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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
13501	 Orden	de	4	de	septiembre	de	2013	por	la	que	se	modifica	la	Orden	de	26	
de	agosto	de	2011,	por	la	que	se	aprueba	el	expediente	del	procedimiento	selectivo	
para	acceso	al	Cuerpo	de	Catedráticos	de	Enseñanza	Secundaria.	 36024

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad de Murcia

13502	 Resolución	del	Rector	de	la	Universidad	de	Murcia	(R-684/2013)	de	fecha	
20	de	septiembre	de	2013,	por	 la	que	se	convocan	concursos	públicos	para	 la	
provisión	de	plazas	de	personal	docente	e	investigador	contratado.	 36026

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

13503	 Resolución	R-411/13,	de	13	de	septiembre,	del	Rectorado	de	 la	Universidad	
Politécnica	de	Cartagena,	por	la	que	se	convoca,		concurso	público	para	la	generación	de	
bolsas	de	Personal	Docente	de	Sustitución	en	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena.	 36037

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
13504	 Resolución	 de	 18	 de	 septiembre	 de	 2013	 de	 la	 Secretaría	General	 de	
la	Consejería	de	Economía	y	Hacienda,	por	la	que	se	publica	el	convenio	marco	
entre	la	Administración	General	del	Estado	y	la	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	para	la	implantación	progresiva	de	una	Red	de	
espacios	comunes	de	Atención	al	Ciudadano	en	el	ámbito	territorial	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	 36043

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
13505	 Orden	del	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio,	
de	fecha	28	de	agosto	de	2013,	relativa	a	la	modificación	n.º	1/2011	de	las	normas	
subsidiarias	 de	 Bullas,	 sistema	 general	 de	 equipamientos	 en	 suelo	 urbano.	
Expte.	114/11	de	planeamiento.	 36053

13506	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio	y	
FERRMED	para	apoyo	técnico	a	la	implantación	del	corredor	mediterráneo	ferroviario	
de	mercancías	en	la	Región	de	Murcia.	 36058

Consejería de Sanidad y Política Social
13507	 Convenio	de	 colaboración	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	
de	Murcia	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	la	Fundación	FADE	
(Fundación	Ayuda,	Desarrollo	y	Educación)	para	la	realización	de	actividades	de	
voluntariado	en	la	Residencia	de	Personas	Mayores	“San	Basilio”,	de	Murcia.	 36064

13508	 Prórroga	y	modificación	del	 convenio	de	colaboración	suscrito	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	para	la	prestación	del	servicio	de	centro	
de	día	para	personas	mayores	dependientes.	 36069
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Consejería de Sanidad y Política Social
13509	 Prórroga	del	convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	y	el	
Ayuntamiento	de	Cehegín,	para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	
personas	mayores	dependientes.	 36075

13510	 Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	–IMAS-,	y	el	Ayuntamiento	
de	Totana,	para	 la	prestación	del	 servicio	de	 centro	de	día	para	personas	 con	
enfermedad	mental	en	situación	de	dependencia.	 36078

13511	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	24	de	
junio	de	2011	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	para	
la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	mayores	dependientes.	 36105

13512	 Prórroga	y	modificación	del	convenio	de	colaboración	suscrito	el	24	de	
junio	de	2011	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	para	la	
prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	mayores	dependientes.	 36111

13513	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas,	
para	 regular	 los	 compromisos	 y	 condiciones	 aplicables	 a	 la	 concesión	 de	 una	
subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana.	 36117

13514	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Cieza,	para	regular	los	
compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	
destinada	a	mantenimiento	del	centro	de	desarrollo	infantil	y	atención	temprana.	 36132

13515	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	la	Federación	de	Asociaciones	Murcianas	
de	Personas	con	discapacidad	física	y	orgánica	”FAMDIF/COCEMFE-MURCIA”,	para	
regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	
nominativa	destinada	a	mantenimiento	de	centros,	actividades	y	servicios.	 36147

13516	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	
para	 regular	 los	 compromisos	 y	 condiciones	 aplicables	 a	 la	 concesión	 de	 una	
subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	Centro	de	Atención	Temprana.	 36163

13517	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	 Instituto	Murciano	 de	Acción	Social,	 y	 el	 Ayuntamiento	 de	Mazarrón,	 para	
regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	
nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana.	 36180

13518	 Convenio	entre	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Molina	de	
Segura,	para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	
de	 una	 subvención	 nominativa	 destinada	 a	mantenimiento	 del	 Centro	 de	
Atención	Temprana.	 36197

13519	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	para	regular	los	
compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	
destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana.	 36212

13520	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Águilas,	para	regular	los	
compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	
destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana.	 36229

13521	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	para	 regular	 los	
compromisos	y	condiciones	aplicables	a	 la	concesión	de	una	subvención	nominativa	
destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana.	 36244

13522	 Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	para	 la	
prestación	del	servicio	de	residencia	para	personas	con	discapacidad	intelectual	
en	situación	de	dependencia	en	el	municipio	de	Fortuna.	 36261

13523	 Addenda	al	convenio	suscrito	el	30	de	diciembre	de	2011	entre	la	Comunidad	
Autónoma	 de	 la	 Región	 de	Murcia,	 a	 través	 del	 Instituto	Murciano	 de	 Acción	
Social	-IMAS-,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	por	la	que	se	amplían	plazas	para	la	
prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	discapacidad	intelectual	
en	situación	de	dependencia	en	Fortuna.	 36282
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Consejería de Educación, Universidades y Empleo
13524	 Resolución	16	de	septiembre	de	2013	de	la	Directora	General	de	Centros	
Educativos,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de	Murcia	de	la	Orden	de	16	de	septiembre	de	2013	por	 la	que	se	modifica	la	
autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	Privado	de	Educación	Infantil,	
Primaria,	Secundaria	y	Especial	“Fuenteblanca”	de	Murcia.	(Código	30019350).	 36285

13525	 Resolución	de	26	de	julio	de	2013	por	la	que	se	dispone	la	publicación	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	del	convenio	de	colaboración	entre	la	
Universidad	de	Murcia	y	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo	y	la	Universidad	de	Murcia,	
para	el	desarrollo	del	“Máster	Universitario	en	Investigación	Musical”.	 36287

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
13526	 Anuncio	de	la	decisión	de	no	someter	a	evaluación	ambiental	de	proyectos,	
un	proyecto	relativo	a	una	prueba	piloto	con	una	materia	existente	y	modificada	
en	el	proceso	de	fabricación	de	ULTEM	®,	a	solicitud	de	Sabic	Innovative	Plastics	
España,	SCPA),	con	n.º	de	expediente	27/12	AU/AAI,	(CIF:	D-30651681).	 36292

Consejería de Economía y Hacienda
13527	 Anuncio	 de	 formalización	 de	 contrato	 de	 servicio	 de	 realización	 de	
trabajos	de	auditoría	de	las	ayudas	FEAGA,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	Reglamento	(CE)	485/2008	del	Consejo,	de	26	de	mayo.	Expte.	28/2013.	 36293

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
13528	 Notificación	de	laudos	dictados	por	la	Junta	Arbitral	del	Transporte	de	la	
Región	de	Murcia.	 36294

13529	 Notificación	de	laudos	dictados	por	la	Junta	Arbitral	del	Transporte	de	la	
Región	de	Murcia.	 36296

13530	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 el	 trámite	 de	 audiencia	 en	 expedientes	
de	 ayudas	 para	 la	 reparación,	 reconstrucción	 por	 los	 daños	 causados	 por	 los	
movimientos	sísmicos	acaecidos	el	11/5/2011	en	Lorca	por	no	poderse	practicar	
la	notificación	en	el	domicilio	obrante	en	el	expediente.	 36298

Consejería de Cultura y Turismo
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

13531	 Notificación	a	interesado.	 36299

13532	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 acuerdo	 de	 iniciación	 de	 procedimiento	
sancionador.	Ref.	304/2013.	 36300

Consejería de Sanidad y Política Social
I.M.A.S.

13533	 Edicto	por	el	que	se	notifica	la	apertura	de	trámite	de	audiencia,	por	un	
plazo	de	10	días,	en	el	que	podrá	formular	alegaciones	y	presentar	los	documentos	
y	justificantes	que	crea	conveniente	en	los	expedientes	de	valoración	de	grado	y	
nivel	de	dependencia.	 36301

13534	 Solicitantes	de	PNC	de	invalidez	que	no	han	aportado	la	documentación	requerida.	 36303

Consejería de Sanidad y Política Social
13535	 Notificación	de	propuesta	de	resolución	de	expediente	sancionador	96/2013.	 36304

13536	 Notificación	de	propuesta	de	resolución	de	expediente	sancionador	136/2013.	 36305

13537	 Notificación	de	propuesta	de	resolución	de	expediente	sancionador	139/2013.	 36306

13538	 Notificación	de	propuesta	de	resolución	de	expediente	sancionador	167/2013.	 36307

13539	 Notificación	de	propuesta	de	resolución	de	expediente	sancionador	177/2013.	 36308

13540	 Notificación	de	propuesta	de	resolución	de	expediente	sancionador	184/2013.	 36309

13541	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	110/2013.	 36310

13542	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	114/2013.	 36311

13543	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	121/2013.	 36312

13544	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	164/2013.	 36313
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Consejería de Sanidad y Política Social
13545	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	165/2013.	 36314

13546	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	180/2013.	 36315

13547	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	190/2013.	 36316

13548	 Notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	194/2013.	 36317

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
13549	 Despido/ceses	en	general	465/2013.	 36318

13550	 Despido/ceses	en	general	402/2013.	 36319

13551	 Procedimiento	ordinario	72/2013.	 36320

13552	 Despido/ceses	en	general	855/2012.	 36321

13553	 Ejecución	de	títulos	judiciales	149/2013.	 36322

13554	 Ejecución	de	títulos	judiciales	160/2013.	 36323

De lo Social número Tres de Cartagena
13555	 Ejecución	de	títulos	judiciales	99/2013.	 36325

13556	 Ejecución	de	títulos	judiciales	183/2012.	 36326

13557	 Seguridad	Social	593/2013.	 36327

13558	 Ejecución	de	títulos	judiciales	39/2013.	 36328

13559	 Ejecución	de	títulos	judiciales	43/2013.	 36329

13560	 Ejecución	de	títulos	judiciales	102/2013.	 36330

13561	 Procedimiento	ordinario	623/2013.	 36332

13562	 Despido/ceses	en	general	665/2013.	 36333

De lo Social número Tres de Murcia
13563	 Seguridad	Social	142/2011.	 36334

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

13564	 Ejecución	de	títulos	judiciales	61/2013.	 36336

13565	 Ejecución	de	títulos	judiciales	169/2013.	 36338

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

13566	 Ejecución	de	títulos	judiciales	333/2012.	 36340

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

13567	 Ejecución	de	títulos	judiciales	384/2011.	 36343

13568	 Ejecución	de	títulos	judiciales	152/2013.	 36346

13569	 Ejecución	de	títulos	judiciales	289/2012.	 36349

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

13570	 Ejecución	de	títulos	judiciales	133/2013.	 36351

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

13571	 Ejecución	de	títulos	judiciales	73/2013.	 36354

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

13572	 Ejecución	de	títulos	judiciales	85/2013.	 36357
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IV. Administración Local

Alcantarilla
13573	 Notificación	de	procedimientos	sancionadores	a	las	OO.MM.	y	L.O.	1/92.	 36361

13574	 Notificación	de	procedimientos	sancionadores	a	la	ordenanza	municipal	
de	circulación.	 36363

13575	 Aprobación	inicial	del	padrón	del	impuesto	sobre	actividades	económicas	
para	el	ejercicio	2013.	 36366

Cartagena
13576	 Notificación	a	interesados	en	procedimiento	sancionador	por	infracción	urbanística.	 36367

13577	 Notificación	a	interesado	en	procedimiento	sancionador	por	infracción	urbanística.	 36368

13578	 Anuncio	de	 formalización	de	contrato	del	expediente	de	mejora	de	servicios	
urbanísticos	en	calle	Trafalgar,	tramo	Alameda	de	San	Antón-Calle	Santiago	Ramón	y	Cajal.	 36369

Ceutí
13579	 Edicto	 por	 el	 que	 se	 notifica	 a	 interesado	 incoación	 de	 expediente	
sancionador	1.056/2013.	 36370

Jumilla
13580	 Aprobación	de	las	normas	reguladoras	de	la	“Beca	Bonobús	estudiante”,	
curso	2013/2014.	 36371

Las Torres de Cotillas
13581	 Citación	de	notificación	por	comparecencia.	 36372

San Javier
13582	 Aprobación	de	las	nuevas	cuantías,	bonificaciones	y	exenciones	de	los	nuevos	
precios	privados	por	el	mantenimiento	y	conservación	de	contadores	y	alcantarillado,	
en	el	término	municipal	de	San	Javier	(excepto	en	La	Manga	del	Mar	Menor).	 36373

13583	 Aprobación	 provisional	 de	 la	 derogación	 de	 las	 ordenanzas	 fiscales	
reguladoras	de	las	tasas	por	la	prestación	del	servicio	de	abastecimiento	domiciliario	
de	agua	potable	y	por	la	autorización	de	acometidas	y	la	prestación	del	servicio	de	
alcantarillado	vigentes	actualmente	en	el	término	municipal	de	San	Javier	(excepto	
La	Manga	del	Mar	Menor),	así	como	todas	las	normas	municipales	de	igual	o	inferior	
rango	que	contradigan	o	se	opongan	a	lo	dispuesto	en	este	acuerdo.	(Pleno	del	
Ayuntamiento	de	San	Javier	del	día	1	de	agosto	de	2013).	 36376

San Pedro del Pinatar
13584	 Ordenanza	reguladora	sobre	recogida,	gestión	de	residuos	domésticos	y	
limpieza	viaria.	 36377

Torre Pacheco
13585	 Solicitud	de	autorización	de	uso	de	suelo	no	urbanizable.	 36405

Mancomunidad Turística de Sierra Espuña
13586	 Subasta	urgente	para	la	adjudicación	de	dos	lotes	de	Caza	Mayor	(Arruí)	
en	la	Reserva	Regional	de	Caza	de	Sierra	Espuña,	temporada	2013-2014.	 36406
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Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo

13501 Orden de 4 de septiembre de 2013 por la que se modifica 
la Orden de 26 de agosto de 2011, por la que se aprueba el 
expediente del procedimiento selectivo para acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Enseñanza Secundaria.

Por	Orden	de	1	de	diciembre	de	2009,	de	 la	Consejería	de	Educación	
Formación	y	Empleo	(BORM	del	5),	se	convocó	procedimiento	selectivo	para	el	
acceso	al	Cuerpo	de	Catedráticos	de	Enseñanza	Secundaria,	en	el	que	participó	
D.ª	Ana	Valera	Guzmán	por	la	especialidad	de	Lengua	Castellana	y	Literatura.

Mediante	Resolución	de	14	de	julio	de	2010,	de	la	Comisión	de	Baremación	
n.º	2,	se	publica	la	baremación	provisional	de	méritos	de	los	aspirantes,	frente	
a	la	que	la	Sra.	Valera	Guzmán	interpuso	reclamación,	que	fue	desestimada	por	
Resolución	de	14	de	diciembre	de	2010,	de	la	Dirección	General	de	Recursos	
Humanos,	por	la	que	se	publica	la	relación	de	aspirantes	por	especialidades	con	
las	puntuaciones	definitivas,	la	relación	de	reclamaciones	desestimadas,	con	
indicación	de	la	causa	de	desestimación,	y	la	relación	de	aspirantes	seleccionados	
en	cada	especialidad.

La	 interesada	 formuló	 recurso	de	 alzada	 contra	Resolución	de	14	de	
diciembre	de	2010,	que	fue	desestimado	por	Orden	de	6	de	abril	de	2011,	del	
Consejero	de	Educación,	Formación	y	Empleo.

Interpuesto	recurso	contencioso-administrativo	contra	 la	citada	Orden,	
el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	nº	7	de	Murcia,	que	tramitó	el	
Procedimiento	Abreviado	nº	442/2011,	dictó	sentencia,	con	fecha	13	de	mayo	de	
2013,	cuyo	fallo	es	del	siguiente	tenor	literal:

“ESTIMANDO	el	recurso	contencioso-administrativo	interpuesto	por	D.ª	
Ana	Valera	Guzmán,	contra	la	Orden	del	Excmo.	Sr.	Consejero	de	la	Consejería	
de	Educación	Formación	y	Empleo	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	de	seis	de	abril	de	2011,	que	desestima	el	recurso	de	alzada	formulado	
contra	la	Resolución	de	la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos	de	14	de	
diciembre	de	2010,	por	la	que	se	publican	las	puntuaciones	definitivas,	así	como	
la	lista	de	seleccionados	por	la	Comisión	de	Baremación	en	el	procedimiento	
selectivo	para	el	acceso	al	cuerpo	de	catedráticos	de	enseñanza	secundaria,	
que	se	considera	contraraia	a	derecho	en	cuanto	a	la	puntuación	otorgada	a	la	
demandante	por	méritos	profesionales,	apartado	en	el	que	se	anula,	procediendo	
reconocer	a	D.ª	Ana	Valera	Guzmán	la	puntuación	correspondiente	como	Jefe	de	
Departamento	en	los	periodos	comprendidos	entre	01/10/1992	y	14/09/1995,	lo	
que	deberá	ser	tenido	en	cuenta	para	la	resolución	del	concurso	para	acceder	al	
cuerpo	de	catedráticos	de	enseñanza	secundaria,	con	los	efectos	administrativos	
que	correspondan,	condenando	a	la	Administración	demandada	a	estar	y	pasar	
por	la	anterior	declaración,	y	todo	ello,	con	todas	las	consecuencias	jurídicas	que	
se	deriven	de	la	nueva	valoración.”
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Procede	en	consecuencia,	en	aplicación	de	la	citada	sentencia	y	de	la	variación	
en	las	puntuaciones	efectuadas,	modificar	la	Orden	de	26	de	agosto	de	2011.

En	su	virtud,

Dispongo:

Primero.	Modificar	 la	Orden	de	26	de	agosto	de	2011	por	 la	que	 se	
aprueba	el	expediente	del	procedimiento	selectivo	para	el	acceso	al	Cuerpo	de	
Catedráticos	de	Enseñanza	Secundaria.

Segundo.	Incluir	en	la	lista	de	seleccionados	de	la	especialidad	de	Lengua	
Castellana	y	Literatura,	aprobada	por	Orden	de	26	de	agosto	de	2011,	a	D.ª	Ana	
Valera	Guzmán	con	el	número	75	y	con	la	puntuación	de	7,7500	puntos.

Tercero.	 Aprobar	 la	modificación	 efectuada	 en	 la	 lista	 única	 de	 la	
especialidad	de	Lengua	Castellana	y	Literatura	en	el	procedimiento	selectivo	para	
acceso	al	cuerpo	de	Catedráticos	de	Enseñanza	Secundaria	que	se	adjunta	como	
Anexo,	y	proceder	a	su	publicación,

Cuarto.	Por	 la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos	se	remitirá	 la	
nueva	lista	de	aspirantes	seleccionados	en	la	especialidad	de	Lengua	Castellana	
y	 Literatura	al	Ministerio	 de	Educación	a	 efectos	de	 la	 expedición	de	 los	
correspondientes	nombramientos	de	funcionarios	de	carrera	del	cuerpo	de	
Catedráticos	de	Enseñanza	Secundaria.

Quinto.	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	se	
podrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo,	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-
Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	
contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	10	y	46	de	Ley	
29/98,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Asimismo,	podrá	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición	ante	el	Consejero	
de	Educación,	Universidades	y	Empleo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	conforme	
a	lo	dispuesto	en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.	

El	Consejero	de	Educación,	Universidades	y	Empleo,	Pedro	Antonio	Sánchez	
López.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo
Universidad	de	Murcia

13502 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-684/2013) 
de fecha 20 de septiembre de 2013, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado.

La	Universidad	de	Murcia	convoca	concursos	públicos	para	la	provisión	de	las	
plazas	de	Personal	Docente	e	Investigador	contratado	que	se	detallan	en	el	Anexo	
que	se	adjunta	a	la	presente	Resolución,	de	acuerdo	con	las	siguientes	

Bases:

1.- Normas generales.

Los	concursos	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	de	Universidades	
6/2001,	de	21	de	diciembre;	modificada	por	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	
abril,	Decreto	150/2003,	de	25	de	julio,	de	la	Consejería	de	Educación	y	Cultura	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	sobre	el	régimen	jurídico	
y	retributivo	del	personal	docente	e	investigador	de	las	Universidades	Públicas	
de	la	Región	de	Murcia;	Decreto	85/2004,	de	27	de	agosto	de	la	Consejería	de	
Educación	y	Cultura	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	por	el	
que	se	aprueban	los	Estatutos	de	la	Universidad	de	Murcia;	I	Convenio	Colectivo	
del	Personal	Docente	e	Investigador	Contratado	Laboral	de	las	Universidades	
Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	Normativa	para	la	
contratación	de	profesorado	en	régimen	laboral	con	carácter	temporal	aprobada	
en	Consejo	de	Gobierno	de	22	de	septiembre	de	2004	y	en	lo	no	previsto,	por	la	
legislación	vigente	que	le	sea	de	aplicación.	Con	carácter	general	se	tramitarán	
independientemente	cada	uno	de	los	concursos	convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.-	Requisitos	generales	comunes:

a)	Tener	la	nacionalidad	española	o	ser	nacional	de	un	Estado	miembro	de	
la	Unión	Europea	o	nacional	de	aquellos	Estados	a	los	que,	en	virtud	de	Tratados	
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores	en	los	términos	en	que	ésta	se	halla	
definida	en	el	Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	Europea.

También	podrán	participar,	cualquiera	que	sea	su	nacionalidad,	el	cónyuge	
de	los	españoles	y	de	los	nacionales	de	otros	Estados	miembros	de	la	Unión	
Europea,	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho	y	sus	descendientes	y	los	
de	su	cónyuge	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho,	sean	menores	de	
veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.

Asimismo,	podrán	participar	quienes	no	estando	incluidos	en	los	párrafos	
anteriores,	se	encuentren	en	España	en	situación	de	legalidad,	siendo	titulares	
de	los	documentos	que	les	habilite	a	residir	y	a	poder	acceder	sin	limitaciones	al	
mercado	laboral.
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La	 acreditación	de	 la	 nacionalidad	 y	 demás	 requisitos	 exigidos	 en	 la	
convocatoria,	se	realizará	por	medio	de	 los	documentos	correspondientes,	
certificados	por	las	autoridades	competentes	de	su	país	de	origen	traducidos	al	
español.

b)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	
máxima	de	jubilación	forzosa.

c)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.

d)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplinario,	del	servicio	
de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	
ejercicio	de	funciones	públicas.	En	el	caso	de	nacional	de	los	demás	Estados	
miembros	de	la	Comunidad	Europea	o	nacional	de	aquellos	Estados	a	los	que,	
en	virtud	de	Tratados	Internacionales	celebrados	por	la	Comunidad	Europea	y	
ratificados	por	España,	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores	en	los	
términos	en	que	ésta	se	halla	definida	en	el	Tratado	Constitutivo	de	la	Comunidad	
Europea,	no	estar	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	condena	penal	que	impida	en	
su	Estado	el	acceso	a	la	función	pública.

e)	Estar	en	posesión	de	la	titulación	exigida	en	cada	caso,	pudiendo	requerirse	
una	titulación	universitaria	concreta	si	así	se	establece	en	la	descripción	de	la	
plaza.	

2.2.-	Requisitos	específicos:

Además	de	los	requisitos	generales	comunes,	los	aspirantes	a	los	concursos	
deberán	reunir	las	condiciones	académicas	y/o	profesionales	específicas	que	se	
indican	para	cada	figura	contractual.

A)	Profesores	Ayudantes	Doctores:

A.1.-	Estar	en	posesión	del	título	de	Doctor.

A.2.-	Deberán	contar	con	Ia	evaluación	positiva	de	su	actividad	por	parte	de	
la	Agencia	Nacional	de	Evaluación	de	la	Calidad	y	Acreditación,	certificada	por	la	
Dirección	General	de	Universidades,	o	del	órgano	de	evaluación	externa	que	la	
Ley	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	determine.

B)	Profesores	Asociados:

B.1.-	Acreditar	estar	en	activo,	ejerciendo	la	actividad	profesional	concreta,	
que	 en	 su	 caso	 se	 indique	 para	 cada	plaza,	 fuera	 del	 ámbito	 académico	
universitario,	como	especialista	de	reconocida	competencia	en	la	materia	en	la	
que	se	vaya	a	ejercer	la	docencia.	

El	ejercicio	de	la	actividad	profesional	deberá	mantenerse	a	la	fecha	de	inicio	
del	contrato	y	durante	todo	el	período	de	duración	del	mismo.

La	 actividad	profesional	 indicada	 se	podrá	 acreditar	 con	 la	 siguiente	
documentación	actualizada:

Empleados	Públicos:

Hoja	de	Servicios,	expedida	por	el	Servicio	de	Personal	del	Organismo	
correspondiente.

Actividad	por	cuenta	ajena:

Certificado	de	vida	laboral	expedida	por	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social,	acompañada	de	copia	del	contrato	del	trabajo	que	se	esta	desempeñando	
y	certificado	de	la	actividad	o	funciones	que	realiza	expedido	por	el	responsable	
de	la	empresa,	centro	o	institución.

NPE: A-270913-13502



Página	36028Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

Actividad	por	cuenta	propia:

*	Certificado	del	Impuesto	de	Actividades	Económicas	(IAE).

*	Certificación	del	último	pago	trimestral	del	IRPF.

*	Certificaciones	de	abono	de	IVA.

*	Certificado	de	vida	 laboral	 expedido	por	 la	Tesorería	General	 de	 la	
Seguridad	Social,	acompañado	de	declaración	jurada	haciendo	constar	el	tipo	de	
actividad	que	realiza,	y	si	de	la	actividad	profesional	que	se	está	ejerciendo	no	
resulta	obligatoria	el	alta	en	ninguno	de	los	regímenes	del	sistema	de	la	Seguridad	
Social,	se	presentará	certificación	del	colegio	profesional	correspondiente	que	
acredite	estar	en	activo	en	el	ejercicio	de	la	actividad	profesional.

2.3.-	La	concurrencia	de	los	requisitos	generales	y	específicos	deberán	
poseerse	dentro	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.-	Los	 interesados	que	deseen	participar	en	 los	concursos	 lo	harán	
utilizando	el	modelo	de	solicitud	y	de	curriculum,	que	se	podrá	encontrar	en	el	
Registro	General	de	la	Universidad	de	Murcia	y	en	la	dirección	electrónica	http://
www.um.es/pdi/impresos/.

Los	interesados	presentarán	la	documentación	organizada	de	la	siguiente	
forma:

*	Bloque	I.	Solicitud	y	documentación	administrativa	de	 los	requisitos	
exigidos.

Los	aspirantes	presentarán	junto	a	la	solicitud	la	documentación	acreditativa	
de	los	requisitos	exigidos	para	participar	en	la	plaza	correspondiente	y	que	
figuran	en	las	bases	de	la	convocatoria.

*	Bloque	II.	Modelo	de	Curriculum	y	documentación	de	los	méritos.

Los	documentos	justificativos	de	 los	méritos	alegados	se	acreditarán	a	
continuación	del	modelo	de	curriculum,	NUMERADOS	y	en	el	orden	establecido	
en	el	mismo.	Los	aspirantes	firmarán	cada	una	de	las	hojas	del	modelo	de	
curriculum,	declarando	que	son	ciertos	los	datos	que	figuran	en	el	mismo	y	
asumiendo	en	caso	contrario	las	responsabilidades	que	pudieran	derivarse	de	las	
inexactitudes	que	consten	en	el	curriculum.	

Se	 aportarán	 dos	 copias	 de	 los	 documentos	 que	 son	 requisitos	 de	
participación	y	a	la	vez	méritos	valorables,	una	copia	junto	a	la	solicitud	y	otra	
con	el	curriculum	en	el	orden	indicado	en	el	mismo.

Presentarán	una	solicitud	y	curriculum	por	cada	plaza	solicitada.	Si	en	la	
misma	solicitud	se	incluyeran	varias	plazas,	sólo	se	tendrá	en	cuenta	la	que	figure	
en	primer	lugar,	quedando	anuladas	las	restantes.

En	el	supuesto	de	que	se	presente	un	mismo	curriculum	para	varias	plazas	de	
diferentes	Departamentos,	éste	sólo	se	valorará	para	la	plaza/s	del	Departamento	
solicitado	en	primer	lugar,	no	teniéndose	en	cuenta	para	los	demás.

Igualmente,	se	presentará	una	sola	solicitud	y	curriculum	para	participar	en	
plazas	que	oferten	más	de	un	puesto	de	trabajo,	indicando	el	número	de	plaza	y	
los	códigos	que	le	corresponden.

3.2.-	Las	solicitudes	se	dirigirán	al	Sr.	Rector	de	la	Universidad	de	Murcia,	
correspondiendo	su	tramitación	al	Servicio	de	Gestión	de	PDI,	y	se	presentarán	
en	el	Registro	General	de	la	Universidad	de	Murcia,	C/.	Santo	Cristo,	1,	30071	
Murcia,	o	por	cualquiera	de	los	procedimientos	establecidos	en	la	Ley	de	Régimen	

NPE: A-270913-13502

http://www.um.es/pdi/impresos/
http://www.um.es/pdi/impresos/


Página	36029Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.

Las	solicitudes	que	se	presenten	a	través	de	las	oficinas	de	correos,	deberán	
ir	en	sobre	abierto	para	ser	fechadas	y	selladas	antes	de	su	certificación,	tal	y	
como	señala	el	artículo	38	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

3.3.-	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	10	días	naturales,	a	
partir	del	siguiente	a	la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

3.4.-	Las	tasas	de	los	derechos	de	participación	por	cada	una	de	las	plazas	a	
las	que	se	concurse	son	las	siguientes:

Tasa	General:	22,66	euros.

Tasa	Carné	de	Paro:	11,33	euros.	No	aplicable	a	plazas	de	Profesor	Asociado.

Tasa	Carné	Joven:	18,13	euros.

Están	exentos	del	pago	de	la	tasa	los	aspirantes	que	acrediten	la	condición	
de	discapacitado	con	un	grado	igual	o	superior	al	33%.

La	liquidación	de	tasas	y	abono	se	realiza	a	través	de	la	Oficina	virtual	de	
Recursos	Humanos	(CONVOCUM),	disponible	en	la	dirección	electrónica	http://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam,	por	cualquiera	de	las	
siguientes	formas:

a)	Banca	electrónica	con	cargo	a	cuenta	en	una	de	las	siguientes	entidades	
bancarias:

-	Banco	Sabadell-CAM.

-	Cajamurcia-BMN.

-	Cajamar.

-	Banco	de	Santander.

b)	Tpv	virtual	(Tarjeta	de	crédito)

c)	En	los	cajeros	de	las	indicadas	entidades.

d)	Pago	en	ventanilla	a	través	de	alguna	de	las	entidades	indicadas,	previa	
presentación	del	recibo	unificado	que	se	obtendrá	desde	la	oficina	virtual.

En	ningún	caso	la	presentación	y	pago	de	la	tasa	supondrá	sustitución	del	
trámite	de	presentación,	en	tiempo	y	forma,	de	la	solicitud.

Se	entenderá	como	defecto	no	subsanable	no	haber	realizado	el	pago	dentro	
del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

Junto	con	la	solicitud	se	presentará	la	siguiente	documentación:

Bloque	I.

-	Fotocopia	del	D.N.I.

-	Fotocopia	del	título	académico.	En	caso	de	encontrarse	el	título	en	trámite	
de	expedición	deberá	presentarse,	como	documento	sustitutorio,	certificación	de	
la	Universidad	correspondiente,	que	se	ajustará	al	modelo	establecido	en	la	base	
novena	de	la	Resolución	de	la	Secretaría	de	Estado	de	Universidades	de	26	de	
junio	de	1989	(B.O.E.	de	18	de	julio)	o	artículo	14	del	Real	Decreto	1002/2010,	
de	5	de	agosto,	sobre	expedición	de	títulos	universitarios	oficiales.

En	las	titulaciones	extranjeras	deberá	acreditarse	la	homologación	expedida	
por	el	Ministerio	de	Educación	y	Ciencia	o,	en	su	caso,	de	 la	Universidad	
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correspondiente	para	 los	títulos	de	Doctor	de	acuerdo	con	el	Real	Decreto	
285/2004	de	20	de	febrero,	modificado	por	el	Real	Decreto	309/2005,	de	18	de	
marzo	por	el	que	se	regulan	las	condiciones	de	homologación	y	convalidación	de	
títulos	y	estudios	extranjeros	de	educación	superior.	Si	se	tratara	de	titulaciones	
expedidas	en	la	Unión	Europea	se	acreditará	la	homologación	o	se	presentará	
la	credencial	del	reconocimiento	del	título	para	ejercer	la	profesión	de	Profesor	
Universitario.

-	Los	aspirantes	que	no	posean	la	nacionalidad	española	y	tengan	derecho	
a	participar,	deberán	presentar	dos	fotocopias	del	documento	que	acredite	su	
nacionalidad	y,	en	su	caso,	los	documentos	que	acrediten	el	vínculo	de	parentesco	
y	el	hecho	de	vivir	a	expensas	o	estar	a	cargo	del	nacional	de	otro	Estado	con	
el	que	tengan	dicho	vínculo.	Asimismo,	deberán	presentar	declaración	jurada	o	
promesa	de	éste	de	que	no	está	separado	de	derecho	de	su	cónyuge	y,	en	su	
caso,	del	hecho	de	que	el	aspirante	vive	a	sus	expensas	o	está	a	su	cargo.

-	Los	aspirantes	con	reducción	de	tasas	de	Carné	de	Paro	y	Carné	Joven,	
deberán	presentar	junto	a	la	solicitud	copia	de	los	mismos.

-	 En	 el	 supuesto	de	 aspirantes	 exentos	 del	 pago	de	 los	 derechos	de	
participación	por	discapacidad,	deberán	presentar	junto	a	la	solicitud	certificado	
acreditativo	de	la	misma,	expedido	por	el	órgano	competente	del	Ministerio	de	
Trabajo	y	Seguridad	Social	o	Comunidad	Autónoma.

-	Las	personas	con	discapacidad	presentarán	certificado	de	aptitud	para	
el	desempeño	del	puesto	solicitado	emitido	por	los	órganos	competentes	del	
Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	o	Comunidad	Autónoma.

-	Documentación	acreditativa	de	requisitos	exigidos	para	participar.

Bloque	II.	

Junto	al	modelo	de	curriculum	se	presentará	la	documentación	acreditativa	
de	los	méritos	alegados,	numerados	y	en	el	orden	establecido	en	el	mismo.

-	Las	personas	con	discapacidad	podrán	presentar	certificación	de	 los	
órganos	competentes	del	Ministerio	de	Trabajo	y	Seguridad	Social	o	Comunidad	
Autónoma,	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	29.4	del	I	Convenio	Colectivo	del	
Personal	Docente	e	Investigador	Contratado	Laboral	de	las	Universidades	Públicas	
de	las	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aportándolo	junto	al	modelo	
de	curriculum	e	indicándose	en	el	apartado	de	“Otros	méritos	o	aclaraciones	que	
se	desee	hacer	constar”	del	mismo.

Los	méritos	que	aleguen	los	aspirantes	en	su	solicitud	deberán	acreditarse	
documentalmente	en	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes.

La	Comisión	de	Selección	no	valorará	aquellos	méritos	que	siendo	alegados	
en	la	solicitud	no	estén	debidamente	justificados.

4.- Relación de admitidos y excluidos.

4.1.-	En	 los	diez	días	hábiles	siguientes	a	 la	 finalización	del	plazo	de	
presentación	de	solicitudes,	se	publicará	en	el	tablón	oficial	de	la	Universidad	
de	Murcia	(TOUM),	dirección	electrónica:	https://sede.um.es/tablon/index.php,	
apartado	“Oposiciones	y	concursos,	Personal	Docente	e	Investigador”	y	en	la	
Oficina	Virtual	de	Recursos	Humanos	(CONVOCUM),	dirección	electrónica:	http://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam,	la	relación	provisional	de	
admitidos	y	excluidos	con	indicación	de	las	causas	de	exclusión,	y	se	concederá	
un	plazo	de	diez	días	hábiles	a	partir	del	siguiente	a	su	publicación	para	la	
presentación	de	reclamaciones.
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4.2.-	Resueltas	 las	reclamaciones	presentadas,	se	publicará	 la	relación	
definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	en	los	lugares	indicados	en	el	
punto	anterior.

Contra	la	citada	resolución	definitiva	de	admitidos	y	excluidos,	se	podrá	
interponer	recurso	potestativo	de	reposición	ante	el	Rector	en	el	plazo	de	un	mes.

4.3.-	No	procederá	la	devolución	de	los	derechos	de	participación	en	los	
supuestos	de	exclusión	por	causa	imputable	al	interesado.

5.- Comisiones de selección.

5.1.-	Cada	concurso	será	resuelto	por	una	Comisión	de	Selección	que	tendrá	
la	composición	que	recoge	el	artículo	162	de	los	Estatutos	de	la	Universidad	
de	Murcia,	con	las	consideraciones	que	se	adicionan	en	la	Normativa	para	la	
contratación	de	profesorado	en	régimen	laboral	con	carácter	temporal,	aprobada	
por	Consejo	de	Gobierno	de	22	de	septiembre	de	2004	y	el	I	Convenio	Colectivo	
del	Personal	Docente	e	Investigador	Contratado	Laboral	de	las	Universidades	
Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	teniendo	en	cuenta	
que	 todos	sus	miembros	deberán	poseer	 titulación	académica	y	categoría	
igual	o	superior	a	la	exigida	para	ocupar	la	plaza	convocada,	procurando	una	
composición	equilibrada	entre	mujeres	y	hombres	salvo	que	no	sea	posible	por	
razones	fundadas	y	objetivas	debidamente	motivadas.	

5.2.-	 Las	 actuaciones	 de	 la	Comisión	 de	Selección	 se	 someterán,	 en	
lo	no	previsto	en	la	convocatoria,	a	las	citadas	Normas	Provisionales,	y	a	las	
disposiciones	contenidas	para	los	órganos	colegiados	en	la	Ley	30/1992	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

Las	Comisiones	de	Selección,	tendrán	su	sede	en	el	Decanato/Departamento	
a	que	corresponda	la	plaza.

5.3.-	Los	miembros	de	las	Comisiones	de	Selección	se	publicarán	en	la	
Resolución	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	a	que	se	refiere	la	base	
4.2.	de	la	convocatoria.	

5.4.-	 Las	 sucesivas	actuaciones	en	 relación	 con	esta	 convocatoria	 se	
publicarán	en	los	lugares	indicados	en	la	base	4.1.

6.- Baremo.

6.1.-	El	baremo	se	ajustará	a	los	criterios	generales	de	evaluación	aprobados	
en	Consejo	de	Gobierno	de	26	de	mayo	de	2010,	modificado	en	Consejo	de	
Gobierno	de	12	de	abril	de	2011	y	se	mantendrá	expuesto	en	la	página	Web	
http://www.um.es/pdi/impresos/.

De	conformidad	con	el	apartado	4	del	artículo	29	del	I	Convenio	Colectivo	del	
Personal	Docente	e	Investigador	Contratado	Laboral	de	las	Universidades	Públicas	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	los	procesos	selectivos	
se	favorecerá	a	las	personas	con	discapacidad,	en	condiciones	de	desempeñar	la	
plaza	certificada	por	el	IMAS,	mediante	la	aplicación	del	coeficiente	1.05	en	los	
distintos	baremos.

7.- Procedimiento de selección.

7.1.-	Las	Comisiones	de	Selección	tendrán	en	cuenta	en	primer	lugar	la	
preferencia	establecida	en	el	artículo	48.3	de	la	Ley	Orgánica	de	Universidades	
6/2001,	de	21	de	diciembre,	modificada	por	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	

NPE: A-270913-13502



Página	36032Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

abril;	el	Decreto	150/2003	de	25	de	julio	y	en	los	Estatutos	de	la	Universidad	de	
Murcia.	

Cumplimentado	 lo	 anterior,	 el	 procedimiento	 de	 selección	 consistirá	
exclusivamente	en	la	valoración	de	los	méritos	alegados	y	acreditados	por	los	
concursantes,	en	aplicación	del	Baremo	correspondiente.	Las	plazas	podrán	
quedar	desiertas	a	juicio	de	la	Comisión,	si	ningún	concursante	reúne	méritos	
suficientes.

8.- Resolución del concurso.

8.1.-	La	Comisión	resolverá	el	concurso	y	elevará	al	Rector	la	correspondiente	
propuesta	de	 contratación	a	 favor	 del	 concursante	o,	 en	 su	 caso,	 de	 los	
concursantes	mejor	valorados.	En	todo	caso,	hará	público	el	resultado	del	mismo,	
en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	de	Murcia	(TOUM),	dirección	electrónica:	
https://sede.um.es/tablon/index.php,	apartado	“Oposiciones	y	concursos,	
Personal	Docente	e	Investigador”	y	en	la	Oficina	Virtual	de	Recursos	Humanos	
(CONVOCUM),	dirección	electrónica:	http://convocum.um.es/convocum/paginas/
pdi/enlaces.seam.

8.2.-	 La	 comunicación	 del	 resultado	 del	 concurso	 a	 los	 aspirantes,	
seleccionados	o	no,	se	entenderá	practicada	mediante	 la	publicación	de	 la	
propuesta	efectuada	por	la	Comisión	en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	de	
Murcia	(TOUM).

9.- Formalización de los contratos.

9.1.-	Concluido	el	proceso	selectivo	y	realizada	la	propuesta	de	provisión	
por	la	Comisión	de	Selección,	el	Rector	procederá	a	la	formalización	del	contrato	
en	régimen	laboral,	previa	presentación	por	el	aspirante	de	la	documentación	
original	a	que	se	refiere	la	base	3	y	la	que	le	sea	requerida	a	tal	efecto,	para	
su	cotejo.	Los	interesados	dispondrán	de	un	plazo	de	10	días	a	contar	desde	
la	publicación	de	la	propuesta	de	provisión	para	la	presentación	de	la	citada	
documentación.	En	el	caso	de	no	presentarse	el	interesado	a	la	firma	del	contrato	
en	el	plazo	referido,	se	entenderá	que	renuncia	a	sus	derechos,	salvo	caso	de	
fuerza	mayor,	libremente	apreciado	por	el	Rectorado.

En	los	casos	de	renuncia	o	cualquier	otra	causa	que	impida	la	contratación	
del	aspirante	seleccionado,	podrá	formalizarse	la	incorporación	con	el	siguiente	
más	valorado.

10.- Listas de espera.

10.1.-	Con	el	resto	de	aspirantes	la	Comisión	de	Selección	podrá	establecer	
una	lista	de	espera	para	futuras	contrataciones,	si	durante	el	curso	académico	
2013/2014	y	2014/2015	fuera	necesario	para	la	docencia	nuevas	plazas	con	
las	mismas	características	que	las	definidas	en	la	presente	convocatoria,	previa	
consulta	de	los	Departamentos,	se	podrá	contratar	a	la	persona	que	ocupe	el	
siguiente	lugar	en	el	orden	de	prelación	establecido	por	la	Comisión.

11.- Incompatibilidades.

11.1.-	El	personal	docente	e	investigador	objeto	de	esta	convocatoria	estará	
sujeto	a	lo	previsto	en	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	de	Incompatibilidades	
del	Personal	al	Servicio	de	las	Administraciones	Públicas,	y	en	sus	normas	de	
desarrollo,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	83	de	la	Ley	Orgánica	
de	Universidades	6/2001,	de	21	de	diciembre,	modificada	por	la	Ley	Orgánica	
4/2007,	de	12	de	abril.
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12.- Depósito y retirada de la documentación.

12.1.-	Una	vez	finalizado	el	concurso,	la	documentación	presentada	por	los	
solicitantes	permanecerá	depositada	en	el	Departamento	al	que	pertenezca	la	
plaza,	hasta	su	devolución	a	los	interesados.

12.2.-	La	documentación	de	los	candidatos	a	plazas	que	no	hayan	sido	
objeto	de	recurso	podrá	ser	retirada	del	Departamento	correspondiente	por	
los	interesados	durante	el	plazo	de	tres	meses	a	partir	de	la	publicación	de	la	
resolución	en	el	Tablón	Oficial	de	la	Universidad	de	Murcia	(TOUM).

12.3.-	La	documentación	de	los	candidatos	a	plazas	que	hayan	sido	objeto	de	
recurso	no	podrá	ser	retirada	hasta	que	adquiera	firmeza	la	resolución	del	mismo.

13.- Recursos.

Las	decisiones	de	la	Comisión	de	Selección	podrán	ser	recurridas	ante	el	
Rector,	en	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	de	la	publicación	de	las	mismas	en	el	lugar	
indicado	en	la	base	4.1.	de	la	convocatoria,	de	conformidad	con	el	artículo	115	de	
la	Ley	30/1992	de	26	de	noviembre.

La	presente	convocatoria	podrá	ser	impugnada	en	los	casos	y	en	la	forma	
establecida	en	la	Ley	30/1992	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	la	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	
parcialmente	por	la	Ley	4/1999.

Murcia,	20	de	septiembre	de	2013.—El	Rector,	José	Antonio	Cobacho	Gómez.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (ESPAÑOL, 
INGLÉS Y FRANCÉS) 
Plaza Número:    (35/2013-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA B (INGLÉS)
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Título específico:   Doctor
Código del puesto:    620237 

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS MATEMÁTICAS Y SOCIALES 
Plaza Número:    (36/2013-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Título específico:   Doctor 
Código del puesto:    620240 

DEPARTAMENTO:    FISIOTERAPIA 
Plaza Número:    (37/2013-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    FISIOTERAPIA
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
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Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Título específico:   Doctor 
Código del puesto:    620239 

DEPARTAMENTO:    FUNDAMENTOS DEL ORDEN JURÍDICO Y 
CONSTITUCIONAL
Plaza Número:    (38/2013-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DERECHO CONSTITUCIONAL
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 
Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (3+3) horas 
Funciones:    Docencia en asignaturas del área 
Horario:    Tarde 
Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2014 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Título específico:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado 
Código del puesto:    911446 

DEPARTAMENTO:    HISTORIA JURÍDICA Y DE CIENCIAS PENALES Y 
CRIMINOLÓGICAS
Plaza Número:    (39/2013-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS INSTITUCIONES
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 
Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (3+3) horas 
Funciones:    Docencia en asignaturas del área 
Horario:    Mañana 
Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2014 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Título específico:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado
Código del puesto:    911443 
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www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

DEPARTAMENTO:    OFTALMOLOGÍA, OPTOMETRÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA 
Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 
Plaza Número:    (40/2013-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    OPTOMETRÍA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 
Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (3+3) horas 
Funciones:    Docencia en asignaturas del área 
Horario:    Mañana y tarde 
Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2014 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Título específico:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado, Diplomado, o 
equivalente.
Código del puesto:    911444 

DEPARTAMENTO:    TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
Plaza Número:    (41/2013-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN
Tipo de Contrato:   Ayudante Doctor 
Dedicación:  Tiempo completo   
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Título específico:   Doctor
Código del puesto:    620238 
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo
Universidad	Politécnica	de	Cartagena

13503 Resolución R-411/13, de 13 de septiembre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca,  
concurso público para la generación de bolsas de Personal Docente 
de Sustitución en la Universidad Politécnica de Cartagena.

En	el	ejercicio	de	las	atribuciones	conferidas	por	la	Ley	Orgánica	6/2001,	
de	21	de	diciembre,	de	Universidades	y	por	el	Decreto	72/2013,	de	12	de	julio,	
por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Integrado	de	los	Estatutos	de	la	Universidad	
Politécnica	de	Cartagena,	este	Rectorado	conforme	a	las	bases	por	 las	que	
se	regulan	los	concursos	públicos	para	la	contratación	urgente	y	generación	
de	bolsas	de	personal	docente	de	sustitución	en	la	Universidad	Politécnica	de	
Cartagena,	aprobadas	en	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	3	de	febrero	de	2006	y	
en	virtud	de	delegación	de	competencias	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	22	de	
diciembre	de	2005,

Resuelve:

Primero:	 Teniendo	 en	 cuenta	 la	 necesidad	 de	 disponer	 de	 personal	
seleccionado	que	permita	la	sustitución	en	las	tareas	docentes	del	profesorado	
de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena,	se	convoca	concurso	público	para	
la	generación	de	bolsas	de	personal	docente	de	sustitución	en	la	Universidad	
Politécnica	de	Cartagena	en	las	áreas	de	conocimiento	que	se	detallan	en	el	
anexo	que	se	adjunta	a	la	presente	resolución.

Segundo:	La	convocatoria	se	regirá	por	las	siguientes:

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los	concursos	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	
21	de	diciembre,	de	Universidades,	el	Decreto	150/2003,	de	25	de	julio,	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	sobre	el	régimen	jurídico	y	
retributivo	del	personal	docente	e	investigador	de	las	Universidades	Públicas	de	
la	Región	de	Murcia,	por	los	Estatutos	de	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena,	
por	el	I	Convenio	Colectivo	del	Personal	Docente	e	Investigador	Contratado	
Laboral	de	las	Universidades	Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	por	el	acuerdo	de	Consejo	de	Gobierno	de	3	de	febrero	de	2006,	
por	el	que	se	aprueban	las	“bases	por	las	que	se	regulan	los	concursos	públicos	
para	la	contratación	urgente	y	generación	de	bolsas	de	personal	docente	de	
sustitución	en	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena”,	por	el	acuerdo	de	Consejo	
de	Gobierno	de	13	de	abril	de	2011,	por	el	que	se	aprueba	la	normativa	de	
gestión	de	bolsas	de	personal	docente	de	sustitución	y	en	lo	no	previsto,	por	la	
legislación	vigente	que	le	sea	de	aplicación.	Con	carácter	general	se	tramitarán	
independientemente	cada	uno	de	los	concursos	convocados.
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Segunda.- Requisitos generales y específicos.

1.-	Requisitos	generales	comunes:

a)	Ser	español	o	nacional	de	alguno	de	los	demás	Estados	miembros	de	la	
Unión	Europea	o	nacional	de	aquellos	Estados	a	los	que,	en	virtud	de	Tratados	
Internacionales	celebrados	por	la	Unión	Europea	y	ratificados	por	España,	sea	de	
aplicación	la	libre	circulación	de	trabajadores	en	los	términos	en	que	ésta	se	haya	
definida	en	el	Tratado	constitutivo	de	la	Comunidad	Europea.

También	podrán	participar,	cualquiera	que	sea	su	nacionalidad,	el	cónyuge	
de	los	españoles	y	de	los	nacionales	de	otros	Estados	miembros	de	la	Unión	
Europea,	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho	y	sus	descendientes	y	los	
de	su	cónyuge,	siempre	que	no	estén	separados	de	derecho,	sean	menores	de	
veintiún	años	o	mayores	de	dicha	edad	dependientes.

Asimismo,	podrán	participar	los	extranjeros	que	no	estando	incluidos	en	los	
párrafos	anteriores,	tengan	residencia	legal	en	España,	siendo	titulares	de	los	
documentos	que	les	habilite	para	residir	y	a	poder	acceder	sin	limitaciones	al	
mercado	laboral.

La	 acreditación	de	 la	 nacionalidad	 y	 demás	 requisitos	 exigidos	 en	 la	
convocatoria,	se	realizará	por	medio	de	 los	documentos	correspondientes,	
certificados	por	las	autoridades	competentes	de	su	país	de	origen	traducidos	al	
español.

b)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	superar	la	edad	de	jubilación.

c)	No	padecer	 enfermedad	ni	 defecto	 físico	 o	psíquico	que	 impida	el	
desempeño	de	las	funciones	de	las	plazas	convocadas.

d)	Poseer	un	conocimiento	adecuado	del	idioma	español	para	el	desempeño	
de	la	labor	docente	e	investigadora	asignada;	en	su	caso,	se	podrá	exigir	la	
superación	de	una	prueba	que	 lo	acredite.	Quedarán	eximidos	de	 realizar	
la	prueba	quienes	estén	en	posesión	del	diploma	de	español	como	 lengua	
extranjera,	nivel	intermedio	o	superior,	regulado	por	el	Real	Decreto	1137/2002,	
de	31	de	octubre,	o	del	certificado	de	nivel	avanzado	o	equivalente	en	español	
para	extranjeros,	expedido	por	la	administración	educativa	competente.	A	tal	
efecto	deberán	aportar	junto	a	la	solicitud	fotocopia	compulsada	de	dicho	diploma	
o	del	mencionado	certificado.	

e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	disciplinario,	del	servicio	
de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	
ejercicio	de	funciones	públicas.

f)	Estar	en	posesión	de	 la	 titulación	exigida,	pudiendo	requerirse	una	
titulación	universitaria	concreta	si	así	se	establece	en	la	descripción	de	las	bolsas	
recogidas	en	el	anexo.

Además	de	los	requisitos	generales,	los	aspirantes	a	los	concursos	deberán	
reunir	las	condiciones	académicas	que	se	indican.

2.	Requisitos	 específicos:	Estar	 en	posesión	del	 título	de	 Licenciado,	
Arquitecto,	Ingeniero	o	Graduado	Universitario	conforme	a	la	nueva	estructura	de	
las	enseñanzas	universitarias	establecida	en	el	Real	Decreto	1393/2007,	de	29	de	
octubre.

No	podrá	formalizar	contrato	el	personal	docente	e	investigador	que	preste	
servicios	en	cualquier	Universidad.
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La	concurrencia	de	los	requisitos	generales	y	específicos	deberá	estar	referida	
a	la	fecha	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerse	
hasta	el	momento	de	la	firma	del	contrato.

Los	documentos	presentados	que	estén	redactados	en	idioma	diferente	al	
castellano,	deberán	ir	acompañados	de	la	correspondiente	traducción	jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

1.-	Los	interesados	que	deseen	participar	en	los	concursos	lo	harán	utilizando	
los	modelos	de	solicitud	y	de	instancia-curriculum,	que	podrán	encontrar	en	la	
dirección	electrónica	http://www.upct.es/convocatorias/actbolsaspdi/listado.php.

En	la	solicitud	se	deberá	indicar	si	desean	inscribirse	en	la	bolsa	de	empleo	
para	 sustituciones	 con	dedicación	a	 tiempo	parcial,	 a	 tiempo	 completo	o	
ambas.	En	el	caso	de	hacerlo	con	dedicación	a	tiempo	parcial,	se	deberá	indicar	
disponibilidad	de	solo	mañanas,	solo	tardes	o	ambas.

2.-	Las	solicitudes	se	presentarán	a	través	de	la	sede	electrónica	de	la	
Universidad	Politécnica	de	Cartagena,	en	la	siguiente	dirección:	https://sede.
upct.es/inforegistro.php,	en	el	Registro	General	de	la	Universidad	Politécnica	de	
Cartagena,	Plaza	Cronista	Isidoro	Valverde,	30202	Cartagena,	o	por	cualquiera	
de	los	procedimientos	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.	

Las	solicitudes	que	se	presenten	a	través	de	las	oficinas	de	correos,	deberán	
ir	en	sobre	abierto	para	ser	fechadas	y	selladas	antes	de	su	certificación,	tal	y	
como	señala	el	artículo	38	de	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

Cuando	la	solicitud	se	envíe	por	correo,	el	aspirante	deberá	justificar	la	fecha	
de	imposición	del	envío	en	las	oficinas	de	correos	y	anunciar	a	la	Universidad	su	
remisión	de	la	solicitud	mediante	télex,	telegrama	o	telefax	(968325701)	en	el	
mismo	día.	Sin	el	cumplimiento	de	este	requisito	no	será	admitida	la	solicitud	si	
es	recibida	la	misma	en	el	Rectorado	con	posterioridad	a	la	fecha	de	terminación	
del	plazo	señalado.	Transcurridos,	no	obstante,	diez	días	naturales	siguientes	a	
la	indicada	fecha	sin	haberse	recibido	la	proposición,	ésta	en	ningún	caso	será	
admitida.

3.-	El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	15	días	hábiles,	a	partir	
del	siguiente	a	la	publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.

4.-	Junto	con	la	solicitud	se	presentará	la	siguiente	documentación:

Fotocopia	del	documento	nacional	de	identidad	para	los	aspirantes	que	
posean	la	nacionalidad	española.	Los	aspirantes	que	no	posean	la	nacionalidad	
española	y	tengan	derecho	a	participar,	deberán	presentar	copia	compulsada	
del	documento	que	acredite	su	nacionalidad	y	copia	compulsada	de	la	tarjeta	de	
residencia.

Fotocopia	del	título	académico.	En	caso	de	encontrarse	el	título	en	trámite	de	
expedición	deberá	presentarse,	como	documento	sustitutorio,	certificación	de	la	
Universidad	correspondiente.	En	las	titulaciones	extranjeras,	deberá	acreditarse	
la	homologación	correspondiente	del	Ministerio	de	Educación.	Si	se	tratara	de	
titulaciones	expedidas	en	la	Unión	Europea	se	acreditará	la	homologación	o	se	
presentará	la	credencial	del	reconocimiento	del	título	para	ejercer	la	profesión	de	
Profesor	Universitario.
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Los	aspirantes	con	discapacidad,	deberán	acreditar	el	grado	de	discapacidad	
mediante	documento	expedido	por	órgano	competente,	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	Real	Decreto	1414/2006,	de	1	de	diciembre,	por	el	que	se	
determina	la	consideración	de	persona	con	discapacidad	a	efectos	de	lo	previsto	
en	el	artículo	29.4	del	I	Convenio	Colectivo	del	Personal	Docente	e	Investigador	
Contratado	Laboral	de	las	Universidades	Públicas	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia.

Los	aspirantes	que	no	posean	la	nacionalidad	española	y	el	conocimiento	del	
español	no	se	deduzca	de	su	origen,	podrán	presentar,	en	su	caso,	alguno	de	los	
títulos	que	acredite	el	conocimiento	del	español	a	que	hace	referencia	la	base	
segunda	apartado	1.	d)	de	esta	convocatoria.

Serán	motivos	de	exclusión,	entre	otros,	la	falta	de	firma	de	la	instancia-
currículum	por	parte	del	interesado,	no	poseer	o	no	acreditar	de	forma	suficiente	
la	posesión	de	los	requisitos	exigidos	para	cada	una	de	las	plazas	convocadas	y	
presentar	la	solicitud	fuera	del	plazo	establecido.

Igualmente,	los	aspirantes	deberán	presentar,	junto	a	la	documentación	
anterior	 y	 dentro	 del	 plazo	 de	 presentación	 de	 instancias,	 la	 siguiente	
documentación:

Certificación	 académica,	 o	 copia	 de	 la	misma,	 en	 la	 que	 consten	 las	
calificaciones	obtenidas	en	su	carrera	universitaria	principal,	incluida,	en	su	caso,	
la	relativa	al	primer	ciclo	que	permite	el	acceso	al	segundo	ciclo.

La	documentación	acreditativa	de	los	méritos	alegados	en	el	modelo	oficial	
de	instancia	curriculum,	se	presentará	dentro	del	plazo	de	presentación	de	
solicitudes,	la	Comisión	no	valorará	aquellos	méritos	que	siendo	alegados	en	la	
solicitud	no	estén	debidamente	justificados.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

1.-	En	 los	diez	días	hábiles	 siguientes	al	 de	 finalización	del	 plazo	de	
presentación	de	solicitudes,	se	publicará	en	el	tablón	oficial	electrónico	de	la	
Universidad	Politécnica	de	Cartagena	(https://firma.upct.es/Firma/servlet/
firma.Firma)	y	en	la	dirección	electrónica	indicada	en	la	base	tercera,	la	relación	
provisional	de	admitidos	y	excluidos,	con	indicación	de	las	causas	de	exclusión	y	
se	concederá	un	plazo	de	diez	días	hábiles	a	partir	del	siguiente	a	su	publicación	
para	la	presentación	de	reclamaciones.

2.-	Resueltas	las	reclamaciones	presentadas,	se	dictará	resolución	rectoral	
con	la	relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	que	se	publicará	en	
el	lugar	indicado	en	el	punto	anterior.

Contra	la	citada	resolución,	se	podrá	interponer	recurso	de	reposición	ante	el	
Rector	en	el	plazo	de	un	mes.

Quinta.- Comisiones.

1.-	Cada	concurso	será	resuelto	por	una	Comisión	nombrada	por	el	Rector	
en	la	forma	que	establece	el	artículo	105	de	los	Estatutos	de	la	Universidad	
Politécnica	de	Cartagena.

2.-	Las	actuaciones	de	la	Comisión	se	someterán,	en	lo	no	previsto	en	la	
convocatoria,	a	las	disposiciones	contenidas	para	los	órganos	colegiados	en	la	
Ley	30/1992	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.
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2.-	La	Comisión	valorará	a	los	aspirantes	de	acuerdo	con	el	baremo	aprobado	
en	Consejo	de	Gobierno	de	13	de	julio	de	2007,	modificado	en	Consejo	de	
Gobierno	de	14	de	junio	de	2010.	La	Comisión	será	competente	para	resolver	
las	dudas	que	puedan	surgir	en	relación	con	la	aplicación	e	interpretación	del	
baremo.

3.-	Los	miembros	de	la	Comisión	serán	nombrados	en	la	Resolución	con	la	
relación	definitiva	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	a	que	se	refiere	la	base	
cuarta,	punto	2	de	la	convocatoria.	

4.-	Las	sucesivas	actuaciones	en	relación	con	esta	convocatoria	se	publicarán	
en	el	lugar	indicado	en	la	base	tercera,	punto	1.

Sexta.- Resolución del concurso y generación de bolsas para la 
contratación urgente de personal docente de sustitución.

La	Comisión	tendrá	en	cuenta	en	primer	lugar	la	preferencia	establecida	en	el	
artículo	48.2	de	la	Ley	Orgánica	de	Universidades	y	en	el	artículo	8.1.	del	Decreto	
150/2003	de	25	de	julio,	sobre	el	régimen	jurídico	y	retributivo	del	personal	
docente	e	investigador	contratado	de	las	Universidades	públicas	de	la	Región	de	
Murcia	para	los	profesores	habilitados	en	el	área	correspondiente.	

La	Comisión	realizará	la	selección	y	constituirá	la	bolsa	atendiendo	al	orden	
de	puntuación	de	los	candidatos	admitidos	para	la	misma.	En	ambos	casos	
hará	público	por	el	medio	indicado	en	la	base	tercera	punto	1,	especificando	las	
puntuaciones	parciales	obtenidas	en	cada	uno	de	los	apartados	que	se	hubieran	
considerado	en	el	baremo.	La	propuesta	será	elevada	al	Sr.	Rector	Magnífico	de	la	
Universidad	Politécnica	de	Cartagena.

Todos	los	concursos	podrán	resolverse	con	la	no	selección	de	candidatos,	
cuando	a	juicio	de	la	Comisión	los	currículos	de	los	aspirantes	no	se	ajusten	al	
perfil	o	actividad	docente	del	área	de	conocimiento	de	la	bolsa.

La	comunicación	del	resultado	del	concurso	a	los	aspirantes,	seleccionados	
o	no,	se	entenderá	practicada	mediante	la	publicación	de	la	propuesta	efectuada	
por	la	Comisión	en	el	tablón	oficial	electrónico	de	la	Universidad	y	en	la	dirección	
electrónica	indicada	en	la	base	tercera.

La	Comisión	elaborará	una	bolsa	de	contratación	para	la	correspondiente	
área	de	conocimiento	como	resultado	de	 la	baremación	de	 las	solicitudes	
presentadas.	En	casos	excepcionales,	y	siempre	que	la	urgencia	de	la	contratación	
esté	debidamente	justificada,	dicha	bolsa	podrá	ser	utilizada,	a	petición	del	
departamento,	para	 la	contratación,	por	riguroso	orden	de	puntuación,	de	
profesores	de	sustitución	en	la	misma	área.	

Cada	bolsa	de	personal	docente	de	sustitución	tendrá	una	vigencia	de	al	
menos	dos	años	desde	el	momento	en	el	que	ésta	haya	sido	constituida,	excepto	
en	el	caso	de	que	no	exista	la	posibilidad	de	cubrir	una	vacante	o	ausencia	con	el	
personal	de	la	bolsa;	su	vigencia	máxima	será	de	cuatro	años.

Séptima.- Contratos.

El	tipo	de	contrato,	régimen	de	dedicación,	horario,	funciones,	duración	y	
retribuciones	se	estará	a	lo	dispuesto	en	las	bases	por	las	que	se	regulan	los	
concursos	públicos	para	 la	contratación	urgente	y	generación	de	bolsas	de	
personal	docente	de	sustitución	en	la	Universidad	Politécnica	de	Cartagena.

Los	aspirantes	seleccionados,	en	el	momento	en	que	se	les	convoque	para	
ocupar	un	puesto,	deberán	presentar	en	la	Unidad	de	Recursos	Humanos	de	la	
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Universidad	Politécnica	de	Cartagena,	en	un	plazo	máximo	de	4	días	hábiles	la	
documentación	que	le	sea	requerida.

En	los	casos	de	renuncia	o	cualquier	otra	causa	que	impida	la	contratación	
del	aspirante	seleccionado,	se	procederá	al	nombramiento	del	siguiente	candidato	
más	valorado,	si	la	Comisión	así	lo	hubiese	acordado.

Octava.- Incompatibilidades.

El	personal	docente	objeto	de	esta	convocatoria	estará	sujeto	a	lo	previsto	
en	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	de	Incompatibilidades	del	Personal	al	
Servicio	de	las	Administraciones	Públicas,	y	en	sus	normas	de	desarrollo,	sin	
perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	83	de	la	Ley	Orgánica	de	Universidades	
6/2001,	de	21	de	diciembre.

Novena.- Depósito y retirada de la documentación.

Una	vez	 finalizado	el	 concurso,	 la	documentación	presentada	por	 los	
solicitantes	permanecerá	depositada	en	la	Unidad	de	Recursos	Humanos.

La	documentación	de	los	candidatos	a	plazas	que	no	hayan	sido	objeto	de	
recurso	podrá	ser	retirada	de	la	citada	Unidad	por	los	interesados	durante	el	
plazo	de	tres	meses	a	partir	de	la	propuesta	de	la	Comisión	sea	firme,	salvo	la	
relativa	a	los	requisitos.

La	documentación	de	los	candidatos	a	las	plazas	que	hayan	sido	objeto	de	
recurso	no	podrá	ser	retirada	hasta	que	la	resolución	sea	firme.	Ello	sin	perjuicio	
del	derecho	de	los	interesados	a	realizar	copias	de	la	misma	a	otros	efectos.

Décima.- Recursos.

Contra	la	propuesta	de	la	Comisión,	 los	concursantes	podrán	presentar	
reclamación	ante	el	Rector	en	el	plazo	de	diez	días	hábiles	a	partir	de	 la	
publicación	de	dicha	propuesta	en	el	tablón	oficial	electrónico.	La	reclamación	
será	valorada	por	la	Comisión	de	Recursos,	según	lo	establecido	en	acuerdo	de	
Consejo	de	Gobierno	de	27	de	febrero	de	2009.

La	presente	convocatoria	podrá	ser	impugnada	en	los	casos	y	en	la	forma	
establecida	en	la	Ley	30/1992	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	la	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	
parcialmente	por	la	Ley	4/1999.

Cartagena,	a	13	de	septiembre	de	2013.—El	Rector,	P.D.	el	Vicerrector	de	
Profesorado	e	Innovación	Docente	(R-262/12,	de	24	de	abril),	Ángel	Rafael	
Martínez	Lorente.

Anexo

Código:

Área:

Departamento:

Centro:

Bolsa:

Perfil:

109B/13/DS

Ingeniería	Hidráulica.

Unidad	Predepartamental	de	Ingeniería	Civil

Escuela	de	Ingeniería	de	Caminos,	Canales	y	Puertos	y	de	Ingeniería	de	Minas

Docentes	de	sustitución

Docencia	en:	Asignaturas	del	área.

Titulación	preferente:	Ingeniero	de	Caminos,	Canales	y	Puertos.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Economía	y	Hacienda

13504 Resolución de 18 de septiembre de 2013 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publica 
el convenio marco entre la Administración General del Estado y 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, para la implantación progresiva de una Red de espacios 
comunes de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Visto	el	Convenio	Marco	entre	 la	Administración	General	del	Estado	y	
la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	para	
la	implantación	progresiva	de	una	Red	de	espacios	comunes	de	Atención	al	
Ciudadano	en	el	ámbito	territorial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	suscrito	el	16	de	septiembre	de	2013.

Teniendo	en	cuenta	lo	previsto	en	el	Artículo	6.5	de	la	Ley,	7/2004,	de	28	
de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	en	el	Artículo	14	
del	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	de	
Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	el	texto	del	Convenio	
Marco	entre	 la	Administración	General	del	Estado	y	la	Administración	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	para	la	implantación	progresiva	de	
una	Red	de	espacios	comunes	de	Atención	al	Ciudadano	en	el	ámbito	territorial	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	suscrito	el	16	de	septiembre	
de	2013.

Murcia,	18	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Miguel	Ángel	
Blanes	Pascual.

Convenio Marco entre la Administración General del Estado y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la implantación 

progresiva de una Red de espacios comunes de Atención al Ciudadano en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

En	Madrid,	a	16	de	septiembre	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	D.	Antonio	Germán	Beteta	Barreda,	Secretario	de	Estado	
de	Administraciones	Públicas,	del	Ministerio	de	Hacienda	y	Administraciones	
Públicas,	nombrado	para	dicho	cargo	por	el	Real	Decreto	1852/2011,	de	23	de	
diciembre,	en	nombre	y	representación	de	dicho	Ministerio,	actuando	en	ejercicio	
de	las	competencias	que	le	han	sido	delegadas	por	el	titular	del	Departamento,	
en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	6.1	de	la	Orden	HAP/1335/2012,	de	14	de	
junio,	de	delegación	de	competencias.
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De	otra	parte,	D.	Juan	Bernal	Roldán,	Consejero	de	Economía	y	Hacienda	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	nombrado	para	dicho	cargo	
por	el	Decreto	de	la	Presidencia	número	2/2012,	de	24	de	enero,	en	nombre	y	
representación	de	la	citada	Comunidad	Autónoma,	actuando	en	ejercicio	de	las	
competencias	que	le	han	sido	delegadas	por	el	Presidente	de	esta	Comunidad	
Autónoma,	en	virtud	del	Decreto	del	Presidente	número	21/2013,	de	2	de	agosto,	
de	delegación	de	competencias	en	el	Consejero	de	Economía	y	Hacienda,	para	
la	suscripción	del	Convenio	Marco	para	la	implantación	progresiva	de	una	red	
de	espacios	comunes	en	atención	al	ciudadano	en	el	ámbito	territorial	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	cuya	celebración	ha	sido	autorizada	
por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	doce	de	julio	de	dos	mil	trece.

Exponen

1.	Con	fecha,	el	15	de	julio	de	2005,	el	Consejo	de	Ministros	adoptó	un	
Acuerdo	para	implantar	un	nuevo	modelo	de	relaciones	entre	los	ciudadanos	y	
la	Administraciones	Publicas.	Este	modelo	se	basa	en	la	configuración,	mediante	
la	cooperación	con	las	Administraciones	de	las	Comunidades	Autónomas	y	de	las	
Entidades	Locales	de	una	red	de	espacios	comunes	de	atención	al	ciudadano,	
que	supone	la	posibilidad	de	que	éste	pueda	acceder	a	un	número	creciente	de	
servicios	normalizados	de	presentación	de	documentos,	información	y	gestión	
con	dos	importantes	particularidades:	por	una	parte,	que	el	conjunto	de	servicios	
a	prestar	corresponderá	a	los	diversos	niveles	administrativos	existentes	en	
nuestro	país;	por	otra,	que	el	ciudadano	podrá	acceder	a	dichos	servicios	a	
través	de	una	red	de	oficinas	integradas	cuya	titularidad	corresponderá	a	las	
distintas	Administraciones	Públicas	o	bien	a	través	de	otros	canales	puestos	a	su	
disposición	(teléfono,	Internet,	dispositivos	móviles	etc.)	

2.	Que,	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
considera,	como	objetivo	prioritario,	acercar	la	Administración	al	ciudadano,	en	
cualquiera	de	las	formas	en	que	éste	puede	relacionarse	con	aquella,	así	como	
impulsar	políticas	de	potenciación	de	la	administración	electrónica	con	el	fin	de	
mejorar	el	nivel	de	servicio	y	la	relación	con	la	ciudadanía	y	empresas	y	ofrecer	
los	servicios	que	éstas	demandan	en	la	forma	más	idónea	y	accesible.	En	esta	
línea,	el	Consejo	de	Gobierno	Regional,	aprobó	el	3	de	septiembre	de	2010	el	
Decreto	de	Atención	al	Ciudadano	en	la	Administración	Pública	de	la	Región	de	
Murcia,	para	la	adaptación	de	los	servicios	prestados	por	esta	Administración	
Regional,	desde	una	concepción	integrada	de	la	atención	al	ciudadano.	

En	consecuencia,	y	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	28	del	referido	
Decreto,	en	el	año	2011,	se	crearon	 las	oficinas	corporativas	de	atención	
al	 ciudadano	de	carácter	general,	en	cada	Consejería	y	en	 los	municipios	
de	 la	 Región,	 estos	 últimos	mediante	 Convenio	 de	 colaboración	 con	 los	
correspondientes	Ayuntamientos,	por	tanto	los	procedimientos	de	adhesión	
previstos,	habrán	de	serlo	para	las	oficinas	de	información	y	de	gestión.

Por	 todo	ello,	se	ha	considerado	que	 la	unificación	de	recursos	de	 las	
Administraciones	y	Entidades	 firmantes	puede	 contribuir	 a	 la	difusión	de	
las	nuevas	tecnologías	y,	por	consiguiente,	a	 la	extensión	de	sus	múltiples	
aplicaciones	entre	los	diferentes	colectivos	de	la	ciudadanía.

3.	El	presente	Convenio	de	colaboración	entre	la	Administración	General	del	
Estado	y	la	Administración	de	la	Comunidad	de	la	Región	de	Murcia	está	en	línea	
con	esta	finalidad	y	tiene	como	primer	objetivo	la	configuración	de	un	modelo	
integral	de	atención	al	ciudadano,	en	el	ámbito	territorial	de	de	dicha	Comunidad	
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Autónoma,	que	establezca	las	líneas	de	cooperación	necesarias	para	el	desarrollo	
por	ambas	Administraciones	de	actuaciones	encaminadas	a	la	prestación	de	
servicios	integrados	de	información,	y	atención	al	ciudadano,	presentación	y	
registro	de	documentos	y	gestión	multi-	administración.

4.	Este	Convenio	se	suscribe	por	las	partes	al	amparo	de	lo	dispuesto	por	
los	artículos	149.1.18	de	la	Constitución	Española,	relativo	a	la	competencia	del	
Estado,	y	10.1.29	y	11.9	del	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	Murcia,	
aprobado	por	Ley	Orgánica	4/1982,	de	9	de	junio,	relativos	a	las	competencias	de	
la	Región	de	Murcia	en	materia	de	procedimiento	administrativo	y	régimen	local.

En	consecuencia,	las	partes	en	este	acto	acuerdan	la	firma	del	presente	
Convenio	de	Colaboración,	de	conformidad	con	las	siguientes:

Cláusulas

Primera. Objeto del Convenio

1.	El	presente	Convenio	tiene	como	objeto	acordar	la	colaboración	entre	
la	Administración	General	del	Estado	y	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	 para	 el	 desarrollo	 de	 las	 actuaciones	precisas	 para	 establecer	
progresivamente	una	red	de	espacios	comunes	de	atención	al	ciudadano	que	
permita	ofrecer	sobre	determinados	aspectos	de	la	actividad	administrativa	
la	prestación	de	servicios	integrados	de	información,	orientación,	atención	y	
tramitación	en	el	ejercicio	de	las	respectivas	competencias.	

2.	 Para	 el	 logro	 del	 objeto	 expresado	 en	 el	 apartado	 anterior	 las	
Administraciones	 intervinientes,	 se	 comprometen,	 en	 el	 ejercicio	 de	 sus	
respectivas	competencias,	a:	

a)	Articular	medidas	e	instrumentos	de	colaboración	para	la	implantación	
coordinada	y	normalizada	de	una	red	de	espacios	comunes	de	atención	al	
ciudadano,	entendiendo	por	espacios	 los	modos	o	canales	por	 los	que	 los	
ciudadanos	pueden	acceder	a	las	informaciones	y	servicios	públicos	(oficinas	de	
atención	presencial,	atención	telefónica,	páginas	en	Internet	y	otros).	

b)	Establecer	un	marco	general	de	obligaciones	para	permitir,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	el	artículo	38.4.b)	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	
de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	que	
los	ciudadanos	puedan	presentar,	en	los	registros	de	las	Entidades	Locales	que	se	
adhieran	voluntariamente	a	

los	Convenios,	las	solicitudes,	escritos	y	comunicaciones	que	dirijan	a	los	
órganos	y	entidades	de	derecho	público	de	la	Administración	General	del	Estado,	
de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	las	
Entidades	Locales	adheridas	al	presente	Convenio	Marco	y	a	los	Ayuntamientos	
de	los	Municipios	a	los	que	se	refiere	en	artículo	121	de	la	Ley	7/1985,	de	2	
de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	del	ámbito	territorial	de	la	
Comunidad	Autónoma.

c)	Establecer	el	marco	general	para	dar	cumplimiento	a	lo	dispuesto	en	
el	artículo	24.4	de	la	Ley	11/2007,	de	22	de	junio,	de	acceso	electrónico	de	
los	ciudadanos	a	los	Servicios	Público,	facilitando	al	órgano	destinatario	de	
las	comunicaciones	presentadas,	la	comunicación	inmediata	de	los	datos	del	
correspondiente	asiento	registral,	mediante	el	sistema	de	Interconexión	de	las	
oficinas	de	registro	(presenciales	y	electrónicas).
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d)	 Posibilitar	 la	 remisión	 de	 documentos	 electrónicos	 presentados	
originalmente	en	papel	por	los	ciudadanos,	mediante	digitalización,	y	conversión	
en	Documento	Electrónico,	aplicando	la	Norma	Técnica	de	Interoperabilidad.	

e)	Establecer	compromisos	para	intercambiar,	compartir	e	integrar	medios	
e	instrumentos	de	información	al	ciudadano;	y	en	particular	para	la	agregación,	
cuando	resulte	posible,	de	determinados	contenidos	de	las	páginas	en	Internet	de	
la	responsabilidad	de	los	intervinientes.	

f)	Configurar	progresivamente	servicios	unificados	de	gestión	mediante	la	
simplificación	e	integración	de	los	trámites	y	procedimientos	administrativos.

Segunda. Las oficinas integradas

1.	La	colaboración	entre	las	Administraciones	firmantes	y	adheridas	en	lo	
referente	a	la	prestación	de	servicios	por	el	canal	de	atención	presencial	se	
articulará	a	través	de	las	Oficinas	corporativas	de	atención	al	ciudadano	de	
carácter	general	de	la	Administración	Regional	de	Murcia	así	como	de	la	Oficina	
de	atención	al	ciudadano	de	la	Delegación	del	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia,	
que	tendrán	a	su	vez	la	consideración	de	oficinas	Integradas	prevista	por	el	
Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros	de	15	de	julio	de	2005.	Las	Oficinas	Integradas	
de	Atención	al	Ciudadano	se	clasificarán,	en	función	de	sus	capacidades	y	del	
nivel	de	servicios	que	presten,	en	las	siguientes	categorías:	

-	Oficinas	de	contacto:	prestación	de	servicios	de	nivel	primario	consistentes	
en	recepción,	registro	y	remisión	de	comunicaciones	del	ciudadano.	

-	Oficinas	de	información:	además	de	los	servicios	expresados	para	las	
Oficinas	de	contacto,	desarrollo	de	servicios	de	nivel	intermedio	consistentes	
en	la	atención	y	orientación	personalizada	a	los	ciudadanos	sobre	los	servicios	
públicos	e	informaciones	más	relevantes	de	las	Administraciones	intervinientes.	

-	Oficinas	de	gestión:	estas	oficinas,	además	de	prestar	los	servicios	propios	
de	las	dos	categorías	anteriores,	dispondrán	de	servicios	integrados	de	gestión	
multi-administración.	

2.	Las	Oficinas	se	ubicarán	aprovechando	 las	 infraestructuras	públicas	
pertenecientes	 a	 las	 Administraciones	 intervinientes	 y	 respetando	 las	
adscripciones	 orgánica	 y	 funcional	 existentes,	 así	 como	 su	 identificación	
institucional,	que	coexistirá	con	el	símbolo	que	se	determine	por	los	firmantes	de	
este	Convenio	para	identificar	su	pertenencia	a	la	red	de	Oficinas	Integradas	en	el	
ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

3.	La	Comisión	de	Seguimiento	prevista	en	la	cláusula	séptima	determinará,	
previa	propuesta	de	las	Administraciones	intervinientes,	las	oficinas	de	titularidad	
de	cada	una	de	ellas	que	se	integren	en	la	red	y	el	nivel	de	servicios	que	podrán	
prestar	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	este	Convenio,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	en	la	cláusula	tercera.

Tercera. Oficinas de contacto

1.	En	el	ámbito	territorial	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	 la	Región	de	Murcia,	 las	oficinas	corporativas	de	atención	al	ciudadano	
de	carácter	general,	constituidas	al	amparo	del	artículo	28.	3	y	4	de	Decreto	
236/2010	de	atención	al	ciudadano,	así	como	la	Oficina	de	atención	al	ciudadano	
de	la	Delegación	del	Gobierno	de	la	Región	de	Murcia	se	constituyen	en	oficinas	
de	contacto	de	la	Red	de	Oficinas	Integradas	de	atención	al	ciudadano.	

2.	La	Administración	General	del	Estado	y	la	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	elaborarán	conjuntamente	los	criterios	a	

NPE: A-270913-13504



Página	36047Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

aplicar	por	las	oficinas	de	contacto	en	lo	relativo	a	la	expedición	de	recibos	de	
presentación,	copias	selladas	y	copias	compulsadas.	Dichos	criterios	deberán	
aplicarse	de	modo	uniforme	en	las	oficinas	de	titularidad	de	las	Administraciones	
firmantes,	así	como	en	las	titularidades	de	las	entidades	locales	que	se	adhieran	
al	presente	Convenio	Marco.

3.	La	Administración	General	del	Estado	y	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia	se	comprometen	a	emprender	actuaciones	conducentes	a:	

a)	La	implantación	coordinada	de	tecnologías,	sistemas	y	aplicaciones	que	
garanticen	la	compatibilidad	informática	y	la	coordinación	de	sus	respectivos	
registros,	a	cuyo	efecto	deberán	comunicarse	mutuamente	las	medidas	que	
se	adopten	y	asegurar	 la	compatibilidad	y	 la	transmisión	telemática	de	 los	
asientos,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.	

b)	Posibilitar	que	los	ciudadanos	puedan	acceder	a	los	servicios	electrónicos	
de	las	Administraciones	intervinientes	a	través	de	los	medios	y	la	asistencia	
puestos	a	disposición	para	tal	fin	en	las	oficinas	de	contacto.	

c)	El	desarrollo	en	sus	respectivos	ámbitos	de	las	acciones	que	permitan	la	
transmisión	telemática,	no	sólo	de	los	asientos	registrales,	sino	de	las	solicitudes,	
escritos,	 comunicaciones	y	documentos	depositados	en	cualquiera	de	sus	
registros.

4.	Las	entidades	locales	que	se	adhieran	al	presente	Convenio	Marco	se	
comprometen	a:

a)	Configurar	sus	oficinas	de	registro	como	oficinas	de	contacto	y	admitir	la	
presentación	en	las	mismas	de	cualquier	solicitud,	escrito	o	comunicación	dirigidos	
a	los	órganos	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	la	Administración	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	o	a	las	entidades	de	derecho	público	
vinculadas	o	dependientes	de	aquéllas,	con	independencia	de	su	localización	
territorial,	a	las	Entidades	Locales	adheridas	al	presente	Convenio	Marco	y	a	los	
Ayuntamientos	de	los	Municipios	a	los	que	se	refiere	en	artículo	121	de	la	Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	del	ámbito	
territorial	de	la	Comunidad	Autónoma.	

b)	Dejar	constancia	en	sus	oficinas	de	registro	de	la	entrada	de	dichas	
solicitudes,	escritos	y	comunicaciones,	con	indicación	en	el	asiento	registral	de:	
número,	tipo	de	documento,	fecha	de	entrada,	fecha	y	hora	de	presentación,	
interesado	u	órgano	administrativo	remitente,	persona	u	órgano	administrativo	
destinatario,	así	como	una	referencia	al	contenido	del	escrito	o	comunicación	que	
se	registra.

c)	Remitir	inmediatamente	los	documentos,	una	vez	registrados,	y	en	todo	
caso	dentro	de	los	tres	días	siguientes	a	su	recepción,	directamente	a	los	órganos	
o	entidades	destinatarios,	cuando	estos	no	se	encuentren	 integrados	en	 la	
plataforma	del	sistema	interconectado	de	registro.

Cuarta. Oficinas de información

1.	Las	oficinas	de	información	de	la	Red	de	Oficinas	Integradas	de	Atención	
al	Ciudadano	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
son	las	oficinas	públicas	de	titularidad	de	las	Administraciones	intervinientes	
que,	además	de	las	funciones	descritas	en	la	cláusula	tercera	para	las	oficinas	de	
contacto	y	de	los	servicios	que	presten	en	razón	de	sus	competencias,	facilitarán	
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a	los	ciudadanos	información,	orientación	y	asesoramiento	personalizados	sobre	
una	oferta	normalizada	que	comprenderá	los	principales	servicios	públicos	de	las	
Administraciones	intervinientes.	

2.	Corresponde	a	la	Comisión	de	seguimiento	prevista	en	la	cláusula	séptima,	
aprobar	y	revisar	periódicamente	 la	oferta	normalizada	a	que	se	refiere	el	
apartado	anterior.	

3.	Las	administraciones	intervinientes	se	comprometen	a	intercambiar	sus	
instrumentos	de	información	y	asesoramiento,	así	como	a	adoptar	las	medidas	
funcionales	o	 técnicas	que	 faciliten	 la	agregación	o	 integración	de	dichos	
instrumentos	en	sistemas	que	faciliten	e	impulsen	los	servicios	que	las	oficinas	a	
las	que	se	refiere	esta	cláusula	han	de	prestar.

4.	Las	Entidades	Locales	que	se	adhieran	al	presente	Convenio	Marco	se	
comprometen	a:

a)		Facilitar	información	administrativa	general	relativa	a	la	identificación,	
fines,	competencia,	estructura,	funcionamiento	y	localización	de	organismos	y	
unidades	administrativas;	la	referida	a	los	requisitos	jurídicos	o	técnicos	que	
las	disposiciones	impongan	a	los	proyectos,	actuaciones	o	solicitudes	que	los	
ciudadanos	se	propongan	realizar;	la	referente	a	la	tramitación	de	procedimientos,	
a	los	servicios	públicos	y	prestaciones,	así	como	a	cualesquiera	otros	datos	que	
aquellos	tengan	necesidad	de	conocer	en	sus	relaciones	con	las	Administraciones	
públicas,	en	su	conjunto,	o	con	alguno	de	sus	ámbitos	de	actuación.

b)	Facilitar	información	general	obligatoriamente	a	los	ciudadanos,	sin	exigir	
para	ello	la	acreditación	de	legitimación	alguna,	siempre	y	cuando	se	cumpla	
con	lo	establecido	de	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre	de	Protección	
de	Datos	de	Carácter	Personal,	en	especial	en	el	artículo	10	relativo	al	deber	de	
secreto	y	en	el	artículo	21	en	referencia	a	la	comunicación	de	datos	entre	las	
Administraciones	Públicas.

c)	Facilitar	información	particular	concerniente	al	estado	o	contenido	de	los	
procedimientos	en	tramitación,	y	a	la	identificación	de	las	autoridades	y	personal	
al	servicio	de	las	Administración	General	del	Estado	y	de	las	entidades	de	derecho	
público	vinculadas	o	dependientes	de	la	misma	bajo	cuya	responsabilidad	se	
tramiten	aquellos	procedimientos.	Esta	información	sólo	podrá	ser	facilitada	a	las	
personas	que	tengan	la	condición	de	interesados	en	cada	procedimiento	o	a	sus	
representantes	legales	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	31	y	32	de	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre.	

Quinta. Oficinas de gestión 

1.	Las	oficinas	de	gestión	de	la	Red	de	Oficinas	Integradas	de	Atención	al	
Ciudadano	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
prestarán,	además	de	los	servicios	propios	de	las	oficinas	de	contacto	y	de	
información,	servicios	unificados	de	gestión	multi-	administración	relativos	a	
aquellos	procedimientos	en	los	que	intervengan,	de	acuerdo	con	sus	respectivas	
competencias,	varias	Administraciones,	Organismos	o	Departamentos.	

2.	A	tales	efectos,	 las	Administraciones	intervinientes	se	comprometen	
a	 determinar	 a	 través	 de	 la	 Comisión	 de	 seguimiento	 los	 trámites	 y	
procedimientos	susceptibles	de	ser	objeto	de	prestación,	a	través	de	servicios	
multi-administración	por	las	oficinas	a	las	que	se	refiere	esta	cláusula.	Dicha	
determinación	afectará	progresivamente	a	procedimientos	de	 tramitación	
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compartida	y	a	aquellos	otros,	responsabilidad	de	cada	Administración,	entre	los	
que	exista	una	conexión	material.	

3.	 Las	Administraciones	 intervinientes	se	comprometen	a	adoptar	 las	
medidas	organizativas,	funcionales	y	técnicas	precisas	para	posibilitar	sistemas	y	
procesos	conjuntos	que	posibiliten	su	gestión	en	las	oficinas	a	las	que	se	refiere	
esta	cláusula.

Sexta. Colaboración en otros medios

1.	Las	partes	firmantes	del	presente	Convenio	se	comprometen	a	estudiar	y	
adoptar	medidas	de	colaboración	para	procurar	la	cooperación	entre	los	servicios	
de	atención	de	ambas	Administraciones	a	través	de	Internet.	En	especial,	fijarán	
procesos	de	agregación	de	contenidos	que	afectan	a	las	respectivas	páginas	web	
principales	(www.060.es).

2.	Igualmente,	analizarán	y	propondrán	medidas	de	colaboración	entre	los	
servicios	telefónicos	de	atención	al	ciudadano	de	la	responsabilidad	de	ambas	
Administraciones.	

3.	Las	actuaciones	derivadas	de	la	presente	cláusula	se	adoptarán	siempre	
con	las	orientaciones	de	extensión	al	resto	de	Administraciones	intervinientes	y	
normalización	de	los	niveles	y	estándares	de	atención	fijados	para	las	oficinas	
presenciales.

Séptima. Comisión de seguimiento 

Se	crea	una	Comisión	de	Seguimiento	y	evaluación	del	Convenio	copresidida	
por	 la	Directora	General	de	Modernización	Administrativa,	Procedimientos	
e	 Impulso	 de	 la	 Administración	 electrónica	 del	Ministerio	 de	Hacienda	 y	
Administraciones	Públicas	y	por	el	Director	General	competente	en	materia	de	
Organización	Administrativa	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	e	
integrada	por	tres	representantes	designados	por	el	Ministerio;	uno	de	ellos,	será	
un	representante	de	la	Delegación	del	Gobierno	en	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	siempre	que	el	seguimiento	sea	susceptible	de	realización	a	
nivel	periférico,	de	conformidad	con	el	artículo	27.1	b)	de	la	Ley	6/1997,	de	14	de	
abril	de	Organización	y	Funcionamiento	de	la	Administración	General	del	Estado,	
así	como	con	el	apartado	duodécimo	del	Acuerdo	del	Consejo	de	Ministros	de	2	de	
marzo	de	1990,	sobre	convenios	de	colaboración	entre	la	Administración	General	
del	Estado	y	las	Comunidades	Autónomas,	tres	designados	por	la	Dirección	
General	Competente	en	materia	de	Organización	Administrativa	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Actuará	como	Secretario,	con	voz	pero	sin	
voto,	un	funcionario	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

La	Comisión	de	Seguimiento	ajustará	su	actuación	a	lo	dispuesto	en	el	
Capítulo	II	del	Título	II	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.	

La	Comisión	de	seguimiento	se	reunirá	con	la	periodicidad	que	la	misma	
determine	y	como	mínimo	dos	veces	al	año.	De	sus	reuniones	se	elaborará	la	
correspondiente	Acta.	

Corresponden	a	la	Comisión	mencionada	las	siguientes	funciones:	

a)	La	propuesta	de	adopción	de	cuantas	medidas	estime	adecuadas	para	el	
mejor	desarrollo	y	cumplimiento	de	los	compromisos	y	obligaciones	establecidos	
en	el	Convenio	y	para	una	adecuada	 coordinación	entre	 las	 instituciones	
participantes.	
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b)	La	elaboración	de	un	informe	anual	de	seguimiento	y	evaluación	del	
Convenio.	

c)	La	evaluación	de	las	solicitudes	de	adhesión	al	Convenio	Marco	efectuadas	
por	las	Entidades	Locales.	

d)	La	aceptación	o	denegación	de	las	solicitudes	a	que	se	refiere	el	apartado	
anterior	y,	en	su	caso,	la	ratificación	de	la	adhesión	correspondiente.	

e)	La	determinación	de	la	adscripción	y	clasificación	de	las	Oficinas	Integradas	
de	Atención	al	Ciudadano,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	las	cláusulas	segunda,	
cuarta	y	quinta.	

f)	La	fijación	y	revisión	de	la	oferta	normalizada	de	servicios	de	las	oficinas	
de	información	a	que	se	refiere	la	cláusula	cuarta,	así	como	la	determinación	
de	los	servicios	a	prestar	por	las	oficinas	de	gestión	de	acuerdo	con	la	cláusula	
quinta.	

g)	La	resolución	con	carácter	ejecutivo	de	las	cuestiones	de	interpretación	y	
aplicación	del	Convenio	planteadas	por	las	Entidades	adheridas	al	mismo.	

h)	El	examen	y	resolución	de	los	problemas	de	interpretación	y	cumplimiento	
del	Convenio	que	se	susciten.	La	función	atribuida	a	la	Comisión	en	el	apartado	d)	
anterior	podrá	ser	asumida,	por	mutuo	acuerdo	y	en	cualquier	momento	por	las	
autoridades	que	suscriben	el	presente	Convenio,	siempre	y	cuando	se	cumplan	
las	normas	para	la	adopción	de	acuerdos	prevista	en	el	mismo.

Octava. Financiación 

El	presente	Convenio	no	contempla	la	existencia	de	gastos	que	requieran	
el	establecimiento	de	un	sistema	de	financiación	en	el	mismo,	considerando	
que	los	derivados	del	cumplimiento	de	lo	acordado	no	implican	incremento	de	
los	programas	ordinarios	de	gasto	e	inversión	de	cada	administración.	A	este	
respecto,	cada	Administración	interviniente	asumirá	con	sus	propios	medios	las	
acciones	a	emprender	en	cumplimiento	de	este	Convenio.

Cualquier	necesidad	de	financiación	conjunta	que	pudiera	surgir	será,	en	su	
caso,	objeto	de	acuerdo	y	formalización	en	un	nuevo	Convenio	específico.	

Novena. Vigencia del convenio 

El	presente	Convenio	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	y	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

El	período	de	vigencia	del	Convenio	se	iniciará	el	día	siguiente	al	de	su	
publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	y	finalizará	el	31	de	
diciembre	de	2020,	pudiendo	prorrogarse	expresamente	por	acuerdo	de	las	
partes,	salvo	denuncia	de	los	intervinientes	antes	del	fin	de	su	vigencia,	por	un	
período	de	seis	años.

La	vigencia	del	Convenio	podrá	extinguirse	por	mutuo	acuerdo	de	las	
partes	 firmantes	del	presente	Convenio.	Asimismo,	podrá	extinguirse	 la	
vigencia	si	el	convenio	es	denunciado,	previa	audiencia	de	la	Comisión	de	
Seguimiento	 y	 comunicación	 a	 la	 otra	 parte	 firmante,	 por	 aquélla	 que	
considere	que	se	ha	vulnerado	el	espíritu	del	mismo	o	se	ha	incumplido	alguna	
de	sus	cláusulas.

La	denuncia	se	efectuará	por	escrito,	con	una	antelación	mínima	de	tres	
meses	a	la	fecha	en	que	se	pretende	tenga	eficacia.	En	todo	caso,	salvo	pacto	
expreso,	 las	partes	se	comprometen	a	 realizar	 las	actuaciones	necesarias	
dirigidas	a	la	finalización	de	las	acciones	ya	iniciadas.	
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Décima. Vigencia y extinción de las adhesiones 

Las	obligaciones	asumidas	entre	las	Administraciones	intervinientes	y	las	
Entidades	Locales	que	se	adhieran	al	Convenio	Marco	se	entenderán	vigentes	
desde	la	publicación	de	la	adhesión	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
hasta	la	extinción	del	Convenio	marco	por	el	transcurso	de	los	plazos	o	por	la	
concurrencia	de	las	circunstancias	previstas	en	la	cláusula	novena.	

En	todo	caso,	la	adhesión	de	las	Entidades	Locales	quedará	sin	efecto	por	
denuncia	expresa	realizada	con	una	antelación	mínima	de	tres	meses	a	la	fecha	
de	extinción,	por	mutuo	acuerdo	entre	dichas	Entidades	y	las	Administraciones	
intervinientes	o	por	decisión	unilateral	de	alguna	de	ellas	cuando	se	produzca	por	
otra	un	incumplimiento	grave	acreditado	de	las	obligaciones	asumidas,	si	bien	
la	extinción	de	las	obligaciones	derivadas	de	la	adhesión	de	la	Entidad	Local	no	
afectará	a	la	vigencia	del	Convenio	Marco.	

Undécima. Procedimiento para la adhesión 

Las	Entidades	Locales	interesadas	deberán	remitir	a	la	Dirección	General	
competente	 en	materia	 de	Organización	Administrativa	de	 la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	la	solicitud	de	adhesión	que	figura	como	Anexo	
al	presente	Convenio	marco	acompañado	de	los	siguientes	documentos:	

a)	La	certificación	del	acuerdo	del	órgano	correspondiente	de	la	Entidad	Local	
por	el	que	se	adopta	la	decisión	de	solicitar	la	adhesión	al	Convenio	Marco.	

b)	El	cuestionario	que	les	será	facilitado,	con	objeto	de	aportar	la	información	
necesaria	para	comprobar	que	la	Entidad	local	de	que	se	trate	dispone	de	los	
medios	y	de	la	capacidad	de	gestión	necesaria	para	asumir	las	obligaciones	
derivadas	del	Convenio.	

Las	solicitudes	serán	aceptadas	o	denegadas	por	la	Comisión	de	seguimiento	
prevista	en	la	cláusula	séptima	en	el	plazo	de	quince	días.	En	el	primero	de	los	
casos	se	instará	a	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	que	
proceda	a	la	publicación	de	la	adhesión	de	la	Entidad	Local	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia.

Duodécima. Jurisdicción competente

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa,	rigiendo	para	su	
interpretación	y	desarrollo	el	ordenamiento	jurídico-administrativo.	Las	cuestiones	
litigiosas	que	pudieran	derivarse	de	la	firma	y	ejecución	del	presente	Convenio	
corresponderán	a	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	

En	prueba	de	conformidad,	y	para	que	conste	a	los	efectos	oportunos,	las	
partes	firman	y	rubrican	todas	sus	hojas	por	quintuplicado	el	presente	Convenio	
de	Colaboración,	en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	el	encabezamiento.

El	Secretario	de	Estado	de	Administraciones	Públicas,	Antonio	Germán	Beteta	
Barreda.—El	Consejero	de	Economía	y	Hacienda	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	Juan	Bernal	Roldán.
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ANEXO: PROTOCOLO DE ADHESIÓN

D.	(nombre	y	cargo),	en	representación	de	(entidad	local),	

DECLARA:	

Que	el	(Órgano	competente)	de	(entidad	local)	ha	acordado,	con	fecha	
(...)	solicitar	la	adhesión	al	Convenio	de	(fecha),	publicado	en	el	«Boletín	Oficial	
del	Estado»	núm.	(...),	de	(...)	de	(...)	de	20	(...),	y	en	el	«	Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia	»	núm.	(...),	de	(...)	de	(...)	de	20	(...),	suscrito	entre	la	
Administración	General	del	Estado	y	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia	para	la	implantación	de	una	red	de	espacios	comunes	de	
atención	al	ciudadano	en	el	ámbito	territorial	de	la	Región	de	Murcia,	

MANIFIESTA:	

La	voluntad	de	(Entidad	Local),	cuya	representación	ostenta,	de	adherirse	
expresamente	 a	 todas	 y	 cada	 una	 de	 las	 Cláusulas	 del	 Convenio	Marco	
mencionado,	asumiendo	las	obligaciones	derivadas	del	mismo	y	con	sujeción	a	
todas	sus	cláusulas.	(Lugar	y	fecha)	(Antefirma	y	firma).

De	conformidad	con	el	procedimiento	establecido	en	la	cláusula	undécima	
del	Convenio	de	(fecha),	suscrito	entre	la	Administración	General	del	Estado	y	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	se	ha	prestado	conformidad	a	la	
adhesión	solicitada	por	las	Administraciones	intervinientes.	

Que,	a	estos	efectos	se	adjunta	la	siguiente	documentación:	

-	

-	

-	(Lugar	y	fecha)	

LOS	PRESIDENTES	DE	LA	COMISIÓN	DE	SEGUIMIENTO	Y	EVALUACIÓN	

(Firmas)	
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio

13505 Orden del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, y Ordenación 
del Territorio, de fecha 28 de agosto de 2013, relativa a la 
modificación n.º 1/2011 de las normas subsidiarias de Bullas, 
sistema general de equipamientos en suelo urbano. Expte. 
114/11 de planeamiento.

Con	fecha	28	de	agosto	de	2013	el	Excmo.	Sr.	Consejero	de	Obras	Públicas	y	
Ordenación	del	Territorio,	ha	dictado	la	siguiente	Orden:

Antecedentes de hecho

Primero.-	El	Ayuntamiento	de	Bullas,	en	sesión	plenaria	de	27	de	julio	de	
2011,	aprobó	inicialmente	la	modificación	de	referencia	y,	después	de	someterla	a	
información	pública	mediante	la	inserción	de	los	correspondientes	anuncios	el	BORM	
de	4	de	agosto	de	2011	y	en	los	diarios	La	Opinión	y	La	Verdad	de	17	y	18	de	ese	
mismo	mes	y	año,	en	sesión	plenaria	de	25	de	junio	de	2012,	acordó	su	aprobación	
provisional	y	remisión	a	esta	Consejería	para	su	aprobación	definitiva.	Lo	que	hizo	
mediante	oficio	de	alcaldía	registrado	de	entrada	el	11	de	julio	de	2012.

Segundo.- La	Comisión	de	Coordinación	de	Política	Territorial,	 en	su	
sesión	de	29	de	octubre	de	2012,	acuerda	que	con	anterioridad	a	su	aprobación	
definitiva,	se	deben	subsanar	las	siguientes	deficiencias:

-	En	la	justificación	del	cálculo	de	los	estándares	de	sistema	general	de	
equipamientos	resultantes	de	la	modificación,	debe	considerarse	la	capacidad	
máxima	residencial	del	suelo	urbano,	 incluyendo	 la	del	sector	Los	Cantos,	
utilizando	como	referencia	 los	valores	guía	de	los	 indicadores	de	funciones	
urbanas,	incorporados	al	sistema	territorial	de	referencia	por	orden	de	20/9/10	
para	los	Estudios	de	Impacto	Territorial	y	no	en	base	a	la	población	existente.

-	El	uso	propuesto	según	la	normativa	de	la	modificación	“comercial	local	o	
en	grandes	superficies”	sería	un	uso	terciario,	donde	a	su	vez	se	permite	otros	
como	los	centros	terciarios	integrados,	oficinas	y	despachos	profesionales,	que	
desvirtuarían	su	carácter	rotacional.

-	 No	 obstante	 lo	 señalado	 en	 el	 informe	 de	 la	Dirección	General	 de	
Infraestructuras	 y	 Promoción	 Educativa	 de	 25/5/12	 sobre	 la	 petición	 de	
desafectación	de	las	parcelas	objeto	de	la	modificación,	debe	justificarse	la	
propuesta	con	relación	al	diagnóstico	de	las	Directrices	y	Plan	de	Ordenación	
del	Noroeste,	según	el	documento	aprobado	inicialmente,	de	forma	que	quede	
justificado	que	la	reserva	docente	resultante	queda	por	encima	de	las	necesidades	
del	municipio.

-	Se	observa	el	siguiente	error:	Los	datos	que	figuran	en	las	tablas	del	
informe	que	justifica	los	valores	guía	de	funciones	urbanas	(pág.	78	a	86	del	
cuadernillo	“Copia	expediente	tramitación…”)	difieren	entre	sí	y	de	los	que	figuran	
en	la	memoria	del	documento	de	modificación	(pág.	3	y	4).
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Tercero.-	Consta	en	el	expediente	un	informe	de	la	Dirección	General	de	
Infraestructuras	y	Promoción	Educativa	de	25	de	mayo	de	2012	en	el	que	acepta	
la	desafectación	de	los	terrenos	para	uso	educativo.

Asimismo,	consta	informe	de	la	Dirección	General	de	Bienes	Culturales	de	26	
de	octubre	de	2012	en	el	que	indica	que	la	modificación	no	afecta	al	patrimonio	
cultural.

Cuarto.- Con	 fecha	 de	 registro	 de	 entrada	 4	 de	 abril	 de	 2013	 el	
Ayuntamiento	remitió	un	texto	refundido	de	la	presente	modificación	aprobado	en	
sesión	plenaria	de	25	de	marzo	de	2013.

Quinto.-	Examinado	dicho	proyecto,	la	Dirección	General	de	Territorio	y	
Vivienda	emitió,	con	fecha	16	de	abril	de	2013,	un	informe	en	el	que	se	indicaban	
las	siguientes	deficiencias:

El	Texto	Refundido	remitido	debe	incluir	un	Anexo	como	Estudio	de	Impacto	
Territorial,	que	incorpore	la	justificación	del	cálculo	de	los	estándares	de	sistema	
general	de	equipamientos	resultantes	de	la	modificación,	conforme	a	los	datos	
contenidos	en	los	informes	parciales	remitidos	con	anterioridad,	utilizando	como	
referencia	los	valores	guía	de	los	indicadores	de	funciones	urbanas,	incorporados	
al	sistema	territorial	de	referencia	por	orden	de	20/9/10	para	los	Estudios	de	
Impacto	Territorial.

En	particular	debe	incorporarse	la	justificación	de	los	ratios	resultantes	de	
equipamiento	docente,	de	forma	que	quede	justificado	que	la	reserva	docente	
queda	por	encima	de	las	necesidades	del	municipio	en	función	de	las	limitaciones	
establecidas	en	la	disposición	adicional	que	se	introduce	en	la	normativa.

Sexto.-	En	contestación	a	dicho	informe,	el	Ayuntamiento	de	Bullas	remitió,	
con	fecha	de	registro	de	entrada	5	de	junio	de	2013,	un	texto	refundido	de	la	
presente	modificación	que	incorpora	el	estudio	de	impacto	territorial	aprobado	en	
sesión	plenaria	de	29	de	mayo	de	2013.

Séptimo.-	A	la	vista	de	la	anterior	documentación,	el	Subdirector	General	de	
Urbanismo	y	Ordenación	del	Territorio	emitió,	con	fecha	19	de	junio	de	2013,	un	
informe	que	concluye	con	el	siguiente	tenor	literal:

Se	cumplimenta	lo	señalado	en	el	último	informe	de	esta	Dirección	General,	
toda	vez	que	se	incluye	en	el	Texto	Refundido	remitido	un	Anexo	como	Estudio	de	
Impacto	Territorial,	incorporando	la	justificación	del	cálculo	de	los	estándares	de	
sistema	general	de	equipamientos	resultantes	de	la	modificación,	conforme	a	los	
datos	contenidos	en	los	informes	parciales	remitidos	con	anterioridad,	utilizando	
como	referencia	los	valores	guía	de	los	indicadores	de	funciones	urbanas	del	
sistema	territorial	de	referencia.

En	particular	se	ha	especificado	la	justificación	de	los	ratios	resultantes	de	
equipamiento	docente,	de	forma	que	queda	acreditado	que	la	reserva	docente	
resultante	queda	por	encima	de	las	necesidades	del	municipio	en	función	de	las	
limitaciones	establecidas	en	la	disposición	adicional	y	transitoria	introducida	en	la	
normativa.

Procede	en	consecuencia,	a	reserva	del	 informe	jurídico	pertinente,	su	
aprobación	definitiva.

Fundamentos de derecho

Primero.-	De	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	138	y	136	del	
Decreto	Legislativo	1/2005,	de	10	de	junio,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
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Refundido	de	la	Ley	del	Suelo	de	la	Región	de	Murcia,	 la	competencia	para	
aprobar	las	modificaciones	de	los	instrumentos	de	planeamiento	general	que,	
como	la	presente,	tienen	carácter	estructural	corresponde	al	titular	de	esta	
Consejería.

Segundo.- La	tramitación	de	esta	modificación	cumple	con	los	requisitos	
exigidos	en	los	artículos	135	y	136	del	antedicho	Decreto	Legislativo.	Y,	a	tenor	
de	los	informes	obrantes	en	el	expediente,	y,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	su	artículo	137.a)	procede	su	aprobación	definitiva.

Visto	el	informe	del	Servicio	Jurídico	Administrativo	de	la	Dirección	General	
de	Territorio	y	Vivienda,	demás	antecedentes	que	obran	en	el	expediente,	
y	a	propuesta	de	la	Directora	General	de	Territorio	y	Vivienda,	en	uso	de	las	
facultades	que	me	son	conferidas

Dispongo

Primero.-	Aprobar	definitivamente	la	modificación	n.º	1/2011	de	las	normas	
subsidiarias de planeamiento de bullas, sistema general de equipamientos en 
suelo	urbano.

Segundo.-	Ordenar	la	publicación	de	la	presente	Orden	en	el	BORM	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	32.3	de	la	Ley	Orgánica	4/1982,	de	
9	de	junio,	del	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	el	
artículo	151.2	de	la	Ley	del	Suelo	de	la	Región	de	Murcia;	así	como	su	notificación	
al	Ayuntamiento	y	a	todos	los	interesados	que	figuran	en	el	expediente.

Lo	que	se	publica	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	art.	60	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	Noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	en	relación	con	el	art.	11.2	
del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Suelo,	de	20	de	Junio	de	2008,	significándole	
que	la	presente	Orden	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y,	contra	la	misma	podrá	
interponerse	recurso	contencioso-administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-
Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia	en	el	
plazo	máximo	de	dos	meses	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación.	
No	obstante,	y,	sin	perjuicio	de	la	formulación	de	cualquier	otro	que	se	estime	
procedente,	podrá	 interponer	–previamente	al	contencioso-administrativo-	
recurso	de	reposición	ante	este	mismo	órgano	en	el	plazo	de	un	mes,	computado	
desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación;	no	pudiéndose,	en	este	caso,	
interponer	el	recurso	contencioso-administrativo	hasta	que	este	de	reposición	sea	
resuelto	expresamente	o	desestimado	presuntamente	por	el	transcurso	de	un	
mes	desde	su	interposición	sin	que	se	le	haya	notificado	resolución	expresa.	

De	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	
abril,	Reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	se	procede	a	la	publicación	de	
las	Normas	Urbanísticas	de	este	proyecto.

6.-	Normativa	a	complementar	en	sistema	general	de	equipamientos	y	
servicios	públicos

La	presente	modificación	profundiza	en	descripción	de	usos	permitidos	y	
su	normativa,	la	cual	se	ha	incorporado	al	nuevo	documento	de	PGMO,	que	se	
describe	a	continuación:
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5
«Notapie» 

                     
                     AYUNTAMIENTO DE BULLAS PLAN: P.G.M.O.

 SM: MERCADOS 
SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

CÓDIGO: SM 

SISTEMA DE 
ORDENACIÓN 

EDIFICACIÓN ABIERTA

TIPOLOGÍAS 
EDIFICATORIAS 

BLOQUE EXENTO 
Ó MANZANA 
CERRRADA

USO GLOBAL 

COMERCIAL 

USOS PORMENORIZADOS 

Uso DOMINANTE Usos COMPATIBLES 
Usos
INCOMPATIBLES 

- Comercial. Local o en  

Grandes superficies. 

- Equipamientos. 
- Restauración, Espectáculos y ocio. 
- Hospedaje. 
- Aparcamientos.

- Residencial 
- Industrial

PARÁMETROS URBANÍSTICOS  

PARCELA

Parcela mínima edificable No se fija. 

Círculo inscrito mínimo No se fija. 

Frente mínimo de parcela 7 m 

Fondo máximo edificable No se fija 

POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN

Distancia mínima a lindes a fachada: 5 m. 
a lindero: 3 m. 

VOLUMEN Y FORMA 

Número máximo de plantas No se fija 

Edificabilidad 

Equipamientos existentes: la que tienen en la actualidad, 
permitiéndose la ampliación de hasta un 20% del volumen 
actual siempre que no se produzcan medianeras vistas. En 
cualquier caso podrán alcanzar los 3m2/m2. 
Parcelas no edificadas: 3m2/m2. 
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«Notapie» 

Ocupación Máxima En manzanas completas: 75% 
En solares entre medianeras: 100% 

Agrupación de parcelas Se permiten sin limitación. 

7.- DISPOSICIÓN ADICIONAL TRANSITORIA DE LAS 
NORMAS URBANISTICAS DE LAS NNSS VIGENTES 

Se establece como número máximo de viviendas 6.182, para el 
suelo urbano delimitado tras la incorporación del PP Los Cantos II, lo que 
supondría 1.391 viviendas más de las actuales, al aplicarse la “Orden del 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de 20 de 
septiembre de 2010 BORM 9-10-2010, de incorporación al sistema territorial de 
referencia los valores guía de los indicadores de funciones urbanas”

Alcanzado este máximo se llevara a cabo la suspensión de 
nuevas licencias para usos residenciales en el ámbito señalado, y sin perjuicio 
de que, en la revisión del planeamiento actualmente en tramitación, se 
resuelvan de forma definitiva las necesidades dotacionales del municipio. 

 Murcia, 6 de septiembre de 2013 

LA DIRECTORA GENERAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

Yolanda Muñoz Gómez 

Vuelos 
Los correspondientes a la zona donde se encuentren. 
En caso de estar entre dos o más zonas, serán de aplicación 
los más restrictivos 

Usos 
Públicos. Vienen grafiados en planos. Se podrán permutar 
entre sí mediante la aprobación de un Plan Especial que 
justifique la necesidad del cambio. 

Estética

Se adecuarán al carácter de las zonas colindantes, con 
estricto respeto al entorno. No podrán dejar ni crear 
medianeras vistas sin tratar como fachadas. 
Se cuidará la jardinería de los espacios libres interiores de 
parcela. 

7.-	Disposición	adicional	transitoria	de	las	normas	urbanísticas	de	las	NN.SS.	vigentes

Se	establece	como	número	máximo	de	viviendas	6.182,	para	el	suelo	urbano	delimitado	tras	la	incorporación	
del	PP	Los	Cantos	II,	lo	que	supondría	1.391	viviendas	más	de	las	actuales,	al	aplicarse	la	“Orden	del	Excmo.	
Sr.	Consejero	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio,	de	20	de	septiembre	de	2010	BORM	9-10-2010,	de	
incorporación	al	sistema	territorial	de	referencia	los	valores	guía	de	los	indicadores	de	funciones	urbanas”	

Alcanzado	este	máximo	se	llevara	a	cabo	la	suspensión	de	nuevas	licencias	para	usos	residenciales	en	
el	ámbito	señalado,	y	sin	perjuicio	de	que,	en	la	revisión	del	planeamiento	actualmente	en	tramitación,	se	
resuelvan	de	forma	definitiva	las	necesidades	dotacionales	del	municipio.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—La	Directora	General	de	Territorio	y	Vivienda,	Yolanda	Muñoz	Gómez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio

13506 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio y FERRMED para apoyo técnico 
a la implantación del corredor mediterráneo ferroviario de 
mercancías en la Región de Murcia.

Resolución

Visto	el	“Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	
del	Territorio	y	FERRMED	para	apoyo	técnico	a	la	implantación	del	corredor	
mediterráneo	ferroviario	de	mercancías	en	la	Región	de	Murcia”,	y	teniendo	en	
cuenta	que	tanto	el	objeto	del	convenio	como	las	obligaciones	establecidas	en	
el	mismo,	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público,	y	
a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	regional	56/1996,	de	
24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	
Regional.

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	“Convenio	de	
colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	
Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio	y	FERRMED	para	apoyo	
técnico	a	la	implantación	del	corredor	mediterráneo	ferroviario	de	mercancías	en	
la	Región	de	Murcia”.

Murcia,	10	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	General,	Isabel	Sola	Ruiz.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio y FERRMED para apoyo técnico a la implantación del corredor 

mediterráneo ferroviario de mercancías en la Región de Murcia

En	Murcia	a	24	de	julio	de	2013

Intervienen

De	una	parte,	el	Excmo.	Sr.	D.	Antonio	Sevilla	Recio,	Consejero	de	Obras	
Públicas	y	Ordenación	del	Territorio	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	en	virtud	de	nombramiento	por	Decreto	de	la	Presidencia	nº	16/2011,	de	
27	de	junio	(BORM	n.º	146,	de	28	de	junio	de	2011),	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	y	
expresamente	autorizado	para	suscribir	el	presente	Convenio	por	Acuerdo	del	
Consejo	de	Gobierno	de	fecha	10	de	mayo	de	2013.

De	otra	parte,	D.	Joan	Amorós	Plá,	actuando	en	nombre	y	representación	
de	“Promotion	de	l’Axe	Ferroviaire	de	marchandises	Scandinavie-Rhin-	Rhóne	
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Méditerranée	Occidentale”,	en	adelante	FERRMED,	asociación	sin	ánimo	de	lucro,	
constituida	oficialmente	y	registrada	en	Bruselas	el	día	5	de	agosto	de	2004,	en	
su	calidad	de	Secretario	General	de	la	misma.

Las	partes	intervinientes	se	reconocen,	mutua	y	recíprocamente	capacidad	y	
representación	suficientes	para	la	formalización	del	presente	documento,	y	

Exponen

I.-	Que	uno	de	los	objetivos	básicos	que	guían	la	política	de	transportes	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	es	desarrollar	iniciativas	
en	el	campo	del	transporte	de	mercancías	y	sus	actividades	complementarias,	
respondiendo	a	unas	necesidades	históricas	del	sector	del	transporte	terrestre	y	
de	la	logística	en	el	ámbito	de	la	Comunidad.	

II.-	Que,	el	Estatuto	de	Autonomía	para	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	
Ley	Orgánica	4/1982,	de	9	de	junio,	en	su	artículo	10.1.4	atribuye	a	la	Comunidad	
Autónoma	de	Murcia	 la	competencia	exclusiva	en	materia	de	 ferrocarriles,	
carreteras	y	caminos	cuyo	itinerario	discurra	íntegramente	en	el	territorio	de	la	
Región	de	Murcia	y,	en	los	mismos	términos,	el	transporte	desarrollado	por	estos	
medios.

III.-	Que	FERRMED,	como	asociación	de	carácter	multisectorial,	se	crea	a	
Iniciativa	del	mundo	empresarial	para	mejorar	la	competitividad	a	través	de	la	
promoción	de	los	llamados	“	Estándares	FERRMED”	en	toda	la	Unión	Europea	y	
de	la	promoción,	a	su	vez,	del	Gran	Eje	Ferroviario	de	Mercancías	Escandinavia-	
Rin-Ródano-Mediterráneo	Occidental,	del	que	forma	parte	el	corredor	español	
mediterráneo	de	mercancías,	que	incluye	a	la	región	de	Murcia.

IV.-	Que	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	comparte	 los	
objetivos	de	FERRMED	y	su	concreción	en	el	corredor	ferroviario	mediterráneo	
y	en	particular	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	tendentes	a	determinar	
los	planes	de	acción	a	realizar	para	mejorar	sustancialmente	la	competitividad	
de	todos	 los	sectores	de	actividad	económica,	en	la	medida	que,	a	su	vez,	
redundan	en	la	consecución	de	condiciones	socio	económicas	favorables	para	la	
optimización	de	la	red	de	transportes	y	puertos	de	la	Región	de	Murcia,	y	su	
actividad	logística.

V.-	La	Unión	Europea	en	la	revisión	que	está	realizando	de	las	Orientaciones	
de	la	Red	Transeuropea	de	Transporte	(RTE-T)	ha	establecido	los	corredores	
multimodales	de	la	Red	Principal,	donde	se	concentran	los	proyectos	prioritarios	
y	de	interés	común	a	los	que	se	aplicarán	la	mayor	parte	de	las	ayudas	previstas	
en	el	Mecanismo	Conectar	Europa.	

Entre	estos	corredores	se	encuentra	el	corredor	nº3	“Corredor	Mediterráneo”	
en	el	que	se	 inserta	 la	Región	de	Murcia,	siendo	en	el	modo	ferroviario	en	
general,	y	sobre	todo	el	transporte	de	mercancías	por	ferrocarril	y	las	conexiones	
intermodales	con	los	puertos	y	los	nodos	logísticos	del	corredor,	donde	se	fijan	las	
actuaciones	con	mayores	expectativas	para	el	desarrollo	económico.

VI.-	La	estructura	definitiva	del	Corredor	ferroviario	de	mercancías	en	el	
Mediterráneo	establecida	en	los	mapas	y	listado	de	actuaciones	de	la	propuesta	
de	la	Comisión	Europea	está	pendiente	de	la	codecisión	que	adopte	el	Consejo	y	
el	Parlamento	Europeos.

El	posicionamiento	del	Ministerio	de	Fomento	sobre	la	propuesta	de	revisión	
de	la	RTE-T,	y	en	concreto	sobre	el	corredor	mediterráneo,	introduce	nuevas	
propuestas	en	su	estructura	con	incidencia	en	la	Región,	y	ha	otorgado	prioridad	
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a	la	interoperabilidad	mediante	el	desarrollo	del	Proyecto	de	Implantación	del	
ancho	UIC	en	el	Corredor	Ferroviario	de	Mercancías,	desde	Barcelona	hasta	
Murcia	y	Cartagena.

Tanto	la	estructura	general	del	corredor	ferroviario	que	finamente	resulte,	
como	los	proyectos	intermedios	que	posibilitan	a	corto	plazo	el	acceso	en	ancho	
internacional	a	la	Región	que	evitará	la	ruptura	de	cargas	en	la	frontera	francesa,	
cobran	una	singular	importancia	para	una	economía	regional	con	fuerte	base	
en	la	exportación,	donde	la	reducción	de	los	costes	de	transporte,	la	eficacia	
y	la	sostenibilidad	del	sistema	tienen	una	incidencia	singular	en	el	desarrollo	
económico.

Los	criterios	funcionales,	parámetros,	trazados	y	estándares	propugnados	
por	el	Gobierno	Regional	para	la	red	ferroviaria	regional	han	de	conformar	la	
estructura	del	corredor	en	la	Región	y	las	conexiones	interregionales,	y	de	la	
misma	forma	coordinarse	con	 las	etapas	de	planificación	previstas	para	su	
desarrollo	en	las	instancias	nacionales	y	europeas.	

Además,	con	singular	relieve	en	cuanto	al	acceso	al	ancho	estándar	europeo	
del	Puerto	de	Cartagena	y	Murcia,	y	la	dotación	de	accesos	ferroviarios	eficaces	a	
la	dársena	de	contenedores	del	Gorguel	y	a	las	proyectadas	plataformas	logísticas	
intermodales	de	Murcia,	Cartagena	y	Lorca-Puerto	Lumbreras.

Para	satisfacer	estos	objetivos	es	necesario	desarrollar	acciones	de	apoyo,	
difusión	y	concertación	en	 las	distintas	 instancias	regionales,	nacionales	y	
europeas	en	el	presente	año	2013	con	 la	suficiente	documentación	y	base	
técnica.	De	la	estructura	que	definitivamente	se	apruebe	para	el	corredor	y	de	
los	proyectos	a	tramitar	para	el	acceso	en	ancho	estándar	europeo	a	la	Región,	
dependerá	la	elegibilidad	de	los	proyectos	prioritarios	con	ayudas	directas	de	las	
RTE-T,	en	el	marco	financiero	que	finalmente	se	apruebe,	y	las	propuestas	que	en	
este	sentido	eleve	el	Ministerio	de	Fomento.

Se	trata	de	consolidar	un	proceso	de	acción	común	entre	FERRMED	y	la	
Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	que	culminaría	esta	 fase	de	
concreción	de	planificación	del	corredor,	y	el	desarrollo	posterior	de	proyectos	con	
los	criterios	y	objetivos	señalados.

VII.-	En	consecuencia,	 la	Comunidad	Autónoma	de	la	Reglón	de	Murcia	
acuerda	la	firma	del	presente	convenio	con	FERRMED	a	fin	de	subvencionar	
actuaciones	que	esta	agrupación	realiza	apoyando	a	la	Región	a	conseguir	la	
implantación	efectiva	del	corredor	mediterráneo	de	mercancías	con	las	conexiones	
interregionales	y	transeuropeas	precisas	y	los	estándares	adecuados,	a	través	de	
distintas	acciones	a	llevar	a	cabo	para	la	consecución	de	los	objetivos	comunes	
anteriormente	señalados,	y	conforme	a	las	estipulaciones	que	se	recogen	a	
continuación.

De	conformidad	con	lo	anterior,	habiéndose	autorizado	el	presente	Convenio	
por	acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	10	de	mayo	de	2013,	las	partes	
intervinientes	han	decidido	suscribir	el	presente	Convenio,	el	cual	regulará	sus	
relaciones	de	colaboración	en	orden	a	llevar	a	cabo	las	referidas	actuaciones	de	
conformidad	con	las	siguientes:	

Estipulaciones: 

Primera.-	El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	los	términos	en	
los	que	se	regulará	la	concesión	de	una	subvención	a	la	Asociación	FERRMED	
para	la	realización	de	actuaciones	encaminadas	a	apoyar	la	política	de	transporte	
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ferroviario	de	mercancías	de	 la	Región	de	Murcia,	que	tienen	por	objeto	 la	
implantación	del	corredor	mediterráneo	dentro	del	ámbito	de	la	Región	y	las	
conexiones	interregionales	y	transeuropeas	precisas	con	los	criterios,	parámetros	
y	trazados	defendidos	por	el	gobierno	regional.

Segunda.-	Entre	las	actuaciones	desarrolladas	por	FERRMED	que	podrán	ser	
objeto	de	subvención	por	la	Comunidad	Autónoma,	se	encuentran	las	siguientes:	

-	 La	elaboración	de	informes	sobre	estudios	y	proyectos	en	la	red	ferroviaria	
de	la	Región	de	Murcia	o	con	incidencia	en	materia	ferroviaria	en	la	Región,	y	
singularmente	 los	que	se	refieran	a	 la	estructura	y	desarrollo	del	corredor	
mediterráneo,	y	los	relativos	a	la	implantación	del	ancho	estándar	europeo	en	el	
corredor	mediterráneo	que	materializan	el	acceso	al	Puerto	de	Cartagena	y	a	las	
instalaciones	logísticas	intermodales	actuales	y	previstas	en	Murcia	y	Cartagena.

-	 Elaboración	de	la	documentación	técnica	necesaria	para	la	defensa	del	
Corredor	Mediterráneo	ante	el	Ministerio	de	Fomento	o	ante	instancias	europeas,	
con	especial	incidencia	en	el	transporte	de	mercancías.

-	 Preparación	de	estudios	e	 informes	 relativos	a	 la	concreción	de	 la	
demanda	de	transporte	ferroviario	de	mercancías	en	la	Región	en	el	nuevo	marco	
de	la	red	ferroviaria	planificada	y	los	escenarios	económicos	y	temporales	que	se	
diseñen	con	la	implantación	del	corredor	mediterráneo	de	mercancías.	Análisis	de	
las	necesidades	sobrevenidas	en	la	red,	directamente	y	del	ámbito	interregional	
del	corredor	con	incidencia	en	la	Región,	y	propuestas	para	evitar	posibles	
estrangulamientos	de	la	red,	así	como	sobre	el	dimensionamiento	necesario	de	
las	terminales	intermodales	previstas	para	la	Región.

-	 La	realización	de	un	análisis	de	sensibilidad	en	relación	con	los	estándares	
de	la	red	ferroviaria	(infraestructura	y	sistemas	ferroviarios)	para	el	transporte	
de	mercancías	y	de	las	terminales	de	carga	en	la	Región,	y	el	esbozo	de	un	plan	
de	acción	temporal	para	su	adaptación	a	las	condiciones	de	homologabilidad	e	
interoperabilidad	previsto	en	las	orientaciones	de	la	RTE-T	y	en	relación	con	los	
propios	estándares	FERRMED.

-	 La	realización	de	actuaciones	encaminadas	a	la	defensa	de	la	política	
regional	en	las	convocatorias	de	jornadas,	seminarios,	conferencias,	etc.,	que	
al	nivel	que	corresponda,	pueda	producirse	sobre	el	trasporte	ferroviario	de	
mercancías;	 igualmente	preparará	 la	documentación	necesaria	para	ello	y	
además	participará	en	aquellas	convocatorias	que	directamente	promueva	el	
Gobierno	Regional	sobre	la	materia.	

-	 Organización	de	jornadas	sobre	el	Corredor	Ferroviario	Mediterráneo	de	
Mercancías	en	Europa,	con	especial	incidencia	de	la	situación	y	perspectivas	en	la	
Región	de	Murcia,	y	participación	de	ponentes	de	las	distintas	administraciones	y	
estamentos	públicos	y	privados.

Tercera.-	La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	subvencionará,	
hasta	un	máximo	de	veinticuatro	mil	euros	(24.000,00	€),	 las	actuaciones	
realizadas	por	FERRMED,	entre	las	enumeradas	anteriormente,	que	tendrán	
que	ser	justificadas	en	los	términos	previstos	en	el	presente	Convenio.	Dicho	
importe	será	con	cargo	a	la	partida	14.04.00.513A.487.99,	proyecto	42522,	de	
los	Presupuestos	Generales	para	2013	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	que	serán	abonados	a	FERRMED	a	la	firma	del	contrato	con	carácter	
de	pago	anticipado.	
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Cuarta.-	Las	actividades	objeto	de	subvención	tendrán	que	realizarse	desde	
el	1	de	enero	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.	

FERRMED	deberá	 justificar	ante	 la	Dirección	General	de	Transportes	y	
Puertos,	dentro	de	los	tres	meses	posteriores	a	que	finalice	el	plazo	para	la	
ejecución	de	 las	actuaciones,	 la	realización	de	 la	actividad	subvencionada,	
a	través	de	la	presentación	de	los	informes	y	estudios	técnicos	que	se	hayan	
generado	sobre	las	materias	señaladas	en	la	estipulación	segunda,	así	como	de	
la	documentación	acreditativa	de	las	convocatorias	y	jornadas	de	conocimiento	
y	difusión	que	sean	celebradas	por	FERRMED,	igualmente	referidas	en	la	citada	
estipulación.	

Quinta.-	Se	crea	una	Comisión	de	Seguimiento	del	Convenio	que	se	reunirá	
periódicamente	en	Murcia	para	llevar	a	cabo	la	coordinación	y	seguimiento	de	los	
trabajos	establecidos	en	el	Convenio.

Este	 grupo	 estará	 constituido	 como	mínimo	por	 dos	miembros	 de	 la	
Agrupación	FERRMED	y	otros	dos	de	la	Consejería	de	Obras	Publicas	y	Ordenación	
del	Territorio.

Sexta.-	El	beneficiario	de	la	subvención	quedará	obligado	al	cumplimiento	de	
las	siguientes	obligaciones:

1.	Cumplir	el	objetivo,	realizar	la	actividad	o	adoptar	el	comportamiento	que	
fundamenta	la	concesión	de	la	subvención.

2.	Justificar	ante	el	órgano	concedente	el	cumplimiento	de	los	requisitos	
y	condiciones,	así	como	la	realización	de	la	actividad	y	el	cumplimiento	de	la	
finalidad	que	determinen	la	concesión	o	disfrute	de	la	subvención

3.	Someterse	a	las	actuaciones	de	comprobación,	a	efectuar	por	el	órgano	
concedente,	así	como	cualesquiera	otras	de	comprobación	y	control	financiero	
que	puedan	realizar	 los	órganos	de	control	competentes,	aportando	cuanta	
información	les	sea	requerida	en	el	ejercicio	de	las	actuaciones	anteriores.

4.	Comunicar	al	órgano	concedente	la	obtención	de	otras	subvenciones,	
ayudas,	ingresos	o	recursos	que	financien	las	actividades	subvencionadas.	Esta	
comunicación	deberá	efectuarse	tan	pronto	como	se	conozca	y,	en	todo	caso,	con	
anterioridad	a	la	justificación	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.

5.	Acreditar	con	anterioridad	a	dictarse	 la	propuesta	de	resolución	de	
concesión	de	que	se	hallan	al	corriente	en	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	
tributarias	y	frente	a	la	Seguridad	Social,	así	como	no	tener	deudas	tributarias	en	
período	ejecutivo	de	pago	con	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia,	salvo	que	las	deudas	estén	suspendidas	o	garantizadas.

6.	Disponer	 de	 los	 libros	 contables,	 registros	 diligenciados	 y	 demás	
documentos	debidamente	auditados,	en	los	términos	exigidos	por	la	legislación	
mercantil	y	sectorial	aplicable	al	beneficiario	en	cada	caso,	así	como	cuantos	
estados	contables	y	registros	específicos	sean	exigidos	por	las	bases	reguladoras	
de	las	subvenciones,	con	la	finalidad	de	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	las	
facultades	de	comprobación	y	control.

7.	Conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	
recibidos,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	
las	actuaciones	de	comprobación	y	control.

8.	 Adoptar	 las	medidas	 de	 difusión	 contenidas	 en	 el	 apartado	 4	 del	
artículo	18	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
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promocionando	la	participación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	en	las	actividades	objeto	de	subvención.

9.	 Proceder	 al	 reintegro	 de	 los	 fondos	 percibidos	 en	 los	 supuestos	
contemplados	en	el	artículo	37	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones.

10.	 Comunicar	 al	 órgano	 concedente	 la	 modificación	 de	 cualquier	
circunstancia	 tanto	objetiva	como	subjetiva	que	afectase	a	alguno	de	 los	
requisitos	exigidos	para	la	concesión	de	la	subvención.

Séptima.- El	disfrute	de	esta	subvención	es	compatible	con	cualquier	otra	
ayuda	financiada	con	fondos	públicos	o	privados,	nacionales	o	internacionales,	no	
pudiendo	superar	el	coste	de	la	actividad	a	desarrollar	por	el	beneficiario	para	la	
que	se	concedió	la	subvención.	

Octava.- En	la	imposición	de	sanciones,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	Título	
IV	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Novena.-	Procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas	y	la	exigencia	
del	interés	de	demora,	desde	el	momento	del	pago	de	la	subvención	y	en	la	
cuantía	 fijada	en	el	artículo	32.2	del	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	así	como	en	
los	casos	previstos	en	los	artículos	36	y	37	de	la	Ley	38/2003,	17	de	noviembre,	
de	General	de	Subvenciones.

Décima.- El	incumplimiento	de	los	compromisos	asumidos	por	alguna	de	
las	partes,	faculta	a	la	otra	para	proceder	a	la	resolución	del	presente	Convenio,	
reservándose	las	acciones	de	reclamación	sobre	indemnización	por	daños	y	
perjuicios	que	en	derecho	le	corresponde.

Undécima.-	El	presente	Convenio	entrará	en	vigor	el	día	de	su	firma	y	
tendrá	vigencia	hasta	el	31	de	marzo	de	2014.

Duodécima.- Los	 litigios	que	puedan	surgir	 con	 relación	al	presente	
convenio	quedarán	sujetos	a	la	Jurisdicción	Contencioso	-	Administrativa.

Así	lo	acuerdan	los	comparecientes,	ratificándose	en	el	contenido	del	presente	
documento	y	lo	suscriben	en	el	lugar	y	fecha	indicados	en	el	encabezamiento	del	
mismo,	en	prueba	de	su	voluntad	de	obligarse,	por	duplicado	ejemplar	y	a	un	
solo	efecto.

El	Consejero	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio,	Antonio	Sevilla	
Recio.—El	Secretario	General	de	Ferrmed,	Joan	Amorós	Plá.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13507 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y la Fundación FADE (Fundación Ayuda, Desarrollo y 
Educación) para la realización de actividades de voluntariado en 
la Residencia de Personas Mayores “San Basilio”, de Murcia.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	la	Fundación	FADE	(Fundación	
Ayuda,	Desarrollo	y	Educación)	para	la	realización	de	actividades	de	voluntariado	
en	la	Residencia	de	Personas	Mayores	“San	Basilio”,	de	Murcia,	suscrito	por	la	
Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	26	de	junio	de	2013,	y	teniendo	
en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	establecidas	
en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	
de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	
Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	
de	la	Administración	Regional.

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	la	Fundación	FADE	(Fundación	Ayuda,	Desarrollo	y	
Educación)	para	la	realización	de	actividades	de	voluntariado	en	la	Residencia	de	
Personas	Mayores	“San	Basilio”,	de	Murcia,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	
Política	Social	en	fecha	26	de	junio	de	2013.

Murc ia , 	 25 	 de 	 ju l i o 	 de 	 2013.—El 	 Secre tar io 	 Genera l , 	 Mar t ín	
Quiñonero	Sánchez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y la 

Fundación FADE (Fundación Ayuda, Desarrollo y Educación) para la 
realización de actividades de voluntariado en la Residencia de Personas 

Mayores “San Basilio”, de Murcia

Murcia	a	26	de	junio	de	2013.

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	M.ª	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	 la	citada	Consejería,	
en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	por	el	artículo	16.2	de	la	
Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
autorizada	para	la	firma	del	presente	Convenio	por	Acuerdo	del	Consejo	de	
Gobierno	de	fecha	21	de	junio	de	2013.
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De	otra	parte,	Dña	María	Gerarda	Johanna	Vink,	Presidenta	de	la	Fundación	
FADE,	(Fundación	Ayuda,	Desarrollo	y	Educación),	en	virtud	del	artículo	16	de	
sus	Estatutos,	con	domicilio	social	en	Carril	Ruipérez	40,	30007,	de	Murcia,	y	
autorizada	para	la	firma	del	presente	Convenio	mediante	Acuerdo	del	Patronato	
de	la	Fundación,	de	fecha	27	de	diciembre	de	2012.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	con	capacidad	suficiente	para	el	
otorgamiento	del	presente	Convenio,	y	a	tal	efecto.

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.- Que	la	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	Creación	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	lo	configura	como	un	organismo	autónomo	adscrito	
a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	competente	en	materia	de	servicios	
sociales,	que	tiene	plena	capacidad	de	obrar	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	
entre	los	que	se	encuentran	la	ejecución	de	las	competencias	de	administración	
y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	que	le	atribuya	la	
Administración	de	 la	Comunidad	Autónoma,	de	acuerdo	con	 los	principios	
establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

En	este	sentido,	el	artículo	3	de	la	citada	Ley,	atribuye	al	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	para	el	cumplimiento	de	sus	fines,	la	posibilidad	de	celebrar	
convenios	 de	 colaboración	 y	 cooperación	 con	 cualquier	 persona,	 pública	
o	privada,	cuyos	objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	
servicios	sociales	que	tiene	encomendados.	

Tercero.-	 Que	 la	 Fundación	 FADE,	 (Fundación	 Ayuda,	 Desarrollo	 y	
Educación),	es	una	organización	de	naturaleza	fundacional,	sin	fin	de	lucro,	
inscrita	con	el	nº	83	en	el	Registro	de	Fundaciones	Asistenciales	de	la	Región	de	
Murcia,	que	desarrolla	su	actividad	en	todo	el	territorio	de	la	Región	de	Murcia	y	
que	de	acuerdo	con	el	artículo	6	de	sus	Estatutos,	persigue	entre	otros	fines	“la	
atención	social”	de	aquellas	personas	físicas	y	jurídicas	susceptibles	de	participar	
en	dicha	promoción	de	iniciativas	de	carácter	social	a	juicio	del	Patronato.

Que	entre	las	actividades	a	realizar	para	cumplir	con	los	fines	estatutarios,	
se	encuentra,	tal	como	recoge	el	artículo	7	de	sus	Estatutos,	la	de	promover	
actividades	de	voluntariado	para	los	sectores	relacionados	en	sus	fines,	tales	
como	personas	mayores	y	con	discapacidad,	enfermos	mentales	crónicos	y	con	
enfermedades	crónicas	y	degenerativas.

Cuarto.- Que	la	Fundación	FADE	tiene	entre	sus	objetivos	la	realización	del	
“Programa	Secunda,	Voluntariado	social	en	la	Residencia	de	Personas	Mayores	
“San	Basilio”	(Murcia)”,	el	cual	ha	presentado	al	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social,	constituyendo	uno	de	sus	fines	fomentar	el	voluntariado	dirigido	a	la	
atención	de	personas	mayores,	enfermas	y/o	dependientes.

Quinto.-	Que	el	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	dentro	del	ámbito	de	
actuación	y	aplicación	de	la	Ley	5/2004,	de	22	de	octubre,	del	Voluntariado	en	la	
Región	de	Murcia,	está	interesado	en	contribuir	a	la	labor	que	viene	desarrollando	
la	fundación	Fade,	(Fundación	Ayuda,	Desarrollo	y	Educación),	basándose	en	los	
principios	de	colaboración,	complementariedad	y	participación.
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En	 virtud	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	 Ley	 7/2004,	 de	 28	 de	 diciembre,	 de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	artículos	5	a	8	y	en	el	Decreto	56/1996,	
de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	de	Convenios	y	se	dictan	
normas	para	la	tramitación	de	estos	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional	
de	Murcia,	y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	suscripción	del	mismo,	lo	
llevan	a	efecto	conforme	a	las	siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

Es	objeto	del	presente	Convenio	establecer	un	marco	de	colaboración	entre	
el	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	a	través	de	la	Residencia	de	Personas	
Mayores	“San	Basilio”,	y	la	Fundación	FADE,	en	coordinación	con	la	Dirección	
General	de	Personas	Mayores	adscrita	a	dicho	Instituto,	para	el	desarrollo	del	
“Programa	Secunda,	Voluntariado	social	en	la	Residencia	de	Personas	Mayores	
“San	Basilio”	(Murcia)”	dirigido	a	la	atención	de	las	personas	mayores,	enfermas	
o	dependientes,	usuarios	residentes	en	dicho	centro,	así	como	a	sus	familiares	y	
cuidadores,	con	la	finalidad	de	ofrecerles	herramientas	de	apoyo	que	les	ayuden	
a	superar	con	sentido	positivo	y	enriquecedor	la	experiencia	vital	que	conlleva	el	
ingreso	en	una	residencia	de	personas	mayores.

Segunda.- Áreas de actuación.

1.-	Las	actividades	integradas	en	el	Proyecto	a	desarrollar	por	el	voluntariado	
se	encuadran	en	las	áreas	siguientes:

a)	Asistencia	directa	a	las	personas	mayores	usuarias	de	la	Residencia	de	
Personas	Mayores	‘San	Basilio’

-	Ofrecer	una	asistencia	complementaria	a	la	de	la	Residencia	de	Mayores	
‘San	Basilio’	por	medio	del	acompañamiento	a	sus	residentes	(compañía,	lectura,	
paseos,	ayuda	en	actividades	cotidianas,	etc.)

-	Realizar	tareas	de	atención,	acompañamiento	y	realización	de	gestiones	con	
personas	dependientes	con	limitaciones	físicas	o	de	otra	clase	para	la	realización	
de	tareas	cotidianas	y	gestiones	fuera	de	la	residencia.

b)	Área	de	atención	hospitalaria	en	el	Hospital	Morales	Meseguer,	en	virtud	del	
Convenio	de	Colaboración	entre	el	Servicio	Murciano	de	Salud	y	la	Fundación	FADE.

-	Acompañamiento	a	usuarios	de	 la	Residencia	San	Basilio	en	aquellos	
periodos	en	los	que	sea	necesaria	su	hospitalización	en	el	Hospital	Morales	
Meseguer,	así	 como	proporcionar	apoyo	 -afectivo,	material	o	 físico-	a	 los	
cuidadores	que	les	estén	atendiendo	en	la	etapa	de	hospitalización.	

2.-	Las	actividades	se	desarrollaran	siempre	que	no	resulte	incompatible	
con	la	actividad	similar	ya	organizada	por	la	Residencia	de	Personas	Mayores	
San	Basilio,	en	horario	a	convenir	por	ambas	partes.	Las	actividades	que	deban	
ajustarse	a	razones	especiales	de	la	Residencia	o	de	los	usuarios	serán	tratadas	
individualmente	con	los	mismos.

3.-	La	Residencia	de	Personas	Mayores	San	Basilio	aportará	los	medios	
necesarios,	como	instalaciones	o	 infraestructuras,	para	el	desarrollo	de	las	
actividades,	que	no	representarán	ningún	gasto	económico	al	Centro.

4.-	Los	profesionales	del	Centro	facilitarán	las	orientaciones	necesarias	para	
que	la	labor	de	los	voluntarios	se	ajuste	a	un	marco	de	servicios	que	garanticen	
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las	buenas	prácticas	y	la	canalización	adecuada	de	la	información	personal	de	los	
residentes.

Tercera.- Personal voluntario.

a)	El	personal	voluntario	que	realice	actividades	al	amparo	de	este	Convenio	
dependerá	de	la	Fundación	FADE,	no	teniendo	ninguna	relación	contractual	con	el	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social.	Este	personal	estará	debidamente	formado	y	
seleccionado	por	la	Fundación	y	no	tendrá	derecho	a	percepción	económica	alguna.	

b)	La	labor	de	los	voluntarios	no	interferirá	en	las	actividades	profesionales	
del	personal	de	la	Residencia	de	Personas	Mayores	“San	Basilio”	y	se	acreditarán	
mediante	tarjeta	personal	e	intransferible	expedida	por	la	Fundación.

c)	El	voluntario	será	informado	de	las	obligaciones	que	contrae	durante	el	
desarrollo	de	la	actividad	de	voluntariado	respecto	al	carácter	confidencial	de	
los	datos	relativos	a	los	usuarios	de	la	Residencia	“San	Basilio”,	observando	en	
todo	momento	lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	
protección	de	Datos	de	Carácter	Personal,	su	normativa	de	desarrollo	y	cuanta	
normativa	resulte	de	aplicación	en	cada	momento.	

d)	La	Fundación	será	responsable	de	las	actividades	de	sus	voluntarios	en	la	
Residencia	de	Personas	Mayores	“San	Basilio”	de	Murcia	y	de	las	consecuencias	
que	se	deduzcan.	A	tal	fin	deberá	acreditar	la	constitución	de	un	seguro	de	
responsabilidad	civil	para	la	realización	del	voluntariado.

e)	El	compromiso	del	voluntariado	de	FADE,	se	limita	a	la	atención	de	dos	
horas	semanales,	salvo	casos	excepcionales	y	previo	acuerdo	de	ambas	partes.	
Una	vez	firmado	el	marco	jurídico	de	colaboración,	ambas	partes	se	comprometen	
a	determinar	la	atención	práctica	(días,	horarios,	etc.)	que	la	Residencia	necesita	
y	la	Fundación	FADE,	puede	ofrecer	a	través	de	sus	voluntarios.

f)	Las	relaciones	o	informaciones	entre	los	voluntarios	y	familiares	de	los	
residentes	quedarán	canalizadas	a	través	de	la	Dirección	del	Centro	o	persona	
que	ésta	determine.

Cuarta.- Coordinación de las actividades.

La	Fundación	FADE,	designará	un	responsable	del	personal	voluntario	cuyas	
actuaciones	se	coordinarán	entre	 la	Fundación	y	 la	Residencia	de	Personas	
Mayores	San	Basilio.	A	tal	efecto,	la	Dirección	de	la	Residencia	designará	a	la	
persona	que	realice	la	coordinación	de	estas	actividades.

Ambos	responsables	determinarán	mensualmente	las	actividades	específicas	
y	el	horario	de	servicio	que	cada	voluntario	llevará	a	cabo,	las	personas	mayores	
receptoras	de	dichas	actuaciones,	así	como	velarán	por	la	buena	praxis	en	el	
trato	directo	de	los	voluntarios,	evitando	en	todo	momento	acciones	u	omisiones	
que	puedan	ocasionar	daño	o	malestar	a	los	residentes.

Todos	aquellos	aspectos	que	estos	coordinadores	encuentren	relevantes	para	
buena	praxis	de	este	proyecto,	se	pondrán	en	conocimiento	de	la	dirección	del	
Centro	y	de	la	Comisión	de	Seguimiento	para	reconducción	y/o	mejora	de	las	
actividades	desarrolladas.

Quinta.- Comisión de seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
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o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	un	
Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	Mayores.	Por	parte	de	la	Fundación	
FADE,	dos	representantes	designados	por	la	misma.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	y	cualesquiera	
otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	
previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	23.1.d)	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	el	Presidente	de	la	Comisión	de	
Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Sexta.- Vigencia.

El	presente	Convenio	estará	vigente	durante	un	periodo	de	tres	años	desde	
la	firma	del	mismo,	pudiendo	prorrogarse	por	acuerdo	expreso	de	las	partes,	
antes	de	su	vencimiento.

Séptima.- Causas de resolución.

El	Convenio	se	podrá	resolver	por	alguna	de	las	siguientes	causas:

-	Incumplimiento	de	cualquiera	de	las	cláusulas	y	obligaciones.

-	Mutuo	acuerdo	de	las	partes.	

-	Las	demás	causas	previstas	en	la	legislación	vigente.

Octava.- Publicidad.

La	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	se	compromete	a	resaltar	la	existencia	de	este	Convenio,	
informando	a	la	opinión	pública	de	esta	colaboración	con	la	Fundación	FADE,	
utilizando	para	ello	los	medios	de	comunicación	más	adecuados	y,	asimismo,	la	
Fundación	FADE,	podrá	dar	publicidad	al	Convenio	en	la	medida	que	considere	
más	adecuada	al	cumplimiento	del	objeto	del	mismo.

Novena.- Jurisdicción competente.

El	presente	Convenio	tiene	naturaleza	administrativa.	Por	consiguiente,	
las	controversias	que	pudieran	surgir	respecto	a	su	interpretación,	ejecución,	
modificación,	resolución	y	efectos	y	que	no	hubieran	podido	solventarse	por	la	
Comisión	de	Seguimiento,	se	someterán	al	Orden	Jurisdiccional	Contencioso	–	
Administrativo.

Leído	por	ambas	partes,	y	en	prueba	de	conformidad,	firman	el	presente	
Convenio	de	colaboración	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicado.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	la	Fundación	FADE,	la	
Presidenta,	María	Gerarda	Johanna	Vink.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13508 Prórroga y modificación del convenio de colaboración suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 
Blanca, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes.

Resolución

Vista	 la	Prórroga	y	modificación	del	Convenio	de	colaboración	entre	 la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	para	la	prestación	del	servicio	
de	centro	de	día	para	personas	mayores	dependientes,	suscrita	por	la	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	25	de	junio	de	2013,	y	teniendo	en	cuenta	
que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	
regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	 interés	público	de	esta	
Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	Regional	
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	la	Prórroga	
y	modificación	del	Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	
Ayuntamiento	de	Blanca,	para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	
personas	mayores	dependientes,	suscrita	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	
Social	en	fecha	25	de	junio	de	2013.

Murcia,	24	de	 julio	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Prórroga y modificación del convenio de colaboración suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 

Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores 

dependientes 

Murcia,	a	25	de	junio	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	 de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	al	haber	
asumido	el	sector	de	actividad	administrativa	relativo	a	la	Política	Social	por	su	
nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	18/2011,	de	27	de	junio	y	
en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	como	tal	por	el	artículo	16.2	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
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la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	14	de	junio	de	2013

De	otra,	el	Sr.	D.	Rafael	Laorden	Carrasco,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	
Blanca	con	C.I.F.	P-3001100-A,	en	representación	de	dicha	entidad,	y	facultado	
para	suscribir	el	presente	Convenio,	en	virtud	del	Acuerdo	de	fecha	9	de	mayo	de	
2013

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	tenor	de	la	Ley	
3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	
es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	
ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	unos	niveles	básicos	de	bienestar	social	
y	a	disponer	de	los	servicios	que	atiendan	dichas	necesidades	sociales,	y	en	lo	
que	hace	al	objeto	de	este	Convenio,	promoviendo	y	potenciando	para	ello	la	
realización	de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	
a	las	personas	con	dependencia,	en	aras	a	mejorar	sus	condiciones	de	vida.

Tercero.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	Creación	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo,	adscrito	
a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	se	constituye	con	la	finalidad	de	
ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	
y	programas	sociales	de	acuerdo	con	 los	principios	establecidos	en	 la	Ley	
3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	
añadiendo	que	sus	áreas	de	atención	serán	entre	otras,	la	de	Personas	Mayores.	
El	artículo	3.3	de	aquella	ley,	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	que	resulten	de	utilidad	
al	efecto	de	suplir	las	necesidades	que	en	el	ámbito	de	su	gestión	tenga	dicho	
Organismo	Autónomo,	cuya	formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	
en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	
servicios	sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	
de	Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	local,	en	la	Ley	6/1988,	de	25	de	agosto,	
de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

Que	el	Ayuntamiento	de	Blanca	no	tiene	suscrito	convenio	alguno	con	otra	
Administración	Pública,	en	materia	de	prestación	de	los	servicios	a	que	se	refiere	
el	presente	convenio.

Quinto.-	Por	otra	parte,	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	
de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia,	
tiene	por	objeto	regular	las	condiciones	básicas	que	garanticen	la	igualdad	en	
el	ejercicio	del	derecho	subjetivo	de	ciudadanía	a	la	promoción	de	la	autonomía	
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personal	y	atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	en	los	términos	
establecidos	en	las	leyes,	mediante	la	creación	de	un	sistema	para	la	autonomía	
y	atención	a	la	dependencia,	con	la	colaboración	y	participación	de	todas	las	
administraciones	públicas.	

Sexto.-	Que	uno	de	los	servicios	que	pretenden	dar	atención	a	las	personas	
mayores	en	la	Región	de	Murcia	es	el	Servicio	de	Centro	de	Día,	conforme	a	la	
nueva	denominación	establecida	en	el	artículo	15	de	la	referida	Ley	39/2006,	de	
14	de	diciembre,	a	través	del	cual	se	intenta	promover	una	mejor	calidad	de	vida	
para	estas	personas,	potenciando	su	autonomía	y	unas	condiciones	adecuadas	
de	convivencia	en	su	propio	entorno	familiar	y	socio	comunitario,	retrasando,	o	
incluso	evitando	de	este	modo,	su	ingreso	en	centros	residenciales.

Séptimo.-	Que	uno	de	los	principios	inspiradores	de	la	Ley	39/2006	es	la	
permanencia	de	las	personas	en	situación	de	dependencia,	siempre	que	sea	
posible,	en	el	entorno	en	el	que	desarrollan	su	vida.

Octavo.-	La	Ley	39/2006	establece	en	su	artículo	16.1	que	“las	prestaciones	
y	servicios	establecidos	en	esta	Ley	se	integran	en	la	Red	de	Servicios	Sociales	de	
las	respectivas	Comunidades	Autónomas	en	el	ámbito	de	las	competencias	que	
las	mismas	tienen	asumidas.	La	red	de	centros	estará	formada	por	los	centros	
públicos	de	las	Comunidades	Autónomas,	de	las	Entidades	locales,	los	centros	de	
referencia	estatal	para	la	promoción	de	la	autonomía	personal	y	para	la	atención	
y	cuidado	de	situaciones	de	dependencia,	así	como	los	privados	concertados	
debidamente	acreditados”.

Noveno.-	Que	el	Ayuntamiento	de	Blanca	dispone	de	un	centro	de	estancias	
diurnas	debidamente	acreditado	para	prestar	el	servicio	de	Centro	de	Día	por	
el	Servicio	de	Acreditación	e	Inspección	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social.

Décimo.-	Conforme	a	las	anteriores	competencias,	el	24	de	junio	de	2011	se	
suscribió	Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Blanca,	para	la	prestación	del	servicio	de	Centro	de	Día	para	personas	mayores	
dependientes	en	Blanca.	En	la	Cláusula	Décimoprimera	del	citado	Convenio	de	24	
de	junio	de	2011	se	establecía:	

“Por	acuerdo	expreso	de	las	partes,	el	Convenio	podrá	prorrogarse	por	igual	
o	menor	período	de	tiempo	al	previsto	en	éste.

Asimismo,	a	propuesta	del	IMAS	o	del	Ayuntamiento,	y	previo	acuerdo	de	las	
partes,	se	podrá	modificar	el	número	de	plazas,	su	coste	y	el	número	y	tipo	de	
profesionales	que	presten	el	servicio.

Tanto	 las	prórrogas	 como	 las	modificaciones	estarán	 supeditadas,	en	
cualquier	caso,	a	la	existencia	de	crédito	al	efecto,	en	los	Presupuestos	Generales	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Undécimo.-	Que	ateniéndose	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	artículos	5	a	8	y	en	
el	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	estos	en	el	ámbito	de	
la	Administración	Regional	de	Murcia,	y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	
suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	conforme	a	las	siguientes:
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Cláusulas

Primera: vigencia

Se	acuerda	la	Prórroga	de	la	vigencia	del	Convenio	de	Colaboración	suscrito	
el	24	de	junio	de	2011,	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Blanca,	para	
la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	mayores	dependientes	
en	Blanca,	de	forma	que	se	extiendan	sus	efectos	desde	el	1	de	julio	de	2013	
hasta	el	30	de	junio	de	2015,	y	ello	en	 los	términos	exactos	en	que	dicho	
documento	se	suscribió,	excepción	hecha	de	lo	acordado	en	la	cláusula	tercera	de	
la	presente	Prórroga.

Segunda: importe de la prórroga

En	virtud	de	esta	Prórroga,	los	costes	que	debe	soportar	el	IMAS,	para	
el	periodo	de	aplicación	de	la	misma,	prevista	desde	el	1	de	julio	de	2013	al	
30	de	junio	de	2015,	serán	de	un	máximo	de	quinientos	cincuenta	y	ocho	mil	
seiscientos	euros	(558.600,00€),	tomando	como	referencia	el	precio/plaza/mes/
usuario	de	700,00	€	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	para	todo	el	
período	en	29.400,00	€,	según	el	siguiente	detalle:

PERIODO Nº PLAZAS COSTE TOTAL SERVICIO APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2013

(De	01.07	A	31.12)
35 147.000,00	€ 7.350,00€ 139.650,00€

2014

(De	01.01	A	31.12)
35 294.000,00	€ 14.700,00€ 279.300,00€

2015

(De	01.01	A	30.06)
35 147.000,00	€ 7.350,00€ 139.650,00€

TOTAL 35 588.000,00	€ 29.400,00€ 	558.600,00€

E l 	 pago	 se	 efectuará	 con	 cargo	 a	 la	 part ida	 presupuestar ia	
51.0300.313G.260.06,	código	proyecto	40981.

Tercera: modificaciones

1.	Se	modifica	la	Cláusula	Quinta	del	Convenio	de	Colaboración	citado,	
permitiendo	flexibilizar	la	dotación	de	personal	en	base	a	la	ocupación	efectiva,	
quedando	redactada	como	sigue:	

“El	Centro	de	Día	deberá	contar	con	todo	el	personal	que	a	continuación	se	
detalla,	debiendo	ajustarse	las	ratios	establecidas	en	base	a	la	ocupación	de	las	
plazas	contratadas:

Profesionales RATIOS

AUX.	ENF./GEROCULTOR 15%

ATS/DUE 0,375%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR	SOCIAL 0,50%

La	aplicación	de	estas	ratios	será	sin	menoscabo	de	la	atención	directa	y	
continuada,	que	debe	quedar	en	todo	momento	y	para	cualquier	número	de	
usuarios	garantizada.	Se	considera	personal	de	atención	directa	y	continuada	a	
los	auxiliares	de	enfermería/gerocultores.

Además	deberá	contar	con	un	Director/Responsable	del	servicio	(a	jornada	
completa),	que	deberá	estar	en	posesión	del	título	de	Licenciado	Universitario,	
Graduado	Universitario	o	Diplomado	Universitario	ó	equivalente,	en	el	área	
socio-sanitaria.	Cuando	pertenezca	a	alguna	de	las	categorías	profesionales	
enumeradas	en	el	cuadro	anterior,	asumirá	esas	funciones	compatibilizándolas	
con	las	tareas	de	coordinación.
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En	función	de	las	horas	de	atención	a	usuarios,	sus	altas	y	bajas,	la	prestación	
de	servicios	en	las	categorías	profesionales	podrá	adaptarse	garantizándose	
siempre	los	mínimos	establecidos.”

2.	Se	modifica	el	apartado	1)	-relativo	a	 los	compromisos	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social-	de	la	Cláusula	Séptima	del	Convenio	de	Colaboración	
citado,	en	el	sentido	siguiente:

“El	 IMAS	 financiará	el	 coste	del	 servicio	de	 centro	de	día,	 incluido	el	
transporte	de	los	usuarios,	de	conformidad	con	el	siguiente	detalle:

A)	Respecto	a	las	plazas	ocupadas,	la	cantidad	que	resulte	de	la	diferencia	
entre	el	coste	mensual	de	la	plaza	y	la	participación	del	usuario,	en	concepto	
de	copago,	que	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	de	28	
de	mayo,	por	el	que	se	establecen	los	criterios	para	determinar	la	capacidad	
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	
la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	con	un	
máximo	de	700€/mes/plaza.

Corresponderá	al	Ayuntamiento	de	Blanca,	en	su	caso,	financiar	el	coste	
mensual	de	las	plazas	ocupadas	en	la	cantidad	que	exceda	de	la	aportación	
máxima	a	realizar	por	el	IMAS.

B)	Respecto	a	las	plazas	no	ocupadas	y	exclusivamente	durante	los	tres	
primeros	meses	de	vigencia	del	presente	Convenio,	el	IMAS	financiará	525€/mes/	
plaza	y	a	un	máximo	del	25%	del	total	de	las	plazas	conveniadas.

Corresponderá	al	Ayuntamiento	de	Blanca,	 financiar	el	 coste	mensual	
ocasionado	por	el	mantenimiento	de	las	plazas	no	ocupadas,	cuando	exceda	
del	importe	máximo	a	aportar	por	el	IMAS	o	cuando	hayan	transcurrido	los	tres	
primeros	meses	de	vigencia	del	Convenio.

El	Ayuntamiento	de	Blanca,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	Servicio,	
una	 vez	 que	 el	 representante	 legal	 de	 la	 entidad	 conveniante	 presente	
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	objeto	del	convenio	y	aportación	
de	los	usuarios,	acompañada	de	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	
de	las	permanencias	y	junto	con	un	informe	del	interventor	ú	órgano	equivalente	
acreditativo	de	que	los	datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	
reflejada	en	la	contabilidad.

En	el	supuesto	de	altas	o	bajas	de	usuarios,	en	el	mes	en	que	se	produzcan	
no	se	abonarán	sino	los	días	efectivos	de	prestación	de	los	servicios	desde	la	
incorporación	o	hasta	el	cese”.

3.	Se	modifica	la	letra	b)	del	apartado	2	-relativo	a	los	compromisos	del	
Ayuntamiento	de	Blanca-	de	la	Cláusula	Séptima	del	Convenio	de	Colaboración	
citado-,	en	el	sentido	siguiente:

b)	“Poner	a	disposición	de	los	usuarios	con	dificultades	de	movilidad	un	
servicio	de	transporte	adaptado,	con	conductor	y	apoyo	en	ruta,	que	alcanzará	
todo	el	 término	municipal,	y	 fuera	de	éste	y	excepcionalmente,	podrá	ser	
realizado	en	un	radio	de	acción	de	hasta	25	Kilómetros,	entre	el	Centro	y	las	
paradas	establecidas.	“

4.	Se	modifica	la	Cláusula	Octava	del	Convenio	de	Colaboración	citado,	
en	orden	a	precisar	la	aportación	económica	de	los	usuarios,	en	función	de	su	
capacidad	económica,	quedando	como	sigue:
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“Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	Servicio	de	Centro	de	Día	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006	de	14	de	diciembre.	La	cuantía	
correspondiente	a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	
será	abonada	por	éste,	y	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	
de	28	de	mayo,	por	el	que	se	establecen	 los	 criterios	para	determinar	 la	
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	sistema	de	autonomía	y	atención	a	la	
dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	según	la	última	
redacción	dada	al	mismo	por	la	Ley	14/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	
tributarias,	administrativas	y	de	reordenación	del	sector	público	regional”.

Cuarta: incorporación de acuerdos

Incorporar	el	presente	Acuerdo	al	Convenio	prorrogado.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	Ayuntamiento	de	Blanca,	
el	Alcalde-Presidente,	Rafael	Laorden	Carrasco.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13509 Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Sanidad y Política Social y el Ayuntamiento de Cehegín, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores 
dependientes.

Vista	la	Prórroga	del	Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	y	
el	Ayuntamiento	de	Cehegín,	para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	
personas	mayores	dependientes,	suscrita	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	
Social	en	fecha	26	de	junio	de	2013,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	
Convenio	como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	
colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	
sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	la	Prórroga	del	
Convenio	de	colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	
Cehegín,	para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	mayores	
dependientes,	suscrita	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	26	
de	junio	de	2013.

Murcia,	25	de	 julio	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Política 
Social y el Ayuntamiento de Cehegín, para la prestación del servicio de 

centro de día para personas mayores dependientes

En	Murcia,	26	de	junio	de	2013.

Intervienen

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	Mª	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	 de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	al	haber	
asumido	el	sector	de	actividad	administrativa	relativo	a	la	Política	Social	por	su	
nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	18/2011,	de	27	de	junio	y	
en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	como	tal	por	el	artículo	16.2	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	21	de	junio	de	2013	

De	otra,	el	Sr.	D.	José	Soria	García,	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	
Cehegín,	con	C.I.F.	P3001700H,	en	representación	de	dicha	Entidad,	facultado	
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para	suscribir	el	presente	Convenio	mediante	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	
Local,	en	reunión	celebrada	con	fecha	29	de	abril	de	2013

Exponen

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	Artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	bienestar	y	servicios	sociales.

Segundo.-	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo	se	constituye	con	la	
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones	y	programas	sociales	de	acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	
la	Ley	3/2003	de	10	de	abril	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	
Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	de	atención	serán	entre	otras,	las	de	Personas	
Mayores.	El	artículo	3.3	de	dicha	ley,	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	
tiene	encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	que	resulten	de	
utilidad	al	efecto	de	suplir	las	necesidades	que	en	el	ámbito	de	su	gestión	tenga	
dicho	Organismo	Autónomo.

Tercero.-	Que	los	artículos	10,	12	y	23	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	tipifican	como	servicio	
social	especializado	y	regulan	el	denominado	Sector	de	Personas	Mayores,	cuyo	
objeto	es	desarrollar	actuaciones	encaminadas	a	normalizar	las	condiciones	de	
vida	de	las	personas	mayores,	prevenir	su	marginación	y	procurar	su	integración	
favoreciendo	su	mantenimiento	en	el	medio	de	vida	que	les	es	habitual.

Cuarto.-	Que	el	artículo	40	de	la	citada	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	permite	
que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	suscriba	convenios	de	
colaboración	con	las	entidades	prestadoras	de	servicios	sociales,	a	fin	de	que	
desarrollen	actuaciones	en	materia	de	servicios	sociales.

Quinto.-	Que	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	
Régimen	Local	se	atribuye	a	los	municipios	competencia	para	la	prestación	de	
los	servicios	sociales	y	de	promoción	y	reinserción	social,	pudiendo	suscribirse	
convenios	 de	 cooperación	 económica,	 técnica	 y	 administrativa	 entre	 la	
Administración	Local	y	la	Administración	Autonómica.

Sexto.-	Que	con	fecha	de	15	de	julio	2010	fue	suscrito	entre	las	partes	un	
Convenio	a	fin	de	que	el	Ayuntamiento	de	Cehegín	preste	el	servicio	de	Centro	de	
Día	en	el	centro	ubicado	en	la	calle	San	Agustín,	nº	20,	con	el	objeto	de	mejorar	
y/o	mantener	el	nivel	de	autonomía	funcional	de	las	personas	mayores	de	ese	
municipio,	para	que	permanezcan	en	su	entorno	familiar.

Séptimo.-	Que	en	la	cláusula	Décima	del	mencionado	convenio	se	establece:	

“Por	acuerdo	expreso	de	las	partes,	el	Convenio	podrá	prorrogarse	por	igual	
o	menor	período	de	tiempo	al	previsto	en	éste.	Asimismo,	a	propuesta	del	IMAS	
o	del	Ayuntamiento	y	previo	acuerdo	de	las	partes,	se	podrá	modificar	el	número	
de	plazas,	su	coste	y	el	número	y	tipo	de	profesionales	que	presten	el	servicio”.	

En	uso	de	esta	habilitación,	el	Convenio	ha	sido	objeto	de	sucesivas	prorrogas	
y	modificaciones	hasta	el	14	de	julio	de	2013.

Octavo.-	Que	ateniéndose	a	 lo	dispuesto	en	 la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	artículos	5	a	8	y	en	
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el	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	estos	en	el	ámbito	de	
la	Administración	Regional	de	Murcia,	y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	
formalización	de	la	prórroga.

Y	con	estos	antecedentes,

Acuerdan

Declarar	expresamente	prorrogado	el	Convenio	de	Colaboración	de	fecha	
15	de	julio	de	2010	suscrito	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	de	la	extinta	Consejería	de	Política	Social,	Mujer	e	Inmigración	
y	el	Ayuntamiento	de	Cehegín,	el	cual	tendrá	un	plazo	de	vigencia	y	de	efectos	
económicos	desde	el	día	15	de	julio	de	2013	hasta	el	día	14	julio	de	2014,	y	
ello	en	los	términos	exactos	en	que	dicho	documento	se	suscribió,	así	como	las	
modificaciones	reflejadas	en	la	última	Prórroga.

Respecto	del	importe	de	la	presente	Prorroga	que	debe	soportar	el	IMAS,	ésta	
asciende	a	una	cantidad	máxima	de	Doscientos	ocho	mil	seiscientos	cincuenta	y	
seis	euros	(208.656,00	€),	tomando	como	referencia	el	precio/plaza/mes/usuario	
de	700	€	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios,	para	todo	el	período	en	
18.144,00	€,	según	el	siguiente	detalle:
PERIODO Nº  PLAZAS COSTE TOTAL

SERVICIO

APORTACIÓN 

USUARIOS

APORTACIÓN 

IMAS
2013

(De	15.07	A	31.12)

27 103.950,00€ 8.316,00€ 95.634,00€

2014

(De	01.01	A	14.07.14)

27 122.850,00€ 9.828,00€ 113.022,00€

TOTAL 27 226.800,00€ 18.144,00€ 208.656,00€

E l 	 pago	 se	 efectuará	 con	 cargo	 a	 la	 part ida	 presupuestar ia	
51.0300.313G.260.06,	código	proyecto	41031.

El	presente	Acuerdo	se	incorpora	al	Convenio.

Y	en	prueba	de	conformidad,	suscriben	el	presente	Acuerdo,	en	triplicado	
ejemplar,	en	el	lugar	y	fecha	que	al	principio	se	expresan.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	
Cehegín,	el	Alcalde-Presidente,	José	Soria	García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13510 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social –IMAS-, y el Ayuntamiento de Totana, para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con enfermedad 
mental en situación de dependencia.

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Totana	para	
la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	enfermedad	mental	
en	situación	de	dependencia,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	
Social	en	fecha	1	de	julio	de	2013,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	
Convenio	como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	
colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	
sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Totana	para	la	prestación	del	
servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	enfermedad	mental	en	situación	de	
dependencia,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	1	de	
julio	de	2013.

Murcia,	25	de	 julio	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y 

el Ayuntamiento de Totana, para la prestación del servicio de centro de 
día para personas con enfermedad mental en situación de dependencia

Murcia,	1	de	julio	de	2013.

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	en	virtud	de	la	
competencia	que	tiene	atribuida	por	el	artículo	16.2	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	ordenación	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	28	de	junio	de	2013.

De	otra,	 la	Excma.	Sra.	D.ª	 Isabel	María	Sánchez	Ruiz,	Alcaldesa	del	
Ayuntamiento	de	Totana,	con	C.I.F	P-3003900-B,	 representación	de	dicha	
entidad,	facultada	para	suscribir	el	presente	Convenio,	en	virtud	de	Acuerdo	de	la	
Junta	de	Gobierno	Local	del	citado	Ayuntamiento	de	fecha	17	de	junio	de	2013.
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Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social,	y	de	promoción	
e	integración	de	los	discapacitados.	

Segundo.-	Que	una	de	las	finalidades	del	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	–IMAS-,	a	tenor	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	
Sociales	de	 la	Región	de	Murcia	es	 la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	unos	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	atiendan	
dichas	necesidades	sociales,	y	en	 lo	que	hace	al	objeto	de	este	Convenio,	
promoviendo	y	potenciando	para	ello	la	realización	de	programas	que	permitan	
ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	personas	con	dependencia,	en	
aras	a	mejorar	sus	condiciones	de	vida.

Tercero.-	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	–IMAS-,	establece	que	este	Organismo	se	constituye	con	la	
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones	y	programas	sociales	de	acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	
la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	
Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	
con	Discapacidad.	

El	artículo	3.3	de	dicha	Ley	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación,	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	
servicios	sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	
de	Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	
que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
el	Ayuntamiento	de	Totana	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	
Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	nos	E-00011.

Que	el	Ayuntamiento	de	Totana	no	tiene	suscrito	convenio	alguno	con	otra	
Administración	Pública	en	materia	de	prestación	de	los	servicios	a	que	se	refiere	
el	presente	convenio.

Quinto.-	Por	otra	parte,	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	
de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia,	
tiene	por	objeto	regular	las	condiciones	básicas	que	garanticen	la	igualdad	en	
el	ejercicio	del	derecho	subjetivo	de	ciudadanía	a	la	promoción	de	la	autonomía	
personal	y	atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	en	los	términos	
establecidos	en	las	leyes,	mediante	la	creación	de	un	sistema	para	la	autonomía	
y	atención	a	la	dependencia,	con	la	colaboración	y	participación	de	todas	las	
administraciones	públicas.
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Sexto.-	Que	uno	de	los	servicios	que	pretenden	dar	atención	a	las	personas	
con	discapacidad	en	situación	de	dependencia	en	la	Región	de	Murcia	es	el	
Servicio	de	Centro	de	Día,	conforme	a	la	nueva	denominación	establecida	en	el	
artículo	15	de	la	referida	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	a	través	del	cual	se	
intenta	promover	una	mejor	calidad	de	vida	para	estas	personas,	potenciando	su	
autonomía	y	unas	condiciones	adecuadas	de	convivencia	en	su	propio	entorno	
familiar	y	socio	comunitario,	retrasando,	o	incluso	evitando	de	este	modo,	su	
ingreso	en	centros	residenciales.

Séptimo.-	Que	uno	de	los	principios	inspiradores	de	la	Ley	39/2006	es	la	
permanencia	de	las	personas	en	situación	de	dependencia,	siempre	que	sea	
posible,	en	el	entorno	en	el	que	desarrollan	su	vida.

Octavo.-	La	Ley	39/2006	establece	en	su	artículo	16.1	que	“las	prestaciones	
y	servicios	establecidos	en	esta	Ley	se	integran	en	la	Red	de	Servicios	Sociales	de	
las	respectivas	Comunidades	Autónomas	en	el	ámbito	de	las	competencias	que	
las	mismas	tienen	asumidas.	La	red	de	centros	estará	formada	por	los	centros	
públicos	de	las	Comunidades	Autónomas,	de	las	Entidades	locales,	los	centros	de	
referencia	estatal	para	la	promoción	de	la	autonomía	personal	y	para	la	atención	
y	cuidado	de	situaciones	de	dependencia,	así	como	los	privados	concertados	
debidamente	acreditados”.

Noveno.-	Que	el	Ayuntamiento	de	Totana	dispone	de	un	Centro	de	Día	
para	la	atención	a	enfermos	mentales,	sito	en	C/	Carmen	Conde,	n.º	6,	30850	
de	Totana	(Murcia),	debidamente	acreditado	para	prestar	el	servicio	de	Centro	
de	Día	por	el	órgano	competente	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
contando	con	un	máximo	de	19	plazas	autorizadas	por	el	referido	Servicio.

Décimo.-	Que	según	el	artículo	24	de	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre	de	
Promoción	de	la	Autonomía	Personal,	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	
Dependencia,	el	servicio	de	Centro	de	Día	ofrece	una	atención	integral	durante	
el	periodo	diurno	o	nocturno	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	con	el	
objetivo	de	mejorar	o	mantener	el	mejor	nivel	posible	de	autonomía	personal	
y	apoyar	a	las	familias	o	cuidadores.	En	iguales	términos	queda	recogido	en	el	
artículo	15.1	del	Decreto	306/2010,	de	3	de	diciembre,	por	el	que	se	establecen	
la	 intensidad	de	protección	de	 los	servicios,	 la	cuantía	de	 las	prestaciones	
económicas,	 las	condiciones	de	acceso	y	régimen	de	compatibilidad	de	 las	
prestaciones	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	En	particular,	cubre,	desde	
un	enfoque	biopsicosocial,	 las	necesidades	de	asesoramiento,	prevención,	
rehabilitación,	orientación	para	la	promoción	de	la	autonomía,	habilitación	o	
atención	asistencial	y	personal.

Undécimo.-	Que	el	fin	público	que	concurre	en	la	atención	a	personas	con	
enfermedad	mental	en	situación	de	dependencia,	justifica	la	necesidad	de	llevar	
a	cabo	este	Convenio	a	fin	de	disponer	del	recurso	necesario	para	la	consecución	
de	tal	finalidad.	

Duodécimo.-	Que	ateniéndose	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	artículos	5	a	8	y	en	
el	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	
la	Administración	Regional	de	Murcia,	y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	
suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	conforme	a	las	siguientes:
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Cláusulas

Primera: Objeto.

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	la	colaboración	entre	el	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	(IMAS)	y	el	Ayuntamiento	de	Totana,	a	fin	
de	que	dicha	Entidad	Local	preste	el	Servicio	de	Centro	de	Día	a	personas	con	
enfermedad	mental	con	grado	III,	II	y	I	de	dependencia	en	el	Centro	de	Día	sito	
en	C/	Carmen	Conde,	n.º	6,	30850	de	Totana	(Murcia).

El	número	de	plazas	a	convenir	será	de	19.

Segunda: Contenido del Servicio de Centro de Día.

El	Servicio	de	Centro	de	Día	deberá	incluir	como	mínimo	las	prestaciones	
que	seguidamente	se	relacionan,	teniendo	en	cuenta	en	cada	caso	el	Grado	de	
dependencia	reconocido	y	las	necesidades	individuales	del	usuario:

A)	PARA	PERSONAS	CON	GRADO	DE	DEPENDENCIA	III	del	SAAD	

o	Servicios	básicos:

·	Asistencia	en	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria	(ABVD),	durante	su	
estancia	en	el	centro.

·	Transporte	accesible,	no	excluyendo	la	posibilidad	de	elaborar	un	plan	
personalizado	para	la	utilización	de	medios	de	transporte	públicos.

·	Manutención:	que	incluirá	al	menos	dos	comidas.

o	Servicios	terapéuticos

·	Prevención,	asesoramiento	y	orientación	para	la	promoción	de	la	autonomía.

·	Atención	y	rehabilitación	social.

·	Asistencia	y	desarrollo	personal.

·	Atención	psicológica	y	social.

·	Terapia	ocupacional.

·	Rehabilitación	funcional.

·	Comunicación.

·	Estimulación	multisensorial.

o	Programas	de	intervención

·	Mejora	de	las	capacidades	cognitivas,	psicoafectivas	y	de	participación	e	
integración	social.

·	Alimentación	y	nutrición.

·	Aseo,	higiene	y	control	de	esfínteres.	Los	útiles	de	aseo	de	uso	personal	
serán	a	cargo	del	usuario,	al	igual	que	el	material	de	incontinencia.		 	

·	Prevención	de	caídas	e	higiene	postural.

B)	PARA	PERSONAS	CON	GRADO	DE	DEPENDENCIA	II	y	I	del	SAAD	

o	Servicios	básicos:

·	Asistencia	en	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria	(ABVD),	durante	su	
estancia	en	el	centro.

·	Transporte	accesible,	no	excluyendo	la	posibilidad	de	elaborar	un	plan	
personalizado	para	la	utilización	de	medios	de	transporte	públicos.

·	Manutención:	que	incluirá	al	menos	dos	comidas.

o	Servicios	Terapéuticos	y	Programas	de	Intervención

·	Ocupacional:	desarrollo	y	mantenimiento	de	habilidades	manipulativas.
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·	Habilidades	sociales.

·	Autocuidado.

·	Comunicación.

·	Utilización	de	la	comunidad.

·	Motricidad	y	desarrollo	físico.

·	Salud	y	seguridad.

·	Asesoramiento	a	familias	y/o	tutores

·	Apoyo	psicosocial.	

·	Formación	prelaboral.

La	intensidad	de	estos	servicios	y	programas	de	intervención	se	ajustará	a	
las	necesidades	de	cada	usuario	atendido	en	el	Centro	de	Día,	de	acuerdo	con	
su	Programa	de	Atención	Personalizada	(P.A.P).	Este	P.A.P.	deberá	ser	elaborado	
por	el	equipo	técnico	para	cada	usuario	en	el	plazo	máximo	de	tres	meses	desde	
la	incorporación	de	éste	a	la	plaza	pública.	Para	los	usuarios	que	desarrollen	una	
actividad	laboral	o	formativa	simultáneamente	con	la	asistencia	al	Centro,	este	
Programa	de	Atención	Personalizada	(P.A.P.)	deberá	ser	remitido	a	la	Dirección	
General	de	Personas	con	Discapacidad	en	el	plazo	máximo	de	un	mes	desde	la	
incorporación	del	usuario	a	la	plaza	pública.	En	él	se	hará	constar	el	número	de	
horas	y	horario	de	asistencia	al	Centro,	así	como	los	objetivos,	actividades	y	
tareas	a	realizar.

Para	todos	los	tipos	de	usuarios,	además,	correrá	a	cargo	del	Centro:

·	La	elaboración,	planificación	desarrollo,	gestión	y	ejecución	de	un	programa	
de	atención	personalizada	 (P.A.P.)	que	garantice	 la	atención	y	 los	apoyos	
apropiados	a	las	necesidades	de	cada	una	de	las	personas	atendidas,	en	cada	
una	de	las	áreas	de	funcionamiento	de	la	vida	diaria:	comunicación,	autocuidado,	
vida	en	el	hogar,	habilidades	sociales,	utilización	de	la	comunidad,	autodirección,	
salud,	seguridad,	habilidades	académicas	funcionales,	ocio	y	trabajo.

·	Seguimiento	y	evaluación	del	programa	de	atención	personalizada	(P.A.P.).

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

1.-	El	Centro	de	Día	permanecerá	abierto	222	días	al	año.	Su	horario	será	
preferentemente	en	jornada	de	mañana	y	tarde,	de	lunes	a	viernes,	con	un	
mínimo	de	37	horas	semanales.	Cuando	la	distribución	de	las	horas	semanales	
de	apertura	haga	necesario	que	el	centro	permanezca	abierto	determinados	
sábados,	el	tope	máximo	de	apertura	de	222	días	al	año	se	incrementará	en	
el	mismo	número	de	sábados	en	los	que	se	produzca	la	efectiva	apertura	del	
centro,	percibiendo	la	Entidad	Local	la	misma	financiación	del	IMAS	por	el	servicio	
realizado	que	si	hubiése	prestado	el	servicio	de	lunes	a	viernes.

A	tales	efectos,	se	remitirá	por	la	Entidad	Local,	dentro	de	los	diez	días	siguientes	
a	la	firma	del	convenio,	así	como,	dentro	de	los	diez	primeros	días	de	cada	año	
de	vigencia	del	mismo,	calendario	en	el	que	se	señalen	los	días	que	permanecerá	
abierto	el	Centro.	Dicho	calendario	habrá	de	ser	autorizado	por	el	IMAS.

2.-	El	Centro	de	Día	para	personas	con	enfermedad	mental	garantizará	
las	condiciones	que	favorezcan	la	atención	integral	del	usuario	y	un	clima	de	
convivencia	 y	 respeto	 a	 sus	derechos	 constitucionales;	 asimismo	deberá	
garantizar:

·	Las	adecuadas	condiciones	de	higiene	y	limpieza	del	centro	y	sus	diversas	
instalaciones.
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·	El	mantenimiento	y	conservación	de	las	instalaciones	en	condiciones	de	
funcionamiento	óptimo,	así	como	del	mobiliario	y	los	enseres	del	mismo.

·	 La	 utilización	 de	 los	 servicios	 comunes,	 en	 las	 condiciones	 que	 se	
establezcan	en	las	normas	de	funcionamiento	interno	de	cada	uno	de	los	centros,	
de	acuerdo	con	las	características	de	los	mismos.

·	Los	cauces	necesarios	para	que	los	usuarios	participen	en	las	actividades	de	
los	centros	y	colaboren	en	el	desarrollo	de	las	mismas.

·	La	posibilidad	de	elevar	por	escrito	a	los	órganos	de	participación	del	
establecimiento	o	a	la	dirección	del	mismo,	propuestas	relativas	a	la	mejora	de	
los	servicios.

·	La	participación	en	el	centro	se	producirá	a	través	de	los	procedimientos	que	se	
establezcan	de	participación	democrática	de	los	usuarios	o	sus	representantes	legales.

·	Se	establecerá	la	supervisión	y	el	establecimiento	de	las	medidas	necesarias	
por	parte	del	personal	del	centro	para	proteger	la	integridad	física	de	cada	uno	de	
los	usuarios.

·	La	ausencia	de	signos	o	síntomas	de	limitación	de	libertad	(salvo	en	casos	
de	prescripción	facultativa)	o	de	desconsideración	en	el	trato	hacia	los	usuarios.

·	El	respeto	de	las	convicciones	políticas,	morales	y	religiosas	de	los	usuarios,	
así	como	el	respeto	a	su	intimidad	y	vida	privada,	incluyendo	la	confidencialidad	
en	las	comunicaciones	postales,	electrónicas	y	telefónicas.

·	Los	horarios	de	trabajo	se	ajustarán	a	las	necesidades	de	los	usuarios.

3.-	La	atención	a	los	usuarios	del	Centro	de	Día	se	realizará	con	criterios	
de	respeto	a	su	dignidad	personal	y	a	su	libertad.	Excepcionalmente	la	libertad	
podrá	ser	condicionada	sólo	por	razones	justificadas	de	salud,	higiene,	seguridad	
y	adecuado	funcionamiento	de	los	servicios.

4.-	En	ningún	caso	podrá	existir	discriminación	alguna	entre	los	usuarios	
acogidos	en	virtud	de	este	Convenio	y	el	resto	de	los	usuarios	del	Centro.

5.-	Para	el	adecuado	desarrollo	de	su	actividad,	el	Centro	de	Día	contará	con	
los	siguientes	instrumentos,	prestaciones	y	servicios:

5.1)	Expediente	Personal	Individual.

El	Centro	dispondrá	de	un	expediente	individual	de	cada	usuario	en	el	que	se	
exprese,	como	mínimo,	la	siguiente	información	actualizada:

o	Datos	personales	y	sociales.

o	Datos	sanitarios.

o	Prescripción	medico-farmacéutica.

o	Datos	psicopedagógicos.

o	Evaluación	de	autonomía.

o	Familiar	de	contacto	o	persona	responsable	del	usuario.

o	Registro	individualizado	de	incidencias	ocurridas	durante	la	prestación	del	
servicio.

o	Copia	del	contrato	de	convivencia	firmado	por	el	usuario	o	su	representante	
legal	y	por	el	centro.

o	Copia	del	Plan	de	Atención	Personalizada	(P.A.P.)	del	usuario.

o	Copia	de	las	liquidaciones	individuales	mensuales	del	copago	(cuyo	original	
firmado	por	el	usuario	o	por	su	representante	legal	obrará	en	el	departamento	de	
administración	del	Centro)	así	como	en	su	caso	del	resto	de	gastos.
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o	Tratamientos,	según	lo	recogido	en	el	apartado	siguiente.

5.2)	Fichero	socio-sanitario	individualizado.

Con	independencia	del	libro	de	registro	de	usuarios,	se	deberá	disponer	
de	una	ficha	socio-sanitaria	individualizada	de	cada	usuario,	en	la	que	deberá	
constar,	de	forma	actualizada,	como	mínimo:

·	Datos	sanitarios:	Historia	clínica	completa	(diagnósticos,	tratamientos,	
escalas	de	valoración	de	autonomía,	etc.).

·	Datos	psicopedagógicos:	Información	sobre	características	del	desarrollo	y	
personalidad	(diagnóstico,	conducta,	adaptación,	comportamiento,	evolución	y	
programa	de	tratamiento).

·	Datos	sociales:	Información	socio-familiar	(situación	económica,	familiar	y	
del	entorno).

Cuando	un	usuario,	en	razón	de	sus	características,	haya	de	seguir	un	
tratamiento,	cualquiera	que	sea	su	naturaleza,	deberá	 incluirse	éste	en	su	
expediente	personal	individual,	en	el	que	constarán	el	programa	de	intervención	
al	 que	 esté	 sujeto,	 los	 informes	 técnicos	 correspondientes,	 diagnóstico,	
tratamiento	prescrito	e	incidencias.

5.3)	Protocolos	y	registros.

El	Centro	dispondrá	al	menos	de	los	siguientes	protocolos	de	atención:

·	Protocolo	de	acogida	y	adaptación.

·	Protocolo	de	valoración	funcional.

·	 Protocolo	de	usuarios	 con	 incontinencia,	 indicando	 tipo	y	medida	o	
dispositivo	adoptado	para	su	correcta	atención.

·	Protocolo	de	usuarios	con	lesiones	por	presión,	con	indicación	de	causa	
originaria,	tratamiento,	fecha	de	aparición	y	fecha	de	curación.

·	 Protocolo	 de	 caídas	 de	 usuarios,	 con	 indicación	 al	menos,	 de	 las	
circunstancias,	motivo,	lugar,	fecha	y	hora	de	cada	incidente.

·	Protocolo	de	crisis	epilépticas,	con	indicación	de	fecha,	hora,	duración,	
perdida	de	conocimiento,	caída	al	suelo,	cambio	color	de	piel,	relajación	de	
esfínteres.

·	Protocolo	actualizado	de	usuarios	que	requieren	medidas	de	contención	
mecánica,	con	 indicación	del	 tipo	de	medida,	alcance,	duración,	pauta	de	
movilización,	facultativo	que	la	haya	prescrito.

·	Protocolo	actualizado	de	quejas	y	reclamaciones	de	usuarios	y/o	familiares,	
especificando,	apellidos	y	nombre	del	reclamante,	usuario	o	familiar,	motivo,	
fecha.

·	Protocolo	de	enfermedades	infecto-contagiosas.

·	Protocolo	de	diabetes.

·	Protocolo	de	alimentación	del	usuario.

·	Protocolo	de	higiene	personal	del	usuario.

·	Protocolo	de	administración	de	medicación.

·	Protocolo	de	constantes	vitales.

·	Protocolo	de	cambios	posturales	y	movilizaciones.

·	Protocolo	de	transporte.

·	Protocolo	de	hidroterapia	(si	el	Centro	la	prestase).
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·	Protocolo	de	fugas.

·	Protocolo	de	sexualidad.

Para	la	aplicación	de	los	citados	protocolos,	se	dispondrá	de	los	registros	
oportunos	y	de	un	libro	de	incidencias	que	reflejará	la	fecha,	hora	y	el	personal	
que	presencie	los	acontecimientos	no	habituales	del	régimen	ordinario	de	la	
vida	diaria	y	las	fechas	de	incidencias	que	impliquen	un	cambio	en	el	grado	de	
dependencia.

5.4)	Reglamento	de	Régimen	Interior	(RRI).

A	la	firma	del	presente	convenio,	o	en	todo	caso	en	un	periodo	no	superior	
a	6	meses,	la	Entidad	Local	deberá	realizar	las	modificaciones	necesarias	para	la	
adaptación	del	Reglamento	de	Régimen	Interior	del	Centro	de	Día	a	las	exigencias	
del	Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	(SAAD),	así	como	
a	lo	exigido	en	el	texto	del	presente	convenio.	Estas	modificaciones	deberán	
ser	remitidas	al	IMAS	para	su	estudio	y	autorización,	previo	a	la	aprobación	del	
mismo	por	la	Entidad	Local.

Las	 normas	 de	 régimen	 interior	 del	 Centro	 serán	 conocidas	 por	 los	
usuarios	y/o	representantes	para	lo	cual	se	exhibirá	el	RRI	en	lugar	adecuado	
que	garantice	su	publicidad.	Además,	en	el	momento	del	alta	en	el	Centro,	se	
entregará	al	usuario	o	su	representante	legal	una	copia	de	dichas	normas	de	
régimen	interior,	que	deberán	ser	aceptadas	expresamente.

El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	dispondrá	de	un	ejemplar,	así	como	
de	cualquier	modificación	que	se	produzca	en	el	mismo.	Dichas	modificaciones	
habrán	de	ser	autorizadas	por	el	IMAS.

5.5)	Hojas	de	reclamaciones.

Sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	el	Título	II	del	Decreto	236/2010,	de	3	de	
septiembre,	de	Atención	al	Ciudadano	en	la	Administración	Pública	de	la	Región	
de	Murcia,	existirán	Hojas	de	Reclamaciones	en	modelo	normalizado,	así	como	
Buzón	de	Quejas	y	Sugerencias	a	disposición	de	los	usuarios	y/o	representantes,	
de	 las	que	se	enviará	copia	al	Servicio	de	Acreditación	e	Inspección	de	 la	
Consejería	responsable	en	materia	de	Servicios	Sociales,	de	acuerdo	con	lo	
recogido	en	la	Disposición	Adicional	2.ª	del	Decreto	54/2005,	de	15	de	junio,	
de	Autorizaciones,	Organización	y	Funcionamiento	del	Registro	de	Entidades,	
Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	y	de	la	Inspección.	Se	enviará	
otra	copia	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

El	Centro	deberá	exhibir	de	modo	permanente	un	cartel	en	el	que	figure	
la	siguiente	leyenda	“Existen	hojas	de	reclamaciones	a	disposición	del	usuario”.	
Este	cartel	estará	situado	en	la	zona	de	mayor	concurrencia	de	los	usuarios	y/o	
sus	representantes	legales,	debiendo	estar	elaborado	con	letra	legible	y	de	un	
tamaño	que	permita	su	perfecta	visibilidad.

5.6)	Libro	de	Registro	de	usuarios.

Existirá	asimismo	un	Libro-Registro	de	usuarios	en	el	que	deberá	constar	de	
forma	ineludible,	la	información	establecida	en	el	apartado	2.2.5	del	Anexo	I	del	
Decreto	69/2005	de	3	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	condiciones	mínimas	
que	han	de	reunir	los	centros	residenciales	para	personas	mayores	de	titularidad	
pública	o	privada.	Este	Libro-Registro	podrá	tener	formato	informático,	siempre	
que	se	respeten	las	disposiciones	sobre	protección	de	datos	de	carácter	personal	
establecidas	en	la	legislación	vigente.	
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La	apertura	de	tal	Libro	de	Registro	será	competencia	exclusiva	del	Director	
del	Centro,	al	igual	que	su	custodia.

5.7)	Órganos	de	participación.

Se	garantizará	 la	participación	de	 los	usuarios	y/o	sus	familiares	en	 la	
elaboración	de	su	plan	de	cuidados,	y	la	organización	y	funcionamiento	de	los	
servicios,	mediante	los	órganos	que	se	determinen	en	las	normas	de	régimen	
interior	del	Centro.

5.8)	Programación	del	Centro.

El	centro	implantará	una	programación	dinámica	e	integradora	en	la	que	se	
conciba	el	mismo	como	espacio	abierto	donde	se	realizan	actividades	adaptadas	a	
las	necesidades	de	los	usuarios.	

El	centro	tendrá	que	establecer	un	programa	anual	de	actividades	tanto	
culturales	como	formativas,	rehabilitadoras	y	recreativas,	en	las	áreas	funcional,	
cognitiva,	motora,	emocional	y	de	participación	comunitaria,	con	indicación	de	
los	objetivos,	calendarios,	métodos,	personal	necesario,	técnicas	de	ejecución	y	
sistemas	de	evaluación,	que	garantice	la	participación	de	todos	los	usuarios.	Todo	
ello	se	podrá	llevar	a	cabo	por	medios	propios	o	concertados.

El	equipo	multidisciplinar	del	centro,	integrado	por	su	personal	técnico	y	su	
personal	de	atención	directa,	velará	para	que	el	contenido	del	Plan	de	Atención	
Personalizada	(P.A.P.)	de	cada	uno	de	los	usuarios	se	lleve	a	cabo	técnicamente	
en	forma	adecuada.

5.9)	Contrato	de	convivencia.

El	contenido	de	las	obligaciones	en	lo	referente	a	las	relaciones	con	los	
usuarios	deberá	estar	 regulado	documentalmente	mediante	 los	oportunos	
contratos	de	convivencia,	que	se	firmarán	en	el	momento	del	ingreso	del	usuario	
en	el	Centro,	y	que	contendrán,	como	mínimo,	los	siguientes	datos:

·	Identificación	de	las	partes	contratantes.

·	Servicio	al	que	se	accede	y	fecha	de	alta	efectiva	en	el	Centro.

·	Que	el	centro	se	obliga	a	prestar	al	usuario	los	servicios	contenidos	en	este	
convenio	y	a	respetar	los	derechos	de	los	usuarios.	Adicionalmente	se	podrán	
incluir	otros	servicios	complementarios	previo	acuerdo	de	las	partes	y	con	cargo	
al	usuario.	El	coste	de	estos	servicios	deberá	estar	tarifado	y	expuesto	en	el	
tablón	de	anuncios.

·	Compromiso	del	usuario	y/o	su	representante	legal	de	aportar	los	materiales	
de	aseo,	higiene	personal,	ropa	y	medicación	necesarios	para	su	atención.	En	el	
caso	de	medicación,	habrá	de	aportar	informe	médico	que	acredite	su	necesidad	
así	como	la	forma	y	periodicidad	de	administración.

·	Que	el	usuario	o	su	representante	legal	tiene	conocimiento	y	acepta	el	
contenido	del	Reglamento	de	Régimen	Interior	del	centro.

·	Una	vez	regulada	la	participación	del	usuario	en	el	coste	del	servicio,	
determinación	del	precio	de	copago	según	la	normativa	vigente	que	le	sea	de	
aplicación,	y	cláusula	de	actualización,	así	como	medio	de	pago	del	servicio	y	
compromiso	de	abono	por	parte	del	usuario	o	su	representante	legal.

·	Tarifa	de	precios	básicos	y	complementarios.	Las	actualizaciones	que	
periódicamente	se	realicen	se	comunicaran	a	los	interesados	y	al	IMAS.

·	 Autorización	 del	 usuario	 o	 de	 su	 representante	 legal	 para	 que	 la	
Administración	regional	ceda	a	la	Entidad	Local	 los	datos	contenidos	en	los	
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informes	sociales	y	médicos	y	demás	datos	de	carácter	personal	recabados	
para	la	determinación	del	grado	y	prestación	de	dependencia.	Esta	autorización	
se	concederá	exclusivamente	para	el	 cumplimiento	de	 fines	directamente	
relacionados	con	las	competencias	del	IMAS	en	materia	de	gestión	de	residencias	
y/o	centros	de	personas	con	enfermedad	mental.

·	Autorización	del	usuario	o	su	representante	legal	para	que	el	Centro	ceda	
a	la	Administración	regional	los	datos	obtenidos	con	motivo	de	la	prestación	del	
servicio.	Esta	autorización	se	concederá	exclusivamente	para	el	cumplimiento	de	
fines	directamente	relacionados	con	las	competencias	del	IMAS	en	materia	de	
gestión	de	Centros	de	Personas	con	enfermedad	mental.

·	Firma	del	representante	del	Centro	y	del	usuario	o	sus	representantes	
legales	debidamente	acreditados.

5.10)	Pólizas	de	seguro.

La	Entidad	Local	habrá	de	mantener	cubiertos	los	costes	de	reposición	en	
caso	de	siniestro	total	o	parcial	de	la	infraestructura	del	centro,	los	riesgos	por	
responsabilidad,	lesiones	o	siniestro	en	la	praxis	profesional	o	negligencia	del	
personal	o	del	titular	del	centro,	además	de	la	cobertura	de	responsabilidad	civil	
por	daños	a	terceros,	mediante	la	suscripción	de	los	oportunos	contratos	con	
entidades	aseguradoras.

También	tendrá	que	mantener	una	póliza	de	seguro	de	transporte	en	los	
términos	recogidos	en	el	apartado	5.12)	del	presente	convenio.

La	Entidad	Local	estará	obligada	a	liquidar	puntualmente	las	correspondientes	
primas	durante	la	vigencia	del	presente	convenio.	

5.11)	Tablón	de	anuncios.

El	Centro	deberá	disponer	de	un	tablón	de	anuncios,	en	un	espacio	de	
especial	concurrencia	de	usuarios,	familiares	o	tutores,	en	el	que	deberán	quedar	
expuestos,	como	mínimo:

·	Copia	de	la	inscripción	del	establecimiento	en	el	Registro	de	Entidades,	
Centros	y	Servicios	de	Servicios	Sociales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia.

·	Organización	horaria	de	los	servicios	generales	que	se	prestan.

·	Relación	actualizada	de	servicios	básicos	acogidos	al	presente	convenio,	así	
como	tarifa	de	aquellos	servicios	complementarios	periódicos	o	puntuales	que	
la	entidad	preste,	cuyos	precios	deberán	reflejarse	en	esta	tarifa	y	ser	dados	a	
conocer	a	los	usuarios	y	al	IMAS.

·	Organigrama	del	Centro	y	nombre	de	los	responsables	de	los	diferentes	
Departamentos.

·	Aviso	de	la	disponibilidad	de	Hojas	de	Reclamaciones	y	sobre	el	derecho	de	
reclamar	directamente	ante	el	responsable	directo	de	cualquier	Departamento.

·	Calendario	de	actividades	y	su	concreción	diaria,	semanal,	mensual	o	anual.

·	Horario	de	atención	a	familiares	por	parte	de	la	Dirección	del	Centro,	
personal	sanitario,	trabajador	social,	etc.

·	 Instrucciones	para	casos	de	emergencia	con	especificaciones	para	el	
personal	del	Centro	y	usuarios.

·	Programación	dietética	del	Centro	y	concreción	semanal,	quincenal	o	
mensual	de	menús,	firmada	y	sellada	por	el	profesional	competente.
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5.12)	Transporte.

La	Entidad	Local	prestará	un	servicio	de	 transporte	a	 los	usuarios.	El	
transporte	incluirá	la	ayuda	y	el	apoyo	especial	y	de	control	a	los	usuarios	que	
sean	necesarios	para	su	adecuada	atención	y	seguridad	durante	la	prestación	del	
servicio.

La	Entidad	Local	dispondrá	de	los	siguientes	medios	materiales	para	la	
prestación	del	servicio	de	transporte:	

·	Aportará	 los	vehículos	necesarios	para	 la	prestación	del	servicio,	que	
deberán	estar	convenientemente	adaptados	para	su	utilización	por	personas	
que	precisen	la	utilización	de	silla	de	ruedas	u	otros	dispositivos	(disponer	de	
plataforma	elevadora	de	acceso	y	sistema	de	anclaje),	contar	con	todos	los	
requisitos	exigidos	por	la	legislación	vigente	para	la	circulación	de	vehículos	a	
motor	y	el	transporte	de	personas,	haber	superado	las	inspecciones	técnicas	
pertinentes,	contar	con	los	seguros	reglamentarios	y,	además,	contratar	un	póliza	
de	seguro	de	ocupantes	para	tantas	plazas	como	usuarios	a	transportar.

·	 Los	 vehículos	 destinados	 a	 la	 prestación	 de	 este	 servicio,	 deberán	
estar	dotados	de	 calefacción	y	aire	 acondicionado	en	perfecto	estado	de	
funcionamiento.

La	Entidad	Local	dispondrá	como	mínimo,	dentro	de	los	medios	personales	
para	la	prestación	del	servicio	de	transporte	de,	además	del	conductor,	de	un	
acompañante	para	cada	vehículo,	el	cual	deberá	realizar	las	siguientes	funciones:

·	Ayudar	a	los	usuarios,	en	el	caso	de	que	lo	necesiten,	en	la	subida	y	bajada	
del	vehículo,	así	como,	en	su	ubicación	en	los	asientos.

·	Prestar	a	los	usuarios	la	ayuda	que	precisen	para	el	traslado	desde	el	
vehículo	al	centro	y	desde	éste	a	aquel.

·	Control	y	apoyo	personal	a	 los	usuarios	para	su	adecuada	atención	y	
seguridad	durante	el	trayecto.

·	Cumplimentar	 la	hoja	de	ruta	diaria	con	 las	 incidencias	habidas,	 las	
personas	transportadas	y	las	observaciones	que	se	estimen	oportunas	en	relación	
con	el	servicio	prestado.

El	servicio	de	transporte	se	prestará	con	arreglo	a	las	siguientes	condiciones:

·	Deberá	prestarse	durante	todo	el	año,	de	conformidad	con	el	calendario	
establecido	en	el	primer	párrafo	de	este	Acuerdo.

·	Las	rutas	que	se	establezcan	para	la	prestación	del	servicio	de	transporte	no	
podrán	exceder	de	una	hora	de	trayecto,	de	manera	que	permita	a	los	usuarios	
su	presencia	en	el	centro	al	inicio	de	su	actividad	diaria	y	hasta	su	finalización,	
salvo	que	concurran	circunstancias	excepcionales	notificadas	al	IMAS.

·	Los	puntos	de	recogida	de	los	usuarios	en	cada	ruta	se	ajustarán	a	las	
paradas	establecidas	para	vehículos	de	transporte	público	por	cada	entidad	local.	
La	Entidad	Local	que	suscribe	el	presente	convenio	deberá	adoptar	las	medidas	
necesarias	para	mantener	los	vehículos	en	perfectas	condiciones	técnicas	y	de	
limpieza	e	higiene.	Asimismo,	tendrá	en	el	propio	vehículo	en	el	que	se	realiza	el	
transporte	de	los	usuarios,	hojas	de	reclamaciones	a	disposición	de	los	mismos	o	
de	sus	familiares,	debiendo	dar	cuenta	al	IMAS,	dentro	de	las	24	horas	siguientes,	
de	cada	reclamación	que	se	efectúe.

·	En	el	supuesto	de	que	la	Entidad	Local	no	pudiera	prestar	el	servicio	con	
normalidad	por	circunstancias	no	imputables	al	mismo,	deberá	poner	los	medios	
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necesarios	para	que	el	servicio	se	efectúe	con	la	mínima	pérdida	de	tiempo	o,	si	
esto	no	fuera	posible,	correr	con	los	gastos	de	transporte	alternativo.

·	El	tiempo	empleado	por	el	personal	de	apoyo	necesario	para	la	prestación	
de	este	servicio	no	podrá	ser	computado	para	cumplir	con	los	requerimientos	de	
personal	y	jornada	establecidos	en	este	Convenio.

La	Entidad	Local	podrá	prestar	el	servicio	de	transporte	bien	directamente	
o	a	través	de	la	contratación	del	mismo	con	empresa	dedicada	al	transporte	
de	viajeros.	En	caso	de	prestación	directa,	la	Entidad	Local	suscribirá	póliza	de	
seguro	de	ocupantes	para	tantas	plazas	como	usuarios	del	servicio	de	transporte	
exista.	En	caso	de	prestación	indirecta,	la	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	
el	contrato	suscrito	en	el	plazo	de	15	días	desde	la	fecha	de	su	firma.	Igualmente,	
deberá	presentar	en	el	mismo	plazo	cualquier	modificación	que	en	el	contrato	
se	produzca.	En	todo	caso,	la	prestación	indirecta	del	servicio	habrá	de	respetar	
la	normativa	vigente	sobre	transporte	de	personas	con	enfermedad	mental,	así	
como	las	demás	exigencias	técnicas,	materiales,	personales	y	de	funcionamiento	
establecidas	en	el	presente	Convenio.

Como	forma	de	favorecer	la	autonomía	personal	de	los	usuarios	(bien	porque	
hayan	realizado	el	programa	de	autonomía	urbana	–	dentro	de	los	programas	de	
atención	directa	del	Centro	de	Día	–	o	porque	sus	características	psicofísicas	lo	
permitan)	y	teniendo	la	aprobación	de	las	familias	y	los	técnicos	de	la	Entidad	
Local,	los	usuarios	podrán	realizar	el	transporte	a	través	de	un	servicio	público	
(sin	personal	de	apoyo)	optando	al	uso	de	este	medio	como	alternativa	al	
desplazamiento	en	transporte	ofrecido	por	la	Entidad	Local	dentro	del	Servicio	
de	Centro	de	Día.	En	estos	casos	la	Entidad	Local	correrá	con	los	gastos	que	este	
desplazamiento	conlleve.	La	relación	de	usuarios	autorizados	para	la	utilización	
de	este	tipo	de	transporte	alternativo	será	comunicada	al	IMAS.

5.13)	Manutención.

La	Entidad	Local	prestará	servicio	de	manutención	a	los	usuarios	durante	su	
horario	de	estancia	en	el	Centro	(al	menos	dos	comidas	diarias),	adecuando	los	
horarios	y	tipos	de	alimentos	a	las	necesidades	individuales	de	cada	usuario.	

La	manutención	incluirá	la	ayuda	y	el	apoyo	especial	y	de	control	a	los	
usuarios	que	sean	necesarios	para	su	adecuada	atención	y	seguridad	durante	
la	prestación	del	servicio.	Se	aplicará	el	Protocolo	de	alimentación	cuando	la	
situación	o	circunstancias	del	usuario	así	lo	requieran.

El	 servicio	 de	manutención	 se	 prestará	 con	 arreglo	 a	 las	 siguientes	
condiciones:

·	El	servicio	de	cocina	podrá	ser	propio	o	contratado,	debiéndose	cumplir	en	
cualquiera	de	los	dos	supuestos	los	requisitos	exigidos	en	la	legislación	vigente,	y	
en	especial,	la	reglamentación	técnica	sanitaria	sobre	comedores	colectivos.

·	En	caso	de	prestación	del	servicio	por	parte	del	propio	Centro,	existirán	
áreas	diferenciadas	para	almacén	de	víveres,	manipulación	y	tratamiento,	lavado,	
menaje	y	utensilios.	

·	Se	suministrarán	menús	y	platos	variados	acordes	con	las	necesidades	
de	los	usuarios.	Los	menús	serán	programados	y	supervisados	por	personal	
sanitario	cualificado	para	ello,	debiendo	garantizar	el	aporte	calórico	y	dietético	
adecuado.	Se	atenderá	a	que	los	menús	sean	variados	cuidando	su	presentación	
para	que	sean	atractivos..	Junto	con	el	menú	ordinario	deberán	prepararse	otros	
específicos	para	los	usuarios	que	los	precisen.	Se	elaborarán	los	menús	después	
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de	escuchar	a	los	usuarios	o	sus	representantes.	Del	contenido	de	los	mismos	se	
dará	conocimiento	semanal,	quincenal	o	mensual,	anticipado	en	los	tablones	de	
anuncios	del	centro.

·	Las	comidas	y	platos	cocinados,	ya	sean	con	servicio	propio	o	concertado,	
llegarán	a	temperatura	adecuada	a	sus	destinatarios.	Asimismo,	deberá	existir	
una	cadena	de	frío	para	conservar	y	guardar	los	alimentos.	

·	El	personal	que	realice	labores	de	preparación	culinaria,	producción	o	
distribución	de	alimentos,	dispondrá	del	correspondiente	documento	que	acredite	
que	ha	recibido	la	formación	adecuada	en	materia	de	higiene	alimentaria,	según	
Reglamento	(CE)	n.º	852/2004	del	Parlamento	Europeo	y	Consejo	de	29	de	abril	
de	2004,	relativo	a	higiene	de	productos	alimenticios	y	R.D.	109/2010,	de	5	de	
febrero,	por	el	que	se	modifican	diversos	R.D.	en	materia	sanitaria.	

·	En	caso	de	subcontratación,	la	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	el	
contrato	suscrito	en	el	plazo	de	15	días	desde	la	fecha	de	su	firma,	así	como	
cualquier	modificación	que	en	el	mismo	se	produzca.

5.14)	Otros	servicios.

En	caso	de	emergencia	sanitaria,	la	Entidad	Local	utilizará	para	efectuar	
el	traslado	y	acompañamiento,	 los	medios	y	recursos	del	sistema	de	Salud	
que	corresponda.	En	el	supuesto	de	no	poder	ser	localizado	el	representante	
o	persona	responsable	del	usuario,	el	Centro	procederá	al	traslado	del	usuario	
al	Centro	Médico	más	próximo	de	la	red	sanitaria	que	le	corresponda	y	a	su	
acompañamiento	por	personal	del	Centro	sin	coste	alguno	para	el	usuario	hasta	
la	llegada	de	un	familiar	o	hasta	la	finalización	del	horario	habitual	de	atención	en	
el	Centro;	a	partir	de	ese	momento	deberá	hacerse	cargo	el	representante	legal	
o	persona	de	referencia	designada	a	tal	fin	o	se	hará	cargo	del	pago	de	los	gastos	
ocasionados	por	motivo	del	acompañamiento.	

El	centro	podrá	ofertar	a	sus	usuarios	días	de	apertura	adicionales	al	tope	
máximo	de	222	días	al	año	establecido	en	este	convenio.	Dichos	días	de	apertura	
adicionales	serán	sufragados	 integramente	por	 los	usuarios	como	servicios	
adicionales,	sin	que	puedan	considerarse	como	una	prestación	derivada	del	
presente	convenio.

El	centro	podrá	prestar	al	usuario	otros	servicios	complementarios,	cuyo	
coste	correrá	por	cuenta	del	usuario.	No	se	podrá	cobrar	cantidad	alguna	por	
servicios	que	no	hayan	sido	material	y	efectivamente	prestados	al	usuario.	
Estos	servicios	complementarios	sólo	podrán	ser	prestados	fuera	del	horario	de	
atención	en	el	Centro	correspondiente	al	convenio	de	reserva	de	plazas	públicas.	
Si	por	sus	características,	la	actividad	complementaria	a	desarrollar	convergiera	
con	el	horario	del	Centro,	sólo	se	podrá	cobrar	al	usuario	los	gastos	adicionales	
efectivamente	realizados	cuyo	coste	se	comunicará	previamente	a	la	realización	
de	la	actividad.

5.15)	Incidencias.

El	Centro	notificará	al	IMAS	las	incidencias	que	surjan	en	la	asistencia	al	
Centro	de	los	usuarios	utilizando	el	“Certificado	de	Ausencias”	que	obra	en	la	
aplicación	informática	de	gestión	de	los	convenios.	La	falta	de	presentación	
en	plazo	o	 la	 falsedad	en	dicho	documento	supondrán	una	 irregularidad	o	
incumplimiento	grave	a	los	efectos	previstos	en	la	Cláusula	Decimoquinta	del	
presente	convenio.
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El	Centro	comunicará	al	IMAS	en	el	plazo	de	tres	días	naturales	desde	su	
producción	aquellas	incidencias	que	considere	el	IMAS	de	especial	relevancia	en	
la	atención	a	los	usuarios.	Especialmente	comunicará	las	incidencias	respecto	
al	abono	del	copago	por	parte	de	los	usuarios,	de	forma	que	conste	al	IMAS	de	
forma	fehaciente	la	falta	del	copago	establecido.	

5.16)	Régimen	económico.

La	Entidad	Local	no	podrá	facturar	a	los	usuarios	cantidad	adicional	alguna	
al	copago	establecido,	por	la	prestación	de	los	servicios	que	en	este	Convenio	se	
contemplan	con	cargo	al	mismo.

Podrá	facturar	a	los	usuarios	todos	aquellos	otros	servicios	y	conceptos	que	
no	sean	explícitamente	objeto	de	este	Convenio	y	que	hayan	sido	acordados	entre	
el	Centro	y	el	usuario	o	su	representante	legal	en	el	contrato	de	convivencia.	Los	
conceptos	deberán	estar	incluidos	en	el	Régimen	de	Precios	de	servicios	básicos	
y	complementarios	según	se	recoja	en	el	Reglamento	de	Régimen	Interior	del	
Centro.

La	Entidad	Local	deberá	presentar	factura	en	el	IMAS	en	los	diez	primeros	
días	del	mes	siguiente	a	la	prestación	del	Servicio.	Asimismo	la	Entidad	se	
compromete	a	entregar	mensualmente	a	cada	usuario	la	liquidación	individual	
de	copago,	en	la	que	constará	el	número	de	días	reales	de	asistencia,	archivando	
una	copia	firmada	por	ambas	partes	en	el	expediente	individual	al	menos	durante	
cuatro	años.

Cuarta: Personal.

De	acuerdo	con	el	principio	de	profesionalización,	todo	el	personal	del	Centro	
deberá	tener	la	debida	titulación	académica	oficial,	y	en	los	casos	en	que	ésta	
no	sea	obligatoria,	deberá	acreditar	suficientemente	su	cualificación	profesional,	
debiéndose	dar	 la	 idoneidad	y	adecuación	de	 los	perfiles	profesionales	del	
personal	a	las	necesidades	de	los	usuarios.	Asimismo,	el	Centro	garantizará	la	
formación	continuada	del	personal.

El	Centro	contará	con	el	personal	suficiente	para	dar	la	cobertura	adecuada	
a	 las	áreas	de	Gerencia	y/o	Dirección	Técnica,	Administración	y	Servicios	
(incluyéndose	 en	 esta	 última	 área	 el	 personal	 que	 realice	 funciones	 de	
transporte,	limpieza,	cocinas	y	comedores,	mantenimiento	y	vigilancia).	Para	
prestar	la	atención	que	requiere	el	tipo	de	usuarios	atendidos	en	el	Centro	de	
Día,	el	Centro	dispondrá	tanto	de	personal	de	atención	directa	como	de	personal	
técnico	cualificado	para	el	desarrollo	de	los	Programa	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	y	del	programa	anual	de	actividades,	así	como	de	cualquier	otro	que	sea	
necesario	para	el	buen	funcionamiento	del	mismo.	En	todo	caso,	deberá	estar	
adecuadamente	cubierta	la	atención	directa	diaria	de	los	usuarios	durante	su	
permanencia	en	el	Centro.

Estos	 profesionales,	 cuya	 dependencia	 laboral	 y/o	 contractual	 será	
exclusivamente	de	la	Entidad	Local,	prestarán	a	los	usuarios	del	Centro	los	
servicios	propios	de	su	categoría	profesional,	bajo	 la	dirección	del	 técnico	
responsable	del	Equipo	Técnico	y	del	Director	del	Centro,	en	cualquier	caso.

Asimismo,	las	vacaciones,	incapacidades	laborales	y	ausencias	del	personal	
de	la	Entidad	Local,	cualesquiera	que	sean	las	causas	de	éstas,	serán	debidamente	
suplidas	por	el	mismo	con	personal	de	idéntica	cualificación	y	aptitud,	de	manera	
que	el	servicio	no	sufra	interrupción	alguna	durante	la	vigencia	del	convenio.
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Por	tanto,	los	centros	contarán	con	tres	tipos	de	personal:	El	Personal	del	
Equipo	Técnico	(PET),	el	Personal	de	Atención	Directa	(PAD)	y	el	Personal	de	
Administración	y	Servicios	(PAS).	

Personal	del	Equipo	Técnico	(PET):

1.	Director	del	Centro:

El	Director	del	Centro	deberá	contar	con	una	de	las	siguientes	titulaciones	
universitarias:	Licenciado	en	Psicología,	Pedagogía,	Psicopedagogía	o	Medicina;	
Diplomado	en	Trabajo	Social,	Terapia	Ocupacional,	Maestro	de	Educación	Especial,	
Educación	Social	o	Enfermería	(o	sus	equivalentes	según	la	nueva	normativa	
reguladora	de	las	titulaciones	universitarias).

Todos	los	directores	contratados	con	posterioridad	a	la	entrada	en	vigor	
del	presente	Convenio	tendrán	que	estar	en	posesión	de	una	de	las	citadas	
titulaciones.	 Para	 el	 profesional	 que	 venga	 desempeñando	 sus	 servicios	
profesionales	como	Director	del	Centro	a	la	entrada	en	vigor	de	este	Convenio	
sin	estar	en	posesión	de	la	titulación	requerida,	ésta	será	sustituida	por	 la	
presentación	de	un	certificado	de	vida	laboral	que	acredite	una	experiencia	
mínima	de	al	menos	seis	años	en	la	categoría	correspondiente.

En	cualquier	caso,	y	para	cada	año	de	vigencia	del	convenio,	se	deberá	
acreditar,	en	la	memoria	técnica	de	justificación,	la	realización	por	el	Director	
de	al	menos	50	horas	de	formación	complementaria	en	enfermedad	mental	y/o	
dependencia.

El	Director	del	centro	podrá	ser	uno	de	los	miembros	del	equipo	profesional,	
sin	que	pueda	haber	solapamiento	entre	el	tiempo	dedicado	a	sus	funciones	como	
Director	y	el	tiempo	dedicado	a	las	funciones	de	miembro	del	equipo	profesional,	
y	siempre	que	no	se	superen	las	horas	de	trabajo	máximas	establecidas	en	la	
normativa	municipal	correspondiente.	En	caso	de	compatibilidad	entre	ambas	
funciones,	se	habrá	de	garantizar	que	el	horario	dedicado	a	Dirección	resulta	
suficiente	para	cubrir	las	necesidades	del	Centro.	

2.	Técnico	Responsable:

El	Centro	contará	con	un	profesional	encargado	de	la	coordinación	del	Equipo	
Profesional,	el	cual	podrá	ser	cualquiera	de	los	miembros	del	mismo	excepto	el	
Director	del	Centro.	En	casos	excepcionales,	y	previa	solicitud	de	la	Entidad	Local,	
se	podrá	autorizar	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	que	
un	mismo	profesional	ejerza	ambas	funciones	(Director	y	Técnico	Responsable)	
siempre	que	el	mismo	no	ejerza,	además,	otra	función	en	el	equipo	técnico.	
No	podrá	haber	solapamiento	entre	el	tiempo	dedicado	a	sus	funciones	como	
técnico	responsable	y	el	tiempo	dedicado	a	las	funciones	como	miembro	del	
equipo	profesional	o	director,	y	sin	que	puedan	superarse	las	horas	de	trabajo	
máximas	establecidas	en	la	normativa	municipal	correspondiente.	En	caso	de	
compatibilidad	entre	ambas	funciones,	se	habrá	de	garantizar	que	el	horario	
dedicado	a	coordinación	resulta	suficiente	para	cubrir	las	necesidades	del	Centro.

El	Director	del	Centro	y	el	Técnico	Responsable	organizarán	sus	horarios	de	
trabajo	de	manera	que	siempre	esté	presente	al	menos	uno	de	los	dos	en	el	
Centro,	en	el	ejercicio	de	estas	funciones,	durante	todo	el	horario	de	asistencia	
de	los	usuarios.

3.	Equipo	Profesional:

El	Equipo	Profesional,	sin	perjuicio	de	que	el	Centro	haya	de	contar	con	
el	personal	suficiente	para	dar	adecuada	cobertura	al	servicio,	deberá	estar	
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compuesto,	cuando	el	Centro	cuente	con	todas	las	plazas	concertadas	ocupadas	
por	personas	en	situación	de	dependencia	con	grados	III	o	II,	por	al	menos	los	
siguientes	profesionales:

.	Un	Psicólogo/	Pedagogo/	Psicopedagogo,	 con	una	 jornada	de	23,43	
horas	semanales.	La	elección	de	la	contratación	de	uno	u	otro	tipo	de	estos	
profesionales	dependerá	de	las	características	y	necesidades	de	los	usuarios	del	
centro.	En	los	supuestos	de	que,	conforme	a	las	características	y	necesidades	
de	los	usuarios,	se	considere	necesaria	la	contratación	de	ambos	profesionales	
a	la	vez,	se	deberán	distribuir	las	horas	semanales	señaladas	entre	los	distintos	
profesionales.

.	Un	Diplomado	Universitario	con	una	jornada	de	20,09	horas	semanales.	
(El	perfil	profesional	de	éste	dependerá	de	los	programas	de	atención	que	tenga	
habilitado	el	centro).

.	Un	Trabajador	Social,	con	una	jornada	de	23,43	horas	semanales.

.	Un	ATS/DUE,	con	una	jornada	de	4,69	horas	semanales.

.	Un	Técnico	Educador	de	Intervención	Social	o	Terapeuta	Ocupacional,	con	
una	jornada	de	20,09	horas	semanales.	La	elección	de	la	contratación	de	uno	u	
otro	tipo	de	estos	profesionales	dependerá	de	las	características	y	necesidades	de	
los	usuarios	del	centro.	En	los	supuestos	de	que,	conforme	a	las	características	
y	necesidades	de	los	usuarios,	se	considere	necesaria	la	contratación	de	ambos	
profesionales	a	la	vez,	se	deberán	distribuir	las	horas	semanales	señaladas	entre	
los	distintos	profesionales.

En	el	supuesto	de	que	el	centro	no	tenga	ocupadas	la	totalidad	de	las	plazas	
concertadas,	se	calcularán	el	número	concreto	de	cada	tipo	de	profesional	y	el	
número	de	horas	de	su	jornada	laboral,	de	forma	proporcional	al	número	de	
usuarios	de	acuerdo	con	las	siguientes	ratios:

-	 Para	 los	 usuarios	 con	Grados	 III	 y	 II	 de	 dependencia,	 la	 ratio	 del	
equipo	profesional	se	establece	en	un	profesional	de	cada	uno	de	los	perfiles	
profesionales	citados	a	jornada	completa	por	cada	30	usuarios,	excepto	en	la	
categoría	de	ATS/DUE	que	se	establece	en	un	profesional	a	jornada	completa	por	
cada	150	usuarios.

-	Para	los	usuarios	con	Grado	I	de	dependencia,	la	ratio	del	equipo	profesional	
se	establece	en	un	profesional	de	cada	uno	de	los	perfiles	profesionales	citados	a	
jornada	completa	por	cada	96	usuarios,	excepto	en	la	categoría	de	ATS/DUE	que	
se	establece	en	un	profesional	a	jornada	completa	por	cada	240	usuarios.

Personal	de	Atención	Directa	(PAD):

La	Entidad	Local	está	obligada	a	que	el	personal	que	preste	servicio	de	
atención	directa	en	el	Centro	de	Día,	se	encuentre	en	posesión	de	la	titulación	
exigida	de	conformidad	con	la	legislación	vigente.

Teniendo	en	cuenta	las	Directrices	del	Consejo	de	Política	Territorial	del	
SAAD,	para	el	desempeño	de	las	funciones	de	atención	directa	como	cuidador	
o	categoría	profesional	similar	se	exigirá	la	cualificación	profesional	de	Atención	
Socio	sanitaria	a	Personas	Dependientes	en	Instituciones	Sociales,	creada	por	
el	Real	Decreto	1368/2007,	de	19	de	octubre	(BOE	de	25	de	octubre).	A	tales	
efectos,	se	admitirá	para	acreditar	dicha	cualificación	copia	de	cualquiera	de	los	
siguientes	títulos	o	certificados:	Técnico	en	Cuidados	Auxiliares	de	Enfermería	
establecido	por	Real	Decreto	546/1995,	de	7	de	abril	(BOE	de	5	de	junio);	
Técnico	de	Atención	Socio	sanitaria,	establecido	por	el	Real	Decreto	496/2003,	
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de	2	de	mayo	(BOE	de	24	de	mayo);	Técnico	en	Atención	a	Personas	en	Situación	
de	Dependencia,	establecido	por	el	Real	Decreto	1593/2011,	de	4	de	noviembre	
(BOE	de	15	de	diciembre	de	2011);	o	el	Certificado	de	Profesionalidad	de	Atención	
Socio	sanitaria	a	Personas	Dependientes	en	Instituciones	Sociales,	regulado	por	
el	Real	Decreto	1379/2008,	de	1	de	agosto	(BOE	de	9	de	septiembre).

El	personal	de	atención	directa	que	a	la	entrada	en	vigor	de	este	convenio	
venga	desempeñando	sus	servicios	profesionales	en	el	Centro	sin	estar	en	
posesión	de	la	titulación	requerida,	ésta	será	sustituida	por	la	presentación	de	
un	certificado	de	vida	laboral	que	acredite	una	experiencia	mínima	de	siete	años	
en	la	categoría	correspondiente.	En	caso	de	prórroga	del	presente	Convenio,	en	
un	plazo	máximo	de	tres	años	a	contar	desde	la	firma	del	mismo,	este	personal	
deberá	haber	concurrido	a	los	procedimientos	de	cualificación	profesional	que	se	
convoquen	al	efecto.	

El	personal	de	atención	directa	de	nuevo	ingreso	deberá	estar	en	posesión	de	
las	titulaciones	arriba	relacionadas.

Sin	perjuicio	de	que	el	contratista	haya	de	contar	con	el	personal	suficiente	
para	dar	adecuada	cobertura	al	servicio,	el	personal	de	atención	directa	deberá	
estar	compuesto,	cuando	el	Centro	cuente	con	todas	las	plazas	concertadas	
ocupadas	por	personas	en	situación	de	dependencia	con	grados	III	o	II,	por	
al	menos	 los	siguientes	profesionales:	3	auxiliares/monitores	o	categorías	
profesionales	similares	con	una	jornada	laboral	de	37	horas	semanales.

La	ratio	específica	para	el	Personal	de	Atención	Directa	al	usuario	en	Centro	
de	Día	de	Personas	con	Enfermedad	Mental,	es	de	1	monitor/auxiliar	cada	6´5	
usuarios	en	los	casos	de	Grados	III	y	II	y	de	1	profesional	monitor/auxiliar	cada	
10´5	usuarios	de	Grado	I.	En	el	cómputo	de	la	ratio	de	atención	directa	está	
incluido	el	personal	que	forma	parte	del	Equipo	Profesional.	Para	calcular	el	
número	de	profesionales	necesarios	en	la	atención	directa	y	el	número	de	horas	
de	su	jornada	laboral	se	tendrá	en	cuenta	la	ratio	prevista.

Además	de	los	anteriores	profesionales	de	atención	directa,	el	Centro	podrá	
contar,	previa	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	
del	 IMAS,	con	otros	profesionales	que	se	consideren	necesarios	para	una	
adecuada	prestación	del	servicio.	Dichos	profesionales	habrán	de	contar	con	
un	perfil	profesional	adecuado	a	las	necesidades	de	los	usuarios	y	que	esté	
basado	en	la	correspondiente	cualificación,	acreditada	a	través	de	los	Títulos	de	
Formación	Profesional,	Certificados	de	Profesionalidad	o	vías	equivalentes,	de	
acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	5/2002,	de	19	de	junio	(BOE	de	
20	de	junio),	de	las	Cualificaciones	y	de	la	Formación	Profesional	y	en	el	Real	
Decreto	1128/	2003,	de	5	de	septiembre	(BOE	de	17	de	septiembre),	por	el	
que	se	regula	el	Catálogo	Nacional	de	Cualificaciones	Profesionales,	modificado	
por	el	Real	Decreto	1416/2005,	de	25	de	noviembre	(BOE	de	3	de	diciembre)	y	
el	Real	Decreto	34/2008,	de	18	de	enero	(BOE	de	31	de	enero),	por	el	que	se	
regulan	los	certificados	de	profesionalidad.	Estos	profesionales	no	podrán	realizar	
funciones	correspondientes	a	los	cuidadores	o	categorías	similares,	ni	suponer	
un	menoscabo	de	la	necesaria	atención	a	prestar	a	 los	usuarios	por	dichos	
cuidadores	o	del	número	necesario	de	estos	profesionales	para	ello.

Estos	profesionales	prestarán	a	los	usuarios	del	Centro	los	servicios	propios	
de	su	categoría	profesional,	bajo	la	dirección	del	técnico	responsable	del	Equipo	
Técnico	y	del	Director	del	Centro,	en	cualquier	caso.

NPE: A-270913-13510



Página	36095Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

Personal	de	Administración	y	Servicios	(PAS)

El	Centro	de	Día	contará	con	el	personal	de	administración	y	servicios	
suficiente	para	dar	cobertura	al	adecuado	funcionamiento	del	Centro	y	sus	
servicios,	incluyendo	cocina,	limpieza,	mantenimiento,	etc.

Este	personal	no	computará	para	el	cálculo	de	las	ratios	de	atención	al	
usuario.

Quinta: Locales y equipamientos.

El	Centro	dispondrá	de	la	infraestructura	y	equipamiento	necesarios	para	la	
prestación	de	los	servicios	recogidos	en	el	presente	Convenio,	adecuándose	a	las	
características	de	sus	usuarios.

Específicamente	 dispondrá	 de	 una	 consigna	 vigilada	 o	 de	 taquillas	
individuales	cerradas	para	el	depósito	por	los	usuarios	de	sus	efectos	personales.	
La	custodia	de	la	llave	(en	el	caso	de	taquillas	individuales)	corresponderá	al	
propio	usuario	o,	en	caso	de	incapacidad	de	éste,	a	un	profesional	expresamente	
designado	a	tal	fin.	La	responsabilidad	del	Centro	sobre	los	objetos	depositados	
en	la	consigna	o	la	taquilla	sólo	alcanzará	a	aquellos	objetos	cuya	existencia	
previa	se	pueda	constatar	de	forma	fehaciente.	El	Centro	no	se	hará	responsable	
de	aquellos	bienes	que	el	usuario	no	haya	depositado	en	la	consigna	o	la	taquilla.

Asimismo,	serán	de	obligado	cumplimiento	 las	disposiciones	estatales,	
autonómicas	y	locales	que	le	sean	de	aplicación,	especialmente	en	lo	referido	
a	accesibilidad	en	espacios	públicos	y	edificación,	supresión	de	barreras	en	el	
transporte	y	 la	comunicación;	sanidad,	salud	pública	y	 reglamentación	de	
comedores	colectivos;	instalaciones	eléctricas,	térmicas	y	de	gases	combustibles;	
eliminación	de	residuos;	protección	contra	incendios,	evacuación	de	edificios	
y	prevención	de	riesgos	laborales,	sin	perjuicio	del	cumplimiento	del	resto	de	
legislación	aplicable.

En	la	señalización	exterior	del	Centro	figurará	el	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	
Servicios	Sociales,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Decreto	58/1990,	de	26	de	
julio	(BORM	de	8	de	agosto),	y	demás	normativa	de	desarrollo	aplicable	ajustada	
a	las	prescripciones	del	manual	de	identidad	visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	
se	realizará	a	costa	del	propio	Centro	en	el	plazo	de	un	mes	desde	la	firma	del	
presente	convenio.

Sexta: Destinatarios del Servicio de Centro de Día. Tipología de 
plazas.

Las	personas	atendidas	en	el	Servicio	de	Centro	de	Día	deberán	cumplir	los	
siguientes	requisitos:

·	Ser	mayor	de	16	años	y	menor	de	65	años.	Excepcionalmente,	podrán	
permanecer	en	el	centro	usuarios	con	edad	superior	a	65	años,	en	circunstancias	
especiales,	 siempre	que	su	 tratamiento	 terapéutico	así	 lo	aconseje	y	con	
autorización	expresa	del	IMAS.

·	Que	el	diagnóstico	principal	sea	de	enfermedad	mental.

·	 Tener	 reconocido	grado	y	nivel	 de	dependencia	protegible	 según	el	
calendario	de	aplicación	progresiva	de	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	
Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	
Dependencia.

·	 Tener	 reconocido	el	 derecho	al	Servicio	de	Centro	de	Día	mediante	
Resolución	de	Reconocimiento	de	derecho	a	 las	Prestaciones	del	Sistema	
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Murciano	de	Atención	a	la	Dependencia	conforme	a	lo	establecido	en	el	Programa	
Individualizado	de	Atención	(P.I.A.)	del	usuario.

·	No	padecer	enfermedad	que	requiera	atención	continuada	en	centro	
hospitalario.

En	virtud	del	presente	Convenio,	el	IMAS	dispondrá	de	19	plazas	en	el	
Centro	de	Día	para	Personas	con	Enfermedad	Mental,	las	cuales	solo	podrán	
ser	ocupadas	por	los	beneficiarios	que	cumplan	con	los	requisitos	señalados	
en	el	párrafo	anterior	y	que	expresamente	designe	este	Instituto,	de	acuerdo	
con	lo	recogido	por	el	Decreto	n.º	305/2006,	de	22	de	diciembre,	por	el	que	
se	aprueban	los	Estatutos	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	o	normativa	
vigente	que	lo	sustituya.	

Una	vez	reconocido	por	la	Oficina	de	Dependencia	el	derecho	a	la	prestación	
del	Servicio	de	Centro	de	Día,	los	usuarios	serán	derivados	por	el	IMAS	a	la	
entidad,	previa	comunicación	a	los	técnicos	de	la	misma	de	la	incorporación	
progresiva	del	usuario	al	servicio.	

La	ocupación	de	las	plazas,	así	como	la	pérdida	de	la	condición	de	usuario	del	
Centro,	solo	podrá	ser	efectuada	previa	autorización	del	IMAS,	de	acuerdo	con	la	
normativa	vigente.

La	Entidad	Local	se	compromete	a	aceptar	los	usuarios	designados	por	la	
Oficina	de	Dependencia	en	los	términos	y	plazos	establecidos	por	el	IMAS.

A	estos	efectos,	se	distinguen	tres	situaciones	posibles:

o	Plaza	ocupada:	Se	considerará	como	“plaza	ocupada”	la	asignada	a	un	
usuario	expresamente	mediante	Resolución	de	reconocimiento	del	derecho	a	las	
prestaciones	del	Servicio	Murciano	de	Atención	a	la	Dependencia	y	autorización	de	
ingreso	en	Centro	de	Día	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	
desde	el	día	en	que	se	produce	su	ingreso	en	el	Centro	hasta	el	día	de	su	baja	en	
el	mismo.	El	usuario	podrá	asistir	al	Centro	de	Día	a	jornada	completa	(máximo	
de	37	horas	semanales)	o	combinar	su	asistencia	con	un	contrato	laboral	a	
tiempo	parcial.	En	este	último	caso,	el	máximo	de	horas	que	cada	usuario	podrá	
acumular	semanalmente	entre	su	jornada	laboral	y	la	asistencia	al	Centro	de	Día	
no	podrá	superar	las	37	horas.

o	Plaza	reservada	libre:

Se	considerará	como	“plaza	reservada	libre”	aquella	que,	una	vez	producida	
la	primera	incorporación,	no	se	encuentre	ocupada	por	baja	definitiva	del	usuario	
en	el	Centro.

o	Plaza	reservada	ocupada:

Se	considerará	como	“plaza	reservada	ocupada”	aquella	cuyo	titular	se	
encuentre	ausente	de	forma	temporal:

·	Por	hospitalización	o	prescripción	médica,	sin	límite	temporal	de	ausencia.	
La	familia	estará	obligada	a	acreditar	debidamente	esta	situación	ante	el	Centro.	
No	obstante	la	ausencia	de	límite	temporal,	cuando	por	esta	causa	el	titular	de	
la	plaza	esté	ausente	por	un	periodo	superior	a	60	días,	se	habrá	de	estudiar	
conjuntamente	por	el	equipo	técnico	del	centro	y	por	los	técnicos	encargados	
del	seguimiento	del	convenio	las	propuestas	necesarias	para	garantizar	una	
adecuada	atención	a	dicho	titular.

·	Por	otras	causas	sociales	o	familiares	graves	debidamente	justificadas,	por	
un	número	máximo	de	75	días	al	año.	En	casos	excepcionales	y	previa	autorización	

NPE: A-270913-13510



Página	36097Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

del	IMAS	se	podrá	prolongar	esta	ausencia	por	el	tiempo	imprescindible	hasta	
que	se	resuelva	la	causa.	El	Centro	se	encargará	de	comunicar	por	escrito	al	
usuario	y/o	su	representante	legal	el	número	de	días	de	ausencia	computados	a	
efectos	de	este	apartado	cuando	éstos	superen	los	60	en	cómputo	anual.

La	comunicación	de	estas	incidencias	se	efectuará	mediante	el	“Certificado	
de	Ausencias”	que	obra	en	la	aplicación	informática	de	gestión	de	los	contratos.	

Una	vez	incorporado	el	usuario	al	Centro,	se	contará	con	un	periodo	de	
adaptación	de	6	meses,	en	el	cual	el	equipo	técnico	del	Centro	diseñará	los	
programas	necesarios	que	faciliten	la	incorporación	del	usuario.	Los	técnicos	del	
Centro	emitirán	informes	motivados	sobre	dicha	adaptación,	siendo	competente	
el IMAS	para	resolver	al	respecto.	

En	el	caso	de	modificarse	la	situación	del	usuario	que	determinó	el	acceso	
al	servicio	de	Centro	de	Día,	se	procederá	por	parte	del	Centro	a	informar	a	
los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento	de	residencia	del	usuario	para	proponer	
la	revisión	de	su	Plan	Individualizado	de	Atención	(P.I.A.)	ante	la	Oficina	para	
la	Dependencia,	sin	perjuicio	de	que	se	pueda	actuar	a	instancia	de	la	persona	
interesada.	También	se	comunicará	dicha	circunstancia	al	 IMAS	de	 forma	
simultánea	a	la	comunicación	a	los	Servicios	Sociales	municipales.

Séptima: Financiación. Importe Convenio.

La	financiación	del	servicio	corresponderá	al	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	(IMAS),	el	cual	financiará	el	coste	efectivo	del	servicio	que	se	determine	
en	el	certificado	recogido	en	las	Cláusulas	Octava	y	Novena,	hasta	el	importe	
máximo	establecido	en	el	párrafo	siguiente.	En	el	supuesto	de	que	dicho	coste	
efectivo	superase	la	cuantía	fijada	como	importe	máximo	de	financiación	en	esta	
Cláusula,	según	tipo	de	plaza	y	grado	de	dependencia	del	usuario,	la	Entidad	Local	
asumirá	el	coste	adicional	en	lo	que	exceda	del	importe	máximo	de	financiación.

Los	importes	máximos	a	financiar	por	el	IMAS,	incluyendo	en	dicho	importe	
la	aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	aplicación	de	la	normativa	
de	copago,	serán	según	grado	de	dependencia	del	usuario	y	tipo	de	plaza	los	
siguientes:

-	Plaza	ocupada	por	usuario	con	grado	de	dependencia	III	o	II:	50,30	€/día.

-	Plaza	ocupada	por	usuario	con	grado	de	dependencia	I:	31,40	€/día.

En	aquellos	casos	en	los	que	al	usuario	del	servicio	le	corresponda	una	menor	
intensidad	a	la	máxima	establecida	para	su	grado	o	realice	una	actividad	laboral	
o	formativa	a	tiempo	parcial	que	coincida	con	el	horario	de	apertura	del	centro,	el	
importe	máximo	de	la	plaza	será	proporcional	al	número	de	horas	de	asistencia,	
para	lo	cual,	se	elaborará	un	programa	de	Atención	Personalizada	(P.A.P.)	que	
deberá	estar	consensuado	y	firmado	por	el	Centro	y	por	el	usuario.

-	Plaza	reservada	libre:	50%	del	importe	máximo	de	la	plaza	ocupada	en	
función	del	grado	de	dependencia	del	usuario	que	la	haya	dejado	vacante.

-	Respecto	al	 importe	máximo	de	la	plaza	reservada	ocupada	se	ha	de	
distinguir:

a)	Importe	máximo	de	la	plaza	reservada	ocupada	por	hospitalización	o	
prescripción	médica.	En	cualquier	caso,	bien	sea	por	la	suma	de	las	ausencias	
del	usuario	en	computo	mensual	o	por	ausencias	de	éste	que	abarquen	varias	
mensualidades,	se	abonaran	diez	días	al	100%	del	precio	de	la	plaza	ocupada,	
abonándose	el	resto	de	días	de	ausencia	al	50%.	El	precio	de	la	plaza	ocupada	
que	se	tome	como	referencia	será	el	establecido	en	función	del	grado	dependencia	
del	usuario	ausente.
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b)	Importe	máximo	de	la	plaza	reservada	ocupada	por	otras	causas	sociales	
o	familiares	graves	debidamente	justificadas.	El	precio	de	la	plaza	reservada	
ocupada	será	el	50%	del	precio	de	la	plaza	ocupada	en	función	del	grado	de	
dependencia	del	usuario	que	haya	causado	la	ausencia,	con	un	máximo	de	75	
días	sufragables	al	año	por	este	concepto,	salvo	que	se	autorice	la	prolongación	
de	dicho	plazo	máximo.

Situaciones	que	no	serán	financiadas	por	el	IMAS:

a)	No	será	satisfecha	a	la	Entidad	Local	cuantía	alguna	por	las	plazas	que	no	
se	encuentren	ocupadas,	y	que	no	puedan	englobarse	dentro	de	los	conceptos	
de	plaza	reservada	libre	u	ocupada,	por	no	haberse	producido	una	primera	
incorporación	a	la	misma	en	virtud	de	autorización	de	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

b)	No	será	satisfecha	a	la	Entidad	Local	cuantía	alguna	por	las	plazas	que	
estén	englobadas	dentro	del	concepto	de	plaza	reservada	libre	una	vez	que	hayan	
transcurrido	en	dicha	situación	más	de	66	días	de	apertura	del	centro.

c)	Los	días	que	el	centro	abra	por	encima	del	máximo	de	apertura	establecido	
en	el	presente	convenio	no	serán	financiados	por	el	IMAS.

d)No	será	satisfecha	a	la	Entidad	Local	cuantía	alguna	por	los	días	que	no	se	
preste	de	forma	efectiva	el	servicio	cuando,	conforme	al	calendario	de	apertura,	
éste	deba	de	haberse	prestado.

El	importe	máximo	al	que	podría	ascender	el	convenio	será	de	212.165,40	
(doscientas	doce	mil	ciento	sesenta	y	cinco	euros	con	cuarenta	céntimos)	en	
cómputo	anual.	El	pago	se	efectuará	con	cargo	a	 la	partida	presupuestaria	
51.02.00	313B.260.06,	código	proyecto	41707,	de	La	Ley	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	conforme	al	
siguiente	desglose:
EJERCICIO 2013

(01/07 a 31/12)

N.º PLAZAS Coste Total máximo

Convenio

Aportación

Máxima IMAS
PRECIO 19 98.437,10 98.437,10

TOTAL 19 98.437,10 98.437,10

EJERCICIO 2014 

(01/01 a 30/06)

N.º PLAZAS Coste Total máximo

Convenio

Aportación

Máxima IMAS
PRECIO 	19 113.728,30 113.728,30

TOTAL 19 113.728,30 113.728,30

Octava: Liquidación de estancias. 

Los	usuarios	atendidos	al	amparo	de	este	Convenio,	si	su	situación	 lo	
permite	y	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006	de	14	de	diciembre,	
contribuirán	a	la	financiación	de	la	plaza	mediante	la	entrega,	al	Centro	donde	
reciban	el	servicio,	de	la	cantidad	que	corresponda	según	lo	dispuesto	en	la	
legislación	vigente	en	la	materia.	

Corresponderá	a	la	Entidad	Local	expedir	recibo	nominal	mensual,	en	el	que	
constará	el	número	de	días	reales	de	asistencia	del	usuario	al	Centro,	en	concepto	
de	justificante	de	la	cantidad	aportada	por	el	usuario	para	la	financiación	de	la	
plaza	adjudicada.	Para	ello,	el	IMAS	facilitará	a	la	Entidad	Local	la	aplicación	
informática	necesaria	para	 la	 expedición	de	 los	documentos	 justificantes	
del	 servicio	prestado.	Este	 recibo	deberá	ser	 firmado	por	el	usuario	o	 su	
representante	legal	en	señal	de	conformidad	y	será	depositado	en	el	expediente	
personal	de	cada	usuario.	
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La	Dirección	del	Centro,	dentro	de	los	diez	primeros	días	naturales	del	mes	
siguiente	al	devengado,	remitirá	al	IMAS,	por	triplicado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	de	la	liquidación	
(plaza	ocupada/reservada)	y	los	días	que	correspondan	por	cada	uno	de	ellos.	
Junto	con	esta	certificación	y	el	listado	nominal	de	usuarios,	remitirá	el	certificado	
de	ausencias	firmado	por	el	Director	del	Centro.	La	falta	de	presentación	en	plazo	
o	la	falsedad	en	dichos	documentos	supondrán	una	irregularidad	o	incumplimiento	
grave	a	los	efectos	previstos	en	la	Cláusula	Decimoquinta	del	presente	convenio.	
Para	ello,	el	IMAS	facilitará	a	la	Entidad	Local	la	aplicación	informática	necesaria	
para	la	expedición	de	los	documentos	citados.	

En	cuanto	a	 los	usuarios	que	asistan	al	Centro	combinándolo	con	una	
actividad	laboral	a	tiempo	parcial	o	les	corresponda	una	menor	intensidad	a	la	
máxima	establecida	para	su	grado,	se	presentará	listado	nominal	de	usuarios	
(clasificados	según	el	Grado	de	dependencia)	con	el	número	de	horas	reales	
mensuales	de	asistencia	al	Centro	que	haya	recibido	cada	uno.	Para	establecer	
el	cálculo	económico	y	abonar	la	correspondiente	liquidación	se	trasladará	el	
número	total	de	horas	recibidas	mensuales	a	días.	Adicionalmente,	cuando	se	
produzcan	modificaciones	en	el	P.A.P.,	se	remitirá	copia	del	mismo	de	cada	uno	
de	estos	usuarios,	que	contendrá	los	objetivos,	actividades	y	tareas	acordados.

Asimismo,	enviará	certificación	firmada	por	el	Alcalde	u	órgano	competente	
para	ello	acreditativa	del	coste	mensual	efectivo	del	servicio	objeto	del	convenio,	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	IMAS	abonará	a	la	Entidad	Local,	en	concepto	de	liquidación	de	estancias,	
la	cantidad	resultante	de	minorar	el	importe	que	deba	ser	abonado	en	virtud	
del	copago	por	los	usuarios	del	coste	efectivo	del	servicio	en	la	correspondiente	
mensualidad.	En	 todo	caso,	y	de	acuerdo	con	 la	Cláusula	Séptima,	no	se	
financiará	un	coste	efectivo	superior	a	los	límites	de	financiación	establecidos	en	
el	presente	Convenio.

La	Dirección	del	Centro	deberá	comunicar	al	IMAS	las	altas	y	bajas	de	los	
beneficiarios	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	hábiles.	En	caso	de	baja	por	
fallecimiento	se	acompañará	partida	de	defunción	en	el	momento	en	que	se	
disponga	de	ella.	En	caso	de	baja	voluntaria	o	renuncia	a	la	incorporación	se	
adjuntará	documento	expreso	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	
su	caso,	así	como	informe	del	Centro	según	modelo	establecido	por	el	IMAS	en	
ICC	en	el	que	se	indiquen	las	causas	de	dicha	baja	y	la	pertinencia	de	la	misma.

Novena: Compromisos de las partes.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	–	IMAS:

·	La	financiación	del	coste	efectivo	del	servicio	corresponde	al	IMAS	sin	
que,	en	ningún	caso,	e	incluyendo	la	aportación	que	le	corresponda	al	usuario	
en	concepto	de	copago,	pueda	superarse	el	importe	máximo	establecido	en	la	
Cláusula	Séptima,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	Cláusula	Décima.	Para	la	
determinación	del	importe	de	la	financiación	a	cargo	del	IMAS,	deberá	deducirse	
del	coste	efectivo	del	servicio	la	cuantía	que	el	usuario	deba	satisfacer,	teniendo	
en	cuenta	lo	dispuesto	en	la	cláusula	Octava	del	Convenio.

·	Para	la	gestión	de	las	plazas	conveniadas,	el	IMAS	cederá	a	la	Entidad	
Local	los	datos	de	carácter	personal,	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	
a	las	personas	que	sean	adjudicatarias	de	las	plazas	y	que	a	tal	efecto,	y	con	el	
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consentimiento	del	usuario	o	de	su	representante	legal,	hayan	sido	recabados,	
cediéndose	dichos	datos	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	al	objeto	
de	este	Convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	gestión.

·	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS	estarán	sometidos	a	la	regulación	contenida	
en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	
Carácter	Personal.

·	Para	la	gestión	de	las	plazas	incluidas	en	el	presente	convenio,	el	IMAS	
proporcionará	al	Centro	una	aplicación	informática	que	será	de	uso	obligatorio	
por	éste.

2)	La	Entidad	Local	se	compromete	a:

a)	Prestar	el	servicio	objeto	de	este	Convenio	según	lo	establecido	en	las	
cláusulas	del	mismo.

b)	No	cubrir	las	plazas	financiadas	mediante	la	suscripción	de	este	Convenio	
que	 resulten	vacantes	e	 informar	a	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad	del	IMAS	de	dicho	extremo.

c)	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	a	su	participación	en	
el	coste	mensual	del	Servicio.

d)	Presentar	la	liquidación	mensual	con	certificación	firmada	por	el	Alcalde	u	
órgano	competente	para	ello	acreditativa	del	coste	mensual	efectivo	del	servicio	
objeto	del	convenio	y	certificado	del	Director	de	acreditación	de	ausencias,	así	
como	un	informe	del	interventor	ú	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad,	
en	la	forma	y	plazos	señalados	en	la	cláusula	Octava	del	presente	Convenio.

e)	Adoptar	las	medidas	necesarias	para	garantizar	la	confidencialidad	de	la	
información	y	salvaguardar	en	todo	momento	el	derecho	al	honor,	la	intimidad	
personal	y	familiar	de	las	personas	físicas	y	el	pleno	ejercicio	de	los	derechos	de	
éstas,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	
diciembre	y	su	normativa	de	desarrollo.

f)	Designar	a	un	responsable	del	Centro	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	a	este	Convenio,	a	solicitud	de	la	Dirección	General	
de	Personas	con	Discapacidad.

g)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

h)	Presentar,	en	el	plazo	máximo	de	un	mes	desde	la	finalización	de	la	
vigencia	del	presente	convenio,	una	Memoria	Técnica	del	desarrollo	del	servicio	
durante	el	ejercicio,	según	el	modelo	normalizado	que	facilitará	la	Dirección	
General	de	Personas	con	Discapacidad.

i)	 La	 Entidad	 Local	 estará	 obligada	 a	 liquidar	 puntualmente	 las	
correspondientes	primas	durante	el	periodo	de	vigencia	del	presente	Convenio.	

j)	Presentar,	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	suscripción,	copia	de	
los	contratos	sucritos	para	la	subcontratación	de	los	servicios	contenidos	en	
el	presente	Convenio,	que	habrán	de	ser	realizados	siguiendo	los	requisitos	
recogidos	en	la	Cláusula	Undécima	del	presente	Convenio.

k)	A	la	señalización	exterior	del	Centro	financiado	mediante	este	convenio,	
de	acuerdo	con	el	Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	(BORM	8	de	agosto	1990,	
n.º	182)	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	Sociales	(BORM	8	de	agosto	
1990,	n.º	182),	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	dicho	Símbolo.

NPE: A-270913-13510



Página	36101Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

Décima: Modificación y prórroga.

Por	acuerdo	expreso	de	las	partes,	el	Convenio	podrá	prorrogarse	por	igual	o	
menor	período	de	tiempo	al	previsto	en	éste.	

Asimismo,	a	propuesta	del	IMAS	o	de	la	Entidad	Local,	y	previo	acuerdo	de	
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos	de	financiación	y	el	número	y	tipo	de	profesionales	que	presten	el	
servicio,	así	como	los	demás	términos	del	presente	Convenio,	por	cualquier	
situación	imprevista	sobrevenida.

Tanto	 las	prórrogas	 como	 las	modificaciones	estarán	 supeditadas,	en	
cualquier	caso,	a	la	existencia	de	crédito	al	efecto	en	los	Presupuestos	Generales	
de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 en	 cada	 uno	 de	 los	
correspondientes	ejercicios	de	vigencia	del	presente	Convenio.

Úndécima: Subcontratación. Responsabilidades.

La	Entidad	Local	podrá	subcontratar	total	o	parcialmente	la	gestión	del	
servicio	de	centro	de	día	desarrollado	en	el	centro	de	su	titularidad.	Para	ello,	
deberá	de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:

-	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	anticipadamente	y	por	escrito	al	IMAS	
la	intención	de	celebrar	los	subcontratos,	señalando	la	parte	de	la	prestación	
que	se	pretende	subcontratar	y	la	identidad	del	subcontratista,	y	justificando	
suficientemente	la	aptitud	de	éste	para	ejecutarla	por	referencia	a	los	elementos	
técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	que	el	
subcontratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	la	parte	del	convenio	
objeto	de	la	subcontratación,	la	comunicación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	
Entidad	Local	de	la	necesidad	de	justificar	la	aptitud	de	aquél.	La	acreditación	
de	la	aptitud	del	subcontratista	podrá	realizarse	inmediatamente	después	de	la	
celebración	del	subcontrato	si	ésta	es	necesaria	para	atender	a	una	situación	
de	emergencia	o	que	exija	la	adopción	de	medidas	urgentes	y	así	se	justifica	
suficientemente.

-	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	que	celebre	con	el	
subcontratista,	como	mínimo,	las	mismas	condiciones	establecidas	en	el	presente	
Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Centro	de	Día.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	el	
subcontratista	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	formalización.

Con	independencia	de	la	subcontratación	o	no	de	la	gestión	del	servicio	de	
Centro	de	Día	o	de	alguno	de	los	servicios	que	presta,	corresponderá	a	la	Entidad	
Local	la	responsabilidad	patrimonial	derivada	de	las	acciones	u	omisiones	con	
resultado	dañoso	en	las	que	intervenga	culpa	o	negligencia,	realizadas	por	los	
trabajadores	o	usuarios	del	servicio	de	Centro	de	Día.	También	le	corresponderá	la	
responsabilidad	relativa	a	la	seguridad	de	las	instalaciones,	plan	de	emergencia,	
evacuación,	etc.	Asimismo	corresponderá	a	la	Entidad	Local	la	responsabilidad	
por	los	hechos	derivados	de	la	indebida	práctica	profesional	o	de	acciones	u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	de	esta	Entidad,	así	como	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	le	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.
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Duodécima: Suspensión y extinción de la prestación del Servicio de 
Centro de Día.

La	prestación	del	servicio	de	Centro	de	Día	a	los	usuarios	se	suspenderá	o	
extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	en	
el	Decreto	n.º	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	regula	el	procedimiento	
para	el	reconocimiento	de	 la	situación	de	dependencia	y	del	derecho	a	 los	
servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	
la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	se	establece	
el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	normativa	de	desarrollo.

Decimotercera: Seguimiento del Convenio.

1)	CONTROL	E	INSPECCIÓN:

Los	Servicios	de	Inspección	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación	y	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	la	Entidad	Local.

2)	SEGUIMIENTO	DEL	IMAS:

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	los	Técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Personas	con	Discapacidad	podrán	visitar	el	Centro	en	cualquier	
momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	cada	uno	de	los	aspectos	recogidos	
en	este	Convenio.

La	Entidad	Local	deberá	colaborar	en	el	conjunto	de	estas	actuaciones	a	las	
que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	facilitando	a	las	personas	autorizadas	por	el	
IMAS	la	realización	de	las	mismas.

La	Entidad	Local	deberá	remitir	mensualmente	la	documentación	recogida	en	
el	apartado	d)	del	punto	segundo	de	la	Cláusula	Novena	del	presente	Convenio.	
Asimismo,	remitirá	en	el	primer	mes	del	ejercicio	siguiente	al	de	la	firma	del	
presente	Convenio	la	documentación	recogida	en	los	apartados	h)	e	i)	de	la	
citada	Cláusula.	Igualmente,	remitirá	los	contratos	suscritos	con	las	empresas	
subcontratadas	en	el	plazo	de	15	días	desde	su	suscripción	e	informará	en	el	
mismo	plazo	de	cualquier	variación	que	se	produzca	en	ellos.

El	director	del	Centro	coordinará	y	supervisará	la	prestación	del	servicio	
junto	con	el	técnico	designado	por	el	IMAS.	Recibirá	y	ejecutará	las	indicaciones	
que	reciba	del	IMAS	en	relación	con	la	prestación	y	deberá	tener	atribuciones	
suficientes	para	adoptar,	en	su	caso	y	al	momento,	las	decisiones	necesarias	
para	asegurar	el	buen	funcionamiento	del	mismo.	Igualmente,	se	coordinará	con	
el	técnico	designado	por	el	IMAS,	para	la	tramitación	y	seguimiento	técnico	del	
convenio.	

La	Entidad	Local	viene	obligada	a	informar	al	IMAS,	a	través	del	director	del	
Centro,	sobre	cualquier	incidencia	o	modificación	significativa	que	se	produzca	
en	el	desarrollo	y	la	prestación	del	Servicio	y	a	facilitar	puntualmente	cuanta	
información	le	sea	requerida	relativa	a	la	prestación	de	los	servicios,	personal	
o	cualquier	otro	aspecto	relacionado	con	la	ejecución	del	convenio.	Será	el	
responsable	de	la	presentación	de	una	memoria	anual	sobre	el	funcionamiento	
del	Centro	en	el	primer	mes	de	cada	ejercicio	siguiente	a	la	anualidad	de	vigencia	
del	presente	convenio.

Las	actuaciones	de	supervisión	y	control	tendrán	por	objeto	comprobar	y	
evaluar	las	instalaciones	del	centro;	la	adecuación	de	los	servicios	prestados	al	
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contenido	de	este	Convenio	y	especialmente	la	contratación	de	los	profesionales	
exigidos;	el	ajuste	de	su	funcionamiento	y	actividad	al	marco	normativo	aplicable	
y	al	proyecto	técnico,	así	como	a	la	calidad	de	la	atención	prestada	a	cada	usuario	
atendido	y	el	respeto	a	sus	derechos.	Con	este	fin	se	establecerá	un	calendario	
de	visitas	de	seguimiento	técnico	de	las	condiciones	establecidas	en	el	convenio.

3)	COMISIÓN	DE	SEGUIMIENTO

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	de	la	
Entidad	Local,	dos	representantes	designados	por	la	misma.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	y	cualesquiera	
otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	
previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	23.1.d)	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	el	Presidente	de	la	Comisión	de	
Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.	

Decimocuarta: Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio	
se	hará	constar	 la	colaboración	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	de	
conformidad	con	la	normativa	vigente.

Decimoquinta: Resolución del Convenio.

Este	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

-	Por	mutuo	acuerdo	expreso	de	las	partes,	en	sus	propios	términos.

-	Por	incumplimiento	o	irregularidades	graves	en	la	ejecución	del	Convenio.

-	Por	obstrucción	a	la	labor	inspectora	de	la	Consejería	o	de	seguimiento	del	
IMAS.

-	Por	las	demás	establecidas	en	la	legislación	vigente.

La	resolución	del	Convenio	deberá	ser	preavisada	con	una	antelación	mínima	
de	tres	meses	a	la	otra	parte	del	mismo.

Dada	la	naturaleza	de	los	servicios	objeto	de	colaboración,	que	consisten	en	
la	atención	continuada	a	los	usuarios	cuyo	derecho	subjetivo	debe	preservarse	de	
forma	permanente,	aún	cuando	el	presente	Convenio	termine	por	cualquiera	de	
las	causas	previstas,	deberá	extender	sus	efectos,	con	las	mismas	condiciones	
que	tuviera	de	prestación	de	servicios	y	coste	efectivo	máximo	de	los	mismos,	
hasta	que	la	prestación	del	servicio	quede	asegurada	a	los	usuarios	a	través	del	
instrumento	de	colaboración	que	se	considere	oportuno.
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Decimosexta: Jurisdicción competente.

La	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa	será	la	competente	para	resolver	
las	cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes,	en	el	desarrollo	
del	presente	Convenio,	dada	su	naturaleza	administrativa.

Decimoséptima: Vigencia.

El	presente	Convenio	entrará	en	vigor	el	día	de	su	firma	y	extenderá	su	
vigencia	hasta	12	meses.

Y	dejando	constancia	de	conformidad	con	la	totalidad	de	los	Acuerdos	de	
este	Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	Totana,	
la	Alcaldesa-Presidenta,	Isabel	María	Sánchez	Ruiz.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13511 Prórroga y modificación del convenio de colaboración suscrito el 
24 de junio de 2011 entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes.

Resolución

Vista	la	Prórroga	y	modificación	del	Convenio	de	colaboración	suscrito	el	
24	de	junio	de	2011	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	
Murcia,	para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	mayores	
dependientes,	suscrita	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	28	
de	junio	de	2013,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	
las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	la	Prórroga	y	
modificación	del	Convenio	de	colaboración	suscrito	el	24	de	junio	de	2011	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	para	la	prestación	del	
servicio	de	centro	de	día	para	personas	mayores	dependientes,	suscrita	por	la	
Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	28	de	junio	de	2013.

Murcia,	25	de	 julio	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Prórroga y modificación del convenio de colaboración suscrito el 24 de 
junio de 2011 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de 

Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes 

Murcia,	a	28	de	junio	de	2013

R e u n i d o s

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	 de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	al	haber	
asumido	el	sector	de	actividad	administrativa	relativo	a	la	Política	Social	por	su	
nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	18/2011,	de	27	de	junio	y	
en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	como	tal	por	el	artículo	16.2	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
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la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	28	de	junio	de	2013

De	otra,	el	Excmo.	Sr.	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	Alhama	
de	Murcia,	D.	Alfonso	 Fernando	Cerón	Morales,	 con	CIF:	 P3000800G,	 en	
representación	de	dicha	entidad,	facultado	para	suscribir	el	presente	Convenio	
en	virtud	de	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	12	de	junio	de	2013

M a n i f i e s t a n

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	tenor	de	la	Ley	
3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	
es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	
ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	unos	niveles	básicos	de	bienestar	social	
y	a	disponer	de	los	servicios	que	atiendan	dichas	necesidades	sociales,	y	en	lo	
que	hace	al	objeto	de	este	Convenio,	promoviendo	y	potenciando	para	ello	la	
realización	de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	
a	las	personas	con	dependencia,	en	aras	a	mejorar	sus	condiciones	de	vida.

Tercero.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	Creación	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo,	adscrito	
a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	se	constituye	con	la	finalidad	de	
ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	
y	programas	sociales	de	acuerdo	con	 los	principios	establecidos	en	 la	Ley	
3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	
añadiendo	que	sus	áreas	de	atención	serán	entre	otras,	la	de	Personas	Mayores.	
El	artículo	3.3	de	aquella	ley,	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	que	resulten	de	utilidad	
al	efecto	de	suplir	las	necesidades	que	en	el	ámbito	de	su	gestión	tenga	dicho	
Organismo	Autónomo,	cuya	formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	
en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	
servicios	sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	
de	Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	local,	en	la	Ley	6/1988,	de	25	de	agosto,	
de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

Que	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	no	tiene	suscrito	convenio	alguno	
con	otra	Administración	Pública,	en	materia	de	prestación	de	los	servicios	a	que	
se	refiere	el	presente	convenio.

Quinto.-	Por	otra	parte,	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	
de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia,	
tiene	por	objeto	regular	las	condiciones	básicas	que	garanticen	la	igualdad	en	
el	ejercicio	del	derecho	subjetivo	de	ciudadanía	a	la	promoción	de	la	autonomía	
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personal	y	atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	en	los	términos	
establecidos	en	las	leyes,	mediante	la	creación	de	un	sistema	para	la	autonomía	
y	atención	a	la	dependencia,	con	la	colaboración	y	participación	de	todas	las	
administraciones	públicas.	

Sexto.-	Que	uno	de	los	servicios	que	pretenden	dar	atención	a	las	personas	
mayores	en	la	Región	de	Murcia	es	el	Servicio	de	Centro	de	Día,	conforme	a	la	
nueva	denominación	establecida	en	el	artículo	15	de	la	referida	Ley	39/2006,	de	
14	de	diciembre,	a	través	del	cual	se	intenta	promover	una	mejor	calidad	de	vida	
para	estas	personas,	potenciando	su	autonomía	y	unas	condiciones	adecuadas	
de	convivencia	en	su	propio	entorno	familiar	y	socio	comunitario,	retrasando,	o	
incluso	evitando	de	este	modo,	su	ingreso	en	centros	residenciales.

Séptimo.-	Que	uno	de	los	principios	inspiradores	de	la	Ley	39/2006	es	la	
permanencia	de	las	personas	en	situación	de	dependencia,	siempre	que	sea	
posible,	en	el	entorno	en	el	que	desarrollan	su	vida.

Octavo.-	La	Ley	39/2006	establece	en	su	artículo	16.1	que	“las	prestaciones	
y	servicios	establecidos	en	esta	Ley	se	integran	en	la	Red	de	Servicios	Sociales	de	
las	respectivas	Comunidades	Autónomas	en	el	ámbito	de	las	competencias	que	
las	mismas	tienen	asumidas.	La	red	de	centros	estará	formada	por	los	centros	
públicos	de	las	Comunidades	Autónomas,	de	las	Entidades	locales,	los	centros	de	
referencia	estatal	para	la	promoción	de	la	autonomía	personal	y	para	la	atención	
y	cuidado	de	situaciones	de	dependencia,	así	como	los	privados	concertados	
debidamente	acreditados”.

Noveno.-	Que	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	dispone	de	un	centro	
de	estancias	diurnas	debidamente	acreditado	para	prestar	el	servicio	de	Centro	
de	Día	por	el	Servicio	de	Acreditación	e	Inspección	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	
Política	Social.

Décimo.-	Conforme	a	las	anteriores	competencias,	el	24	de	junio	de	2011	se	
suscribió	Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	acción	Social	y	el	Ayuntamiento	de	
Alhama	de	Murcia,	para	la	prestación	del	servicio	de	Centro	de	Día	para	personas	
mayores	dependientes	en	dicho	municipio.	En	la	cláusula	decimoprimera	del	
citado	Convenio	de	24	de	junio	de	2011	se	establecía:	

“Por	acuerdo	expreso	de	las	partes,	el	Convenio	podrá	prorrogarse	por	igual	
o	menor	período	de	tiempo	al	previsto	en	éste.

Asimismo,	a	propuesta	del	IMAS	o	del	Ayuntamiento,	y	previo	acuerdo	de	las	
partes,	se	podrá	modificar	el	número	de	plazas,	su	coste	y	el	número	y	tipo	de	
profesionales	que	presten	el	servicio.

Tanto	 las	prórrogas	 como	 las	modificaciones	estarán	 supeditadas,	en	
cualquier	caso,	a	la	existencia	de	crédito	al	efecto,	en	los	Presupuestos	Generales	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Undécimo.-	Que	ateniéndose	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	artículos	5	a	8	y	en	
el	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	estos	en	el	ámbito	de	
la	Administración	Regional	de	Murcia,	y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	
suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	conforme	a	las	siguientes:
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Cláusulas

Primera: Vigencia

Se	acuerda	la	Prórroga	de	la	vigencia	del	Convenio	de	Colaboración	suscrito	
el	24	de	junio	de	2011,	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	
Murcia,	para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	mayores	
dependientes	en	Alhama	de	Murcia,	de	forma	que	se	extiendan	sus	efectos	desde	
el	1	de	julio	de	2013	hasta	el	30	de	junio	de	2015,	y	ello	en	los	términos	exactos	
en	que	dicho	documento	se	suscribió,	excepción	hecha	de	lo	acordado	en	la	
cláusula	tercera	de	la	presente	Prórroga.

Segunda: Importe de la prórroga

En	virtud	de	esta	Prórroga,	los	costes	que	debe	soportar	el	IMAS,	para	el	
periodo	de	aplicación	de	la	misma,	prevista	desde	el	1	de	julio	de	2013	al	30	
de	junio	de	2015,	serán	de	un	máximo	de	trescientos	noventa	mil	seiscientos	
euros	(390.600,00€),	tomando	como	referencia	el	precio/plaza/mes/usuario	de	
700,00	€	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	para	todo	el	período	en	
29.400,00	€,	según	el	siguiente	detalle:
PERIODO Nº 

PLAZAS

COSTE TOTAL

SERVICIO

APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2013

(De	01.07	A	31.12)

25 105.000,00	€ 7.350,00€ 97.650,00€

2014

(De	01.01	A	31.12)

25 210.000,00	€ 14.700,00€ 195.300,00€

2015

(De	01.01	A	30.06)

25 105.000,00	€ 7.350,00€ 97.650,00€

TOTAL 25 420.000,00	€ 29.400,00€ 	390.600,00€

El	pago	se	efectuará	con	cargo	a	la	partida	presupuestaria	51.0300	313G	
260.06,	código	proyecto	40994

Tercera: Modificaciones

1.	Se	modifica	la	Cláusula	Quinta	del	Convenio	de	Colaboración	citado,	
permitiendo	flexibilizar	la	dotación	de	personal	en	base	a	la	ocupación	efectiva,	
quedando	redactada	como	sigue:	

“El	Centro	de	Día	deberá	contar	con	todo	el	personal	que	a	continuación	se	
detalla,	debiendo	ajustarse	las	ratios	establecidas	en	base	a	la	ocupación	de	las	
plazas	contratadas:

Profesionales RATIOS

AUX.	ENF./GEROCULTOR 15%

ATS/DUE 0,375%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR	SOCIAL 0,50%

La	aplicación	de	estas	ratios	será	sin	menoscabo	de	la	atención	directa	y	
continuada,	que	debe	quedar	en	todo	momento	y	para	cualquier	número	de	
usuarios	garantizada.	Se	considera	personal	de	atención	directa	y	continuada	a	
los	auxiliares	de	enfermería/gerocultores.

Además	deberá	contar	con	un	Director/Responsable	del	servicio	(a	jornada	
completa),	que	deberá	estar	en	posesión	del	título	de	Licenciado	Universitario,	
Graduado	Universitario	o	Diplomado	Universitario	ó	equivalente,	en	el	área	
socio-sanitaria.	Cuando	pertenezca	a	alguna	de	las	categorías	profesionales	
enumeradas	en	el	cuadro	anterior,	asumirá	esas	funciones	compatibilizándolas	
con	las	tareas	de	coordinación.
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En	función	de	las	horas	de	atención	a	usuarios,	sus	altas	y	bajas,	la	prestación	
de	servicios	en	las	categorías	profesionales	podrá	adaptarse	garantizándose	
siempre	los	mínimos	establecidos.”

2.	Se	modifica	el	apartado	1)	-relativo	a	 los	compromisos	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social-	de	la	Cláusula	Séptima	del	Convenio	de	Colaboración	
citado,	en	el	sentido	siguiente:

“El	 IMAS	 financiará	el	 coste	del	 servicio	de	 centro	de	día,	 incluido	el	
transporte	de	los	usuarios,	de	conformidad	con	el	siguiente	detalle:

A)	Respecto	a	las	plazas	ocupadas,	la	cantidad	que	resulte	de	la	diferencia	
entre	el	coste	mensual	de	la	plaza	y	la	participación	del	usuario,	en	concepto	
de	copago,	que	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	de	28	
de	mayo,	por	el	que	se	establecen	los	criterios	para	determinar	la	capacidad	
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	
la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	con	un	
máximo	de	700€/mes/plaza.

Corresponderá	al	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	en	su	caso,	financiar	el	
coste	mensual	de	las	plazas	ocupadas	en	la	cantidad	que	exceda	de	la	aportación	
máxima	a	realizar	por	el	IMAS.

B)	Respecto	a	las	plazas	no	ocupadas	y	exclusivamente	durante	los	tres	
primeros	meses	de	vigencia	del	presente	Convenio,	el	IMAS	financiará	525	€/es/
plaza	y	a	un	máximo	del	25%	del	total	de	las	plazas	conveniadas.

Corresponderá	al	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	financiar	el	coste	
mensual	ocasionado	por	el	mantenimiento	de	las	plazas	no	ocupadas,	cuando	
exceda	del	importe	máximo	a	aportar	por	el	IMAS	o	cuando	hayan	transcurrido	
los	tres	primeros	meses	de	vigencia	del	Convenio.

El	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	tramitará	mensualmente	el	pago	del	
Servicio,	una	vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniante	presente	
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	objeto	del	convenio	y	aportación	
de	los	usuarios,	acompañada	de	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	
de	las	permanencias	y	junto	con	un	informe	del	interventor	ú	órgano	equivalente	
acreditativo	de	que	los	datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	
reflejada	en	la	contabilidad.

En	el	supuesto	de	altas	o	bajas	de	usuarios,	en	el	mes	en	que	se	produzcan	
no	se	abonarán	sino	los	días	efectivos	de	prestación	de	los	servicios	desde	la	
incorporación	o	hasta	el	cese”.

3.	Se	modifica	 la	 letra	b)	del	apartado	2	 -relativo	a	 los	compromisos	
del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	-	de	 la	cláusula	séptima	del	Convenio	de	
Colaboración	citado-,	en	el	sentido	siguiente:

b)	“Poner	a	disposición	de	los	usuarios	con	dificultades	de	movilidad	un	
servicio	de	transporte	adaptado,	con	conductor	y	apoyo	en	ruta,	que	alcanzará	
todo	el	 término	municipal,	y	 fuera	de	éste	y	excepcionalmente,	podrá	ser	
realizado	en	un	radio	de	acción	de	hasta	25	Kilómetros,	entre	el	Centro	y	las	
paradas	establecidas.	“

4.	Se	modifica	la	Cláusula	Octava	del	Convenio	de	Colaboración	citado,	
en	orden	a	precisar	la	aportación	económica	de	los	usuarios,	en	función	de	su	
capacidad	económica,	quedando	como	sigue:
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“Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	Servicio	de	Centro	de	Día	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006	de	14	de	diciembre.	La	cuantía	
correspondiente	a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	
será	abonada	por	éste,	y	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	
de	28	de	mayo,	por	el	que	se	establecen	 los	 criterios	para	determinar	 la	
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	sistema	de	autonomía	y	atención	a	la	
dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	según	la	última	
redacción	dada	al	mismo	por	la	Ley	14/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	
tributarias,	administrativas	y	de	reordenación	del	sector	público	regional”.

Cuarta: Incorporación de acuerdos

Incorporar	el	presente	Acuerdo	al	Convenio	prorrogado.

Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	
Alhama	de	Murcia,	el	Alcalde-Presidente,	Alfonso	Fernando	Cerón	Morales.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13512 Prórroga y modificación del convenio de colaboración suscrito el 
24 de junio de 2011 entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla, para la prestación del servicio de 
centro de día para personas mayores dependientes.

Vista	la	Prórroga	y	modificación	del	Convenio	de	colaboración	suscrito	el	24	
de	junio	de	2011	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	para	
la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	mayores	dependientes,	
suscrita	por	 la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	28	de	junio	
de	2013,	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	 las	
obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	la	Prórroga	y	
modificación	del	Convenio	de	colaboración	suscrito	el	24	de	junio	de	2011	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	para	la	prestación	del	servicio	
de	centro	de	día	para	personas	mayores	dependientes,	suscrita	por	la	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	28	de	junio	de	2013.

Murcia,	25	de	 julio	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Prórroga y modificación del Convenio de Colaboración suscrito el 24 de 
junio de 2011 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Alcantarilla, para la prestación del servicio de centro de día para 

personas mayores dependientes

Murcia,	28	de	junio	de	2013.

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	 de	 la	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	
Murcia,	que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	al	haber	
asumido	el	sector	de	actividad	administrativa	relativo	a	la	Política	Social	por	su	
nombramiento	mediante	Decreto	de	la	Presidencia	18/2011,	de	27	de	junio	y	
en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	como	tal	por	el	artículo	16.2	
de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	
la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	
facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	de	Gobierno	de	fecha	28	de	junio	de	2013	
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De	otra,	el	Sr.	D.	Lázaro	Mellado	Sánchez,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	
Alcantarilla	con	C.I.F.	P3000500-C,	en	representación	de	dicha	entidad,	facultado	
para	suscribir	el	presente	Convenio	en	virtud	de	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	
Local	de	fecha	30	de	mayo	de	2013

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social.

Segundo.-	Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	
Social,	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	tenor	de	la	Ley	
3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	
es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	
ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	unos	niveles	básicos	de	bienestar	social	
y	a	disponer	de	los	servicios	que	atiendan	dichas	necesidades	sociales,	y	en	lo	
que	hace	al	objeto	de	este	Convenio,	promoviendo	y	potenciando	para	ello	la	
realización	de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	
a	las	personas	con	dependencia,	en	aras	a	mejorar	sus	condiciones	de	vida.

Tercero.-	Que	la	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	Creación	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social	(IMAS),	establece	que	este	Organismo,	adscrito	
a	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	se	constituye	con	la	finalidad	de	
ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	
y	programas	sociales	de	acuerdo	con	 los	principios	establecidos	en	 la	Ley	
3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	
añadiendo	que	sus	áreas	de	atención	serán	entre	otras,	la	de	Personas	Mayores.	
El	artículo	3.3	de	aquella	ley,	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación	que	resulten	de	utilidad	
al	efecto	de	suplir	las	necesidades	que	en	el	ámbito	de	su	gestión	tenga	dicho	
Organismo	Autónomo,	cuya	formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	
en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	
servicios	sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	
de	Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	local,	en	la	Ley	6/1988,	de	25	de	agosto,	
de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

Que	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	no	tiene	suscrito	convenio	alguno	con	
otra	Administración	Pública,	en	materia	de	prestación	de	los	servicios	a	que	se	
refiere	el	presente	convenio.

Quinto.-	Por	otra	parte,	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	
de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia,	
tiene	por	objeto	regular	las	condiciones	básicas	que	garanticen	la	igualdad	en	
el	ejercicio	del	derecho	subjetivo	de	ciudadanía	a	la	promoción	de	la	autonomía	
personal	y	atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	en	los	términos	
establecidos	en	las	leyes,	mediante	la	creación	de	un	sistema	para	la	autonomía	
y	atención	a	la	dependencia,	con	la	colaboración	y	participación	de	todas	las	
administraciones	públicas.	
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Sexto.-	Que	uno	de	los	servicios	que	pretenden	dar	atención	a	las	personas	
mayores	en	la	Región	de	Murcia	es	el	Servicio	de	Centro	de	Día,	conforme	a	la	
nueva	denominación	establecida	en	el	artículo	15	de	la	referida	Ley	39/2006,	de	
14	de	diciembre,	a	través	del	cual	se	intenta	promover	una	mejor	calidad	de	vida	
para	estas	personas,	potenciando	su	autonomía	y	unas	condiciones	adecuadas	
de	convivencia	en	su	propio	entorno	familiar	y	socio	comunitario,	retrasando,	o	
incluso	evitando	de	este	modo,	su	ingreso	en	centros	residenciales.

Séptimo.-	Que	uno	de	los	principios	inspiradores	de	la	Ley	39/2006	es	la	
permanencia	de	las	personas	en	situación	de	dependencia,	siempre	que	sea	
posible,	en	el	entorno	en	el	que	desarrollan	su	vida.

Octavo.-	La	Ley	39/2006	establece	en	su	artículo	16.1	que	“las	prestaciones	
y	servicios	establecidos	en	esta	Ley	se	integran	en	la	Red	de	Servicios	Sociales	de	
las	respectivas	Comunidades	Autónomas	en	el	ámbito	de	las	competencias	que	
las	mismas	tienen	asumidas.	La	red	de	centros	estará	formada	por	los	centros	
públicos	de	las	Comunidades	Autónomas,	de	las	Entidades	locales,	los	centros	de	
referencia	estatal	para	la	promoción	de	la	autonomía	personal	y	para	la	atención	
y	cuidado	de	situaciones	de	dependencia,	así	como	los	privados	concertados	
debidamente	acreditados”.

Noveno.-	Que	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	dispone	de	un	centro	de	
estancias	diurnas	debidamente	acreditado	para	prestar	el	servicio	de	Centro	de	
Día	por	el	Servicio	de	Acreditación	e	Inspección	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	
Política	Social.

Décimo.-	Conforme	a	las	anteriores	competencias,	el	24	de	junio	de	2011	se	
suscribió	Convenio	de	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	acción	Social	y	el	Ayuntamiento	
de	Alcantarilla,	para	la	prestación	del	servicio	de	Centro	de	Día	para	personas	
mayores	dependientes	en	Alcantarilla.	En	la	Cláusula	Decimoprimera	del	citado	
Convenio	de	24	de	junio	de	2011	se	establecía:	

“Por	acuerdo	expreso	de	las	partes,	el	Convenio	podrá	prorrogarse	por	igual	
o	menor	período	de	tiempo	al	previsto	en	éste.

Asimismo,	a	propuesta	del	IMAS	o	del	Ayuntamiento,	y	previo	acuerdo	de	las	
partes,	se	podrá	modificar	el	número	de	plazas,	su	coste	y	el	número	y	tipo	de	
profesionales	que	presten	el	servicio.

Tanto	 las	prórrogas	 como	 las	modificaciones	estarán	 supeditadas,	en	
cualquier	caso,	a	la	existencia	de	crédito	al	efecto,	en	los	Presupuestos	Generales	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Undécimo.-	Que	ateniéndose	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	artículos	5	a	8	y	en	
el	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	estos	en	el	ámbito	de	
la	Administración	Regional	de	Murcia,	y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	
suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	conforme	a	las	siguientes:

Cláusulas

Primera: Vigencia

Se	acuerda	la	Prórroga	de	la	vigencia	del	Convenio	de	Colaboración	suscrito	
el	24	de	junio	de	2011,	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	
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para	 la	 prestación	 del	 servicio	 de	 centro	 de	 día	 para	 personas	mayores	
dependientes	en	Alcantarilla,	de	forma	que	se	extiendan	sus	efectos	desde	el	1	
de	julio	de	2013	hasta	el	30	de	junio	de	2015,	y	ello	en	los	términos	exactos	en	
que	dicho	documento	se	suscribió,	excepción	hecha	de	lo	acordado	en	la	cláusula	
tercera	de	la	presente	Prórroga.

Segunda: Importe de la prórroga

En	virtud	de	esta	Prórroga,	los	costes	que	debe	soportar	el	IMAS,	para	el	
periodo	de	aplicación	de	la	misma,	prevista	desde	el	1	de	julio	de	2013	al	30	
de	junio	de	2015,	serán	de	un	máximo	de	cuatrocientos	sesenta	y	ocho	mil	
setecientos	veinte	euros	(468.720,00	€),	tomando	como	referencia	el	precio/
plaza/mes/usuario	de	700,00	€	y	la	estimación	de	la	aportación	de	los	usuarios	
para	todo	el	período	en	35.280,00	€,	según	el	siguiente	detalle:
PERIODO Nº PLAZAS COSTE TOTAL

SERVICIO

APORTACIÓN USUARIOS APORTACIÓN IMAS

2013

(De	01.07	A	31.12)

30 126.000,00	€ 8.820,00€ 117.180,00€

2014

(De	01.01	A	31.12)

30 252.000,00	€ 17.640,00€ 234.360,00€

2015

(De	01.01	A	30.06)

30 126.000,00	€ 8.820,00€ 117.180,00€

TOTAL 30 504.000,00	€ 35.280,00€ 	468.720,00€

El	pago	se	efectuará	con	cargo	a	la	partida	presupuestaria	51.0300	313G	
260.06,	código	proyecto	40993.

Tercera: Modificaciones

1.	Se	modifica	la	Cláusula	Quinta	del	Convenio	de	Colaboración	citado,	
permitiendo	flexibilizar	la	dotación	de	personal	en	base	a	la	ocupación	efectiva,	
quedando	redactada	como	sigue:	

“El	Centro	de	Día	deberá	contar	con	todo	el	personal	que	a	continuación	se	
detalla,	debiendo	ajustarse	las	ratios	establecidas	en	base	a	la	ocupación	de	las	
plazas	contratadas:
Profesionales RATIOS

AUX.	ENF./GEROCULTOR 15%

ATS/DUE 0,375%

FISIOTERAPEUTA 1,25%

PSICÓLOGO 1,25%

TRABAJADOR	SOCIAL 0,50%

La	aplicación	de	estas	ratios	será	sin	menoscabo	de	la	atención	directa	y	
continuada,	que	debe	quedar	en	todo	momento	y	para	cualquier	número	de	
usuarios	garantizada.	Se	considera	personal	de	atención	directa	y	continuada	a	
los	auxiliares	de	enfermería/gerocultores.

Además	deberá	contar	con	un	Director/Responsable	del	servicio	(a	jornada	
completa),	que	deberá	estar	en	posesión	del	título	de	Licenciado	Universitario,	
Graduado	Universitario	ó	Diplomado	Universitario	ó	equivalente,	en	el	área	
socio-sanitaria.	Cuando	pertenezca	a	alguna	de	las	categorías	profesionales	
enumeradas	en	el	cuadro	anterior,	asumirá	esas	funciones	compatibilizándolas	
con	las	tareas	de	coordinación.

En	función	de	las	horas	de	atención	a	usuarios,	sus	altas	y	bajas,	la	prestación	
de	servicios	en	las	categorías	profesionales	podrá	adaptarse	garantizándose	
siempre	los	mínimos	establecidos.”
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2.	Se	modifica	el	apartado	1)	-relativo	a	 los	compromisos	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social-	de	la	Cláusula	Séptima	del	Convenio	de	Colaboración	
citado,	en	el	sentido	siguiente:

“El	 IMAS	 financiará	el	 coste	del	 servicio	de	 centro	de	día,	 incluido	el	
transporte	de	los	usuarios,	de	conformidad	con	el	siguiente	detalle:

A)	Respecto	a	las	plazas	ocupadas,	la	cantidad	que	resulte	de	la	diferencia	
entre	el	coste	mensual	de	la	plaza	y	la	participación	del	usuario,	en	concepto	
de	copago,	que	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	de	28	
de	mayo,	por	el	que	se	establecen	los	criterios	para	determinar	la	capacidad	
económica	de	 los	beneficiarios	y	su	participación	en	 la	 financiación	de	 las	
prestaciones	económicas	y	servicios	del	Sistema	de	Autonomía	y	Atención	a	
la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	con	un	
máximo	de	700€/mes/plaza.

Corresponderá	al	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	en	su	caso,	financiar	el	coste	
mensual	de	las	plazas	ocupadas	en	la	cantidad	que	exceda	de	la	aportación	
máxima	a	realizar	por	el	IMAS.

B)	Respecto	a	las	plazas	no	ocupadas	y	exclusivamente	durante	los	tres	
primeros	meses	de	vigencia	del	presente	Convenio,	el	IMAS	financiará	525€/mes/	
plaza	y	a	un	máximo	del	25%	del	total	de	las	plazas	conveniadas.

Corresponderá	al	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	financiar	el	coste	mensual	
ocasionado	por	el	mantenimiento	de	las	plazas	no	ocupadas,	cuando	exceda	
del	importe	máximo	a	aportar	por	el	IMAS	o	cuando	hayan	transcurrido	los	tres	
primeros	meses	de	vigencia	del	Convenio.

El	Ayuntamiento	de	Alcantarilla,	 tramitará	mensualmente	el	pago	del	
Servicio,	una	vez	que	el	representante	legal	de	la	entidad	conveniante	presente	
certificación	acreditativa	del	coste	del	servicio	objeto	del	convenio	y	aportación	
de	los	usuarios,	acompañada	de	relación	nominal	de	los	mismos	con	descripción	
de	las	permanencias	y	junto	con	un	informe	del	interventor	ú	órgano	equivalente	
acreditativo	de	que	los	datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	
reflejada	en	la	contabilidad.

En	el	supuesto	de	altas	o	bajas	de	usuarios,	en	el	mes	en	que	se	produzcan	
no	se	abonarán	sino	los	días	efectivos	de	prestación	de	los	servicios	desde	la	
incorporación	o	hasta	el	cese”.

3.	Se	modifica	 la	 letra	b)	del	apartado	2	 -relativo	a	 los	compromisos	
del	Ayuntamiento	de	Alcantarilla	-	de	 la	Cláusula	Séptima	del	Convenio	de	
Colaboración	citado-,	en	el	sentido	siguiente:

b)	“Poner	a	disposición	de	los	usuarios	con	dificultades	de	movilidad	un	
servicio	de	transporte	adaptado,	con	conductor	y	apoyo	en	ruta,	que	alcanzará	
todo	el	 término	municipal,	y	 fuera	de	éste	y	excepcionalmente,	podrá	ser	
realizado	en	un	radio	de	acción	de	hasta	25	Kilómetros,	entre	el	Centro	y	las	
paradas	establecidas.	“

4.	Se	modifica	la	Cláusula	Octava	del	Convenio	de	Colaboración	citado,	
en	orden	a	precisar	la	aportación	económica	de	los	usuarios,	en	función	de	su	
capacidad	económica,	quedando	como	sigue:

“Los	usuarios	participarán	en	el	coste	del	Servicio	de	Centro	de	Día	de	
acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006	de	14	de	diciembre.	La	cuantía	
correspondiente	a	la	participación	del	beneficiario	en	la	financiación	del	servicio	
será	abonada	por	éste,	y	se	ajustará	a	lo	dispuesto	en	el	Decreto	nº	126/2010,	
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de	28	de	mayo,	por	el	que	se	establecen	 los	 criterios	para	determinar	 la	
capacidad	económica	de	los	beneficiarios	y	su	participación	en	la	financiación	de	
las	prestaciones	económicas	y	servicios	del	sistema	de	autonomía	y	atención	a	la	
dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	según	la	última	
redacción	dada	al	mismo	por	la	Ley	14/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	
tributarias,	administrativas	y	de	reordenación	del	sector	público	regional”.

Cuarta:	Incorporación	de	acuerdos

Incorporar	el	presente	Acuerdo	al	Convenio	prorrogado.

.Y	en	prueba	de	conformidad,	firman	y	rubrican	el	presente	documento	de	
Prórroga	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	
Alcantarilla,	el	Alcalde-Presidente,	Lázaro	Mellado	Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13513 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento centro de 
atención temprana.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Las	Torres	
de	Cotillas,	para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	
de	una	subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	
temprana,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	3	de	
julio	de	2013	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	
obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas,	para	
regular	 los	 compromisos	 y	 condiciones	 aplicables	 a	 la	 concesión	 de	 una	
subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	
suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	3	de	julio	de	2013.

Murc ia , 	 25 	 de 	 ju l i o 	 de 	 2013.—El 	 Secre tar io 	 Genera l , 	 Mar t ín	
Quiñonero	Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento del centro de atención temprana

En	Murcia,	a	3	de	julio	de	2013.

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	28	de	junio	de	2013.
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De	otra,	D.	Domingo	Coronado	Romero,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Las	
Torres	de	Cotillas,	con	C.I.F	P-3003800-D,	en	virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	de	
Gobierno	de	fecha	16	de	mayo	de	2013.

Ambas	partes.

Manifiestan

Primero.-	Competencia	de	la	Comunidad	Autónoma.	Competencia	del	IMAS.

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	 la	 finalidades	del	 IMAS,	es	 la	satisfacción	de	necesidades	
sociales,	haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	
de	niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones,	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo.- Competencia	del	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas.

Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	servicios	
sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	
Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	
que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
el	Ayuntamiento	de	Las	Torres	De	Cotillas	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	
el	Registro	de	Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	
Nº	E-00041.

Tercero: Marco	jurídico.

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.
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La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	
reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	Convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto:	Marco	Presupuestario.

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	proyecto	nominativo	
37325,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto: Certificación	de	existencia	de	crédito

El	Beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención	y	la	
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos	económicos	contraídos.	

Sexto:	Definición	de	Atención	Temprana.

El	principal	objetivo	de	los	programas	de	atención	temprana	es	que	los	niños	
que	presentan	trastornos	en	su	desarrollo	o	tienen	riesgo	de	padecerlos	reciban,	
siguiendo	un	modelo	que	considere	los	aspectos	bio-psico-sociales,	todo	aquello	
que,	desde	la	vertiente	preventiva	y	asistencial	puede	potenciar	su	capacidad	
de	desarrollo	y	de	bienestar,	posibilitando	su	integración	en	el	medio	familiar	y	
social,	así	como	su	autonomía	personal.

Y	con	estos	antecedentes.

Acuerdo

Primero: Objeto.

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	el	Ayuntamiento	de	
Las	Torres	de	Cotillas	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	
de	noviembre,	financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	del	
Centro	de	Atención	Temprana	situado	en	Camilo	José	Cela,	3	en	el	municipio	de	
Las	Torres	de	Cotillas,	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	Centros	
y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	06/0045.	

El	 objeto	 subvencionado	 se	 desarrollará	 de	 acuerdo	 con	 el	 Proyecto	
presentado	por	el	Beneficiario	ante	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	y	aceptado	expresamente	por	Ésta	última,	debiendo	ser	usuarios	
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del	Centro	de	Atención	Temprana	 las	personas	que	cumplan	 los	siguientes	
requisitos:

*	Ser	menor	de	seis	años	con	necesidades	terapéuticas,	 transitorias	o	
permanentes	originadas	por	limitaciones,	alteraciones	en	el	desarrollo	o	con	
riesgo	de	padecerla.

*	Pertenecer	a	 las	 familias	de	 los	niños	atendidos.	Éstas	 recibirán	 la	
información,	 orientación,	 formación,	 apoyos	 y,	 en	 su	 caso,	 intervención,	
necesarios	para	el	adecuado	abordaje	familiar	y	social	de	la	situación	del	niño.	

Asimismo,	dicho	Centro	de	Atención	Temprana	 incluirá	 los	 siguientes	
servicios:	

*	Programas	de	prevención,	detección	y	diagnóstico.

*	Programas	de	intervención	terapéutica	que	podrá	incluir:	estimulación	
sensorio	motriz	y	cognitiva,	motora,	 logopédica	y	auditiva	funcional,	socio-
afectiva	y	familiar,	etc.

*	Asesoramiento	a	la	familia	y	al	entorno	social.

*	Coordinación	con	otros	centros	o	servicios	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el	presente	Convenio	es	de	ochenta	y	seis	mil	seiscientos	treinta	y	cuatro	euros	
con	sesenta	y	ocho	céntimos,	(86.634,68	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	IMAS,	aportará	
a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	cuarenta	y	ocho	
mil	seiscientos	euros,	(48.600,00	€)	que	se	abonará	con	cargo	a	la	dotación	
presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	510200.313F.461.05,	
código	 de	 proyecto	 37325,	 de	 la	 Ley	 13/2012,	 de	 27	 de	 diciembre,	 de	
Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	
el	ejercicio	2013.	

El	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas	aportará	como	mínimo	la	cuantía	de	
treinta	y	ocho	mil	treinta	y	cuatro	euros	con	sesenta	y	ocho	céntimos,	(38.034,68	
€),	por	la	que	se	compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	derivadas	
de	la	percepción	de	dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
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realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
a)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	
de	Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	n.º	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.

En	el	plazo	de	dos	meses	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	El	IMAS,	deberá	resolver,	para	
los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	de	este	Acuerda,	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.
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En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local	en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	Convenio.

·	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	Convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	Local	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	los	artículos	71,	72	y	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	podrá	
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo	I	del	presente	Convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

Asimismo,	la	Entidad	Local	subvencionada	deberá	disponer	de	los	libros	
contables	y	demás	documentos	exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	
a	 la	misma,	 así	 como	 cuantos	 estados	 contables	 y	 registros	 específicos	
sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	 las	 facultades	de	
comprobación	y	control.	También	estará	sometida	a	la	obligación	de	conservar	
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los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	
comprobación	y	control.	Asimismo,	la	Entidad	Local	estará	obligada	a	poner	a	
disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	registros	y	documentos	le	sean	
exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.

En	lo	no	recogido	en	el	presente	Convenio	ni	en	la	legislación	vigente	respecto	
a	la	justificación,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	la	Resolución	de	la	Directora	
Gerente	del	IMAS,	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	subvenciones	
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	
y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.	

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS,	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.
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e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.

f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	A	tener	listas	de	espera	de	conocimiento	público,	en	las	que	deberán	
admitir	los	casos	que	le	sean	derivados	desde	el	IMAS,	y	los	Centros	de	Servicios	
Sociales.	

j)	Remitir	anualmente	al	IMAS,	debidamente	cumplimentado,	el	modelo	
normalizado	que	se	utiliza	en	este	Instituto	para	el	seguimiento	de	los	usuarios

k)	Facilitar	al	IMAS,	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	Convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

l)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

m)	A	contar	sus	Centros,	por	escrito,	con	un	Plan	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	por	cada	caso	atendido,	en	el	que	constarán	todos	los	tratamientos	e	
intervenciones	así	como	la	duración	de	las	mismas	(sesiones/usuarios)	que	se	
estimen	adecuados.

n)	Hacer	 frente	a	 la	diferencia	de	 financiación	necesaria	para	 la	 total	
ejecución	de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	
de	ésta	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
del	acuerdo	segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	
efectivo	sea	inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	
de	la	cantidad	correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	
presente	Convenio	al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.
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o)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS,	a	través	de	convenio	de	colaboración.

Las	Entidad	 Local	 beneficiaria	 estará	obligada	a	 comunicar	 al	 IMAS,,	
la	 percepción	de	 fondos	procedentes	de	 cualesquiera	Administraciones	o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	Convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La	Entidad	podrá	 subcontratar	 hasta	 el	 cien	por	 cien	de	 la	 actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	Entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
Entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 Entidad	 subvencionada	 y	 la	 Entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	Entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	 todo	 caso	 y	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 29.5	 de	 dicha	 Ley	 el	
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	para	el	
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IMAS,	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	en	este	
Convenio,	ni	generará	ninguna	vinculación	contractual,	laboral	o	administrativa.

También	 corresponderá	 al	 Beneficiario	 la	 responsabilidad	 por	 los	
hechos	 derivados	 de	 la	 indebida	 práctica	 profesional	 o	 de	 acciones	 u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	
será	presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS,	o	persona	en	
quien	delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	un	
Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	del	
Ayuntamiento	De	Las	Torres	De	Cotillas,	dos	representantes	designados	por	el	
Beneficiario.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.
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Décimo: Facultades inspectoras.

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS,	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	que	
será	autorizada	cuando	traiga	su	causa	en	circunstancias	imprevistas	o	sean	
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	los	distintos	conceptos	de	gasto	del	mismo,	no	se	
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo,	si	la	suma	global	de	estas	alteraciones	superase	el	20	por	ciento	del	
coste	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	autorización	de	dicha	
redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	una	minoración	del	
presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	i);	j);	
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la	totalidad	de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	
interés	de	demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
32	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	a);	
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	

NPE: A-270913-13513



Página	36128Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.

El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en	 la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	 la	Ley	
38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	Entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo	Cuarto	del	mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	las	
Torres	de	Cotillas,	el	Alcalde,	Domingo	Coronado	Romero.

Anexo I

A)	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-.	 Una	memoria	 económica	 justificativa	 del	 coste	 de	 las	 actividades	
realizadas,	que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
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de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

*	Fotocopias	 compulsadas	de	 los	documentos	acreditativos	del	 gasto	
(nóminas,	facturas,	etc.)	y	fotocopias	compulsadas	de	los	documentos	originales	
acreditativos	del	pago.

*	Informe	del	interventor-tesorero	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	
proponga	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

*	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	subvencionada.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

B)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	74	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-.	 Una	memoria	 económica	 justificativa	 del	 coste	 de	 las	 actividades	
realizadas,	que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas	dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
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el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	por	la	Orden	EHA/1434/2007,	de	17	de	mayo,	por	la	que	se	
aprueba	la	norma	de	actuación	de	los	auditores	de	cuentas	en	la	realización	de	
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del	sector	público	estatal,	previstos	en	el	artículo	74	del	Reglamento	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	aprobado	mediante	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	
actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	concepto	pueda	ser	superior	
al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	subvención	regulada	en	el	
presente	convenio.

Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO	GENÉRICO:

Comprobar	que	se	cumple	la	normativa	que	regula	las	subvenciones	objeto	de	control,	que	los	procedimientos	aplicados	por	los	gestores	son	
adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS	ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	del	beneficiario.

2) 	Verificar	que	la	Memoria	Económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	Entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	valor	
o	equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS	DE	AUDITORIA	A	APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales

D PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LAS	BASES	REGULADORAS

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras.

2) Obtener	copia	de	los	proyectos	técnicos	presentados	por	el	beneficiario	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	las	subvenciones.

3) Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	varios	
las	pruebas	de	auditoría	irán	desglosadas	en	los	distintos	programas

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	
presentados	por	las	entidades	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	la	subvención.

E PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LOS	GASTOS	Y	PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	Memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar	que	los	respectivos	saldos	de	la	memoria	económica	se	corresponden	con	los	consignados	en	los	libros	y	registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	Memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	el	
beneficiario.

4) Solicitar	al	beneficiario	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	
utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar	la	cuantía	de	imputación	en	cuestión	en	cada	una	de	las	facturas	y	documentos	de	pago	presentados	al	efecto.

6) Para	cada	gasto	y	su	correspondiente	pago	se	comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que	el	gasto	es	elegible	(naturaleza	y	periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.)

d) Que	el	pago	está	realizado	en	forma	y	tiempo	correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.
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7) Nóminas:

Abrir	una	hoja	resumen	que	servirá	de	sumaria	con	los	gastos	incluidos.	Comprobar	la	veracidad	de	los	saldos	a	través	del	examen	de	
nóminas	y	demás	documentos	afectados	a	la	materia,	así	como	su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	de	
la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar	que	el	ingreso	en	la	Hacienda	del	modelo	110,	coincide	con	las	nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar	que	los	TC1	están	ingresados	en	plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LOS	INGRESOS	Y	COBROS.

1) Completar	la	sumaria	relativa	a	los	cobros	percibidos.	Para	cada	ingreso	y	su	correspondiente	cobro	se	comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que	el	ingreso	es	elegible	(naturaleza	y	periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta

d) Que	el	cobro	está	realizado	en	forma	y	tiempo	correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	
procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS	PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	
material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	de	la	subvención	solicitada.

H NORMATIVA	APLICABLE

-	Real	Decreto	Legislativo	1/2011,	de	1	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	ley	de	Auditoría	de	Cuentas,	y	su	Reglamento	
aprobado	por	Real	Decreto	1517/2011,	de	31	de	octubre.

-	Normas	de	auditoría	del	sector	público	(BOE	nº	234	de	30	de	septiembre	1998).

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

-	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

-	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

-	Decreto	Legislativo	nº	1/1999,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

-	Real	Decreto	1491/2011,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	aprueban	las	normas	de	adaptación	del	Plan	General	de	Contabilidad	a	las	
entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.

-	Orden	EHA/1037/2010,	de	13	de	abril,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	General	de	Contabilidad	Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13514 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Cieza, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento del centro de desarrollo 
infantil y atención temprana.

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Cieza,	
para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	
subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	del	centro	de	desarrollo	
infantil	y	atención	temprana,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	
Social	en	fecha	27	de	junio	de	2013	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	
Convenio	como	las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	
colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	
sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Cieza,	para	regular	los	compromisos	y	
condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	destinada	a	
mantenimiento	del	centro	de	desarrollo	infantil	y	atención	temprana,	suscrito	por	
la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	27	de	junio	de	2013.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 

de Cieza, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 

del centro de desarrollo infantil y atención temprana

En	Murcia,	a	27	de	junio	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	21	de	junio	de	2013.

De	otra,	D.	Antonio	Tamayo	González,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Cieza,	
con	C.I.F	P-3001900-D,	en	virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	de	fecha	6	
de	mayo	de	2013.
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Ambas partes 

Manifiestan

Primero:	Competencia	de	la	Comunidad	Autónoma.	Competencia	del	IMAS

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones,	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo:	Competencia	del	Ayuntamiento	de	Cieza

Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	servicios	
sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	
Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	
que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
el	Ayuntamiento	De	Cieza	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	
Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	E-00021.

Tercero:	Marco	Jurídico

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	

NPE: A-270913-13514



Página	36134Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	Convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto: Marco	Presupuestario

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	proyecto	nominativo	
37314,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto:	Certificación	de	existencia	de	crédito

El	Beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención	y	la	
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos	económicos	contraídos.	

Sexto:	Definición	de	Atención	Temprana

El	principal	objetivo	de	los	programas	de	atención	temprana	es	que	los	niños	
que	presentan	trastornos	en	su	desarrollo	o	tienen	riesgo	de	padecerlos	reciban,	
siguiendo	un	modelo	que	considere	los	aspectos	bio-psico-sociales,	todo	aquello	
que,	desde	la	vertiente	preventiva	y	asistencial	puede	potenciar	su	capacidad	
de	desarrollo	y	de	bienestar,	posibilitando	su	integración	en	el	medio	familiar	y	
social,	así	como	su	autonomía	personal.

Y	con	estos	antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	el	Ayuntamiento	de	
Cieza	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	
financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	del	Centro	de	
Desarrollo	Infantil	y	Atención	Temprana	situado	en	C/	Garcilaso	de	la	Vega	nº	
5	en	el	municipio	de	Cieza,	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	
Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	02/0024.	

El	 objeto	 subvencionado	 se	 desarrollará	 de	 acuerdo	 con	 el	 Proyecto	
presentado	por	el	Beneficiario	ante	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	y	aceptado	expresamente	por	Ésta	última,	debiendo	ser	usuarios	
del	Centro	de	Atención	Temprana	 las	personas	que	cumplan	 los	siguientes	
requisitos:

.	Ser	menor	de	seis	años	con	necesidades	terapéuticas,	 transitorias	o	
permanentes	originadas	por	limitaciones,	alteraciones	en	el	desarrollo	o	con	
riesgo	de	padecerla.
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.	 Pertenecer	 a	 las	 familias	 de	 los	niños	 atendidos.	 Éstas	 recibirán	 la	
información,	 orientación,	 formación,	 apoyos	 y,	 en	 su	 caso,	 intervención,	
necesarios	para	el	adecuado	abordaje	familiar	y	social	de	la	situación	del	niño.	

Asimismo,	dicho	Centro	de	Atención	Temprana	 incluirá	 los	 siguientes	
servicios:	

.	Programas	de	prevención,	detección	y	diagnóstico.

.	Programas	de	intervención	terapéutica	que	podrá	incluir:	estimulación	
sensorio	motriz	y	cognitiva,	motora,	 logopédica	y	auditiva	funcional,	socio-
afectiva	y	familiar,	etc.

.	Asesoramiento	a	la	familia	y	al	entorno	social.

.	Coordinación	con	otros	centros	o	servicios	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones.

Segundo:	Importe	de	la	subvención	y	aportaciones	de	las	partes

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	
en	el	presente	Convenio	es	de	doscientos	doce	mil	sesenta	y	cuatro	euros	con	
treinta	y	ocho	céntimos,	(212.064,38	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	IMAS,	aportará	
a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	ciento	cuatro	mil	
seiscientos	doce	euros,	(104.612,00	€)	que	se	abonará	con	cargo	a	la	dotación	
presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	
de	proyecto	37314,	de	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	
2013.	

El	Ayuntamiento	de	Cieza	aportará	como	mínimo	la	cuantía	de	ciento	siete	
mil	cuatrocientos	cincuenta	y	dos	euros	con	treinta	y	ocho	céntimos,	(107.452,38	
€),	por	la	que	se	compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	derivadas	
de	la	percepción	de	dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero:	Tramitación	de	pagos

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
a)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.
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Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	de	
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto: Plazo	de	ejecución	y	justificación	de	la	subvención

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.

En	el	plazo	de	dos	meses	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	El	IMAS	deberá	resolver,	para	
los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	de	este	Acuerda,	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.

En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.
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2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local	en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	Convenio.

·	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	Convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	Local	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	los	artículos	71,	72	y	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	podrá	
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo	I	del	presente	Convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

Asimismo,	la	Entidad	Local	subvencionada	deberá	disponer	de	los	libros	
contables	y	demás	documentos	exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	
a	 la	misma,	 así	 como	 cuantos	 estados	 contables	 y	 registros	 específicos	
sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	 las	 facultades	de	
comprobación	y	control.	También	estará	sometida	a	la	obligación	de	conservar	
los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	
comprobación	y	control.	Asimismo,	la	Entidad	Local	estará	obligada	a	poner	a	
disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	registros	y	documentos	le	sean	
exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.
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En	lo	no	recogido	en	el	presente	Convenio	ni	en	la	legislación	vigente	respecto	
a	la	justificación,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	la	Resolución	de	la	Directora	
Gerente	del	IMAS	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	subvenciones	
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	
y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.	

Quinto:	Compromisos	del	Beneficiario.	Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.
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f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	A	tener	listas	de	espera	de	conocimiento	público,	en	las	que	deberán	
admitir	los	casos	que	le	sean	derivados	desde	el	IMAS	y	los	Centros	de	Servicios	
Sociales.	

j)	Remitir	anualmente	al	IMAS,	debidamente	cumplimentado,	el	modelo	
normalizado	que	se	utiliza	en	este	Instituto	para	el	seguimiento	de	los	usuarios

k)	Facilitar	al	IMAS	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	Convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

l)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

m)	A	contar	sus	Centros,	por	escrito,	con	un	Plan	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	por	cada	caso	atendido,	en	el	que	constarán	todos	los	tratamientos	e	
intervenciones	así	como	la	duración	de	las	mismas	(sesiones/usuarios)	que	se	
estimen	adecuados.

n)	Hacer	 frente	a	 la	diferencia	de	 financiación	necesaria	para	 la	 total	
ejecución	de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	
de	ésta	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
del	acuerdo	segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	
efectivo	sea	inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	
de	la	cantidad	correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	
presente	Convenio	al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

o)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

NPE: A-270913-13514



Página	36140Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS	a	través	de	convenio	de	colaboración.

Las	 Entidad	 Local	 beneficiaria	 estará	 obligada	 a	 comunicar	 al	 IMAS,	
la	 percepción	de	 fondos	procedentes	de	 cualesquiera	Administraciones	o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	Convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto:	Requisitos	en	caso	de	subcontratación

La	Entidad	podrá	 subcontratar	 hasta	 el	 cien	por	 cien	de	 la	 actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	Entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
Entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 Entidad	 subvencionada	 y	 la	 Entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	Entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	 todo	 caso	 y	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 29.5	 de	 dicha	 Ley	 el	
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Séptimo:	Ausencia	de	relación	laboral

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	para	el	
IMAS	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	en	este	
Convenio,	ni	generará	ninguna	vinculación	contractual,	laboral	o	administrativa.

También	 corresponderá	 al	 Beneficiario	 la	 responsabilidad	 por	 los	
hechos	 derivados	 de	 la	 indebida	 práctica	 profesional	 o	 de	 acciones	 u	
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omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo:	Naturaleza	y	Jurisdicción

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno:	Seguimiento	del	Convenio

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	
presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	persona	en	quien	
delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	un	
Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	del	
Ayuntamiento	de	Cieza,	dos	representantes	designados	por	el	Beneficiario.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.

Décimo:	Facultades	Inspectoras

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
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de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo:	Modificación	de	proyecto

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	que	
será	autorizada	cuando	traiga	su	causa	en	circunstancias	imprevistas	o	sean	
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	los	distintos	conceptos	de	gasto	del	mismo,	no	se	
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo,	si	la	suma	global	de	estas	alteraciones	superase	el	20	por	ciento	del	
coste	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	autorización	de	dicha	
redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	una	minoración	del	
presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo:	Incumplimiento	de	obligaciones	y	reintegro

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	i);	j);	
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la	totalidad	de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	
interés	de	demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
32	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	a);	
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	
principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.

El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
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aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en	 la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	 la	Ley	
38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero.	Entidades	colaboradoras

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	Entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto.	Vigencia

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo	Cuarto	del	mismo.

Decimoquinto.-	Rúbrica

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	ayuntamiento	de	Cieza,	
el	Alcalde,	Antonio	Tamayo	González.

ANEXO I

A)	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

.	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

-	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.
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-	 Fotocopias	 compulsadas	de	 los	 documentos	acreditativos	del	 gasto	
(nóminas,	facturas,	etc.)	y	fotocopias	compulsadas	de	los	documentos	originales	
acreditativos	del	pago.

-	Informe	del	interventor-tesorero	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	
proponga	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

-	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

-	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

-	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	subvencionada.

-	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

B)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	74	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

.	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

-	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

-	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

-	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas	dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	por	la	Orden	EHA/1434/2007,	de	17	de	mayo,	por	la	que	se	
aprueba	la	norma	de	actuación	de	los	auditores	de	cuentas	en	la	realización	de	
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
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del	sector	público	estatal,	previstos	en	el	artículo	74	del	Reglamento	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	aprobado	mediante	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	
actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	concepto	pueda	ser	superior	
al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	subvención	regulada	en	el	
presente	convenio.

ANEXO II
ALCANCE	DE	LA	REVISIÓN	DE	LA	CUENTA	JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO	GENÉRICO:

Comprobar	que	se	cumple	la	normativa	que	regula	las	subvenciones	objeto	de	control,	que	los	procedimientos	aplicados	por	los	gestores	son	
adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS	ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	del	beneficiario.

2) 	Verificar	que	la	Memoria	Económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	Entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	valor	
o	equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS	DE	AUDITORIA	A	APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales

D PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LAS	BASES	REGULADORAS

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras.

2) Obtener	copia	de	los	proyectos	técnicos	presentados	por	el	beneficiario	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	las	subvenciones.

3) Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	varios	
las	pruebas	de	auditoría	irán	desglosadas	en	los	distintos	programas

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	
presentados	por	las	entidades	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	la	subvención.

E PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LOS	GASTOS	Y	PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	Memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar	que	los	respectivos	saldos	de	la	memoria	económica	se	corresponden	con	los	consignados	en	los	libros	y	registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	Memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	el	
beneficiario.

4) Solicitar	al	beneficiario	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	
utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar	la	cuantía	de	imputación	en	cuestión	en	cada	una	de	las	facturas	y	documentos	de	pago	presentados	al	efecto.

6) Para	cada	gasto	y	su	correspondiente	pago	se	comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que	el	gasto	es	elegible	(naturaleza	y	periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.)

d) Que	el	pago	está	realizado	en	forma	y	tiempo	correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.

7) Nóminas:

Abrir	una	hoja	resumen	que	servirá	de	sumaria	con	los	gastos	incluidos.	Comprobar	la	veracidad	de	los	saldos	a	través	del	examen	de	
nóminas	y	demás	documentos	afectados	a	la	materia,	así	como	su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	de	
la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar	que	el	ingreso	en	la	Hacienda	del	modelo	110,	coincide	con	las	nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar	que	los	TC1	están	ingresados	en	plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LOS	INGRESOS	Y	COBROS.

1) Completar	la	sumaria	relativa	a	los	cobros	percibidos.	Para	cada	ingreso	y	su	correspondiente	cobro	se	comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.
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b) Que	el	ingreso	es	elegible	(naturaleza	y	periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta

d) Que	el	cobro	está	realizado	en	forma	y	tiempo	correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	
procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS	PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	
material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	de	la	subvención	solicitada.

H NORMATIVA	APLICABLE

-	Real	Decreto	Legislativo	1/2011,	de	1	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	ley	de	Auditoría	de	Cuentas,	y	su	Reglamento	
aprobado	por	Real	Decreto	1517/2011,	de	31	de	octubre.

-	Normas	de	auditoría	del	sector	público	(BOE	nº	234	de	30	de	septiembre	1998).

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

-	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

-	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

-	Decreto	Legislativo	nº	1/1999,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

-	Real	Decreto	1491/2011,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	aprueban	las	normas	de	adaptación	del	Plan	General	de	Contabilidad	a	las	
entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.

-	Orden	EHA/1037/2010,	de	13	de	abril,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	General	de	Contabilidad	Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13515 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Federación 
de Asociaciones Murcianas de Personas con discapacidad física 
y orgánica ”FAMDIF/COCEMFE-MURCIA”, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento de centros, 
actividades y servicios.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	la	Federación	de	Asociaciones	
Murcianas	de	Personas	con	Discapacidad	Física	y	Orgánica	“FAMDIF/COCEMFE-
MURCIA”,	para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	
de	una	subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	de	centros,	actividades	
y	servicios,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	24	
de	julio	de	2013	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	
las	obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	la	Federación	de	Asociaciones	Murcianas	de	Personas	
con	Discapacidad	Física	y	Orgánica	“FAMDIF/COCEMFE-MURCIA”,	para	regular	
los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	
nominativa	destinada	a	mantenimiento	de	centros,	actividades	y	servicios,	
suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	24	de	julio	de	
2013.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social, y la Federación 

de Asociaciones Murcianas de Personas con Discapacidad Física y 
Orgánica ”FAMDIF/COCEMFE-MURCIA”, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa 

destinada a Mantenimiento de Centros, Actividades y Servicios

En	Murcia,	a	24	de	julio	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	

NPE: A-270913-13515



Página	36148Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	12	de	julio	de	2013.

De	otra,	Dña.	Carmen	Gil	Montesinos,	Presidenta	de	la	Federación	de	Asociaciones	
Murcianas	de	Personas	con	Discapacidad	Física	y	Orgánica,	con	C.I.F	G-30052518,	en	
virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	Directiva	de	fecha	8	de	febrero	de	2013.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del 
Instituto Murciano de Acción Social.

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	dicha	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo.- Competencia de FAMDIF/COCEMFE-MURCIA.

Que	la	Federación	de	Asociaciones	Murcianas	de	Personas	con	Discapacidad	
Física	y	Orgánica,	en	adelante	FAMDIF/COCEMFE-MURCIA,	es	una	entidad	
constituida	al	amparo	del	artículo	22	de	la	Constitución	Española,	que	se	rige	por	
la	Ley	Orgánica	1/2002,	de	22	de	marzo,	reguladora	del	Derecho	de	Asociación,	
y	está	inscrita	en	el	Registro	de	Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	
Región	de	Murcia	con	Nº	E-00055,	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	
la	Ley	3/2003,	de	10	de	Abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	
Murcia.

Tercero: Marco jurídico.

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
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las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	
reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario.

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.481.05,	código	proyecto	nominativo	
11980,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto: Compromiso de cofinanciación.

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA	 aporta	 la	 aceptación	 de	 la	 propuesta	 de	
subvención,	así	como,	asume	el	compromiso	de	cofinanciación	del	proyecto	
subvencionado	con	el	fin	de	cubrir	el	coste	total	del	mismo	para	el	ejercicio	2013.	

Sexto: Antecedentes.

Que	conscientes	ambas	partes	de	la	utilidad	de	una	estrecha	colaboración,	
beneficiosa	para	la	población	afectada	de	Discapacidad,	la	Administración	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	FAMDIF/COCEMFE-MURCIA,	
vienen	suscribiendo	convenios	de	colaboración	de	forma	continuada.

Que	a	la	vista	de	la	experiencia	acumulada	con	el	seguimiento	de	tales	
acuerdos,	ambas	partes	manifiestan	expresamente	su	voluntad	e	interés	en	
avanzar	perfeccionando	el	marco	de	relaciones	de	colaboración	para	la	atención	
a	personas	con	discapacidad,	constituyendo	tales	acciones	objetivos	propios	de	
los	mismos.

Ante	 la	necesidad	de	dar	cobertura	al	mantenimiento	de	actividades	y	
servicios	de	atención	a	personas	con	discapacidad,	a	través	de	FAMDIF/COCEMFE-
MURCIA,	se	vienen	subvencionando	 los	siguientes	asociaciones:	FIBROSIS	
QUISTICA,	AUXILIA,	ADAER,	AMFIJU,	AMDEM,	DISMO,	ADFA,	AMUPHEB,	CRECER,	
ADFY,	HEMOFILIA,	FAMDIF/COCEMFE-MURCIA	Y	TOCAOS	DEL	ALA.

Y	con	estos	antecedentes
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Acuerdan

Primero: Objeto.

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	 la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	 la	Federación	de	
Asociaciones	Murcianas	de	Personas	con	Discapacidad	Física	y	Orgánica	“FAMDIF/
COCEMFE-MURCIA”	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	
de	noviembre,	financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	
de	Centros	Actividades	y	Servicios.	El	objeto	subvencionado	se	desarrollará	de	
acuerdo	con	el	Proyecto	presentado	por	los	beneficiarios	ante	la	Dirección	General	
de	Personas	con	Discapacidad	y	aceptado	expresamente	por	ésta	última.

El	ámbito	de	las	actuaciones	será	regional.

De	conformidad	con	el	artículo	11.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	
las	siguientes	asociaciones	miembros	de	FAMDIF/COCEMFE-MURCIA	tendrán	
igualmente	la	consideración	de	beneficiarios	de	la	subvención:

FIBROSIS	QUISTICA,	AUXILIA,	ADAER,	AMFIJU,	AMDEM,	DISMO,	ADFA,	
AMUPHEB,	CRECER,	ADFY,	HEMOFILIA,	FAMDIF/COCEMFE-MURCIA	Y	TOCAOS	
DEL	ALA.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	
en	el	presente	Convenio	es	de	cuatrocientos	setenta	y	ocho	mil	cuatrocientos	
diecisiete	euros	y	cincuenta	y	dos	céntimos	(478.417,52	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	IMAS,	aportará	
a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	cuatrocientos	
treinta	y	cinco	mil	trescientos	sesenta	euros	(435.360,00	€)	que	se	abonará	
con	cargo	a	la	dotación	presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	
510200.313F.481.05,	código	de	proyecto	11980,	de	la	Ley	13/2012,	de	27	de	
diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	el	ejercicio	2013.	

FAMDIF/COCEMFE-MURCIA	aportará	como	mínimo	la	cuantía	de	cuarenta	y	
tres	mil	cincuenta	y	siete	euros	y	cincuenta	y	dos	céntimos	(43.057,52	€),	por	
la	que	se	compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	derivadas	de	la	
percepción	de	dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
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realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	beneficiario	
para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
d)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	de	
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	la	
Federación	recabará	previamente	el	compromiso	expreso	de	las	Asociaciones	
Federadas	de:	ajustar	el	funcionamiento	de	Centros	y	Servicios	a	las	normas	
establecidas	en	materia	de	Servicios	Sociales;	de	cumplir	lo	preceptuado	en	
materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	de	aplicación;	de	aceptar	
la	condición	de	beneficiario	de	la	subvención,	así	como,	del	compromiso	de	
desarrollar	la	parte	de	actividad	subvencionada	que	le	corresponde,	de	acuerdo	
con	los	proyectos	iniciales	presentados	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad.	Asimismo,	establecerá	con	cada	Asociación	un	calendario	que	
permita	a	la	Federación	la	justificación	procedente	de	los	beneficios	públicos	
obtenidos.

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad,	del	IMAS,	el	beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.
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En	el	plazo	de	dos	meses,	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	La	Administración	deberá	
resolver,	para	los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	
de	este	acuerda,	antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	
subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.

En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	entidad	
en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	 Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	 Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	convenio.

·	 Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	el	
plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	
justificación	será	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	el	artículo	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	
por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	condiciones	
impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	revestirá	la	forma	de	
cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.

Se	presentará,	en	el	plazo	establecido,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	
elaborada	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

—Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.
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—Una	memoria	 económica	 justificativa	 del	 coste	 de	 las	 actividades	
realizadas,	que	contendrá:

-	Información	Financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.

Cada	uno	de	 los	anexos	de	 información	 financiera	 reflejará,	de	 forma	
inequívoca,	el	importe	imputado	en	cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	
imputación.	

-	Documentos	originales	acreditativos	del	gasto	y	documentos	originales	
acreditativos	del	pago	(nóminas,	facturas,	etc.)	relacionados	con	el	proyecto	
financiado.

-	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada.

-	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

-	Justificación	de	los	rendimientos	financieros	generados	por	los	fondos	
librados	al	beneficiario,	así	como,	de	su	destino	a	la	realización	de	la	actividad	
subvencionada.

De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	21	
de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	auditor	
de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	de	Cuentas	
dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	El	auditor	
de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	el	alcance	
establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo,	así	como,	con	sujeción	a	las	
normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	
está	obligado	a	auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	
se	llevará	a	cabo	por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	
El	gasto	derivado	de	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	
de	gasto	subvencionable,	sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	
concepto	pueda	ser	superior	al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	
subvención	regulada	en	el	presente	convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

El	beneficiario	deberá	disponer	de	los	libros	contables	y	demás	documentos	
exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	al	mismo,	así	como	cuantos	estados	
contables	y	registros	específicos	sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	
ejercicio	de	las	facultades	de	comprobación	y	control.	También	estará	sometido	
a	la	obligación	de	conservar	los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	
fondos	recibidos,	incluidos	los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	
objeto	de	las	actuaciones	de	comprobación	y	control.	Asimismo,	el	beneficiario	
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estará	obligado	a	poner	a	disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	
registros	y	documentos	le	sean	exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	
apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

En	lo	no	recogido	en	el	presente	convenio,	ni	en	la	 legislación	vigente,	
respecto	a	 la	justificación,	se	estará	a	 lo	dispuesto	por	 la	Resolución	de	 la	
Dirección	Gerencial	del	IMAS,	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	
subvenciones	para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	
para	el	desarrollo	de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	
servicios	sociales	y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.

Quinto: Compromisos de los beneficiarios. Incompatibilidad.

1.	Los	beneficiarios,	se	comprometen	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
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o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.

f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	Facilitar	al	IMAS	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

j)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

k)	Aplicar	a	la	actividad	subvencionada	los	rendimientos	financieros	que	
se	generen	por	 los	 fondos	 librados	al	 beneficiario,	 incrementando	dichos	
rendimientos	 el	 importe	 de	 la	 subvención	 concedida.	 Si	 la	 suma	 de	 los	
rendimientos	financieros	más	la	subvención	percibida	superara	el	coste	de	la	
actividad,	será	exigible	el	exceso	de	conformidad	con	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	General	de	Subvenciones.

l)	Hacer	frente	a	la	diferencia	de	financiación	necesaria	para	la	total	ejecución	
de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	de	ésta	el	
coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	del	acuerdo	
segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	
inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	
correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	
al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	
y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

m)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2..	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
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Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS	a	través	de	contrato	administrativo.

Las	 entidades	 beneficiarias	 están	 obligadas	 a	 comunicar	 al	 IMAS,	 la	
percepción	 de	 fondos	 procedentes	 de	 cualesquiera	 Administraciones	 o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

Los	beneficiarios	podrán	subcontratar	hasta	el	cien	por	cien	de	la	actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	entidad	a	 la	que	 se	prevea	 subcontratar,	 está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 entidad	 subvencionada	 y	 la	 entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	todo	caso	y	de	conformidad	con	el	artículo	29.5	de	dicha	Ley	el	beneficiario	
de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	la	actividad	
subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destinen	los	beneficiarios	al	
objeto	del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	
para	el	IMAS	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	
en	este	Convenio,	ni	 generará	ninguna	vinculación	 contractual,	 laboral	 o	
administrativa.

También	 corresponderá	 a	 los	 beneficiarios	 la	 responsabilidad	 por	
los	hechos	derivados	de	 la	 indebida	práctica	profesional	 o	de	acciones	u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	

NPE: A-270913-13515



Página	36157Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción.

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	
presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	persona	en	quien	
delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	un	
Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	de	
FAMDIF/COCEMFE-MURCIA,	dos	representantes	designados	por	la	Federación.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras.

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
de	 los	datos	alegados	por	 los	beneficiarios	y	el	destino	dado	a	 los	 fondos	
obtenidos,	especialmente	afectados	a	su	fin.
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Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

Los	 beneficiarios	 podrán	 solicitar	 del	 órgano	 concedente,	 cualquier	
modificación	sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	
proyecto,	 que	 será	 autorizada	 cuando	 traiga	 su	 causa	 en	 circunstancias	
imprevistas	o	sean	necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	
altere	el	objeto	o	finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación,	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.	

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	 los	distintos	 conceptos	de	gasto	del	mismo,	
no	se	requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	
redistribución	no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	
modificado.	Sin	embargo,	si	la	suma	global	de	estas	modificaciones	superase	
el	20	por	ciento	del	importe	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	
autorización	de	dicha	redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	
una	minoración	del	presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	e	i)	del	
Acuerdo	Quinto	por	parte	de	un	beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	la	totalidad	
de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	interés	de	
demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	32	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	a);	b);	
d);	k)	y	l)	y	siempre	que	el	beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	
principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.

El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.
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Cuando	un	beneficiario	 incurra	 en	alguna	de	 las	 causas	de	 reintegro	
recogidas	en	la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	la	
Ley	38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
acuerdo	cuarto	del	mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	FAMDIF/COCEMFE-
MURCIA,	la	Presidenta,	Carmen	Gil	Montesinos.
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ANEXO 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de los 
beneficiarios. 

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al 
tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas 
originales o mediante documentos contables del mismo valor o equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto 
y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago 
y/o cobro 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y 
laborales 

D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras y del convenio o acuerdo interno 
firmado entre las Federaciones y las Entidades que la componen. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Comprobar que cada Entidad establece un calendario que permita a la Federación 
la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 
Comprobar que la Federación recaba de las Entidades, con carácter previo a las 
transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base reguladora. 
Verificar que la Federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las Entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en materia 
de servicios sociales. 
Comprobar que la Federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las Entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 
Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre distintos 
programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas de 
auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 
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E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa presentada a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden 
con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados 
en dicha Memoria que no hayan sido presentados por las entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y justificadas 
en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para justificar los 
gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo 
IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces 
en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los Anexos 
respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 
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2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de la 
subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real 
Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 1998). 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 
modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13516 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, 
y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una 
subvención nominativa destinada a mantenimiento Centro de 
Atención Temprana.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	
de	Murcia,	para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	
de	una	subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	
temprana,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	17	de	
julio	de	2013	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	
obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia,	para	regular	
los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	
nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	suscrito	por	
la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	17	de	julio	de	2013.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada a 
mantenimiento de Centro de Atención Temprana

En	Murcia,	a	17	de	julio	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	5	de	julio	de	2013.
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De	otra,	D.	Alfonso	Fernando	Cerón	Morales,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	
Alhama	de	Murcia,	con	C.I.F	P-3000800-G,	en	virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	de	
Gobierno	de	fecha	17	de	abril	de	2013.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones,	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	servicios	
sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	
Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	
que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
el	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	el	
Registro	de	Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	
E-00010.

Tercero.- Marco Jurídico

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.
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La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	
reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	Convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.- Marco Presupuestario

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	proyecto	nominativo	
37313,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto.- Certificación de existencia de crédito

El	Beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención	y	la	
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos	económicos	contraídos.	

Sexto.- Definición de Atención Temprana

El	principal	objetivo	de	los	programas	de	atención	temprana	es	que	los	niños	
que	presentan	trastornos	en	su	desarrollo	o	tienen	riesgo	de	padecerlos	reciban,	
siguiendo	un	modelo	que	considere	los	aspectos	bio-psico-sociales,	todo	aquello	
que,	desde	la	vertiente	preventiva	y	asistencial	puede	potenciar	su	capacidad	
de	desarrollo	y	de	bienestar,	posibilitando	su	integración	en	el	medio	familiar	y	
social,	así	como	su	autonomía	personal.

Y	con	estos	antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	el	Ayuntamiento	de	
Alhama	de	Murcia	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	de	
Centro	de	Atención	Temprana	situado	en	C/Isaac	Albéniz,	2	en	el	municipio	de	
Alhama	de	Murcia,	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	Centros	y	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	04/0211.	

El	 objeto	 subvencionado	 se	 desarrollará	 de	 acuerdo	 con	 el	 Proyecto	
presentado	por	el	Beneficiario	ante	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	y	aceptado	expresamente	por	Ésta	última,	debiendo	ser	usuarios	
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del	Centro	de	Atención	Temprana	 las	personas	que	cumplan	 los	siguientes	
requisitos:

*	Ser	menor	de	seis	años	con	necesidades	terapéuticas,	 transitorias	o	
permanentes	originadas	por	limitaciones,	alteraciones	en	el	desarrollo	o	con	
riesgo	de	padecerla.

*	Pertenecer	a	 las	 familias	de	 los	niños	atendidos.	Éstas	 recibirán	 la	
información,	 orientación,	 formación,	 apoyos	 y,	 en	 su	 caso,	 intervención,	
necesarios	para	el	adecuado	abordaje	familiar	y	social	de	la	situación	del	niño.	

Asimismo,	dicho	Centro	de	Atención	Temprana	 incluirá	 los	 siguientes	
servicios:	

*	Programas	de	prevención,	detección	y	diagnóstico.

*	Programas	de	intervención	terapéutica	que	podrá	incluir:	estimulación	
sensorio	motriz	y	cognitiva,	motora,	 logopédica	y	auditiva	funcional,	socio-
afectiva	y	familiar,	etc.

*	Asesoramiento	a	la	familia	y	al	entorno	social.

*	Coordinación	con	otros	centros	o	servicios	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el	presente	Convenio	es	de	cincuenta	y	nueve	mil	trescientos	diecisiete	euros	con	
cuarenta	y	seis	céntimos,	(59.317,46	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	IMAS,	aportará	
a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	cuarenta	y	dos	
mil	ciento	veinte	euros,	(42.120,00	€)	que	se	abonará	con	cargo	a	la	dotación	
presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	510200.313F.461.05,	
código	 de	 proyecto	 37313,	 de	 la	 Ley	 13/2012,	 de	 27	 de	 diciembre,	 de	
Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	
el	ejercicio	2013.	

El	Ayuntamiento	de	Alhama	de	Murcia	aportará	como	mínimo	la	cuantía	
de	diecisiete	mil	ciento	noventa	y	siete	euros	con	cuarenta	y	seis	céntimos,	
(17.197,46	€),	por	la	que	se	compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	
derivadas	 de	 la	 percepción	 de	 dicha	 subvención,	mediante	 la	 oportuna	
certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
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Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
a)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	de	
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.

En	el	plazo	de	dos	meses	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	El	IMAS	deberá	resolver,	para	
los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	de	este	Acuerda,	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.
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En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local	en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	Convenio.

·	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	Convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	Local	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	los	artículos	71,	72	y	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	podrá	
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo	I	del	presente	Convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

Asimismo,	la	Entidad	Local	subvencionada	deberá	disponer	de	los	libros	
contables	y	demás	documentos	exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	
a	 la	misma,	 así	 como	 cuantos	 estados	 contables	 y	 registros	 específicos	
sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	 las	 facultades	de	
comprobación	y	control.	También	estará	sometida	a	la	obligación	de	conservar	
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los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	
comprobación	y	control.	Asimismo,	la	Entidad	Local	estará	obligada	a	poner	a	
disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	registros	y	documentos	le	sean	
exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.

En	lo	no	recogido	en	el	presente	Convenio	ni	en	la	legislación	vigente	respecto	
a	la	justificación,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	la	Resolución	de	la	Directora	
Gerente	del	IMAS	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	subvenciones	
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	
y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.	

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.
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e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.

f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	A	tener	listas	de	espera	de	conocimiento	público,	en	las	que	deberán	
admitir	los	casos	que	le	sean	derivados	desde	el	IMAS	y	los	Centros	de	Servicios	
Sociales.	

j)	Remitir	anualmente	al	IMAS,	debidamente	cumplimentado,	el	modelo	
normalizado	que	se	utiliza	en	este	Instituto	para	el	seguimiento	de	los	usuarios

k)	Facilitar	al	IMAS	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	Convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

l)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

m)	A	contar	sus	Centros,	por	escrito,	con	un	Plan	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	por	cada	caso	atendido,	en	el	que	constarán	todos	los	tratamientos	e	
intervenciones	así	como	la	duración	de	las	mismas	(sesiones/usuarios)	que	se	
estimen	adecuados.

n)	Hacer	 frente	a	 la	diferencia	de	 financiación	necesaria	para	 la	 total	
ejecución	de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	
de	ésta	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
del	acuerdo	segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	
efectivo	sea	inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	
de	la	cantidad	correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	
presente	Convenio	al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.
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o)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS	a	través	de	convenio	de	colaboración.

Las	 Entidad	 Local	 beneficiaria	 estará	 obligada	 a	 comunicar	 al	 IMAS,	
la	 percepción	de	 fondos	procedentes	de	 cualesquiera	Administraciones	o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	Convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación

La	Entidad	podrá	 subcontratar	 hasta	 el	 cien	por	 cien	de	 la	 actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	Entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
Entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 Entidad	 subvencionada	 y	 la	 Entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	Entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	 todo	 caso	 y	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 29.5	 de	 dicha	 Ley	 el	
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	para	el	
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IMAS	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	en	este	
Convenio,	ni	generará	ninguna	vinculación	contractual,	laboral	o	administrativa.

También	 corresponderá	 al	 Beneficiario	 la	 responsabilidad	 por	 los	
hechos	 derivados	 de	 la	 indebida	 práctica	 profesional	 o	 de	 acciones	 u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	
presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	persona	en	quien	
delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	un	
Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	del	
Ayuntamiento	De	Alhama	De	Murcia,	dos	representantes	designados	por	el	
Beneficiario.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.
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Décimo: Facultades Inspectoras

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	que	
será	autorizada	cuando	traiga	su	causa	en	circunstancias	imprevistas	o	sean	
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	los	distintos	conceptos	de	gasto	del	mismo,	no	se	
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo,	si	la	suma	global	de	estas	alteraciones	superase	el	20	por	ciento	del	
coste	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	autorización	de	dicha	
redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	una	minoración	del	
presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	i);	j);	
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la	totalidad	de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	
interés	de	demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
32	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	a);	
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	
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principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.

El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en	 la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	 la	Ley	
38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	Entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo	Cuarto	del	mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	
Alhama	de	Murcia,	el	Alcalde,	Alfonso	Fernando	Cerón	Morales.
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Anexo I

A)	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

ð	 Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	
y	el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

ð	 Una	memoria	 económica	 justificativa	 del	 coste	 de	 las	 actividades	
realizadas,	que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

*	Fotocopias	 compulsadas	de	 los	documentos	acreditativos	del	 gasto	
(nóminas,	facturas,	etc.)	y	fotocopias	compulsadas	de	los	documentos	originales	
acreditativos	del	pago.

*	Informe	del	interventor-tesorero	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	
proponga	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

*	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	subvencionada.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

B)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	74	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
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de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas	dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	por	la	Orden	EHA/1434/2007,	de	17	de	mayo,	por	la	que	se	
aprueba	la	norma	de	actuación	de	los	auditores	de	cuentas	en	la	realización	de	
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del	sector	público	estatal,	previstos	en	el	artículo	74	del	Reglamento	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	aprobado	mediante	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	
actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	concepto	pueda	ser	superior	
al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	subvención	regulada	en	el	
presente	convenio.
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ANEXO II 

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998).
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos.
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13517 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 
Ayuntamiento de Mazarrón, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento centro de atención 
temprana.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Mazarrón,	
para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	
subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	
suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	24	de	julio	de	2013	
y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	
establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	
interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	
del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	
en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	 y	 el	Ayuntamiento	de	Mazarrón,	para	 regular	
los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	
nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	suscrito	por	
la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	24	de	julio	de	2013.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Mazarrón, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a Mantenimiento 

del Centro de Atención Temprana

En	Murcia,	a	24	de	julio	de	2013.

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
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Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	12	de	julio	de	2013.

De	otra,	D.	Ginés	Campillo	Méndez,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Mazarrón,	
con	C.I.F	P-3002600-I,	en	virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	de	fecha	18	
de	abril	de	2013.

Ambas partes 

M a n i f i e s t a n

Primero-	Competencia	de	la	Comunidad	Autónoma.	Competencia	del	IMAS

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones,	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo.-	Competencia	del	Ayuntamiento	de	Mazarrón

Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	servicios	
sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	
Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	10	
de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	que	
de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	el	
Ayuntamiento	De	Mazarrón	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	
Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	E-00028.

Tercero:	Marco	Jurídico

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
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las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	
reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	Convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto:	Marco	Presupuestario

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	proyecto	nominativo	
41189,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto:	Certificación	de	existencia	de	crédito

El	Beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención	y	la	
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos	económicos	contraídos.	

Sexto:	Definición	de	Atención	Temprana

El	principal	objetivo	de	los	programas	de	atención	temprana	es	que	los	niños	
que	presentan	trastornos	en	su	desarrollo	o	tienen	riesgo	de	padecerlos	reciban,	
siguiendo	un	modelo	que	considere	los	aspectos	bio-psico-sociales,	todo	aquello	
que,	desde	la	vertiente	preventiva	y	asistencial	puede	potenciar	su	capacidad	
de	desarrollo	y	de	bienestar,	posibilitando	su	integración	en	el	medio	familiar	y	
social,	así	como	su	autonomía	personal.

Y	con	estos	antecedentes

A c u e r d a n

Primero: Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	el	Ayuntamiento	de	
Mazarrón	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	
financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	del	Centro	de	
Atención	Temprana	situado	en	Virgen	de	Fátima,	4.	La	Cañadica	en	el	municipio	
de	Mazarrón,	debidamente	 inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	Centros	y	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	04/0729.	
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El	 objeto	 subvencionado	 se	 desarrollará	 de	 acuerdo	 con	 el	 Proyecto	
presentado	por	el	Beneficiario	ante	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	y	aceptado	expresamente	por	Ésta	última,	debiendo	ser	usuarios	
del	Centro	de	Atención	Temprana	 las	personas	que	cumplan	 los	siguientes	
requisitos:

-Ser	menor	de	seis	años	con	necesidades	 terapéuticas,	 transitorias	o	
permanentes	originadas	por	limitaciones,	alteraciones	en	el	desarrollo	o	con	
riesgo	de	padecerla.

-Pertenecer	 a	 las	 familias	 de	 los	 niños	 atendidos.	 Éstas	 recibirán	 la	
información,	 orientación,	 formación,	 apoyos	 y,	 en	 su	 caso,	 intervención,	
necesarios	para	el	adecuado	abordaje	familiar	y	social	de	la	situación	del	niño.	

Asimismo,	dicho	Centro	de	Atención	Temprana	 incluirá	 los	 siguientes	
servicios:	

-Programas	de	prevención,	detección	y	diagnóstico.

-Programas	de	intervención	terapéutica	que	podrá	incluir:	estimulación	
sensorio	motriz	y	cognitiva,	motora,	 logopédica	y	auditiva	funcional,	socio-
afectiva	y	familiar,	etc.

-Asesoramiento	a	la	familia	y	al	entorno	social.

-Coordinación	 con	otros	 centros	o	 servicios	para	el	desarrollo	de	 sus	
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el	presente	Convenio	es	de	trescientos	treinta	y	cuatro	mil	seiscientos	cuarenta	y	
un	euros	con	sesenta	y	nueve	céntimos	(334.641,69	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 a	 través	del	 IMAS,	
aportará	a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	ochenta	
y	cuatro	mil	doscientos	noventa	y	cuatro	euros	(84.294,00	€)	que	se	abonará	
con	cargo	a	la	dotación	presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	
510200.313F.461.05,	código	de	proyecto	41189,	de	la	Ley	13/2012,	de	27	de	
diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	el	ejercicio	2013.	

El	Ayuntamiento	de	Mazarrón	aportará	como	mínimo	la	cuantía	de	doscientos	
cincuenta	mil	trescientos	cuarenta	y	siete	euros	con	sesenta	y	nueve	céntimos	
(250.347,69	€),	por	la	que	se	compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	
derivadas	 de	 la	 percepción	 de	 dicha	 subvención,	mediante	 la	 oportuna	
certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
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anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
a)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	de	
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.

En	el	plazo	de	dos	meses	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	El	IMAS	deberá	resolver,	para	
los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	de	este	Acuerda,	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
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de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.

En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local	en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	 Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	 Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	Convenio.

·	 Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	Convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	Local	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	los	artículos	71,	72	y	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	podrá	
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo	I	del	presente	Convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

Asimismo,	la	Entidad	Local	subvencionada	deberá	disponer	de	los	libros	
contables	y	demás	documentos	exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	
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a	 la	misma,	 así	 como	 cuantos	 estados	 contables	 y	 registros	 específicos	
sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	 las	 facultades	de	
comprobación	y	control.	También	estará	sometida	a	la	obligación	de	conservar	
los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	
comprobación	y	control.	Asimismo,	la	Entidad	Local	estará	obligada	a	poner	a	
disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	registros	y	documentos	le	sean	
exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.

En	lo	no	recogido	en	el	presente	Convenio	ni	en	la	legislación	vigente	respecto	
a	la	justificación,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	la	Resolución	de	la	Directora	
Gerente	del	IMAS	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	subvenciones	
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	
y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.	

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
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dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.

e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.

f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	A	tener	listas	de	espera	de	conocimiento	público,	en	las	que	deberán	
admitir	los	casos	que	le	sean	derivados	desde	el	IMAS	y	los	Centros	de	Servicios	
Sociales.	

j)	Remitir	anualmente	al	IMAS,	debidamente	cumplimentado,	el	modelo	
normalizado	que	se	utiliza	en	este	Instituto	para	el	seguimiento	de	los	usuarios

k)	Facilitar	al	IMAS	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	Convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

l)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

m)	A	contar	sus	Centros,	por	escrito,	con	un	Plan	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	por	cada	caso	atendido,	en	el	que	constarán	todos	los	tratamientos	e	
intervenciones	así	como	la	duración	de	las	mismas	(sesiones/usuarios)	que	se	
estimen	adecuados.

n)	Hacer	 frente	a	 la	diferencia	de	 financiación	necesaria	para	 la	 total	
ejecución	de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	
de	ésta	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
del	acuerdo	segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	
efectivo	sea	inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	
de	la	cantidad	correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	
presente	Convenio	al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
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por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

o)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS	a	través	de	convenio	de	colaboración.

Las	 Entidad	 Local	 beneficiaria	 estará	 obligada	 a	 comunicar	 al	 IMAS,	
la	 percepción	de	 fondos	procedentes	de	 cualesquiera	Administraciones	o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	Convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación

La	Entidad	podrá	 subcontratar	 hasta	 el	 cien	por	 cien	de	 la	 actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	Entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
Entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 Entidad	 subvencionada	 y	 la	 Entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	Entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	 todo	 caso	 y	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 29.5	 de	 dicha	 Ley	 el	
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.
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Séptimo: Ausencia de relación laboral

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	para	el	
IMAS	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	en	este	
Convenio,	ni	generará	ninguna	vinculación	contractual,	laboral	o	administrativa.

También	 corresponderá	 al	 Beneficiario	 la	 responsabilidad	 por	 los	
hechos	 derivados	 de	 la	 indebida	 práctica	 profesional	 o	 de	 acciones	 u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	
presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	persona	en	quien	
delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	un	
Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	del	
Ayuntamiento	De	Mazarrón,	dos	representantes	designados	por	el	Beneficiario.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.
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Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.

Décimo: Facultades Inspectoras

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	que	
será	autorizada	cuando	traiga	su	causa	en	circunstancias	imprevistas	o	sean	
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	los	distintos	conceptos	de	gasto	del	mismo,	no	se	
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo,	si	la	suma	global	de	estas	alteraciones	superase	el	20	por	ciento	del	
coste	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	autorización	de	dicha	
redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	una	minoración	del	
presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	i);	j);	
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la	totalidad	de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	
interés	de	demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
32	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	a);	
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
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previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	
principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.

El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en	 la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	 la	Ley	
38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	Entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo	Cuarto	del	mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	
Mazarrón,	el	Alcalde,	Ginés	Campillo	Méndez.

ANEXO I

A)	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

—Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

NPE: A-270913-13517



Página	36192Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

—Una	memoria	 económica	 justificativa	 del	 coste	 de	 las	 actividades	
realizadas,	que	contendrá:

-Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

-Fotocopias	 compulsadas	 de	 los	 documentos	 acreditativos	 del	 gasto	
(nóminas,	facturas,	etc.)	y	fotocopias	compulsadas	de	los	documentos	originales	
acreditativos	del	pago.

-Informe	del	interventor-tesorero	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	
proponga	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

-Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

-Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

-Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	subvencionada.

-En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

B)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	74	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

—Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

—Una	memoria	 económica	 justificativa	 del	 coste	 de	 las	 actividades	
realizadas,	que	contendrá:

-Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

-Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

-En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.
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De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas	dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	por	la	Orden	EHA/1434/2007,	de	17	de	mayo,	por	la	que	se	
aprueba	la	norma	de	actuación	de	los	auditores	de	cuentas	en	la	realización	de	
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del	sector	público	estatal,	previstos	en	el	artículo	74	del	Reglamento	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	aprobado	mediante	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	
actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	concepto	pueda	ser	superior	
al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	subvención	regulada	en	el	
presente	convenio.
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ANEXO II 
 
 
  

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 
 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario. 

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS. 

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

NPE: A-270913-13517



Página	36195Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

 

Página 19 de 20 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario. 

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.  
 
Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas. 
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 
 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998). 
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos. 
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13518 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, 
y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para regular los 
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de 
una subvención nominativa destinada a mantenimiento del 
Centro de Atención Temprana.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Molina	de	
Segura,	para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	
de	una	subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	
temprana,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	24	de	
julio	de	2013	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	
obligaciones	establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	
concierne	al	interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	14	del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	
los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional.

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	para	regular	
los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	
nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	suscrito	por	
la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	24	de	julio	de	2013.

Murcia,	 6	 de	 septiembre	 de	 2013.—El	 Secretario	 General,	 Martín	
Quiñonero	Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Molina de Segura, para regular los compromisos y condiciones 

aplicables a la Concesión de una Subvención nominativa destinada a 
mantenimiento del Centro de Atención Temprana

En	Murcia,	a	24	de	julio	de	2013.

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	12	de	julio	de	2013.
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De	otra,	D.	Eduardo	Javier	Contreras	Linares,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	
Molina	de	Segura,	con	C.I.F	P-3002700-G,	en	virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	de	
Gobierno	de	fecha	4	de	junio	de	2013.

Ambas	partes.

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS.

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones,	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	servicios	
sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	
Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	
de	25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	
de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	 la	Región	de	Murcia.	
Asimismo,	que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	el	Ayuntamiento	De	Molina	De	Segura	se	encuentra	debidamente	
inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	
de	Murcia	con	n.º	E-00029.

Tercero: Marco Jurídico.

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.
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La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	
reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	Convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto: Marco presupuestario.

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	proyecto	nominativo	
37320,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto: Certificación de existencia de crédito.

El	Beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención	y	la	
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos	económicos	contraídos.	

Sexto: Definición de Atención Temprana.

El	principal	objetivo	de	los	programas	de	atención	temprana	es	que	los	niños	
que	presentan	trastornos	en	su	desarrollo	o	tienen	riesgo	de	padecerlos	reciban,	
siguiendo	un	modelo	que	considere	los	aspectos	bio-psico-sociales,	todo	aquello	
que,	desde	la	vertiente	preventiva	y	asistencial	puede	potenciar	su	capacidad	
de	desarrollo	y	de	bienestar,	posibilitando	su	integración	en	el	medio	familiar	y	
social,	así	como	su	autonomía	personal.

Y	con	estos	antecedentes.

Acuerdan

Primero: Objeto.

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	el	Ayuntamiento	de	
Molina	de	Segura	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	financiada	por	 la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	
a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	
del	Centro	de	Atención	Temprana	situado	en	C/	San	Vicente	Ferrer	s/n	en	el	
municipio	de	Molina	de	Segura,	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	
Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	n.º	02/0023.	

El	 objeto	 subvencionado	 se	 desarrollará	 de	 acuerdo	 con	 el	 Proyecto	
presentado	por	el	Beneficiario	ante	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	y	aceptado	expresamente	por	Ésta	última,	debiendo	ser	usuarios	
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del	Centro	de	Atención	Temprana	 las	personas	que	cumplan	 los	siguientes	
requisitos:

*	Ser	menor	de	seis	años	con	necesidades	terapéuticas,	 transitorias	o	
permanentes	originadas	por	limitaciones,	alteraciones	en	el	desarrollo	o	con	
riesgo	de	padecerla.

*	Pertenecer	a	 las	 familias	de	 los	niños	atendidos.	Éstas	 recibirán	 la	
información,	 orientación,	 formación,	 apoyos	 y,	 en	 su	 caso,	 intervención,	
necesarios	para	el	adecuado	abordaje	familiar	y	social	de	la	situación	del	niño.	

Asimismo,	dicho	Centro	de	Atención	Temprana	 incluirá	 los	 siguientes	
servicios:	

*	Programas	de	prevención,	detección	y	diagnóstico.

*	Programas	de	intervención	terapéutica	que	podrá	incluir:	estimulación	
sensorio	motriz	y	cognitiva,	motora,	 logopédica	y	auditiva	funcional,	socio-
afectiva	y	familiar,	etc.

*	Asesoramiento	a	la	familia	y	al	entorno	social.

*	Coordinación	con	otros	centros	o	servicios	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes.

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el	presente	Convenio	es	de	noventa	y	seis	mil	doscientos	sesenta	y	cuatro	euros,	
(96.264,00	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 a	 través	del	 IMAS,	
aportará	 a	 los	 fines	 del	 presente	Convenio	 como	máximo	 la	 cantidad	de	
setenta	y	dos	mil	ciento	noventa	y	ocho	euros,	(72.198,00	€)	que	se	abonará	
con	cargo	a	la	dotación	presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	
510200.313F.461.05,	código	de	proyecto	37320,	de	la	Ley	13/2012,	de	27	de	
diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	el	ejercicio	2013.	

El	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura	aportará	como	mínimo	la	cuantía	
de	veinte	y	cuatro	mil	sesenta	y	seis	euros,	 (24.066,00	€),	por	 la	que	se	
compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	derivadas	de	la	percepción	de	
dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero: tramitación de pagos.

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
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realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
a)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	de	
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.

En	el	plazo	de	dos	meses	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	El	IMAS	deberá	resolver,	para	
los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	de	este	Acuerda,	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.
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En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local	en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	Convenio.

·	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	Convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	Local	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	los	artículos	71,	72	y	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	podrá	
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo	I	del	presente	Convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

Asimismo,	la	Entidad	Local	subvencionada	deberá	disponer	de	los	libros	
contables	y	demás	documentos	exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	
a	 la	misma,	 así	 como	 cuantos	 estados	 contables	 y	 registros	 específicos	
sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	 las	 facultades	de	
comprobación	y	control.	También	estará	sometida	a	la	obligación	de	conservar	
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los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	
comprobación	y	control.	Asimismo,	la	Entidad	Local	estará	obligada	a	poner	a	
disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	registros	y	documentos	le	sean	
exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.

En	lo	no	recogido	en	el	presente	Convenio	ni	en	la	legislación	vigente	respecto	
a	la	justificación,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	la	Resolución	de	la	Directora	
Gerente	del	IMAS.,	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	subvenciones	
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	
y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.	

Quinto: Compromisos del beneficiario. Incompatibilidad.

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.
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e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.

f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	A	tener	listas	de	espera	de	conocimiento	público,	en	las	que	deberán	
admitir	los	casos	que	le	sean	derivados	desde	el	IMAS,	y	los	Centros	de	Servicios	
Sociales.	

j)	Remitir	anualmente	al	IMAS,	debidamente	cumplimentado,	el	modelo	
normalizado	que	se	utiliza	en	este	Instituto	para	el	seguimiento	de	los	usuarios

k)	Facilitar	al	IMAS,	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	Convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

l)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	n.º	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

m)	A	contar	sus	Centros,	por	escrito,	con	un	Plan	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	por	cada	caso	atendido,	en	el	que	constarán	todos	los	tratamientos	e	
intervenciones	así	como	la	duración	de	las	mismas	(sesiones/usuarios)	que	se	
estimen	adecuados.

n)	Hacer	 frente	a	 la	diferencia	de	 financiación	necesaria	para	 la	 total	
ejecución	de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	
de	ésta	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
del	acuerdo	segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	
efectivo	sea	inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	
de	la	cantidad	correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	
presente	Convenio	al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.
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o)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS,	a	través	de	convenio	de	colaboración.

Las	 Entidad	 Local	 beneficiaria	 estará	 obligada	 a	 comunicar	 al	 IMAS,	
la	 percepción	de	 fondos	procedentes	de	 cualesquiera	Administraciones	o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	Convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación.

La	Entidad	podrá	 subcontratar	 hasta	 el	 cien	por	 cien	de	 la	 actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	Entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
Entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 Entidad	 subvencionada	 y	 la	 Entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	Entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	 todo	 caso	 y	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 29.5	 de	 dicha	 Ley	 el	
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral.

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	para	el	
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IMAS	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	en	este	
Convenio,	ni	generará	ninguna	vinculación	contractual,	laboral	o	administrativa.

También	 corresponderá	 al	 Beneficiario	 la	 responsabilidad	 por	 los	
hechos	 derivados	 de	 la	 indebida	 práctica	 profesional	 o	 de	 acciones	 u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo: Naturaleza y jurisdicción.

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	
presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	persona	en	quien	
delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	
un	Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	
del	Ayuntamiento	de	Molina	de	Segura,	dos	representantes	designados	por	el	
Beneficiario.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.
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Décimo: Facultades inspectoras.

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto.

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	que	
será	autorizada	cuando	traiga	su	causa	en	circunstancias	imprevistas	o	sean	
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	los	distintos	conceptos	de	gasto	del	mismo,	no	se	
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo,	si	la	suma	global	de	estas	alteraciones	superase	el	20	por	ciento	del	
coste	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	autorización	de	dicha	
redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	una	minoración	del	
presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro.

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	i);	j);	
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la	totalidad	de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	
interés	de	demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
32	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	a);	
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	
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principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.

El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en	 la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	 la	Ley	
38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	Entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia.

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo	Cuarto	del	mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica.

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	Molina	
de	Segura,	El	Alcalde,	Eduardo	Javier	Contreras	Linares.

Anexo I

A)	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-.	 Una	memoria	 económica	 justificativa	 del	 coste	 de	 las	 actividades	
realizadas,	que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
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de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

*	Fotocopias	 compulsadas	de	 los	documentos	acreditativos	del	 gasto	
(nóminas,	facturas,	etc.)	y	fotocopias	compulsadas	de	los	documentos	originales	
acreditativos	del	pago.

*	Informe	del	interventor-tesorero	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	
proponga	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

*	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	subvencionada.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

B)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	74	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-.	 Una	memoria	 económica	 justificativa	 del	 coste	 de	 las	 actividades	
realizadas,	que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas	dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
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el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	por	la	Orden	EHA/1434/2007,	de	17	de	mayo,	por	la	que	se	
aprueba	la	norma	de	actuación	de	los	auditores	de	cuentas	en	la	realización	de	
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del	sector	público	estatal,	previstos	en	el	artículo	74	del	Reglamento	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	aprobado	mediante	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	
actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	concepto	pueda	ser	superior	
al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	subvención	regulada	en	el	
presente	convenio.

Anexo II

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO	GENÉRICO:

Comprobar	que	se	cumple	la	normativa	que	regula	las	subvenciones	objeto	de	control,	que	los	procedimientos	aplicados	por	los	gestores	son	
adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS	ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	del	beneficiario.

2) 	Verificar	que	la	Memoria	Económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	Entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	valor	
o	equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS	DE	AUDITORIA	A	APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales

D PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LAS	BASES	REGULADORAS

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras.

2) Obtener	copia	de	los	proyectos	técnicos	presentados	por	el	beneficiario	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	las	subvenciones.

3) Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	varios	
las	pruebas	de	auditoría	irán	desglosadas	en	los	distintos	programas

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	
presentados	por	las	entidades	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	la	subvención.

E PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LOS	GASTOS	Y	PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	Memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar	que	los	respectivos	saldos	de	la	memoria	económica	se	corresponden	con	los	consignados	en	los	libros	y	registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	Memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	el	
beneficiario.

4) Solicitar	al	beneficiario	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	
utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar	la	cuantía	de	imputación	en	cuestión	en	cada	una	de	las	facturas	y	documentos	de	pago	presentados	al	efecto.

6) Para	cada	gasto	y	su	correspondiente	pago	se	comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que	el	gasto	es	elegible	(naturaleza	y	periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.)

d) Que	el	pago	está	realizado	en	forma	y	tiempo	correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.
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7) Nóminas:

Abrir	una	hoja	resumen	que	servirá	de	sumaria	con	los	gastos	incluidos.	Comprobar	la	veracidad	de	los	saldos	a	través	del	examen	de	
nóminas	y	demás	documentos	afectados	a	la	materia,	así	como	su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	de	
la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar	que	el	ingreso	en	la	Hacienda	del	modelo	110,	coincide	con	las	nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar	que	los	TC1	están	ingresados	en	plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.

F PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LOS	INGRESOS	Y	COBROS.

1) Completar	la	sumaria	relativa	a	los	cobros	percibidos.	Para	cada	ingreso	y	su	correspondiente	cobro	se	comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que	el	ingreso	es	elegible	(naturaleza	y	periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta

d) Que	el	cobro	está	realizado	en	forma	y	tiempo	correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	
procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS	PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	
material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	de	la	subvención	solicitada.

H NORMATIVA	APLICABLE

-	Real	Decreto	Legislativo	1/2011,	de	1	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	ley	de	Auditoría	de	Cuentas,	y	su	Reglamento	
aprobado	por	Real	Decreto	1517/2011,	de	31	de	octubre.

-	Normas	de	auditoría	del	sector	público	(BOE	nº	234	de	30	de	septiembre	1998).

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

-	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

-	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

-	Decreto	Legislativo	nº	1/1999,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

-	Real	Decreto	1491/2011,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	aprueban	las	normas	de	adaptación	del	Plan	General	de	Contabilidad	a	las	
entidades	sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.

-	Orden	EHA/1037/2010,	de	13	de	abril,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	General	de	Contabilidad	Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13519 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento 
de Yecla, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
centro de atención temprana.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	
para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	
subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	
suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	17	de	julio	de	2013	
y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	
establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	
interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	
del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	
en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	entre	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	para	regular	los	compromisos	y	
condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	destinada	
a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	suscrito	por	la	Consejera	de	
Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	17	de	julio	de	2013.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de Yecla, para regular 
los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 

nominativa destinada a mantenimiento centro de atención temprana

En	Murcia,	a	17	de	julio	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	7	de	julio	de	2013.
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De	otra,	D.	Marcos	Ortuño	Soto,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	Yecla,	con	C.I.F	
P-3004300-D,	en	virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	de	fecha	30	de	abril	
de	2013.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.-	Competencia	de	la	Comunidad	Autónoma.	Competencia	del	IMAS

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones,	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Yecla

Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	servicios	
sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	
Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	
que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
el	Ayuntamiento	De	Yecla	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	
Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	E-00046.

Tercero: Marco Jurídico

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.
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La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	
reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	Convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	proyecto	nominativo	
37323,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El	Beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención	y	la	
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos	económicos	contraídos.	

Sexto: Definición de Atención Temprana

El	principal	objetivo	de	los	programas	de	atención	temprana	es	que	los	niños	
que	presentan	trastornos	en	su	desarrollo	o	tienen	riesgo	de	padecerlos	reciban,	
siguiendo	un	modelo	que	considere	los	aspectos	bio-psico-sociales,	todo	aquello	
que,	desde	la	vertiente	preventiva	y	asistencial	puede	potenciar	su	capacidad	
de	desarrollo	y	de	bienestar,	posibilitando	su	integración	en	el	medio	familiar	y	
social,	así	como	su	autonomía	personal.

Y	con	estos	antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	el	Ayuntamiento	de	
Yecla	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	
financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	del	Centro	de	
Atención	Temprana	situado	en	C/	Justo	Millán,	s/n	en	el	municipio	de	Yecla,	
debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	
la	Región	de	Murcia	con	Nº	04/0368.	

El	 objeto	 subvencionado	 se	 desarrollará	 de	 acuerdo	 con	 el	 Proyecto	
presentado	por	el	Beneficiario	ante	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	y	aceptado	expresamente	por	Ésta	última,	debiendo	ser	usuarios	
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del	Centro	de	Atención	Temprana	 las	personas	que	cumplan	 los	siguientes	
requisitos:

*	Ser	menor	de	seis	años	con	necesidades	terapéuticas,	 transitorias	o	
permanentes	originadas	por	limitaciones,	alteraciones	en	el	desarrollo	o	con	
riesgo	de	padecerla.

*	Pertenecer	a	 las	 familias	de	 los	niños	atendidos.	Éstas	 recibirán	 la	
información,	 orientación,	 formación,	 apoyos	 y,	 en	 su	 caso,	 intervención,	
necesarios	para	el	adecuado	abordaje	familiar	y	social	de	la	situación	del	niño.	

Asimismo,	dicho	Centro	de	Atención	Temprana	 incluirá	 los	 siguientes	
servicios:	

*	Programas	de	prevención,	detección	y	diagnóstico.

*	Programas	de	intervención	terapéutica	que	podrá	incluir:	estimulación	
sensorio	motriz	y	cognitiva,	motora,	 logopédica	y	auditiva	funcional,	socio-
afectiva	y	familiar,	etc.

*	Asesoramiento	a	la	familia	y	al	entorno	social.

*	Coordinación	con	otros	centros	o	servicios	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el	presente	Convenio	es	de	doscientos	diez	mil	setenta	y	seis	euros	con	setenta	y	
seis	céntimos,	(210.076,76	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	IMAS,	aportará	
a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	ciento	treinta	y	
dos	mil	ciento	once	euros,	(132.111,00	€)	que	se	abonará	con	cargo	a	la	dotación	
presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	
de	proyecto	37323,	de	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013.	

El	Ayuntamiento	de	Yecla	aportará	como	mínimo	la	cuantía	de	setenta	y	siete	
mil	novecientos	sesenta	y	cinco	euros	con	setenta	y	seis	céntimos,	(77.965,76	
€),	por	la	que	se	compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	derivadas	
de	la	percepción	de	dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
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para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
a)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	de	
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.

En	el	plazo	de	dos	meses	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	El	IMAS	deberá	resolver,	para	
los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	de	este	Acuerda,	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.

En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
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el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local	en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	Convenio.

·	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	Convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	Local	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	los	artículos	71,	72	y	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	podrá	
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo	I	del	presente	Convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

Asimismo,	la	Entidad	Local	subvencionada	deberá	disponer	de	los	libros	
contables	y	demás	documentos	exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	
a	 la	misma,	 así	 como	 cuantos	 estados	 contables	 y	 registros	 específicos	
sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	 las	 facultades	de	
comprobación	y	control.	También	estará	sometida	a	la	obligación	de	conservar	
los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	
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comprobación	y	control.	Asimismo,	la	Entidad	Local	estará	obligada	a	poner	a	
disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	registros	y	documentos	le	sean	
exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.

En	lo	no	recogido	en	el	presente	Convenio	ni	en	la	legislación	vigente	respecto	
a	la	justificación,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	la	Resolución	de	la	Directora	
Gerente	del	IMAS	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	subvenciones	
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	
y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.	

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.
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e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.

f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	A	tener	listas	de	espera	de	conocimiento	público,	en	las	que	deberán	
admitir	los	casos	que	le	sean	derivados	desde	el	IMAS	y	los	Centros	de	Servicios	
Sociales.	

j)	Remitir	anualmente	al	IMAS,	debidamente	cumplimentado,	el	modelo	
normalizado	que	se	utiliza	en	este	Instituto	para	el	seguimiento	de	los	usuarios

k)	Facilitar	al	IMAS	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	Convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

l)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

m)	A	contar	sus	Centros,	por	escrito,	con	un	Plan	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	por	cada	caso	atendido,	en	el	que	constarán	todos	los	tratamientos	e	
intervenciones	así	como	la	duración	de	las	mismas	(sesiones/usuarios)	que	se	
estimen	adecuados.

n)	Hacer	 frente	a	 la	diferencia	de	 financiación	necesaria	para	 la	 total	
ejecución	de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	
de	ésta	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
del	acuerdo	segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	
efectivo	sea	inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	
de	la	cantidad	correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	
presente	Convenio	al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

NPE: A-270913-13519



Página	36220Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

o)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS	a	través	de	convenio	de	colaboración.

Las	 Entidad	 Local	 beneficiaria	 estará	 obligada	 a	 comunicar	 al	 IMAS,	
la	 percepción	de	 fondos	procedentes	de	 cualesquiera	Administraciones	o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	Convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación

La	Entidad	podrá	 subcontratar	 hasta	 el	 cien	por	 cien	de	 la	 actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	Entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
Entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 Entidad	 subvencionada	 y	 la	 Entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	Entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	 todo	 caso	 y	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 29.5	 de	 dicha	 Ley	 el	
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	para	el	
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IMAS	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	en	este	
Convenio,	ni	generará	ninguna	vinculación	contractual,	laboral	o	administrativa.

También	 corresponderá	 al	 Beneficiario	 la	 responsabilidad	 por	 los	
hechos	 derivados	 de	 la	 indebida	 práctica	 profesional	 o	 de	 acciones	 u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	
presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	persona	en	quien	
delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	un	
Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	del	
Ayuntamiento	De	Yecla,	dos	representantes	designados	por	el	Beneficiario.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.
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Décimo: Facultades Inspectoras

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	que	
será	autorizada	cuando	traiga	su	causa	en	circunstancias	imprevistas	o	sean	
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	los	distintos	conceptos	de	gasto	del	mismo,	no	se	
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo,	si	la	suma	global	de	estas	alteraciones	superase	el	20	por	ciento	del	
coste	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	autorización	de	dicha	
redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	una	minoración	del	
presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	i);	j);	
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la	totalidad	de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	
interés	de	demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
32	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	a);	
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	
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principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.

El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en	 la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	 la	Ley	
38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	Entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo	Cuarto	del	mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	Yecla,	
el	Alcalde,	Marcos	Ortuño	Soto
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Anexo I

A)	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

*	Fotocopias	 compulsadas	de	 los	documentos	acreditativos	del	 gasto	
(nóminas,	facturas,	etc.)	y	fotocopias	compulsadas	de	los	documentos	originales	
acreditativos	del	pago.

*	Informe	del	interventor-tesorero	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	
proponga	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

*	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	subvencionada.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

B)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	74	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
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de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas	dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	por	la	Orden	EHA/1434/2007,	de	17	de	mayo,	por	la	que	se	
aprueba	la	norma	de	actuación	de	los	auditores	de	cuentas	en	la	realización	de	
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del	sector	público	estatal,	previstos	en	el	artículo	74	del	Reglamento	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	aprobado	mediante	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	
actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	concepto	pueda	ser	superior	
al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	subvención	regulada	en	el	
presente	convenio.
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ANEXO II 

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998).
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos.
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13520 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Águilas, para regular los compromisos 
y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento centro de atención 
temprana.

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Águilas,	
para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	
subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	
suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	17	de	julio	de	2013	
y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	
establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	
interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	
del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	
en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Águilas,	para	regular	 los	
compromisos	 y	 condiciones	 aplicables	 a	 la	 concesión	 de	una	 subvención	
nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	suscrito	por	
la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	17	de	julio	de	2013.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Águilas, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 

concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
centro de atención temprana

En	Murcia,	17	de	julio	de	2013.

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	5	de	julio	de	2013.
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De	otra,	D.	Bartolomé	Hernández	Giménez,	Alcalde	del	Ayuntamiento	de	
Águilas,	con	C.I.F	P-3000300-H,	en	virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	de	
fecha	2	de	abril	de	2013.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero:	Competencia	de	la	Comunidad	Autónoma.	Competencia	del	IMAS

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones,	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo:	Competencia	del	Ayuntamiento	de	Águilas

Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	servicios	
sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	
Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	
que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
el	Ayuntamiento	De	Águilas	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	
Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	E-00004.

Tercero:	Marco	Jurídico

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.
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La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	
reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	Convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto:	Marco	Presupuestario

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	proyecto	nominativo	
37311,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto:	Certificación	de	existencia	de	crédito

El	Beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención	y	la	
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos	económicos	contraídos.	

Sexto:	Definición	de	Atención	Temprana

El	principal	objetivo	de	los	programas	de	atención	temprana	es	que	los	niños	
que	presentan	trastornos	en	su	desarrollo	o	tienen	riesgo	de	padecerlos	reciban,	
siguiendo	un	modelo	que	considere	los	aspectos	bio-psico-sociales,	todo	aquello	
que,	desde	la	vertiente	preventiva	y	asistencial	puede	potenciar	su	capacidad	
de	desarrollo	y	de	bienestar,	posibilitando	su	integración	en	el	medio	familiar	y	
social,	así	como	su	autonomía	personal.

Y	con	estos	antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	el	Ayuntamiento	de	
Águilas	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	
financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	del	Centro	de	
Atención	Temprana	situado	en	C/	Pizarro	nº	1,	ed.	La	Torre	planta	baja	en	el	
municipio	de	Águilas,	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	Centros	y	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	04/0694.	

El	 objeto	 subvencionado	 se	 desarrollará	 de	 acuerdo	 con	 el	 Proyecto	
presentado	por	el	Beneficiario	ante	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	y	aceptado	expresamente	por	Ésta	última,	debiendo	ser	usuarios	
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del	Centro	de	Atención	Temprana	 las	personas	que	cumplan	 los	siguientes	
requisitos:

.	Ser	menor	de	seis	años	con	necesidades	terapéuticas,	 transitorias	o	
permanentes	originadas	por	limitaciones,	alteraciones	en	el	desarrollo	o	con	
riesgo	de	padecerla.

.	 Pertenecer	 a	 las	 familias	 de	 los	niños	 atendidos.	 Éstas	 recibirán	 la	
información,	 orientación,	 formación,	 apoyos	 y,	 en	 su	 caso,	 intervención,	
necesarios	para	el	adecuado	abordaje	familiar	y	social	de	la	situación	del	niño.	

Asimismo,	dicho	Centro	de	Atención	Temprana	 incluirá	 los	 siguientes	
servicios:	

.	Programas	de	prevención,	detección	y	diagnóstico.

.	Programas	de	intervención	terapéutica	que	podrá	incluir:	estimulación	
sensorio	motriz	y	cognitiva,	motora,	 logopédica	y	auditiva	funcional,	socio-
afectiva	y	familiar,	etc.

.	Asesoramiento	a	la	familia	y	al	entorno	social.

.	Coordinación	con	otros	centros	o	servicios	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	
en	el	presente	Convenio	es	de	ciento	setenta	y	dos	mil	doscientos	veinte	y	tres	
euros	con	cincuenta	y	ocho	céntimos,	(172.223,58	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia,	 a	 través	del	 IMAS,	
aportará	 a	 los	 fines	 del	 presente	Convenio	 como	máximo	 la	 cantidad	de	
noventa	y	ocho	mil	ciento	ochenta	y	seis	euros,	(98.186,00	€)	Que	se	abonará	
con	cargo	a	la	dotación	presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	
510200.313F.461.05,	código	de	proyecto	37311,	de	la	Ley	13/2012,	de	27	de	
diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	el	ejercicio	2013.	

El	Ayuntamiento	de	Águilas	aportará	como	mínimo	la	cuantía	de	setenta	y	
cuatro	mil	treinta	y	siete	euros	con	cincuenta	y	ocho	céntimos,	(74.037,58	€),	
por	la	que	se	compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	derivadas	de	la	
percepción	de	dicha	subvención,	mediante	la	oportuna	certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
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realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
a)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	de	
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto: Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.

En	el	plazo	de	dos	meses	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	El	IMAS	deberá	resolver,	para	
los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	de	este	Acuerda,	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.
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En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local	en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	Convenio.

·	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	Convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	Local	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	los	artículos	71,	72	y	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	podrá	
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo	I	del	presente	Convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

Asimismo,	la	Entidad	Local	subvencionada	deberá	disponer	de	los	libros	
contables	y	demás	documentos	exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	
a	 la	misma,	 así	 como	 cuantos	 estados	 contables	 y	 registros	 específicos	
sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	 las	 facultades	de	
comprobación	y	control.	También	estará	sometida	a	la	obligación	de	conservar	
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los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	
comprobación	y	control.	Asimismo,	la	Entidad	Local	estará	obligada	a	poner	a	
disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	registros	y	documentos	le	sean	
exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.

En	lo	no	recogido	en	el	presente	Convenio	ni	en	la	legislación	vigente	respecto	
a	la	justificación,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	la	Resolución	de	la	Directora	
Gerente	del	IMAS	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	subvenciones	
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	
y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.	

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.
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e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.

f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	A	tener	listas	de	espera	de	conocimiento	público,	en	las	que	deberán	
admitir	los	casos	que	le	sean	derivados	desde	el	IMAS	y	los	Centros	de	Servicios	
Sociales.	

j)	Remitir	anualmente	al	IMAS,	debidamente	cumplimentado,	el	modelo	
normalizado	que	se	utiliza	en	este	Instituto	para	el	seguimiento	de	los	usuarios

k)	Facilitar	al	IMAS	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	Convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

l)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

m)	A	contar	sus	Centros,	por	escrito,	con	un	Plan	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	por	cada	caso	atendido,	en	el	que	constarán	todos	los	tratamientos	e	
intervenciones	así	como	la	duración	de	las	mismas	(sesiones/usuarios)	que	se	
estimen	adecuados.

n)	Hacer	 frente	a	 la	diferencia	de	 financiación	necesaria	para	 la	 total	
ejecución	de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	
de	ésta	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
del	acuerdo	segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	
efectivo	sea	inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	
de	la	cantidad	correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	
presente	Convenio	al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.
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o)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS	a	través	de	convenio	de	colaboración.

Las	 Entidad	 Local	 beneficiaria	 estará	 obligada	 a	 comunicar	 al	 IMAS,	
la	 percepción	de	 fondos	procedentes	de	 cualesquiera	Administraciones	o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	Convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto: Requisitos en caso de subcontratación

La	Entidad	podrá	 subcontratar	 hasta	 el	 cien	por	 cien	de	 la	 actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	Entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
Entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 Entidad	 subvencionada	 y	 la	 Entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	Entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	 todo	 caso	 y	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 29.5	 de	 dicha	 Ley	 el	
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	para	el	
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IMAS	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	en	este	
Convenio,	ni	generará	ninguna	vinculación	contractual,	laboral	o	administrativa.

También	 corresponderá	 al	 Beneficiario	 la	 responsabilidad	 por	 los	
hechos	 derivados	 de	 la	 indebida	 práctica	 profesional	 o	 de	 acciones	 u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	
presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	persona	en	quien	
delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	un	
Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	del	
Ayuntamiento	De	Águilas,	dos	representantes	designados	por	el	Beneficiario.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.

NPE: A-270913-13520



Página	36239Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

Décimo: Facultades Inspectoras

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	que	
será	autorizada	cuando	traiga	su	causa	en	circunstancias	imprevistas	o	sean	
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	los	distintos	conceptos	de	gasto	del	mismo,	no	se	
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo,	si	la	suma	global	de	estas	alteraciones	superase	el	20	por	ciento	del	
coste	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	autorización	de	dicha	
redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	una	minoración	del	
presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	i);	j);	
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la	totalidad	de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	
interés	de	demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
32	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	a);	
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	
principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.
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El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en	 la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	 la	Ley	
38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero: Entidades colaboradoras

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	Entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto: Vigencia

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo	Cuarto	del	mismo.

Decimoquinto: Rúbrica

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	ayuntamiento	de	
Águilas,	el	Alcalde,	Bartolomé	Hernández	Giménez.

Anexo I

A)	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

.	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

.	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
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información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

.	 Fotocopias	 compulsadas	 de	 los	 documentos	 acreditativos	 del	 gasto	
(nóminas,	facturas,	etc.)	y	fotocopias	compulsadas	de	los	documentos	originales	
acreditativos	del	pago.

.	Informe	del	interventor-tesorero	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	
proponga	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

.	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

.	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

.	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	subvencionada.

.	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

B)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	74	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

.	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

.	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

.	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

.	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

.	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas	dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	por	la	Orden	EHA/1434/2007,	de	17	de	mayo,	por	la	que	se	
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aprueba	la	norma	de	actuación	de	los	auditores	de	cuentas	en	la	realización	de	
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del	sector	público	estatal,	previstos	en	el	artículo	74	del	Reglamento	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	aprobado	mediante	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	
actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	concepto	pueda	ser	superior	
al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	subvención	regulada	en	el	
presente	convenio.

Anexo II

ALCANCE	DE	LA	REVISIÓN	DE	LA	CUENTA	JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO	GENÉRICO:

Comprobar	que	se	cumple	la	normativa	que	regula	las	subvenciones	objeto	de	control,	que	los	procedimientos	aplicados	por	los	gestores	son	
adecuados	para	asegurar	el	control	del	mismo	y	que	la	justificación	técnica	y	económica	es	correcta.

B) OBJETIVOS	ESPECÍFICOS:

1) 	Comprobar	el	cumplimiento	del	objeto	técnico	de	la	subvención	por	parte	del	beneficiario.

2) 	Verificar	que	la	Memoria	Económica	presentada	recoge	todos	los	gastos	e	ingresos	de	las	Entidades	relativos	a	la	actividad	subvencionada.

3) 	Verificar	que	todos	los	gastos	e	ingresos	corresponden	al	período	auditado	y	al	tipo	de	gastos	comprendidos	en	las	bases	reguladoras.

4) 	Comprobar	que	la	justificación	de	gastos	e	ingresos	se	realiza	mediante	facturas	originales	o	mediante	documentos	contables	del	mismo	valor	
o	equivalente.

5) Verificar	que	los	pagos	y	cobros	se	encuentran	debidamente	justificados.

C) PROCEDIMIENTOS	DE	AUDITORIA	A	APLICAR.

1) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	gasto	y/o	cobro.

2) Verificar	la	existencia	y	corrección	del	documento	o	justificante	original	del	pago	y/o	cobro

3) Verificar	la	existencia	y	corrección	de	las	correspondientes	liquidaciones	fiscales	y	laborales

D PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LAS	BASES	REGULADORAS

1) Obtener	una	copia	de	las	bases	reguladoras.

2) Obtener	copia	de	los	proyectos	técnicos	presentados	por	el	beneficiario	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	las	subvenciones.

3) Analizar	si	la	base	reguladora	especifica	el	reparto	de	la	subvención	entre	distintos	programas	o	a	un	único	programa	de	trabajo.	Si	son	varios	
las	pruebas	de	auditoría	irán	desglosadas	en	los	distintos	programas

4) Comprobar	que	el	importe	justificado	e	imputado	se	corresponde	con	la	ayuda	concedida	y	con	los	correspondientes	proyectos	técnicos	
presentados	por	las	entidades	con	carácter	previo	a	la	tramitación	de	la	subvención.

E PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LOS	GASTOS	Y	PAGOS.

1) Obtener	una	copia	de	la	Memoria	económica	justificativa	a	presentar	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.

2) Comprobar	que	los	respectivos	saldos	de	la	memoria	económica	se	corresponden	con	los	consignados	en	los	libros	y	registros.

3) Solicitar	los	documentos	originales	justificativos	de	los	gastos	y	pagos	declarados	en	dicha	Memoria	que	no	hayan	sido	presentados	por	el	
beneficiario.

4) Solicitar	al	beneficiario	una	relación	de	las	subvenciones	percibidas	y	justificadas	en	el	período.	Solicitar	los	listados	de	los	documentos	
utilizados	para	justificar	los	gastos	incluidos	en	cada	una	de	las	subvenciones.

5) Comprobar	la	cuantía	de	imputación	en	cuestión	en	cada	una	de	las	facturas	y	documentos	de	pago	presentados	al	efecto.

6) Para	cada	gasto	y	su	correspondiente	pago	se	comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	gasto	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que	el	gasto	es	elegible	(naturaleza	y	periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	gasto	es	correcta	(modelo	IVA,	IRPF,	TC1,	TC2,	etc.)

d) Que	el	pago	está	realizado	en	forma	y	tiempo	correcto.

e) Que	el	gasto	no	se	encuentra	duplicado	y,	por	tanto,	no	se	ha	incluido	dos	veces	en	la	justificación.

7) Nóminas:

Abrir	una	hoja	resumen	que	servirá	de	sumaria	con	los	gastos	incluidos.	Comprobar	la	veracidad	de	los	saldos	a	través	del	examen	de	nóminas	
y	demás	documentos	afectados	a	la	materia,	así	como	su	correspondencia	con	los	Anexos	respectivos	según	los	formatos	oficiales	de	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Se	deberá	cotejar	las	nóminas	originales	con	la	información	establecida	por	el	beneficiario	en	la	memoria	económica.

Comprobar	que	el	ingreso	en	la	Hacienda	del	modelo	110,	coincide	con	las	nóminas.

Verificar	que	los	trabajadores	están	incluidos	en	el	correspondiente	TC2.

Comprobar	que	los	TC1	están	ingresados	en	plazo.

Verificar	la	transferencia	del	importe	de	las	nóminas.
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F PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	RELACIONADAS	CON	LOS	INGRESOS	Y	COBROS.

1) Completar	la	sumaria	relativa	a	los	cobros	percibidos.	Para	cada	ingreso	y	su	correspondiente	cobro	se	comprobará:

a) Que	el	documento	justificativo	del	ingreso	cumple	los	requisitos	establecidos	por	la	normativa	actual.

b) Que	el	ingreso	es	elegible	(naturaleza	y	periodo).

c) Que,	en	su	caso,	la	liquidación	fiscal	correspondiente	al	ingreso	es	correcta

d) Que	el	cobro	está	realizado	en	forma	y	tiempo	correcto.

2) A	través	del	examen	de	registros	contables,	comprobar	la	posible	existencia	de	percepciones	no	reflejadas	en	la	memoria	económica	
procedentes	de	otras	entidades	públicas	y	afectadas	al	mismo	fin.

G OTRAS	PRUEBAS	DE	AUDITORÍA	

1) Sobre	la	correspondencia	de	ingresos	y	gastos:	verificar	que	los	importes	declarados	para	cada	uno	de	los	conceptos	de	gasto	(personal,	
material	de	oficina,…)	se	corresponden	con	los	justificantes	presentados	y	con	el	importe	de	la	subvención	solicitada.

H NORMATIVA	APLICABLE

-	Real	Decreto	Legislativo	1/2011,	de	1	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	ley	de	Auditoría	de	Cuentas,	y	su	Reglamento	
aprobado	por	Real	Decreto	1517/2011,	de	31	de	octubre.

-	Normas	de	auditoría	del	sector	público	(BOE	nº	234	de	30	de	septiembre	1998).

-	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

-	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.

-	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

-	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

-	Decreto	Legislativo	nº	1/1999,	de	2	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Hacienda	de	la	Región	de	Murcia.

-	Real	Decreto	1491/2011,	de	24	de	octubre,	por	el	que	se	aprueban	las	normas	de	adaptación	del	Plan	General	de	Contabilidad	a	las	entidades	
sin	fines	lucrativos	y	el	modelo	de	plan	de	actuación	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos.

-	Orden	EHA/1037/2010,	de	13	de	abril,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	General	de	Contabilidad	Pública.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13521 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social, y el Ayuntamiento de 
Fortuna, para regular los compromisos y condiciones aplicables a la 
concesión de una subvención nominativa destinada a mantenimiento 
centro de atención temprana.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	
para	regular	los	compromisos	y	condiciones	aplicables	a	la	concesión	de	una	
subvención	nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	
suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	29	de	julio	de	2013	
y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	
establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	
interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	
del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	
en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	para	regular	 los	
compromisos	 y	 condiciones	 aplicables	 a	 la	 concesión	 de	una	 subvención	
nominativa	destinada	a	mantenimiento	centro	de	atención	temprana,	suscrito	por	
la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	29	de	julio	de	2013.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, A través del 
Instituto Murciano de Acción Social, y el ayuntamiento de Fortuna, para regular 

los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención 
nominativa destinada a mantenimiento centro de atención temprana

En	Murcia,	a	29	de	julio	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social,	en	representación	de	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia,	en	virtud	del	artículo	16.2	a)	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	26	de	junio	de	2013.
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De	otra,	D.ª	Catalina	Herrero	López,	Alcaldesa	del	Ayuntamiento	de	Fortuna,	
con	C.I.F	P-3002000-B,	en	virtud	de	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	de	fecha	2	
de	mayo	de	2013.

Ambas partes 

Manifiestan

Primero.- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del IMAS

Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	 la	Región	de	Murcia	establece	en	su	
artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	Comunidad	
Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	 social,	 y	de	promoción	e	
integración	de	los	discapacitados.	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	en	adelante	IMAS,	establece	que	este	
Organismo	se	constituye	con	 la	 finalidad	de	ejecutar	 las	competencias	de	
administración	y	gestión	de	servicios,	prestaciones	y	programas	sociales	de	
acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	
Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	
de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	con	Discapacidad.	

Que	una	de	la	finalidades	del	IMAS	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	
haciendo	efectivo	el	derecho	de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	
niveles	básicos	de	bienestar	social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	procuren	
satisfacción	a	sus	necesidades	sociales,	promoviendo	y	potenciando	la	realización	
de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	atención	a	las	
personas	con	discapacidad,	mejorando	sus	condiciones	de	vida.

El	artículo	3.3	de	la	citada	Ley	1/2006	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	
de	sus	funciones,	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	
objetivos	y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	
que	 tiene	encomendados,	 convenios	de	 colaboración	y	 cooperación,	 cuya	
formalización	se	realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Segundo.- Competencia del Ayuntamiento de Fortuna

Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	servicios	
sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	de	
Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	
que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
el	Ayuntamiento	De	Fortuna	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	
Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	E-00022.

Tercero: Marco Jurídico

Que	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	es	de	
aplicación	a	todas	las	subvenciones	otorgadas	por	las	Administraciones	de	las	
Comunidades	Autónomas	y	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre	de	Subvenciones	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	aprueba	el	régimen	jurídico	de	
las	subvenciones	cuya	gestión	y	otorgamiento	corresponde	a	la	Administración	
Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.
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La	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones	dispone	en	
el	artículo	22.2.a),	que	podrán	concederse	de	forma	directa	las	subvenciones	
previstas	nominativamente	en	los	Presupuestos	Generales	de	las	Comunidades	
Autónomas,	en	 los	 términos	recogidos	en	 los	convenios	y	en	 la	normativa	
reguladora	de	estas	subvenciones,	añadiendo	el	artículo	28.1	que	los	convenios	
serán	 el	 instrumento	 habitual	 para	 canalizar	 las	 subvenciones	 previstas	
nominativamente.	 Por	 su	 parte,	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre	 de	
Subvenciones	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	establece	en	el	
artículo	23.1	que	únicamente	podrán	concederse	subvenciones	de	forma	directa	
en	los	casos	previstos	en	el	artículo	22.2	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

Que	la	posibilidad	de	la	formalización	del	presente	Convenio	se	encuentra	
recogida	 en	 el	 artículo	 23.1	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	relación	con	
el	artículo	40	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	
de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto: Marco Presupuestario

Que	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	Generales	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013,	establece	en	
la	consignación	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	proyecto	nominativo	
37315,	 la	dotación	financiera	que	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia,	a	través	del	IMAS,	destina	a	los	efectos	económicos	derivados	de	la	
formalización	del	presente	Convenio.

Quinto: Certificación de existencia de crédito

El	Beneficiario	aporta	la	aceptación	de	la	propuesta	de	subvención	y	la	
certificación	de	existencia	de	crédito	en	su	Presupuesto	para	hacer	frente	a	los	
compromisos	económicos	contraídos.	

Sexto: Definición de Atención Temprana

El	principal	objetivo	de	los	programas	de	atención	temprana	es	que	los	niños	
que	presentan	trastornos	en	su	desarrollo	o	tienen	riesgo	de	padecerlos	reciban,	
siguiendo	un	modelo	que	considere	los	aspectos	bio-psico-sociales,	todo	aquello	
que,	desde	la	vertiente	preventiva	y	asistencial	puede	potenciar	su	capacidad	
de	desarrollo	y	de	bienestar,	posibilitando	su	integración	en	el	medio	familiar	y	
social,	así	como	su	autonomía	personal.

Y	con	estos	antecedentes

Acuerdan

Primero: Objeto

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	regular	los	compromisos	y	condiciones	
aplicables	a	la	concesión	de	una	subvención	nominativa	a	el	Ayuntamiento	de	
Fortuna	de	acuerdo	con	el	artículo	23.1	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	
financiada	por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	del	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social	-IMAS-,	para	Mantenimiento	del	Centro	
de	Atención	Temprana	situado	en	C/Ramón	Gaya,	s/n,	Pedro	Flores,	1	en	el	
municipio	de	FORTUNA,	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	Entidades,	Centros	
y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	Nº	02/0063.	

El	 objeto	 subvencionado	 se	 desarrollará	 de	 acuerdo	 con	 el	 Proyecto	
presentado	por	el	Beneficiario	ante	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	y	aceptado	expresamente	por	Ésta	última,	debiendo	ser	usuarios	
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del	Centro	de	Atención	Temprana	 las	personas	que	cumplan	 los	siguientes	
requisitos:

*	Ser	menor	de	seis	años	con	necesidades	terapéuticas,	 transitorias	o	
permanentes	originadas	por	limitaciones,	alteraciones	en	el	desarrollo	o	con	
riesgo	de	padecerla.

*	Pertenecer	a	 las	 familias	de	 los	niños	atendidos.	Éstas	 recibirán	 la	
información,	 orientación,	 formación,	 apoyos	 y,	 en	 su	 caso,	 intervención,	
necesarios	para	el	adecuado	abordaje	familiar	y	social	de	la	situación	del	niño.	

Asimismo,	dicho	Centro	de	Atención	Temprana	 incluirá	 los	 siguientes	
servicios:	

*	Programas	de	prevención,	detección	y	diagnóstico.

*	Programas	de	intervención	terapéutica	que	podrá	incluir:	estimulación	
sensorio	motriz	y	cognitiva,	motora,	 logopédica	y	auditiva	funcional,	socio-
afectiva	y	familiar,	etc.

*	Asesoramiento	a	la	familia	y	al	entorno	social.

*	Coordinación	con	otros	centros	o	servicios	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones.

Segundo: Importe de la subvención y aportaciones de las partes

El	coste	total	de	la	actividad	financiada	a	través	de	la	subvención	regulada	en	
el	presente	convenio	es	de	ciento	treinta	y	dos	mil	ciento	ochenta	y	cinco	euros	
con	ochenta	y	seis	céntimos,	(132.185,86	€).

La	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	IMAS,	aportará	
a	los	fines	del	presente	Convenio	como	máximo	la	cantidad	de	cincuenta	y	cuatro	
mil	ochocientos	diez	euros,	(54.810,00	€)	que	se	abonará	con	cargo	a	la	dotación	
presupuestaria	asignada	en	la	partida	presupuestaria	510200.313F.461.05,	código	
de	proyecto	37315,	de	la	Ley	13/2012,	de	27	de	diciembre,	de	Presupuestos	
Generales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	para	el	ejercicio	2013.	

El	Ayuntamiento	de	Fortuna	aportará	como	mínimo	la	cuantía	de	setenta	
y	siete	mil	 trescientos	setenta	y	cinco	euros	con	ochenta	y	seis	céntimos,	
(77.375,86	€),	por	la	que	se	compromete	a	atender	las	obligaciones	económicas	
derivadas	 de	 la	 percepción	 de	 dicha	 subvención,	mediante	 la	 oportuna	
certificación.

Quedará	de	cuenta	del	beneficiario	la	diferencia	de	financiación	necesaria	
para	la	total	ejecución	de	la	actividad	subvencionada	cuando	en	la	realización	
de	la	misma	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
de	este	acuerdo.	Cuando	el	mencionado	coste	efectivo	sea	inferior	al	coste	
total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	de	la	cantidad	correspondiente	
en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	presente	Convenio	al	proyecto	
subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Tercero: Tramitación de pagos

A	la	firma	del	presente	Convenio	se	efectuará	por	parte	del	IMAS,	previa	
autorización	del	gasto,	la	concesión	de	la	subvención	y	la	propuesta	de	pago	
anticipado	de	la	aportación	económica	concedida,	ya	que	del	fin	público	que	
concurre	en	el	presente	Convenio,	la	responsabilidad	pública	del	sistema	de	
servicios	sociales	previsto	en	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	
Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia,	la	naturaleza	de	las	actividades	a	
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realizar,	así	como,	la	falta	de	recursos	suficientes	por	parte	del	futuro	Beneficiario	
para	 financiar	 la	 ejecución	 de	 la	 actividad	 subvencionada,	 aconsejan	 la	
anticipación	del	gasto,	como	financiación	necesaria	para	poder	llevar	a	cabo	las	
actuaciones	que	se	derivan	de	la	suscripción	del	mismo.	No	será	necesario	el	
establecimiento	de	garantía	alguna	en	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	16.2	
a)	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre.

Respecto	al	pago	del	 importe	de	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio,	la	propuesta	de	pago	de	dicho	importe	se	realizará	conforme	a	los	
criterios	establecidos	en	el	Plan	de	Disposición	de	Fondos	del	Tesoro	Público	
Regional	para	el	año	2012,	aprobado	por	Orden	de	la	Consejería	de	Economía	y	
Hacienda,	de	2	de	enero	de	2012,	por	la	que	se	aprueba	el	Plan	de	Disposición	de	
Fondos	del	Tesoro	Público	Regional	(BORM	Nº	10,	de	13	de	enero	de	2012).

Para	la	efectividad	de	la	transferencia	prevista	en	el	presente	Convenio,	el	
Beneficiario	se	compromete	de	forma	expresa	a	ajustar	el	funcionamiento	de	sus	
centros	y	servicios	a	las	normas	establecidas	en	materia	de	servicios	sociales,	de	
cumplir	lo	preceptuado	en	materia	laboral,	de	Seguridad	Social	y	demás	normas	
de	aplicación.	

Además	de	las	exigencias	de	cumplimiento	de	la	normativa	vigente	así	como	
de	las	directrices	que	puedan	ser	marcadas	por	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	IMAS,	el	Beneficiario,	de	acuerdo	al	proyecto	inicial	de	
actuación	y	sus	anexos	correspondientes	presentado	en	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad,	se	compromete	a	mantener	el	programa	antedicho	
durante	la	vigencia	del	Convenio.

Cuarto.- Plazo de ejecución y justificación de la subvención

1.	El	plazo	para	ejecutar	las	acciones	objeto	de	este	Convenio	se	extenderá	
desde	el	1	de	enero	de	2013	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013.

Cuando	resultara	imposible	la	ejecución	del	proyecto	en	el	plazo	establecido	
inicialmente	por	 la	entidad,	y	solo	en	casos	excepcionales	y	debidamente	
acreditados,	se	podrá	solicitar	ampliación	del	mismo,	que	deberá	formalizarse	
como	mínimo,	dos	meses	antes	del	plazo	otorgado	de	finalización	de	la	ejecución	
del	proyecto,	salvo	que	 la	causa	justificativa	de	 la	ampliación	se	produzca	
durante	esos	dos	últimos	meses.	En	este	caso,	la	solicitud	de	ampliación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	del	plazo	de	
ejecución	del	proyecto	subvencionado.

En	la	solicitud	de	prórroga	se	justificarán	documentalmente	los	motivos	de	la	
petición	y	se	informará	del	estado	de	ejecución	del	proyecto,	así	como	de	la	fecha	
concreta	de	finalización	del	mismo.

En	el	plazo	de	dos	meses	desde	que	sea	presentada	la	solicitud	de	prórroga,	
el	órgano	competente,	verificada	la	documentación	y	el	cumplimiento	de	los	
requisitos,	resolverá	la	petición	en	forma	motivada.	El	IMAS	deberá	resolver,	para	
los	supuestos	previstos	en	el	último	inciso	del	párrafo	segundo	de	este	Acuerda,	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado.

Transcurridos	los	plazos	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	la	
solicitud	se	entenderá	estimada.	Contra	la	resolución	de	concesión	o	denegación	
de	la	ampliación	de	plazo,	no	procederá	recurso	en	vía	administrativo	alguno,	
de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	49	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre.
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En	caso	de	denegación	de	 la	solicitud	de	prórroga,	el	proyecto	deberá	
ejecutarse	en	 la	 fecha	prevista	 inicialmente,	pudiéndose	proceder	a	 iniciar	
el	correspondiente	expediente	de	reintegro	de	la	cantidad	que	no	haya	sido	
ejecutada	dentro	de	esta	fecha	de	acuerdo	a	lo	dispuesto	en	el	Título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región	de	Murcia.

2.	Se	considerarán	gastos	subvencionables	aquellos	reflejados	por	la	Entidad	
Local	en	el	proyecto	inicial	presentado	ante	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	sin	perjuicio	del	cumplimiento,	en	todo	caso,	de	lo	dispuesto	en	el	
artículo	31	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
que	implica	lo	siguiente:

·	 El	 tipo	 de	 gasto	 ha	 de	 responder	 a	 la	 naturaleza	 de	 la	 actividad	
subvencionada.

·	Su	coste	no	podrá	ser	superior	al	valor	de	mercado.

·	Deberá	realizarse	dentro	del	plazo	marcado	por	la	vigencia	del	Convenio.

·	Deberá	estar	pagado	por	las	entidades	beneficiarias	del	Convenio	con	
anterioridad	a	la	finalización	del	periodo	de	justificación.

La	justificación	de	la	actividad	subvencionada	mantendrá	coherencia	con	el	
proyecto	presentado	por	la	Entidad	Local	ante	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	y	se	presentará	en	un	plazo	de	tres	meses	una	vez	finalizado	
el	plazo	de	ejecución	del	proyecto	subvencionado,	abarcando	la	totalidad	de	la	
actividad	subvencionada.	

El	órgano	responsable	del	seguimiento	del	proceso	de	justificación	será	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

En	 virtud	 del	 artículo	 25	 de	 la	 Ley	 7/2005,	 de	 18	 de	 noviembre,	 de	
Subvenciones	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	 Murcia,	 en	
concordancia	con	el	artículo	30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones,	y	los	artículos	71,	72	y	74	del	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	la	justificación	del	cumplimiento	de	las	
condiciones	impuestas	y	de	la	consecución	de	los	objetivos	previstos	podrá	
revestir	la	forma	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	o	cuenta	justificativa	
del	gasto	realizado	con	aportación	de	informe	de	auditor.	La	elección	entre	una	u	
otra	forma	de	cuenta	justificativa	se	realizará	por	el	beneficiario	en	el	momento	
de	presentar	la	justificación.	El	contenido	de	la	cuenta	justificativa	y	documentos	
a	aportar	junto	a	la	misma	en	cada	una	de	las	formas	justificación	se	recoge	en	el	
anexo	I	del	presente	Convenio.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	para	la	determinación	
de	la	aportación	económica	de	la	Comunidad	Autónoma	y,	en	todo	caso,	 la	
obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	otorgadas	por	cualesquiera	
Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	
de	organismos	internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación,	por	parte	de	la	
Comunidad	Autónoma,	de	la	cuantía	de	su	aportación.

Asimismo,	la	Entidad	Local	subvencionada	deberá	disponer	de	los	libros	
contables	y	demás	documentos	exigidos	por	la	legislación	sectorial	aplicable	
a	 la	misma,	 así	 como	 cuantos	 estados	 contables	 y	 registros	 específicos	
sean	necesarios	para	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	 las	 facultades	de	
comprobación	y	control.	También	estará	sometida	a	la	obligación	de	conservar	
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los	documentos	justificativos	de	la	aplicación	de	los	fondos	recibidos,	incluidos	
los	documentos	electrónicos,	en	tanto	puedan	ser	objeto	de	las	actuaciones	de	
comprobación	y	control.	Asimismo,	la	Entidad	Local	estará	obligada	a	poner	a	
disposición	del	auditor	de	cuentas	cuantos	libros,	registros	y	documentos	le	sean	
exigibles	en	aplicación	de	lo	dispuesto	en	el	apartado	f)	del	artículo	14.1	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones.

En	lo	no	recogido	en	el	presente	Convenio	ni	en	la	legislación	vigente	respecto	
a	la	justificación,	se	estará	a	lo	dispuesto	por	la	Resolución	de	la	Directora	
Gerente	del	IMAS	de	5	de	marzo	de	2010,	por	la	que	se	convocan	subvenciones	
para	el	ejercicio	2010	dirigidas	a	Instituciones	sin	fin	de	lucro,	para	el	desarrollo	
de	programas	de	actividades	o	actuaciones	en	el	ámbito	de	los	servicios	sociales	
y	dentro	del	Sector	de	Personas	con	Discapacidad.	

Quinto: Compromisos del Beneficiario. Incompatibilidad

1.	El	Beneficiario,	se	compromete	a:

a)	Realizar	la	actividad	para	la	que	se	ha	concedido	la	subvención	y	presentar	
la	justificación	correspondiente	en	la	forma	y	plazos	establecidos	en	el	Acuerdo	
Cuarto	del	presente	Convenio.

b)	Comunicar	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	
la	concesión	de	subvenciones	o	donaciones	de	cualquier	ente	público	o	privado	
para	la	misma	finalidad.	Si	se	obtuviesen	por	el	beneficiario	fondos	para	la	misma	
finalidad	deberá	reintegrar	voluntariamente	el	exceso	de	financiación,	si	 lo	
hubiere,	en	el	caso	de	subvenciones	compatibles.	En	el	supuesto	de	subvenciones	
concurrentes	para	el	mismo	proyecto	que	sean	incompatibles	con	la	regulada	por	
el	presente	Convenio,	se	deberá	reintegrar	la	subvención	de	menor	cuantía.	La	no	
comunicación	por	parte	del	Beneficiario	de	la	obtención	de	fondos	para	la	misma	
finalidad,	con	la	independencia	de	la	procedencia	o	no	de	reintegro,	dará	lugar	
a	la	aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	el	artículo	57	a),	en	relación	con	el	artículo	62,	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones.

c)	Someterse	a	 la	normativa	de	supervisión,	seguimiento	y	control	de	
subvenciones,	así	como,	facilitar	toda	la	información	requerida	por	los	órganos	
competentes.

d)	Indicar	en	los	folletos,	carteles	y	demás	documentos	y	material	utilizado	
en	el	desarrollo	de	la	actividad	subvencionada,	que	ésta	se	realiza	en	colaboración	
con	el	IMAS.	Se	entregará	una	prueba	de	impresión	de	forma	previa	a	la	edición	
del	documento	y/o	su	distribución,	así	como,	se	facilitará	la	versión	electrónica	de	
éste,	para	que	sea	aprobada	la	misma	por	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad.	En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	la	obligación	de	dar	difusión	
de	la	colaboración	del	IMAS	en	la	actividad	subvencionada,	se	habrá	de	estar	
en	primer	lugar	a	las	medidas	alternativas	recogidas	en	el	artículo	31.3	del	Real	
Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	en	el	supuesto	
de	ser	dichas	medidas	imposibles	de	adoptar	se	deberá	proceder	al	reintegro	de	
los	gastos	imputados	al	proyecto	en	concepto	de	folletos,	carteles	y	material.	El	
incumplimiento	de	recabar	la	autorización	de	la	Dirección	General	de	Personas	
con	Discapacidad	del	documento	en	el	que	se	establezca	la	difusión,	únicamente	
dará	 lugar	a	 la	aplicación	de	 la	sanción	correspondiente	de	acuerdo	con	 lo	
dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre.
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e)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	sustancial	que	pudiera	
surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	con	el	fin	de	la	aceptación	expresa	
o	denegación	de	cualquier	variación	en	el	desarrollo	del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	por	el	artículo	86	del	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio.

f)	Remitir	a	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad	del	IMAS,	la	
documentación	a	la	que	se	refiere	el	acuerdo	Sexto	del	presente	Convenio.	El	
incumplimiento	de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	
de	la	sanción	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	
en	relación	con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
sin	perjuicio	de	la	procedencia	del	correspondiente	reintegro	en	el	supuesto	del	
incumplimiento	de	lo	establecido	por	el	artículo	29	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre.

g)	Poner	a	disposición	de	 los	usuarios	 los	servicios	según	condiciones	
establecidas	en	el	proyecto	técnico.

h)	Designar	a	un	responsable	del	programa	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	al	desarrollo	de	este	servicio,	que	se	soliciten	desde	
el	IMAS.

i)	A	tener	listas	de	espera	de	conocimiento	público,	en	las	que	deberán	
admitir	los	casos	que	le	sean	derivados	desde	el	IMAS	y	los	Centros	de	Servicios	
Sociales.	

j)	Remitir	anualmente	al	IMAS,	debidamente	cumplimentado,	el	modelo	
normalizado	que	se	utiliza	en	este	Instituto	para	el	seguimiento	de	los	usuarios

k)	Facilitar	al	IMAS	cuantos	datos	se	consideren	necesarios	para	el	adecuado	
seguimiento	del	objeto	del	Convenio,	y	a	cumplimentar	los	instrumentos	de	
evaluación	y	seguimiento	que	se	establezcan.

l)	A	la	señalización	exterior	de	sus	Centros,	en	el	ámbito	de	aplicación	del	
Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	
Sociales	(	BORM	8	de	agosto	1990,	nº	182),	o	demás	normativa	de	desarrollo	
aplicable	a	la	misma,	ajustada	a	las	prescripciones	del	Manual	de	identidad	
visual	del	Símbolo.	Esta	señalización	se	colocará,	a	costa	del	propio	Centro,	en	
el	plazo	de	un	mes	desde	la	percepción	de	la	subvención.	El	incumplimiento	
de	esta	obligación	formal	únicamente	dará	lugar	a	la	aplicación	de	la	sanción	
correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	56	c),	en	relación	
con	el	artículo	61,	de	la	citada	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre.

m)	A	contar	sus	Centros,	por	escrito,	con	un	Plan	de	Atención	Personalizada	
(P.A.P.)	por	cada	caso	atendido,	en	el	que	constarán	todos	los	tratamientos	e	
intervenciones	así	como	la	duración	de	las	mismas	(sesiones/usuarios)	que	se	
estimen	adecuados.

n)	Hacer	 frente	a	 la	diferencia	de	 financiación	necesaria	para	 la	 total	
ejecución	de	la	actividad	subvencionada	en	el	supuesto	de	que	en	la	realización	
de	ésta	el	coste	efectivo	supere	al	coste	total	previsto	en	el	primer	párrafo	
del	acuerdo	segundo	del	presente	Convenio.	Cuando	el	mencionado	coste	
efectivo	sea	inferior	al	coste	total	previsto,	se	habrá	de	proceder	al	reintegro	
de	la	cantidad	correspondiente	en	proporción	a	la	aportación	de	las	partes	del	
presente	Convenio	al	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
por	los	artículos	19.3	y	37.3	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.
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o)	Cumplimentar	las	demás	obligaciones	impuestas	por	el	artículo	14	y	
concordantes	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	
y	por	el	artículo	11	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

2.	La	subvención	percibida	por	el	beneficiario,	será	compatible	con	otras	
subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad,	procedentes	
de	cualesquiera	Administraciones	o	entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	
Unión	Europea	o	de	organismos	internacionales	sin	que,	en	ningún	caso,	la	suma	
de	las	ayudas,	ingresos	o	recursos	compatibles	supere	el	coste	de	la	actividad	
subvencionada.	No	obstante	lo	anterior,	la	subvención	regulada	en	el	presente	
Convenio	será	incompatible	con	las	subvenciones	concedidas	o	los	ingresos	
realizados	por	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia	para	la	misma	finalidad	o	actividad,	así	como,	con	actividades	que	
constituyan	contenido	básico	de	las	prestaciones	acordadas	por	el	beneficiario	y	
el	IMAS	a	través	de	convenio	de	colaboración.

Las	 Entidad	 Local	 beneficiaria	 estará	 obligada	 a	 comunicar	 al	 IMAS,	
la	 percepción	de	 fondos	procedentes	de	 cualesquiera	Administraciones	o	
entes	públicos	o	privados,	nacionales,	de	la	Unión	Europea	o	de	organismos	
internacionales	para	la	misma	finalidad.	La	percepción	de	estos	fondos	podrá	
implicar	la	redistribución	de	las	cantidades	determinadas	en	el	presente	Convenio	
con	carácter	previo	a	su	pago.	Dicha	redistribución,	que	debe	ser	aprobada	por	
el	IMAS,	será	realizada	por	la	Comisión	de	Seguimiento	que	se	establece	en	el	
Acuerdo	Noveno	de	este	Convenio.	Si	la	comunicación	se	pone	de	manifiesto	
con	posterioridad	al	pago	se	habrá	de	estar	a	lo	establecido	por	la	letra	b)	del	
presente	Acuerdo.

Sexto.- Requisitos en caso de subcontratación

La	Entidad	podrá	 subcontratar	 hasta	 el	 cien	por	 cien	de	 la	 actividad	
subvencionada,	en	los	términos	establecidos	en	el	artículo	29	y	31	de	la	Ley	
General	de	Subvenciones,	y	de	acuerdo	con	los	proyectos	presentados	ante	la	
Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	

Además,	se	deberá	aportar	por	el	Beneficiario	la	siguiente	documentación:	

Informe	justificando	la	necesidad	o	pertinencia	de	la	subcontratación.

Certificación	de	que	 la	Entidad	a	 la	que	se	prevea	subcontratar,	está	
autorizada	para	llevar	a	cabo	las	actividades	objeto	de	subvención.	Para	ello	la	
Entidad	debe	estar	registrada	donde	corresponda:	Registro	de	Servicios	Sociales,	
de	Asociaciones	o	Fundaciones,	Registro	Sanitario,	Mercantil	o	similares.	

Documento	 suscrito	 entre	 la	 Entidad	 subvencionada	 y	 la	 Entidad	
subcontratada	en	el	que	deberán	reflejarse	la	especificación	de	las	actividades	
que	se	subcontraten,	su	duración	y	el	importe	total	de	la	subcontratación.

Declaración	responsable	por	parte	de	la	Entidad	subcontratada	de	que	no	
está	incursa	en	ninguna	de	las	causas	establecidas	en	el	artículo	29.	7	de	la	
citada	Ley	General	de	Subvenciones.

En	 todo	 caso	 y	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 29.5	 de	 dicha	 Ley	 el	
Beneficiario	de	la	subvención	asumirá	la	total	responsabilidad	de	la	ejecución	de	
la	actividad	subvencionada	frente	a	la	Administración	concedente.

Séptimo: Ausencia de relación laboral

Las	relaciones	surgidas	con	el	personal	que	destine	el	Beneficiario	al	objeto	
del	presente	Convenio	o	con	el	que	subcontrate	el	mismo,	no	supondrá	para	el	
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IMAS	compromisos	económicos	u	obligaciones	distintas	a	las	asumidas	en	este	
Convenio,	ni	generará	ninguna	vinculación	contractual,	laboral	o	administrativa.

También	 corresponderá	 al	 Beneficiario	 la	 responsabilidad	 por	 los	
hechos	 derivados	 de	 la	 indebida	 práctica	 profesional	 o	 de	 acciones	 u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	del	mismo,	así	como,	las	
responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Octavo: Naturaleza y Jurisdicción

El	presente	Convenio	tiene	carácter	jurídico-administrativo,	se	regirá	por	las	
cláusulas	anteriores	y,	en	lo	no	previsto	expresamente	en	ellas,	por:

La	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Aquellos	preceptos	que	le	sean	de	aplicación	por	su	carácter	básico	de	la	
Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	y	su	normativa	de	
desarrollo.

El	 Real	Decreto	 887/2006,	 de	 21	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	
Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

La	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	
Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

El	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	éstos	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional	de	Murcia.

Dada	 la	naturaleza	 jurídico-administrativa	de	este	Convenio,	el	orden	
jurisdiccional	contencioso-administrativo	será	el	competente	para	resolver	las	
cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes	durante	la	ejecución	
del	mismo,	sin	perjuicio	de	lo	previsto	en	el	Acuerdo	Noveno	del	mismo.

Noveno: Seguimiento del Convenio

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	paritaria	formada	por	cuatro	miembros.	La	Comisión	será	
presidida	por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	IMAS	o	persona	en	quien	
delegue,	él	cual	dirimirá	con	su	voto	de	calidad	los	empates,	y	se	reunirá	a	
convocatoria	de	su	presidente	y	a	propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	la	misma,	en	representación	de	la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	
y	un	Técnico	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	
parte	del	Ayuntamiento	de	Fortuna,	dos	representantes	designados	por	el	
Beneficiario.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	fijar	los	criterios	
para	la	ejecución,	seguimiento	y	evaluación	del	proyecto	que	se	subvenciona;	
y	cualesquiera	otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	
actuaciones	previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.
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Décimo: Facultades Inspectoras

Los	servicios	competentes	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social,	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación,	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	el	Beneficiario	y	el	destino	dado	a	los	fondos	obtenidos,	
especialmente	afectados	a	su	fin.

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	IMAS	podrá	visitar	y	supervisar	
el	Centro	en	cualquier	momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	aspectos	
técnicos	y	administrativos	recogidos	en	el	presente	Convenio.

Undécimo: Modificación de proyecto

El	Beneficiario	podrá	solicitar	del	órgano	concedente,	cualquier	modificación	
sustancial	que	pudiera	surgir	en	el	desarrollo	y	ejecución	del	proyecto,	que	
será	autorizada	cuando	traiga	su	causa	en	circunstancias	imprevistas	o	sean	
necesarias	para	el	buen	fin	de	la	actuación,	siempre	que	no	se	altere	el	objeto	o	
finalidad	de	la	subvención	y	no	se	dañen	derechos	de	terceros.	

La	solicitud	de	modificación	deberá	estar	 suficientemente	motivada	y	
presentarse,	con	carácter	inmediato	a	la	aparición	de	las	circunstancias	que	la	
justifiquen,	con	una	antelación	mínima	de	dos	meses	a	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución	de	la	actividad	subvencionada,	debiendo	resolver	su	autorización	
el	órgano	concedente	antes	de	 la	finalización	del	plazo	de	ejecución.	En	el	
supuesto	de	que	la	causa	justificativa	de	la	modificación	se	produzca	durante	
los	dos	últimos	meses	del	plazo	de	ejecución,	la	solicitud	de	modificación	deberá	
presentarse	necesariamente	con	anterioridad	a	los	últimos	20	días	de	dicho	
plazo.	En	todo	caso,	la	Administración	resolverá	antes	de	la	finalización	del	plazo	
de	ejecución.

Si	la	modificación	consistiera	en	la	redistribución	del	importe	del	presupuesto	
estimado	del	proyecto	entre	los	distintos	conceptos	de	gasto	del	mismo,	no	se	
requerirá	autorización	alguna	por	estas	modificaciones	cuando	dicha	redistribución	
no	supere	el	10	por	ciento	del	coste	de	cada	concepto	de	gasto	modificado.	Sin	
embargo,	si	la	suma	global	de	estas	alteraciones	superase	el	20	por	ciento	del	
coste	total	del	proyecto,	se	requerirá	la	correspondiente	autorización	de	dicha	
redistribución.	En	ningún	caso	esta	redistribución	supondrá	una	minoración	del	
presupuesto	estimado	del	proyecto.

Duodécimo: Incumplimiento de obligaciones y reintegro

En	el	supuesto	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	c);	e);	g);	h);	i);	j);	
k)	y	m)	del	Acuerdo	Quinto	por	parte	de	el	Beneficiario,	éste	deberá	reintegrar	
la	totalidad	de	las	cantidades	que	se	hubieran	percibido	incrementadas	con	el	
interés	de	demora	correspondiente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
32	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

No	obstante,	en	el	supuesto	de	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	a);	
b);	d)	y	n),	y	siempre	que	el	Beneficiario	se	aproxime	de	modo	significativo	al	
cumplimiento	total,	así	como,	acredite	una	actuación	inequívocamente	tendente	
a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	se	procederá	al	reintegro	parcial	de	las	
cantidades	que	se	hubieran	percibido	y	que	no	se	hubieran	destinado	al	proyecto	
previsto,	incrementadas	con	el	 interés	de	demora	correspondiente	según	el	
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principio	de	proporcionalidad,	y	siempre	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	
Acuerdo	Quinto	para	cada	una	de	las	distintas	obligaciones.

El	incumplimiento	de	las	obligaciones	recogidas	en	el	presente	Convenio,	
con	independencia	del	reintegro	o	no	de	cuantía	alguna,	podrá	dar	lugar	a	la	
aplicación	de	la	sanción	correspondiente	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	
Título	IV	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.

Cuando	el	Beneficiario	incurra	en	alguna	de	las	causas	de	reintegro	recogidas	
en	 la	Ley	y,	de	acuerdo	con	el	apartado	segundo	del	artículo	37	de	 la	Ley	
38/2003,	el	cumplimiento	del	proyecto	subvencionado	se	aproxime	de	modo	
significativo	al	cumplimiento	total,	acreditándose	por	el	Beneficiario	una	actuación	
inequívocamente	tendente	a	la	satisfacción	de	sus	compromisos,	la	cantidad	a	
reintegrar	vendrá	determinada	proporcionalmente	al	grado	de	cumplimiento,	
incrementándose	con	los	intereses	de	demora	correspondientes.

El	procedimiento	de	reintegro	se	regirá	por	lo	establecido	en	el	Título	II	de	la	
Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia.

Decimotercero. Entidades colaboradoras

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	12	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	
noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
la	colaboración	en	la	gestión	de	la	subvención	sin	la	previa	entrega	y	distribución	
de	fondos,	podrá	ser	encomendada	a	cualquiera	de	las	Entidades	que	cumplan	
los	requisitos	exigidos	por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	
Subvenciones.

Decimocuarto. Vigencia

La	 duración	 del	 presente	 Convenio	 se	 extenderá	 hasta	 la	 completa	
justificación	del	proyecto	subvencionado,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	
Acuerdo	Cuarto	del	mismo.

Decimoquinto.- Rúbrica

Las	partes	manifiestan	su	conformidad	con	el	contenido	íntegro	de	este	
Convenio	y	en	prueba	de	ello	lo	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	antes	
indicados,	en	triplicado	ejemplar.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	ayuntamiento	de	
Fortuna,	la	Alcaldesa,	Catalina	Herrero	López.
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Anexo I

A)	Cuenta	justificativa	(artículo	72	Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.

*	Fotocopias	 compulsadas	de	 los	documentos	acreditativos	del	 gasto	
(nóminas,	facturas,	etc.)	y	fotocopias	compulsadas	de	los	documentos	originales	
acreditativos	del	pago.

*	Informe	del	interventor-tesorero	en	el	que	realice	la	revisión	de	la	cuenta	
justificativa	con	el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	
así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	
proponga	la	Intervención	General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

*	Una	relación	de	otros	ingresos	o	subvenciones	que	hayan	financiado	la	
actividad	subvencionada	con	indicación	del	importe	y	su	procedencia.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	Indicación,	en	su	caso,	de	los	criterios	de	reparto	de	los	costes	generales	
y/o	indirectos	incorporados	en	la	relación	clasificada	de	los	gastos	e	inversiones	
de	la	totalidad	de	la	actividad	subvencionada.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

B)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado	con	informe	de	auditor	(artículo	74	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio).

La	justificación	se	presentará,	en	el	plazo	de	tres	meses	establecido	en	el	
acuerdo	cuarto	segundo	párrafo,	en	el	modelo	de	memoria	justificativa	elaborada	
por	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad,	que	requiere:

-	Una	memoria	de	actuación	justificativa	de	las	actividades	desarrolladas	y	
el	grado	de	cumplimiento	de	los	objetivos	previstos.	Esta	información	reflejará	
todos	los	aspectos	técnicos	relacionados	con	el	proyecto	financiado.

-	Una	memoria	económica	justificativa	del	coste	de	las	actividades	realizadas,	
que	contendrá:

*	Información	financiera,	que	deberá	contener	una	relación	clasificada	de	los	
gastos	e	inversiones	de	la	totalidad	de	la	actividad	financiada,	con	identificación	
del	acreedor	y	del	documento,	su	importe,	fecha	de	emisión	y,	en	su	caso,	fecha	
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de	pago.	En	caso	de	que	la	subvención	se	otorgue	con	arreglo	a	presupuesto	
estimado,	se	indicarán	las	desviaciones	acaecidas.	Cada	uno	de	los	anexos	de	
información	financiera	reflejará,	de	forma	inequívoca,	el	importe	imputado	en	
cada	justificante,	así	como	el	porcentaje	de	imputación.	

*	Los	tres	presupuestos	que,	en	su	caso,	en	aplicación	del	artículo	31.3	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	deba	haber	solicitado.

*	En	su	caso,	carta	de	pago	de	reintegro	en	el	supuesto	de	remanentes	no	
aplicados,	así	como	de	los	intereses	derivados	de	los	mismos.

De	acuerdo	con	el	artículo	74.1.a)	del	citado	Real	Decreto	887/2006,	de	
21	de	julio,	la	cuenta	justificativa	deberá	ir	acompañada	de	un	informe	de	un	
auditor	de	cuentas	inscrito	como	ejerciente	en	el	Registro	Oficial	de	Auditores	
de	Cuentas	dependiente	del	Instituto	de	Contabilidad	y	Auditoría	de	Cuentas.	
El	auditor	de	cuentas	llevará	a	cabo	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	con	
el	alcance	establecido	en	el	presente	convenio	y	en	su	anexo	II,	de	acuerdo	
con	lo	establecido	por	la	Orden	EHA/1434/2007,	de	17	de	mayo,	por	la	que	se	
aprueba	la	norma	de	actuación	de	los	auditores	de	cuentas	en	la	realización	de	
los	trabajos	de	revisión	de	cuentas	justificativas	de	subvenciones,	en	el	ámbito	
del	sector	público	estatal,	previstos	en	el	artículo	74	del	Reglamento	de	la	Ley	
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	aprobado	mediante	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	así	como,	con	sujeción	a	las	normas	de	
actuación	y	supervisión	que,	en	su	caso,	proponga	la	Intervención	General	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	beneficiario	está	obligado	a	
auditar	sus	cuentas	anuales,	la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	se	llevará	a	cabo	
por	distinto	auditor	al	que	auditó	las	cuentas	del	beneficiario.	El	gasto	derivado	de	
la	revisión	de	la	cuenta	justificativa	tendrá	la	condición	de	gasto	subvencionable,	
sin	que	el	importe	que	se	pueda	imputar	por	dicho	concepto	pueda	ser	superior	
al	uno	por	ciento	de	la	cuantía	a	la	que	asciende	la	subvención	regulada	en	el	
presente	convenio.
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ANEXO II 

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados 
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica 
es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte del 
beneficiario.

2)  Verificar que la Memoria Económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las Entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y 
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante 
facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o 
equivalente.

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 
C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 
1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

gasto y/o cobro. 
2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del 

pago y/o cobro 
3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones 

fiscales y laborales 
D PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 

REGULADORAS 
1) Obtener una copia de las bases reguladoras. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por el beneficiario con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre 
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las 
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida  y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y 
PAGOS.

1) Obtener una copia de la Memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

NPE: A-270913-13521



Página	36259Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

Página 19 de 20 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se 
corresponden con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos 
declarados en dicha Memoria que no hayan sido presentados por el 
beneficiario.

4) Solicitar al beneficiario una relación de las subvenciones percibidas y 
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados 
para justificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta 
(modelo IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos 
veces en la justificación. 

7) Nóminas: 
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y 
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con 
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de 
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 110, coincide con las 
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 
Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos 
por la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 
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d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia 
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA  

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe 
de la subvención solicitada. 

H NORMATIVA APLICABLE 

 - Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por 
Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 
- Normas de auditoría del sector público (BOE nº 234 de 30 de septiembre 
1998).
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
- Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines 
lucrativos.
- Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13522 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y 
el Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio 
de residencia para personas con discapacidad intelectual en 
situación de dependencia en el municipio de Fortuna.

Resolución

Visto	el	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	
través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	para	
la	prestación	del	servicio	de	residencia	para	personas	con	discapacidad	intelectual	
en	situación	de	dependencia	en	el	municipio	de	Fortuna,	suscrito	por	la	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	1	de	septiembre	de	2013	y	teniendo	en	
cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	establecidas	en	el	
mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	esta	
Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Decreto	Regional	
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional.

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	del	Convenio	
entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	
Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	para	la	prestación	del	
servicio	de	residencia	para	personas	con	discapacidad	intelectual	en	situación	de	
dependencia	en	el	municipio	de	Fortuna,	suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	
Política	Social	en	fecha	1	de	septiembre	de	2013.

Murcia,	 6	 de	 septiembre	 de	 2013.—El	 Secretario	 General,	 Martín	
Quiñonero	Sánchez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del instituto Murciano de Acción Social, y el 

Ayuntamiento de Fortuna, para la prestación del servicio de residencia 
para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia 

en el municipio de Fortuna

Murcia,	a	1	de	septiembre	de	2013.

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	en	virtud	de	la	
competencia	que	tiene	atribuida	por	el	artículo	16.2	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	ordenación	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	26	de	julio	de	2013.

NPE: A-270913-13522



Página	36262Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

De	otra,	 la	Sra.	D.ª	Catalina	Herrero	López,	Alcaldesa-Presidenta	del	
Ayuntamiento	de	Fortuna,	con	C.I.F	P3002000B,	en	representación	de	dicha	
entidad,	facultada	para	suscribir	el	presente	Convenio	en	virtud	del	Acuerdo	de	
la	Junta	de	Gobierno	Local	del	citado	Ayuntamiento	de	fecha	4	de	julio	de	2013.

Manifiestan

Primero.-	Que	el	Estatuto	de	Autonomía	de	la	Región	de	Murcia	establece	
en	su	artículo	10,	apartado	Uno,	número	18,	la	competencia	exclusiva	de	la	
Comunidad	Autónoma	en	materia	de	asistencia	y	bienestar	social,	y	de	promoción	
e	integración	de	los	discapacitados.	

Segundo.- Que	una	de	las	finalidades	de	la	Consejería	de	Política	Social,	
Mujer	e	Inmigración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	tenor	
de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	
de	Murcia	es	la	satisfacción	de	necesidades	sociales,	haciendo	efectivo	el	derecho	
de	los	ciudadanos	y	ciudadanas	a	disfrutar	de	unos	niveles	básicos	de	bienestar	
social	y	a	disponer	de	los	servicios	que	atiendan	dichas	necesidades	sociales,	
y	en	lo	que	hace	al	objeto	de	este	Convenio,	promoviendo	y	potenciando	para	
ello	la	realización	de	programas	que	permitan	ampliar	los	servicios	existentes	de	
atención	a	las	personas	con	dependencia,	en	aras	a	mejorar	sus	condiciones	de	
vida.

Tercero.-	La	Ley	1/2006,	de	10	de	abril,	de	creación	del	Instituto	Murciano	
de	Acción	Social	–IMAS-,	establece	que	este	Organismo	se	constituye	con	la	
finalidad	de	ejecutar	las	competencias	de	administración	y	gestión	de	servicios,	
prestaciones	y	programas	sociales	de	acuerdo	con	los	principios	establecidos	en	
la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	
Murcia,	añadiendo	que	sus	áreas	de	atención	serán,	entre	otras,	la	de	Personas	
con	Discapacidad.	

El	artículo	3.3	de	dicha	Ley	dispone	que	el	IMAS,	para	el	desarrollo	de	sus	
funciones	podrá	celebrar	con	cualquier	persona	pública	o	privada,	cuyos	objetivos	
y	actividades	sean	de	interés	en	la	gestión	de	los	servicios	sociales	que	tiene	
encomendados,	convenios	de	colaboración	y	cooperación,	cuya	formalización	se	
realizará	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	
Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto.-	Que	las	Entidades	Locales	son	competentes	en	la	prestación	de	
servicios	sociales,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/1983,	de	7	de	octubre,	
de	Descentralización	Territorial	y	Colaboración	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	
la	Región	de	Murcia	y	las	Entidades	Locales,	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	
reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	en	el	artículo	4	de	la	Ley	6/1988,	de	
25	de	agosto,	de	Régimen	Local	de	la	Región	de	Murcia	y	en	la	Ley	3/2003,	de	
10	de	abril,	del	Sistema	de	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia.	Asimismo,	
que	de	acuerdo	con	lo	exigido	por	el	artículo	6	de	la	Ley	3/2003,	de	10	de	abril,	
el	Ayuntamiento	de	Fortuna	se	encuentra	debidamente	inscrito	en	el	Registro	de	
Entidades,	Centros	y	Servicios	Sociales	de	la	Región	de	Murcia	con	n.º	E-00022.

Que	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	no	tiene	suscrito	convenio	alguno	con	otra	
Administración	Pública	en	materia	de	prestación	de	los	servicios	a	que	se	refiere	
el	presente	convenio.

Quinto.-	Por	otra	parte,	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	de	Promoción	
de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	de	Dependencia,	
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tiene	por	objeto	regular	las	condiciones	básicas	que	garanticen	la	igualdad	en	
el	ejercicio	del	derecho	subjetivo	de	ciudadanía	a	la	promoción	de	la	autonomía	
personal	y	atención	a	las	personas	en	situación	de	dependencia,	en	los	términos	
establecidos	en	las	leyes,	mediante	la	creación	de	un	sistema	para	la	autonomía	
y	atención	a	la	dependencia,	con	la	colaboración	y	participación	de	todas	las	
administraciones	públicas.

Sexto.- Que	uno	de	los	servicios	que	pretenden	dar	atención	a	las	personas	
con	discapacidad	en	la	Región	de	Murcia	es	el	Servicio	de	Atención	Residencial,	
conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	15	de	la	referida	Ley	39/2006,	de	14	de	
diciembre.

Séptimo.- Que	uno	de	los	principios	inspiradores	de	la	Ley	39/2006	es	la	
permanencia	de	las	personas	en	situación	de	dependencia,	siempre	que	sea	
posible,	en	el	entorno	en	el	que	desarrollan	su	vida.

Octavo.- La	Ley	39/2006	establece	en	su	artículo	16.1	que	“las	prestaciones	
y	servicios	establecidos	en	esta	Ley	se	integran	en	la	Red	de	Servicios	Sociales	de	
las	respectivas	Comunidades	Autónomas	en	el	ámbito	de	las	competencias	que	
las	mismas	tienen	asumidas.	La	red	de	centros	estará	formada	por	los	centros	
públicos	de	las	Comunidades	Autónomas,	de	las	Entidades	locales,	los	centros	de	
referencia	estatal	para	la	promoción	de	la	autonomía	personal	y	para	la	atención	
y	cuidado	de	situaciones	de	dependencia,	así	como	los	privados	concertados	
debidamente	acreditados”.

Noveno.-	Que	el	Ayuntamiento	de	Fortuna	dispone	de	una	Residencia,	
sita	en	Carretera	de	Archena,	Paraje	de	Machuca	s/n,	debidamente	acreditada	
para	prestar	el	servicio	de	atención	residencial	por	el	Servicio	de	Acreditación	e	
Inspección	de	la	Consejería	de	Política	Social,	Mujer	e	Inmigración,	contando	con	
un	máximo	de	28	plazas	autorizadas	por	el	referido	Servicio.

Décimo.-	Que	según	el	artículo	25	de	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	
de	Promoción	de	la	Autonomía	Personal	y	Atención	a	las	Personas	en	Situación	
de	Dependencia,	el	servicio	de	atención	residencial	ofrece,	desde	un	enfoque	
biopsicosocial,	servicios	continuados	de	carácter	personal	y	sanitario.

Que	el	fin	público	que	concurre	en	la	atención	a	personas	con	discapacidad	
intelectual	en	situación	de	dependencia,	justifica	la	necesidad	de	llevar	a	cabo	este	
Convenio	a	fin	de	disponer	del	recurso	necesario	para	la	consecución	de	tal	finalidad.	

Undécimo.-	Que	ateniéndose	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	en	sus	artículos	5	a	8	y	en	
el	Decreto	56/1996,	de	24	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	Registro	General	
de	Convenios	y	se	dictan	normas	para	la	tramitación	de	estos	en	el	ámbito	de	
la	Administración	Regional	de	Murcia,	y	estando	ambas	partes	conformes	en	la	
suscripción	del	mismo,	lo	llevan	a	efecto	conforme	a	las	siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El	presente	Convenio	tiene	por	objeto	establecer	la	colaboración	entre	el	
Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	a	fin	de	que	
dicha	Entidad	Local	preste	el	servicio	de	atención	residencial	a	personas	con	
discapacidad	intelectual	dependientes	en	el	Centro	Residencial	para	Personas	con	
Discapacidad	Intelectual,	sito	en	Carretera	de	Archena,	Paraje	de	Machuca	s/n.

El	número	de	plazas	a	convenir	será	de	17.
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Segunda: Contenido del servicio de atención residencial.

El	 servicio	 de	 atención	 residencial	 deberá	 incluir	 como	mínimo	 las	
prestaciones	que	seguidamente	se	relacionan:

*	Servicios	básicos:

·	Alojamiento:	

-	Serán	garantizados	su	confort	y	seguridad	básicos.	Dicho	confort	incluye	la	
limpieza	diaria	tanto	de	habitaciones	como	de	zonas	comunes,	siempre	que	las	
circunstancias	lo	requieran.	

-	Los	usuarios	podrán	utilizar,	dentro	de	la	normativa	establecida,	las	salas	
de	convivencia	y	demás	espacios	comunes	del	Centro.

·	Manutención:

-	Se	les	proporcionará	la	pensión	alimenticia	diaria	(desayuno,	comida,	
merienda	y	cena).	Los	menús	serán	variados;	serán	elaborados	por	personal	
competente	e	irán	avalados	por	la	dirección	del	Centro,	cuidando	su	presentación	
y	garantizando	el	aporte	calórico	y	dietético	adecuado.

-	Se	deberán	suministrar	dietas	especiales	a	las	personas	que	lo	requieran	
por	prescripción	médica.	

-	Se	deberá	prestar	ayuda	de	tercera	persona	a	los	residentes	que	no	puedan	
comer	por	sí	mismos,	utilizando,	en	su	caso,	los	medios	técnicos	apropiados.

·	Atención	sociosanitaria

·	Asistencia	en	las	actividades	básicas	de	la	vida	diaria	(ABVD)

·	Ropa	de	los	usuarios:

-	El	servicio	incluirá	la	utilización	de	la	ropa	de	cama,	mesa	y	aseo	con	la	que	
esté	dotada	el	centro.

-	El	cambio	de	ropa	de	cama	se	efectuará	siempre	que	lo	requieran	las	
circunstancias,	con	un	cambio	semanal	mínimo,	haciéndose	diariamente	en	
aquellos	usuarios	con	incontinencia	para	garantizar	su	higiene.	Se	cambiarán	con	
la	misma	periodicidad	toallas,	servilletas,	manteles	y	demás	ropa	de	lencería.

-	El	Centro	renovará,	a	su	cargo,	este	tipo	de	ropa	con	la	frecuencia	necesaria	
para	que	se	mantenga	en	condiciones	adecuadas.

-	El	residente	aportará	la	ropa	y	calzado	de	uso	personal	y	la	repondrá	a	su	
cargo;	el	cambio	de	ropa	interior	se	efectuará	siempre	que	sea	preciso.	El	resto	
del	vestuario	personal	se	cambiará	con	la	periodicidad	necesaria	para	mantener	
unos	niveles	adecuados	de	higiene	y	estética.

-	La	ropa	utilizada	deberá	estar	marcada	debidamente	a	fin	de	garantizar,	en	
todo	caso,	su	uso	exclusivo	por	parte	del	propietario.

-	El	 lavado,	planchado	y	repaso	de	dicha	ropa	será	responsabilidad	del	
Centro,	que,	asimismo,	cuidará	de	que	el	calzado	se	mantenga	en	condiciones	
adecuadas	de	conservación	y	limpieza.

-	El	Centro	velará	para	que	se	renueven	las	prendas	deterioradas	de	los	
usuarios,	con	cargo	a	los	mismos.

*	Servicios	terapéuticos:

·	Prevención,	asesoramiento	y	orientación	para	la	promoción	de	la	autonomía

·	Atención	social,	habilitación	o	atención	asistencial	y	personal

·	Atención	médica,	psicológica	y	de	enfermería,	
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·	Terapia	ocupacional,	

·	Rehabilitación	funcional	

·	Apoyo	mediante	ayudas	 técnicas	y	 tecnológicas	de	 la	 información	y	
comunicación.

Además,	correrá	a	cargo	del	Centro:

·	 La	elaboración,	desarrollo,	gestión,	planificación,	y	ejecución	de	un	
programa	individualizado	de	atención	que	garantice	la	atención	y	los	apoyos	
apropiados	a	las	necesidades	de	cada	una	de	las	personas	atendidas,	en	cada	
una	de	las	áreas	de	funcionamiento	de	la	vida	diaria:	Comunicación,	Autocuidado,	
Vida	en	el	Hogar,	Habilidades	sociales,	Utilización	de	la	Comunidad,	Autodirección,	
Salud,	Seguridad,	Habilidades	Académicas	Funcionales,	Ocio	y	Trabajo.

·	Seguimiento	y	evaluación	del	programa	individualizado	de	atención.

Tercera: Régimen de funcionamiento del servicio de atención 
residencial.

La	Residencia	permanecerá	abierta	durante	la	totalidad	del	año.	

La	Residencia	para	personas	 con	discapacidad	 intelectual	garantizará	
las	condiciones	que	favorezcan	la	atención	integral	del	usuario	y	un	clima	de	
convivencia	 y	 respeto	 a	 sus	derechos	 constitucionales;	 asimismo	deberá	
garantizar:

·	Las	adecuadas	condiciones	de	higiene	y	limpieza	del	centro	y	sus	diversas	
instalaciones.

·	El	mantenimiento	y	conservación	de	las	instalaciones	en	condiciones	de	
funcionamiento	óptimo.

·	 La	 utilización	 de	 los	 servicios	 comunes,	 en	 las	 condiciones	 que	 se	
establezcan	en	las	normas	de	funcionamiento	interno	de	cada	uno	de	los	centros,	
de	acuerdo	con	las	características	de	los	mismos.

·	Los	cauces	necesarios	para	que	los	usuarios	participen	en	las	actividades	de	
los	centros	y	colaboren	en	el	desarrollo	de	las	mismas.

·	La	posibilidad	de	elevar	por	escrito	a	los	órganos	de	participación	del	
establecimiento	o	a	la	dirección	del	mismo,	propuestas	relativas	a	la	mejora	de	
los	servicios.

·	La	participación	en	el	centro	se	producirá	a	través	de	los	procedimientos	que	
se	establezcan	de	participación	democrática	de	los	usuarios	o	sus	representantes	
legales.

·	Se	establecerá	la	supervisión	y	el	establecimiento	de	las	medidas	necesarias	
por	parte	del	personal	del	centro	para	proteger	la	integridad	física	de	cada	uno	de	
los	usuarios.

·	La	ausencia	de	signos	o	síntomas	de	limitación	de	libertad	(salvo	en	casos	
de	prescripción	facultativa)	o	de	desconsideración	en	el	trato	hacia	los	usuarios.

·	El	respeto	de	las	convicciones	políticas,	morales	y	religiosas	de	los	usuarios,	
así	como	el	respeto	a	su	intimidad	y	vida	privada,	incluyendo	la	confidencialidad	
en	las	comunicaciones	postales,	electrónicas	y	telefónicas.

·	Los	horarios	de	trabajo	que	se	ajustarán	a	las	necesidades	de	los	usuarios.

La	atención	a	los	usuarios	de	la	Residencia	se	realizará	con	criterios	de	
respeto	a	su	dignidad	personal	y	a	su	libertad,	que	sólo	podrán	ser	condicionadas	
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por	razones	de	salud,	higiene,	seguridad	y	adecuado	funcionamiento	de	los	
servicios.

En	ningún	caso	podrá	existir	discriminación	alguna	entre	 los	usuarios	
acogidos	en	virtud	de	este	Convenio	y	el	resto	de	los	usuarios	del	Centro.

1)	Expediente	Individual.

El	Centro	dispondrá	de	un	expediente	individual	de	cada	usuario	en	el	que	se	
exprese,	como	mínimo,	la	siguiente	información	actualizada:

*	Datos	personales	y	sociales.

*	Datos	sanitarios.

*	Prescripción	medico-farmacéutica.

*	Datos	psicopedagógicos.

*	Evaluación	de	autonomía.

*	Familiar	de	contacto	o	persona	responsable	del	usuario.

2)	Fichero	socio-sanitario	individualizado.

Con	independencia	del	libro	de	registro	de	usuarios,	se	deberá	disponer	de	
una	ficha	socio-sanitaria	individualizada,	en	la	que	deberá	constar,	de	forma	
actualizada,	como	mínimo:

·	Datos	sanitarios:	Historia	clínica	completa	(diagnósticos,	tratamientos,	
escalas	de	valoración	de	autonomía,	etc).

·	Datos	psicopedagógicos:	Información	sobre	características	del	desarrollo	y	
personalidad	(diagnóstico,	conducta,	adaptación,	comportamiento,	evolución	y	
programa	de	tratamiento).

·	Datos	sociales:	Información	socio-familiar	(situación	económica,	familiar	y	
del	entorno).

Cuando	un	usuario,	en	razón	de	sus	características,	haya	de	seguir	un	
tratamiento,	cualquiera	que	sea	su	naturaleza,	deberá	 incluirse	éste	en	su	
expediente	personal,	en	el	que	constarán	el	programa	de	intervención	al	que	esté	
sujeto,	los	informes	técnicos	correspondientes,	diagnóstico,	tratamiento	prescrito	
e	incidencias.

En	caso	de	modificarse	la	situación	del	usuario	que	determinó	el	acceso	al	
servicio	de	atención	residencial,	se	procederá,	por	parte	del	Centro,	a	informar	
a	los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento	para	proponer	la	revisión	de	su	Plan	
Individualizado	de	Atención	(P.I.A.)	ante	la	Oficina	para	la	Dependencia,	sin	
perjuicio	de	que	se	pueda	actuar	a	instancia	de	la	persona	interesada.

3)	Protocolos	y	registros.

El	Centro	dispondrá	al	menos	de	los	siguientes	protocolos	de	atención:

·	Protocolo	de	acogida	y	adaptación.

·	Protocolo	de	usuarios	con	incontinencia	de	esfínteres,	indicando	tipo	y	
medida	o	dispositivo	adoptado	para	su	correcta	atención.

·	Protocolo	de	usuarios	con	lesiones	por	presión,	con	indicación	de	causa	
originaria,	tratamiento,	fecha	de	aparición	y	fecha	de	curación.

·	 Protocolo	 de	 caídas	 de	 usuarios,	 con	 indicación	 al	menos,	 de	 las	
circunstancias,	motivo,	lugar,	fecha	y	hora	de	cada	incidente.
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·	Protocolo	de	crisis	epilépticas,	con	indicación	de	fecha,	hora,	duración,	
perdida	de	conocimiento,	caída	al	suelo,	cambio	color	de	piel,	relajación	de	
esfínteres.

·	Protocolo	actualizado	de	usuarios	que	requieren	medidas	de	contención	
mecánica,	con	 indicación	del	 tipo	de	medida,	alcance,	duración,	pauta	de	
movilización,	facultativo	que	la	haya	prescrito.

·	Protocolo	actualizado	de	quejas	y	reclamaciones	de	usuarios	y/o	familiares,	
especificando,	apellidos	y	nombre	del	reclamante,	usuario	o	familiar,	motivo,	
fecha.

·	Protocolo	de	higiene	personal	del	usuario.

·	Protocolo	de	administración	de	medicación.

·	Protocolo	de	constantes	vitales.

·	Protocolo	de	cambios	posturales	y	movilizaciones.

·	Protocolo	de	transporte.

·	Protocolo	de	hidroterapia.

·	Protocolo	de	fugas.

·	Protocolo	de	sexualidad.

Para	la	aplicación	de	los	citados	protocolos,	se	dispondrá	de	los	registros	
oportunos	y	de	un	libro	individualizado	y	paginado	de	incidencias	que	refleje	la	
fecha,	hora	y	el	personal	que	presencie	los	acontecimientos	no	habituales	del	
régimen	ordinario	de	la	vida	diaria	y	las	fechas	de	incidencias	que	impliquen	un	
cambio	en	el	grado	de	dependencia.

4)	Reglamento	de	régimen	interior.

A	la	firma	del	presente	convenio,	o	en	todo	caso	en	un	periodo	no	superior	
a	6	meses,	la	Entidad	Local	deberá	realizar	las	modificaciones	necesarias	para	
la	adaptación	del	Reglamento	de	Régimen	Interior	del	Centro	a	las	exigencias	
del	Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	la	Dependencia	(SAAD),	así	como	
a	lo	exigido	en	el	texto	del	presente	convenio.	Estas	modificaciones	deberán	
ser	remitidas	al	IMAS	para	su	estudio	y	autorización,	previo	a	la	aprobación	del	
mismo	por	la	Entidad	Local.

Las	 normas	 de	 régimen	 interior	 del	 Centro	 serán	 conocidas	 por	 los	
usuarios	y/o	representantes	para	lo	cual	se	exhibirá	el	RRI	en	lugar	adecuado	
que	garantice	su	publicidad.	Además,	en	el	momento	del	alta	en	el	Centro,	se	
entregará	al	usuario	o	su	representante	legal	una	copia	de	dichas	normas	de	
régimen	interior,	que	deberán	ser	aceptadas	expresamente.

El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	dispondrá	de	un	ejemplar,	así	como	
de	cualquier	modificación	que	se	produzca	en	el	mismo.	Dichas	modificaciones	
habrán	de	ser	autorizadas	por	el	IMAS.

5)	Hojas	de	reclamaciones.

Existirán	Hojas	de	Reclamaciones	en	modelo	normalizado,	así	como	Buzón	
de	Quejas	y	Sugerencias	a	disposición	de	los	usuarios	y/o	representantes,	de	las	
que	se	enviará	copia	al	Servicio	de	Acreditación	e	Inspección	de	la	Consejería	
responsable	en	materia	de	Servicios	Sociales,	de	acuerdo	con	lo	recogido	en	la	
Disposición	Adicional	2.ª	del	Decreto	54/2005,	de	15	de	junio,	de	Autorizaciones,	
Organización	y	Funcionamiento	del	Registro	de	Entidades,	Centros	y	Servicios	
Sociales.
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6)	Libro	de	registro.

Existirá	asimismo	un	Libro-Registro	de	usuarios	en	el	que	deberá	constar	de	
forma	ineludible,	la	información	establecida	en	el	apartado	2.2.5	del	Anexo	I	del	
Decreto	69/2005	de	3	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	condiciones	mínimas	
que	han	de	reunir	los	centros	residenciales	para	personas	mayores	de	titularidad	
pública	o	privada.	Este	Libro-Registro	podrá	tener	formato	informático,	siempre	
que	se	respeten	las	disposiciones	sobre	protección	de	datos	de	carácter	personal	
establecidas	en	la	legislación	vigente.	

La	apertura	de	tal	Libro	de	Registro	será	competencia	exclusiva	del	Director	
del	Centro,	al	igual	que	su	custodia.

7)	Órganos	de	participación.

Se	garantizará	 la	participación	de	 los	usuarios	y/o	sus	familiares	en	 la	
elaboración	de	su	plan	de	cuidados,	y	la	organización	y	funcionamiento	de	los	
servicios,	mediante	los	órganos	que	se	determinen	en	las	normas	de	régimen	
interior	del	Centro.

8)	Programación	del	Centro.

El	centro	implantará	una	programación	dinámica	e	integradora	en	la	que	se	
conciba	el	mismo	como	espacio	abierto,	donde	se	realizan	actividades	adaptadas	
a	las	necesidades	de	los	usuarios.	

El	centro	tendrá	que	establecer	un	programa	anual	de	actividades	tanto	
culturales	como	formativas,	rehabilitadoras	y	recreativas,	en	las	áreas	funcional,	
cognitiva,	motora,	emocional	y	de	participación	comunitaria,	con	indicación	de	
los	objetivos,	calendarios,	métodos,	personal	necesario,	técnicas	de	ejecución	y	
sistemas	de	evaluación,	que	garantice	la	participación	de	todos	los	usuarios.	Todo	
ello	se	podrá	llevar	a	cabo	por	medios	propios	o	concertados.

El	equipo	multidisciplinar	del	centro,	integrado	por	su	personal	técnico	y	su	
personal	de	atención	directa,	velará	para	que	el	contenido	del	Plan	Individualizado	
de	Atención	(P.I.A.)	de	cada	uno	de	los	usuarios	se	lleve	a	cabo	técnicamente	en	
forma	adecuada.

9)	Contrato	de	convivencia.

El	contenido	de	las	obligaciones	en	lo	referente	a	las	relaciones	con	los	
usuarios	deberá	estar	 regulado	documentalmente	mediante	 los	oportunos	
contratos	de	convivencia,	que	se	firmarán	al	ingreso	del	usuario	en	el	Centro	y	
que	contendrán,	como	mínimo,	los	siguientes	datos:

·	Identificación	de	las	partes	contratantes.

·	Servicio	al	que	se	accede	y	fecha	de	alta.

·	Que	el	centro	se	obliga	a	prestar	el	servicio	y	a	respetar	los	derechos	de	los	
usuarios.

·	Que	el	usuario	o	su	representante	legal	tiene	conocimiento	y	acepta	el	
contenido	del	Reglamento	de	Régimen	Interior	del	centro.

·	Una	vez	regulada	la	participación	del	usuario	en	el	coste	del	servicio,	
determinación	del	precio	de	copago	según	la	normativa	vigente	que	le	sea	de	
aplicación,	y	cláusula	de	actualización,	así	como	medio	de	pago	del	servicio.

·	Tarifa	de	precios	básicos	y	complementarios.	Las	actualizaciones	que	
periódicamente	se	realicen,	se	comunicaran	a	los	interesados	y	al	IMAS.

·	 Autorización	 del	 usuario	 o	 de	 su	 representante	 legal	 para	 que	 la	
Administración	regional	ceda	a	la	Entidad	Local	 los	datos	contenidos	en	los	
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informes	sociales	y	médicos	y	demás	datos	de	carácter	personal	recabados	
para	la	determinación	del	grado	y	prestación	de	dependencia.	Esta	autorización	
se	concederá	exclusivamente	para	el	 cumplimiento	de	 fines	directamente	
relacionados	con	las	competencias	del	IMAS,	en	materia	de	gestión	de	residencias	
y/o	centros	de	personas	con	discapacidad.	

·	Autorización	del	usuario	o	su	representante	legal	para	que	el	Centro	ceda	
a	la	Administración	regional	los	datos	obtenidos	con	motivo	de	la	prestación	del	
servicio.	Esta	autorización	se	concederá	exclusivamente	para	el	cumplimiento	de	
fines	directamente	relacionados	con	las	competencias	del	IMAS,	en	materia	de	
gestión	de	Centros	de	Personas	con	Discapacidad.	

·	Firma	del	representante	del	Centro	y	del	usuario	o	sus	representantes	
legales	debidamente	acreditados.

10)	Póliza	de	seguro.

La	Entidad	Local	habrá	de	mantener	cubiertos	los	costes	de	reposición	en	
caso	de	siniestro	total	o	parcial	de	la	infraestructura	del	centro,	los	riesgos	por	
responsabilidad,	lesiones	o	siniestro	en	la	praxis	profesional	o	negligencia	del	
personal	o	del	titular	del	centro,	además	de	la	cobertura	de	responsabilidad	
patrimonial	por	daños	a	terceros,	mediante	la	suscripción	de	los	oportunos	
contratos	con	entidades	aseguradoras.

La	Entidad	Local	estará	obligada	a	liquidar	puntualmente	las	correspondientes	
primas	durante	la	vigencia	del	presente	convenio.

11)	Tablón	de	anuncios.

El	Centro	deberá	disponer	de	un	tablón	de	anuncios,	en	un	espacio	de	
especial	concurrencia	de	usuarios,	familiares	o	tutores,	en	el	que	deberán	quedar	
expuestos,	como	mínimo:

·	Copia	de	 la	 inscripción	del	establecimiento	en	el	Registro	de	Centros	
y	Servicios	de	Servicios	Sociales	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia.

·	Organización	horaria	de	los	servicios	generales	que	se	prestan.

·	Relación	actualizada	de	servicios	básicos	acogidos	al	presente	convenio,	así	
como	tarifa	de	aquellos	servicios	complementarios	periódicos	o	puntuales	que	
la	entidad	preste,	cuyos	precios	deberán	reflejarse	en	esta	tarifa	y	ser	dados	a	
conocer	a	los	usuarios	y	al	IMAS.

·	Organigrama	del	Centro	y	nombre	de	los	responsables	de	los	diferentes	
Departamentos.

·	Aviso	de	la	disponibilidad	de	Hojas	de	Reclamaciones	y	sobre	el	derecho	de	
reclamar	directamente	ante	el	responsable	directo	de	cualquier	Departamento.

·	Calendario	de	actividades	y	su	concreción	diaria,	semanal,	mensual	o	anual.

·	Horario	de	atención	a	familiares	por	parte	de	la	Dirección	del	Centro,	
personal	sanitario,	trabajador	social,	etc.

·	 Instrucciones	para	casos	de	emergencia	con	especificaciones	para	el	
personal	del	Centro	y	usuarios.

·	Programación	dietética	del	Centro	y	concreción	semanal,	quincenal	o	
mensual	de	menús,	firmada	y	sellada	por	el	profesional	competente.

12)	Otros	servicios.
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En	caso	de	urgencia	sanitaria,	el	Ayuntamiento	utilizará,	para	efectuar	el	
traslado	y	acompañamiento,	los	medios	y	recursos	del	sistema	de	Salud	que	
corresponda,	siendo	 responsabilidad	de	 los	 familiares	el	acompañamiento	
y	seguimiento	en	el	centro	sanitario,	o	el	pago	de	los	gastos	ocasionados	por	
motivo	del	acompañamiento.	

La	cuantía	de	estos	servicios	complementarios	deberá	estar	reflejada	en	el	
Régimen	de	Precios.

13)	Incidencias.

El	Centro	notificará	al	IMAS,	las	incidencias	que	surjan	en	la	asistencia	al	
Centro	de	los	usuarios	utilizando	el	“Certificado	de	Ausencias”	que	obra	en	la	
aplicación	informática	de	gestión	de	los	convenios.	La	falta	de	presentación	
en	plazo	o	 la	 falsedad	en	dicho	documento	supondrán	una	 irregularidad	o	
incumplimiento	grave	a	los	efectos	previstos	en	la	Cláusula	Decimoquinta	del	
presente	convenio.

El	Centro	comunicará	al	IMAS,	en	el	plazo	de	tres	días	naturales	desde	
su	producción	aquellas	incidencias	que	considere	de	especial	relevancia	en	la	
atención	a	los	usuarios.	Especialmente	comunicará	las	incidencias	respecto	al	
abono	del	copago	por	parte	de	los	usuarios,	de	forma	que	conste	al	IMAS,	de	
forma	fehaciente	la	falta	del	copago	establecido.

14)	Régimen	económico.

La	Entidad	Local	no	podrá	facturar	a	los	usuarios	cantidad	adicional	alguna	
al	copago	establecido,	por	la	prestación	de	los	servicios	que	en	este	Convenio	se	
contemplan	con	cargo	al	mismo.

Podrá	facturar	a	los	usuarios	todos	aquellos	otros	servicios	y	conceptos	que	
no	sean	explícitamente	objeto	de	este	Convenio	y	que	hayan	sido	acordados	entre	
el	Centro	y	el	usuario	o	su	representante	legal	en	el	contrato	de	convivencia.	Los	
conceptos	deberán	estar	incluidos	en	el	Régimen	de	Precios	de	servicios	básicos	
y	complementarios	según	se	recoja	en	el	Reglamento	de	Régimen	Interior	del	
Centro.

La	Entidad	Local	deberá	presentar	factura	en	el	IMAS	en	los	diez	primeros	
días	del	mes	siguiente	a	la	prestación	del	Servicio.	Asimismo	la	Entidad	se	
compromete	a	entregar	mensualmente	a	cada	usuario	la	liquidación	individual	
de	copago,	en	la	que	constará	el	número	de	días	reales	de	asistencia,	archivando	
una	copia	firmada	por	ambas	partes	en	el	expediente	individual	al	menos	durante	
cuatro	años.

Cuarta: Personal.

De	acuerdo	con	el	principio	de	profesionalización,	todo	el	personal	del	Centro	
deberá	tener	la	debida	titulación	académica	oficial,	y	en	los	casos	en	que	ésta	
no	sea	obligatoria,	deberá	acreditar	suficientemente	su	cualificación	profesional,	
debiéndose	dar	 la	 idoneidad	y	adecuación	de	 los	perfiles	profesionales	del	
personal	a	las	necesidades	de	los	usuarios.	Asimismo,	el	Centro	garantizará	la	
formación	continuada	del	personal.

El	Centro	contará	con	el	personal	suficiente	para	dar	la	cobertura	adecuada	a	
las	áreas	de	Gerencia,	Dirección	Técnica,	Administración	y	Servicios	(incluyéndose	
en	esta	última	área	el	personal	que	realice	funciones	de	transporte,	limpieza,	
cocinas	y	comedores,	mantenimiento	y	vigilancia).	

El	Director	del	Centro	deberá	contar	con	titulación	universitaria	o	tres	
años	de	experiencia	en	el	Sector	de	la	Dependencia	y/o	Discapacidad.	En	los	
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tres	años	siguientes	a	la	firma	del	presente	Convenio	deberá	acreditar	haber	
realizado	formación	complementaria	en	dependencia,	discapacidad	u	otras	áreas	
de	conocimiento	relacionadas	con	el	ámbito	de	atención	a	la	dependencia.

Para	prestar	 la	atención	que	requiere	este	 tipo	de	usuarios,	el	Centro	
dispondrá,	además	de	personal	de	atención	directa,	así	como,	de	personal	
técnico	cualificado	para	el	desarrollo	de	 los	Programas	Individualizados	de	
Atención	(P.I.A.)	y	del	programa	anual	de	actividades,	de	cualquier	otro	que	
sea	necesario	para	el	buen	funcionamiento	del	mismo.	En	todo	caso,	deberá	
estar	adecuadamente	cubierta	la	atención	directa	diaria	de	los	usuarios	durante	
su	permanencia	en	el	Centro	con	garantía	de	los	siguientes	ratios	mínimos	de	
atención	técnica	y	personal:

·	Atención	técnica:

*	Un	Técnico	Responsable	(titulado	universitario	Licenciado	en	Psicología,	
Pedagogía,	Psicopedagogía,	Medicina;	Diplomado	en	Trabajo	Social,	Terapia	
Ocupacional,	Maestro	de	Educación	Especial,	Educador	Social	y	Diplomado	en	
Enfermería),	que	podrá	ser	uno	de	los	miembros	del	equipo	técnico,	sin	que	
pueda	haber	solapamiento	entre	el	tiempo	dedicado	a	sus	funciones	como	técnico	
responsable,	y	el	tiempo	dedicado	a	las	funciones	de	miembro	del	equipo	técnico.

*	En	cuanto	al	Equipo	Técnico,	éste	deberá	estar	compuesto	por,	al	menos:

-.	1	Psicólogo,	Pedagogo	o	Psicopedagogo,	con	una	jornada	de	14	horas	
semanales.

-.	1	Diplomado	Universitario	con	una	jornada	de	14	horas	semanales.	El	
perfil	profesional	de	éstos	dependerá	de	los	programas	de	atención	que	tenga	
habilitado	el	centro.

-.	1	Trabajador	Social,	con	una	jornada	de	14	horas	semanales.

-.	1	ATS/DUE,	con	una	jornada	de	13	horas	semanales.

-.	1	Fisioterapeuta	o	Logopeda	con	una	jornada	de	14	horas	semanales.	La	
elección	de	uno	u	otro	profesional,	dependerá	de	las	características	y	necesidades	
de	los	usuarios	del	centro.

La	ratio	del	equipo	técnico	se	establece	en	un	profesional	a	jornada	completa	
por	cada	45	usuarios,	excepto	en	la	categoría	de	ATS/DUE	que	se	establece	en	
un	profesional	a	jornada	completa	por	cada	50	usuarios.	Se	calculará	el	número	
de	cada	profesional,	y	el	número	de	horas	de	su	jornada	laboral,	de	forma	
proporcional	al	número	de	usuarios.

La	categoría	de	los	profesionales	que	presten	servicios	en	el	Centro	se	
adecuará	a	lo	establecido	en	la	normativa	que	sea	de	aplicación	durante	el	
periodo	de	vigencia	del	presente	Convenio,	debiendo	tener	la	titulación	necesaria	
para	la	realización	de	su	trabajo.

Se	podrá	suscribir	contrato	con	empresa	y/o	autónomos,	para	prestar	la	
atención	médica	y	sanitaria	de	los	usuarios,	mediante	la	presencia	de	ambos	
profesionales	en	el	centro	con	el	fin	de	garantizar	una	adecuada	atención	de	los	
mismos.

·	Atención	directa.

El	Ayuntamiento	está	obligado	a	que	el	personal	dependiente	del	mismo	
que	preste	servicio	de	atención	directa,	se	encuentre	en	posesión	de	la	titulación	
exigida	de	conformidad	con	la	legislación	vigente.
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A	tal	efecto,	siguiendo	las	Directrices	del	Consejo	de	Política	Territorial	del	
SAAD,	las	titulaciones	que	se	consideran	idóneas	para	el	desempeño	de	las	
funciones	de	atención	directa	son	las	siguientes:

_.	Los	títulos	de	Técnico	en	Cuidados	Auxiliares	de	Enfermería	establecido	por	
Real	Decreto	546/1995,	de	7	de	abril	(BOE	de	5	de	junio)	o	Técnico	de	Atención	
Socio	sanitaria,	establecido	por	el	Real	Decreto	496/2003,	de	2	de	mayo	(BOE	
de	24	de	mayo),	y	el	Certificado	de	Profesionalidad,	de	Atención	Socio	sanitaria	
a	Personas	Dependientes	en	Instituciones	Sociales,	regulado	por	el	Real	Decreto	
1379/2008,	de	1	de	agosto	(BOE	de	9	de	septiembre)	o	por	las	vías	equivalentes	
que	se	determinen.

_.	Los	Cuidadores	o	categorías	profesionales	similares	deberán	acreditar	la	
cualificación	profesional	de	Atención	Socio	sanitaria	a	Personas	Dependientes	en	
Instituciones	Sociales,	creada	por	el	Real	Decreto	1368/2007,	de	19	de	octubre	
(BOE	de	25	de	octubre),	según	se	establezca	en	la	normativa	que	la	desarrolle.

El	personal	de	atención	directa	que	a	la	entrada	en	vigor	de	este	Convenio	
venga	desempeñando	sus	servicios	profesionales	en	el	Ayuntamiento	sin	estar	en	
posesión	de	la	titulación	requerida,	en	el	plazo	de	5	años	deberá	someterse	a	las	
pruebas	de	cualificación	profesional	que	se	convoquen	en	la	Región	de	Murcia,	
en	cumplimiento	del	R.D.1224/2009,	de	17	de	julio	de	Reconocimiento	de	las	
competencias	profesionales	adquiridas	por	experiencia	laboral.	El	personal	de	
atención	directa	de	nuevo	ingreso	deberá	estar	en	posesión	de	las	titulaciones	
arriba	relacionadas.

En	cuanto	al	Personal	de	Atención	Directa	al	usuario,	la	ratio	específica	para	
la	categoría	de	Residencia	de	Personas	con	Discapacidad	Intelectual,	es	de	cuatro	
profesionales	cada	diez	usuarios.	En	el	cómputo	de	la	ratio	de	atención	directa	
está	incluido	el	personal	que	forma	parte	del	Equipo	Técnico.	Si	el	número	de	
usuarios	variara	a	los	previstos	en	el	inicio	del	Convenio,	se	tendría	en	cuenta	la	
ratio	prevista,	para	calcular	el	número	de	profesionales	necesarios	en	la	atención	
directa,	y	el	número	de	horas	de	su	jornada	laboral.

Estos	profesionales,	prestarán	a	los	usuarios	del	Centro	los	servicios	propios	
de	su	categoría	profesional,	bajo	la	dirección	del	técnico	responsable	del	Equipo	
Técnico	y	del	Director	del	Centro,	en	cualquier	caso.

Asimismo,	las	vacaciones,	incapacidades	laborales	y	ausencias	del	personal	
del	Ayuntamiento,	cualesquiera	que	sean	las	causas	de	éstas,	serán	debidamente	
suplidas,	con	personal	de	idéntica	cualificación	y	aptitud,	de	manera	que	el	
servicio	no	sufra	interrupción	alguna	durante	la	vigencia	del	Convenio.

Quinta: Locales y equipamientos.

El	Centro	 dispondrá	 de	 la	 infraestructura	 y	 equipamiento	 necesarios	
para	la	prestación	de	los	servicios,	adecuándose	a	las	características	de	sus	
usuarios.	Asimismo,	serán	de	obligado	cumplimiento	las	disposiciones	estatales,	
autonómicas	y	locales	que	le	sean	de	aplicación,	especialmente	en	lo	referido	
a	accesibilidad	en	espacios	públicos	y	edificación,	supresión	de	barreras	en	el	
transporte	y	 la	comunicación;	sanidad,	salud	pública	y	 reglamentación	de	
comedores	colectivos;	instalaciones	eléctricas,	térmicas	y	de	gases	combustibles;	
eliminación	de	residuos;	protección	contra	incendios,	evacuación	de	edificios	
y	prevención	de	riesgos	laborales,	sin	perjuicio	del	cumplimiento	del	resto	de	
legislación	aplicable.
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En	la	señalización	exterior	del	Centro	figurará	el	Símbolo	de	la	Red	Pública	
de	Servicios	Sociales,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Decreto	58/1990,	de	
26	de	julio	(BORM	de	8	de	agosto),	y	demás	normativa	de	desarrollo	aplicable	
ajustada	a	las	prescripciones	del	manual	de	identidad	visual	del	Símbolo.	Esta	
señalización,	se	realizará	a	costa	del	propio	Centro	en	el	plazo	de	un	mes	desde	
la	firma	del	presente	Convenio.

Sexta: Destinatarios del Servicio de Atención Residencial. Tipología 
de plazas.

Las	personas	atendidas	en	el	Servicio	de	Atención	Residencial	deberán	
cumplir	los	siguientes	requisitos:

·	Ser	mayor	de	16	años	y	menor	de	65	años.	Excepcionalmente,	podrán	
permanecer	en	el	centro	usuarios	con	edad	superior	a	65	años,	en	circunstancias	
especiales,	 siempre	que	su	 tratamiento	 terapéutico	así	 lo	aconseje	y	con	
autorización	expresa	del	IMAS.

·	Que	el	diagnóstico	principal	sea	de	discapacidad	intelectual.

·	Tener	reconocido	el	derecho	al	Servicio	de	Residencia,	mediante	Resolución	
de	reconocimiento	de	derecho	a	las	prestaciones	del	Sistema	Murciano	de	Atención	
a	la	Dependencia	conforme	a	lo	establecido	en	su	Programa	Individualizado	
de	Atención	(P.I.A)	del	usuario.	El	servicio	de	atención	residencial	se	considera	
recurso	idóneo	para	los	niveles	III	y	II	de	dependencia,	teniendo	en	cuenta	que	el	
Real	Decreto	175/2011,	de	11	de	febrero,	contempla	en	la	Disposición	transitoria	
única	que	hasta	el	31	de	diciembre	del	año	2013,	a	las	personas	a	las	que	se	
hubiera	reconocido	el	grado	I	de	dependencia	moderada	y	que	a	fecha	28	de	
octubre	de	2010	estuvieran	recibiendo	el	servicio	de	atención	residencial,	se	les	
podrá	ofrecer	esta	prestación	como	la	modalidad	de	intervención	más	adecuada	
en	el	proceso	de	consulta	para	el	establecimiento	del	programa	individual	de	
atención.

·	No	padecer	enfermedad	que	requiera	atención	continuada	en	centro	
hospitalario.

Con	independencia	de	lo	establecido	en	los	puntos	anteriores,	serán	también	
destinatarios	del	Servicio	objeto	del	presente	convenio	aquellas	personas	con	
discapacidad	intelectual	que,	con	independencia	de	su	condición	de	dependiente	
o	no,	sean	remitidos	al	Centro	mediante	Resolución	de	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad	en	virtud	de	lo	dispuesto	por	la	Disposición	Adicional	
Segunda	del	Decreto	50/1996,	de	3	de	julio.	Estas	personas	serán	ingresadas,	
con	carácter	excepcional,	atendiendo	a	circunstancias	de	extraordinaria	urgencia	
referidas	al	alojamiento	y/o	asistencia,	sin	que	su	permanencia	en	el	centro	por	
esta	vía	de	ingreso	pueda	extenderse	en	el	tiempo	más	de	un	año,	prorrogable.

En	virtud	del	 presente	Convenio,	 el	 IMAS	dispondrá	de	17	plazas	en	
residencia	de	Fortuna	para	 la	 atención	de	 las	personas	 con	discapacidad	
intelectual,	las	cuales	solo	podrán	ser	ocupadas	por	los	beneficiarios	que	cumplan	
con	los	requisitos	señalados	en	el	párrafo	anterior	y	que	expresamente	designe	
el	IMAS,	de	acuerdo	con	lo	recogido	por	el	Decreto	n.º	305/2006,	de	22	de	
diciembre,	por	el	que	se	aprueban	los	Estatutos	del	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social	o	normativa	vigente	que	lo	sustituya.	

Una	vez	reconocido	el	derecho	a	 la	prestación	del	servicio	de	atención	
residencial,	 los	usuarios	serán	derivados	por	el	 IMAS	a	 la	entidad,	previa	
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comunicación	a	los	técnicos	de	la	misma	de	la	incorporación	progresiva	del	
usuario	al	servicio.	

La	ocupación	de	las	plazas,	así	como	la	pérdida	de	la	condición	de	usuario	del	
Centro,	solo	podrá	ser	efectuada	previa	autorización	del	IMAS,	de	acuerdo	con	la	
normativa	vigente.

La	Entidad	Local	se	compromete	a	aceptar	los	usuarios	designados	por	
el	IMAS	en	los	términos	y	plazos	establecidos	por	este	Organismo,	siempre	y	
cuando	se	ajusten	a	la	tipología	del	Centro.

A	estos	efectos,	se	distinguen	tres	situaciones	posibles:

*	Plaza	ocupada:	Se	considerará	como	“plaza	ocupada”	la	asignada	a	un	
usuario	expresamente,	mediante	Resolución	de	reconocimiento	del	derecho	a	las	
prestaciones	del	Servicio	Murciano	de	Atención	a	la	Dependencia	y	Resolución	de	
autorización	de	ingreso	en	Residencia	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad,	desde	el	día	en	que	se	produce	su	ingreso	en	el	Centro	hasta	el	día	
de	su	baja	en	el	mismo.	

*	Plaza	reservada	libre:Se	considerará	como	“plaza	reservada	libre”	aquella	
que,	una	vez	producida	la	primera	incorporación,	no	se	encuentre	ocupada	por	
baja	definitiva	del	usuario	en	el	Centro.

*	Plaza	reservada	ocupada:

Se	considerará	como	“plaza	reservada	ocupada”	aquella	cuyo	titular	se	
encuentre	ausente	de	forma	temporal:

·	Por	hospitalización	o	prescripción	médica	sin	límite	temporal	de	ausencia.	
La	familia	estará	obligada	a	acreditar	debidamente	esta	situación	ante	el	Centro.	
No	obstante	la	ausencia	de	límite	temporal,	cuando	por	esta	causa	el	titular	de	
la	plaza	esté	ausente	por	un	periodo	superior	a	60	días,	se	habrá	de	estudiar	
conjuntamente	por	el	equipo	técnico	del	centro	y	por	los	técnicos	encargados	
del	seguimiento	del	convenio	las	propuestas	necesarias	para	garantizar	una	
adecuada	atención	a	dicho	titular.

·	Por	otras	causas	sociales	o	familiares	graves	debidamente	justificadas,	
por	un	número	máximo	de	75	días	al	año.	En	casos	excepcionales	y	previa	
autorización	se	podrá	prolongar	esta	ausencia	por	el	tiempo	imprescindible	hasta	
que	se	resuelva	la	causa.	El	Centro	se	encargará	de	comunicar	por	escrito	al	
usuario	y/o	su	representante	legal	el	número	de	días	de	ausencia	computados	a	
efectos	de	este	apartado	cuando	éstos	superen	los	60	en	cómputo	anual.

La	comunicación	de	estas	incidencias	se	efectuará	mediante	el	“Certificado	
de	Ausencias”	que	obra	en	la	aplicación	informática	de	gestión	facilitada	por	el	
IMAS.

Una	vez	incorporado	el	usuario	al	Centro,	se	contará	con	un	periodo	de	
adaptación	de	6	meses,	en	el	cual	el	equipo	técnico	del	Centro	diseñará	los	
programas	necesarios	que	faciliten	la	incorporación	del	usuario.	Los	técnicos	del	
centro	emitirán	informes	motivados	sobre	dicha	adaptación,	siendo	competente	
el	IMAS,	para	resolver	al	respecto.

En	el	caso	de	modificarse	la	situación	del	usuario	que	determinó	el	acceso	al	
servicio	de	atención	residencial,	se	procederá	por	parte	del	Centro	a	informar	a	
los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento	de	residencia	del	usuario	para	proponer	
la	revisión	de	su	Plan	Individualizado	de	Atención	(P.I.A.),	sin	perjuicio	de	que	se	
pueda	actuar	a	instancia	de	la	persona	interesada.	También	se	comunicará	dicha	
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circunstancia	al	IMAS,	de	forma	simultánea	a	la	comunicación	a	los	Servicios	
Sociales	municipales.

Séptima: Coste plaza. Importe Convenio.

Los	importes	máximos	a	financiar	por	el	IMAS,	incluyendo	en	dicho	importe	
la	aportación	que	corresponda	al	usuario	según	la	aplicación	de	la	normativa	de	
copago,	serán:

-	Importe	máximo	a	financiar	por	plaza	ocupada:	71,44	€/día.

-	Importe	máximo	a	financiar	por	plaza	reservada	libre:	50%	del	importe	
máximo	de	la	plaza	ocupada.

-	Respecto	al	 importe	máximo	de	la	plaza	reservada	ocupada	se	ha	de	
distinguir:

a)	Importe	máximo	de	la	plaza	reservada	ocupada	por	hospitalización	o	
prescripción	médica.	En	cualquier	caso,	bien	sea	por	la	suma	de	las	ausencias	
del	usuario	en	computo	mensual	o	por	ausencias	de	éste	que	abarquen	varias	
mensualidades,	se	abonaran	diez	días	al	100%	del	precio	de	la	plaza	ocupada,	
abonándose	el	resto	de	días	de	ausencia	al	50%.	

b)	Importe	máximo	de	la	plaza	reservada	ocupada	por	otras	causas	sociales	
o	familiares	graves	debidamente	justificadas.	El	precio	de	la	plaza	reservada	
ocupada	será	el	50%	del	precio	de	la	plaza	ocupada,	con	un	máximo	de	75	días	
sufragables	al	año	por	este	concepto,	salvo	que	se	autorice,	la	prolongación	de	
dicho	plazo	máximo.

Situaciones	que	no	serán	financiadas	por	el	IMAS:

a)	No	será	satisfecha	a	la	Entidad	Local	cuantía	alguna	por	las	plazas	que	no	
se	encuentren	ocupadas,	y	que	no	puedan	englobarse	dentro	de	los	conceptos	
de	plaza	reservada	libre	u	ocupada,	por	no	haberse	producido	una	primera	
incorporación	a	la	misma	en	virtud	de	autorización	de	la	Dirección	General	de	
Personas	con	Discapacidad	del	IMAS.

b)	No	será	satisfecha	a	la	Entidad	Local	cuantía	alguna	por	las	plazas	que	
estén	englobadas	dentro	del	concepto	de	plaza	reservada	libre	una	vez	que	hayan	
transcurrido	en	dicha	situación	más	de	90	días	naturales.

c)No	será	satisfecha	a	la	Entidad	Local	cuantía	alguna	por	los	días	que	no	se	
preste	de	forma	efectiva	el	servicio	cuando	éste,	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	
presente	convenio,	debiera	haberse	prestado.

El	importe	máximo	al	que	podría	ascender	el	convenio	será	cuatrocientos	
cuarenta	 y	 tres	mil	 doscientos	 ochenta	 y	 cinco	 euros	 y	 veinte	 céntimos	
(443.285,20	€)	en	cómputo	anual.	El	pago	se	efectuará	con	cargo	a	la	partida	
presupuestaria	51.02.00	313F.260.01,	código	proyecto	42576,	conforme	al	
siguiente	desglose:

EJERCICIO 2013 Nº PLAZAS Coste Total máximo

Convenio

Aportación

Máxima IMAS
PRECIO 17 148.166,56 148.166,56

TOTAL 17 148.166,56 148.166,56

EJERCICIO 2014 Nº PLAZAS Coste Total máximo

Convenio

Aportación

Máxima IMAS
PRECIO 17 295.118,64 295.118,64

TOTAL 17 295.118,64 295.118,64
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Octava: Liquidación de estancias.

Los	usuarios	atendidos	al	amparo	de	este	Convenio,	si	su	situación	 lo	
permite	y	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	39/2006	de	14	de	diciembre,	
contribuirán	a	la	financiación	de	la	plaza	mediante	la	entrega,	al	Centro	donde	
reciban	el	servicio,	de	la	cantidad	que	corresponda	según	lo	dispuesto	en	la	
legislación	vigente	en	la	materia.	

Corresponderá	a	la	Entidad	Local	expedir	recibo	nominal	mensual,	en	el	que	
constará	el	número	de	días	reales	de	asistencia	del	usuario	al	Centro,	en	concepto	
de	justificante	de	la	cantidad	aportada	por	el	usuario	para	la	financiación	de	la	
plaza	adjudicada.	Para	ello,	el	IMAS	facilitará	a	la	Entidad	Local	la	aplicación	
informática	necesaria	para	 la	 expedición	de	 los	documentos	 justificantes	
del	 servicio	prestado.	Este	 recibo	deberá	ser	 firmado	por	el	usuario	o	 su	
representante	legal	en	señal	de	conformidad	y	será	depositado	en	el	expediente	
personal	de	cada	usuario.	

La	Dirección	del	Centro,	dentro	de	los	diez	primeros	días	naturales	del	mes	
siguiente	al	devengado,	remitirá	al	IMAS,	por	triplicado,	certificación	nominal	de	
beneficiarios	y	cantidades	percibidas,	explicitando	el	concepto	de	la	liquidación	
(plaza	ocupada/reservada)	y	los	días	que	correspondan	por	cada	uno	de	ellos.	
Junto	con	esta	certificación	y	el	listado	nominal	de	usuarios,	remitirá	el	Certificado	
de	ausencias	firmado	por	el	Director	del	Centro.	La	falta	de	presentación	en	plazo	
o	la	falsedad	en	dichos	documentos	supondrán	una	irregularidad	o	incumplimiento	
grave	a	los	efectos	previstos	en	la	Cláusula	Decimoquinta	del	presente	convenio.	
Para	ello,	el	IMAS,	facilitará	a	la	Entidad	Local	la	aplicación	informática	necesaria	
para	la	expedición	de	los	documentos	citados.	

Asimismo,	enviará	certificación	firmada	por	el	Alcalde	u	órgano	competente	
para	ello	acreditativa	del	coste	mensual	efectivo	del	servicio	objeto	del	convenio,	
junto	con	un	informe	del	interventor	u	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad.

El	IMAS,	abonará	a	la	Entidad	Local,	en	concepto	de	liquidación	de	estancias,	
la	cantidad	resultante	de	minorar	el	importe	que	deba	ser	abonado	en	virtud	
del	copago	por	los	usuarios	del	coste	efectivo	del	servicio	en	la	correspondiente	
mensualidad.	En	 todo	caso,	y	de	acuerdo	con	 la	Cláusula	Séptima,	no	se	
financiará	un	coste	efectivo	superior	a	los	límites	de	financiación	establecidos	en	
el	presente	Convenio.

La	Dirección	del	Centro	deberá	comunicar	al	IMAS,	las	altas	y	bajas	de	
los	beneficiarios	en	un	plazo	máximo	de	tres	días	hábiles.	En	caso	de	baja	por	
fallecimiento	se	acompañará	partida	de	defunción	en	el	momento	en	que	se	
disponga	de	ella.	En	caso	de	baja	voluntaria	o	renuncia	a	la	incorporación	se	
adjuntará	documento	expreso	firmado	por	el	interesado	o	representante	legal,	en	
su	caso,	así	como	informe	del	Centro,	según	modelo	establecido	por	el	IMAS,	en	
el	que	se	indiquen	las	causas	de	dicha	baja	y	la	pertinencia	de	la	misma.

Novena: Compromisos de las partes.

1)	El	Instituto	Murciano	de	Acción	Social:

·	La	financiación	del	coste	efectivo	del	servicio	corresponde	al	IMAS,	sin	
que,	en	ningún	caso,	e	incluyendo	la	aportación	que	le	corresponda	al	usuario	
en	concepto	de	copago,	pueda	superarse	el	importe	máximo	establecido	en	la	
Cláusula	Séptima,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	la	Cláusula	Décima.	Para	la	
determinación	del	importe	de	la	financiación	a	cargo	del	IMAS,	deberá	deducirse	
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del	coste	efectivo	del	servicio	la	cuantía	que	el	usuario	deba	satisfacer,	teniendo	
en	cuenta	lo	dispuesto	en	la	cláusula	Octava	del	Convenio.

·	Para	la	gestión	de	las	plazas	conveniadas,	el	IMAS,	cederá	a	la	Entidad	
Local	los	datos	de	carácter	personal,	que	obrando	en	sus	ficheros,	correspondan	
a	las	personas	que	sean	adjudicatarias	de	las	plazas	y	que	a	tal	efecto,	y	con	el	
consentimiento	del	usuario	o	de	su	representante	legal,	hayan	sido	recabados,	
cediéndose	dichos	datos	con	el	único	y	exclusivo	fin	de	dar	cumplimiento	al	objeto	
de	este	Convenio,	debiendo	ser	cancelados	una	vez	finalizada	dicha	gestión.

·	Los	datos	cedidos	por	el	IMAS,	estarán	sometidos	a	la	regulación	contenida	
en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	
Carácter	Personal.

·	Para	la	gestión	de	las	plazas	incluidas	en	el	presente	convenio,	el	IMAS,	
proporcionará	al	Centro	una	aplicación	informática	que	será	de	uso	obligatorio	
por	éste.

2)	El	Ayuntamiento	se	compromete	a:

a)	Prestar	el	servicio	objeto	de	este	Convenio	según	lo	establecido	en	las	
cláusulas	del	mismo.

b)	No	cubrir	las	plazas	financiadas	mediante	la	suscripción	de	este	Convenio	
que	 resulten	vacantes	e	 informar	a	 la	Dirección	General	de	Personas	con	
Discapacidad	del	IMAS,	de	dicho	extremo.

c)	Recaudar	de	los	usuarios	el	importe	correspondiente	a	su	participación	en	
el	coste	mensual	del	Servicio.

d)	Presentar	la	liquidación	mensual	con	certificación	firmada	por	el	Alcalde	u	
órgano	competente	para	ello	acreditativa	del	coste	mensual	efectivo	del	servicio	
objeto	del	convenio	y	certificado	del	Director	de	acreditación	de	ausencias,	así	
como	un	informe	del	interventor	ú	órgano	equivalente	acreditativo	de	que	los	
datos	certificados	se	corresponden	con	la	información	reflejada	en	la	contabilidad,	
en	la	forma	y	plazos	señalados	en	la	cláusula	Octava	del	presente	Convenio.

e)	Adoptar	las	medidas	necesarias	para	garantizar	la	confidencialidad	de	la	
información	y	salvaguardar	en	todo	momento	el	derecho	al	honor,	la	intimidad	
personal	y	familiar	de	las	personas	físicas	y	el	pleno	ejercicio	de	los	derechos	de	
éstas,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	
diciembre	y	su	normativa	de	desarrollo.

f)	Designar	a	un	responsable	del	Centro	que	colabore	e	informe	de	todas	
aquellas	cuestiones,	relativas	a	este	Convenio,	a	solicitud	de	la	Dirección	General	
de	Personas	con	Discapacidad.

g)	Comunicar	cualquier	propuesta	de	modificación	que	pudiera	surgir	en	el	
desarrollo	y	ejecución	del	Servicio.

h)	Presentar,	en	el	plazo	máximo	de	un	mes	desde	la	finalización	de	la	
vigencia	del	presente	convenio,	una	Memoria	Técnica	del	desarrollo	del	servicio	
durante	el	ejercicio,	según	el	modelo	normalizado	que	facilitará	la	Dirección	
General	de	Personas	con	Discapacidad.

i)	 La	 Entidad	 Local	 estará	 obligada	 a	 liquidar	 puntualmente	 las	
correspondientes	primas	durante	el	periodo	de	vigencia	del	presente	Convenio.

j)	Presentar,	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	suscripción,	copia	de	
los	contratos	sucritos	para	la	subcontratación	de	los	servicios	contenidos	en	
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el	presente	Convenio,	que	habrán	de	ser	realizados	siguiendo	los	requisitos	
recogidos	en	la	Cláusula	Undécima	del	presente	Convenio.

j)	A	la	señalización	exterior	del	Centro	financiado	mediante	este	convenio,	
de	acuerdo	con	el	Decreto	58/1990,	de	26	de	julio,	(BORM	8	de	agosto	1990,	
nº	182)	del	Símbolo	de	la	Red	Pública	de	Servicios	Sociales	(	BORM	8	de	agosto	
1990,	n.º	182),	y	demás	normativa	de	desarrollo	de	dicho	Símbolo.

Décima: Modificación y prórroga.

Por	acuerdo	expreso	de	las	partes,	el	Convenio	podrá	prorrogarse	por	igual	o	
menor	período	de	tiempo	al	previsto	en	éste.	

Asimismo,	a	propuesta	del	IMAS	o	de	la	Entidad	Local,	y	previo	acuerdo	de	
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos	de	financiación	y	el	número	y	tipo	de	profesionales	que	presten	el	
servicio,	así	como	los	demás	términos	del	presente	Convenio,	por	cualquier	
situación	imprevista	sobrevenida.

Tanto	 las	prórrogas	 como	 las	modificaciones	estarán	 supeditadas,	en	
cualquier	caso,	a	la	existencia	de	crédito	al	efecto	en	los	Presupuestos	Generales	
de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 la	 Región	 de	Murcia	 en	 cada	 uno	 de	 los	
correspondientes	ejercicios	de	vigencia	del	presente	Convenio.

Úndécima: Subcontratación. Responsabilidades. 

La	Entidad	Local	podrá	subcontratar	total	o	parcialmente	la	gestión	del	
servicio	de	residencia	desarrollado	en	el	centro	de	su	titularidad.	Para	ello,	deberá	
de	atenerse	a	las	siguientes	estipulaciones:

-	La	Entidad	Local	deberá	comunicar	anticipadamente	y	por	escrito	al	IMAS	
la	intención	de	celebrar	los	subcontratos,	señalando	la	parte	de	la	prestación	
que	se	pretende	subcontratar	y	la	identidad	del	subcontratista,	y	justificando	
suficientemente	la	aptitud	de	éste	para	ejecutarla	por	referencia	a	los	elementos	
técnicos	y	humanos	de	que	dispone	y	a	su	experiencia.	En	el	caso	que	el	
subcontratista	tuviera	la	clasificación	adecuada	para	realizar	la	parte	del	convenio	
objeto	de	la	subcontratación,	la	comunicación	de	esta	circunstancia	eximirá	a	la	
Entidad	Local	de	la	necesidad	de	justificar	la	aptitud	de	aquél.	La	acreditación	
de	la	aptitud	del	subcontratista	podrá	realizarse	inmediatamente	después	de	la	
celebración	del	subcontrato	si	ésta	es	necesaria	para	atender	a	una	situación	
de	emergencia	o	que	exija	la	adopción	de	medidas	urgentes	y	así	se	justifica	
suficientemente.

-	La	Entidad	Local	habrá	de	establecer	en	el	contrato	que	celebre	con	el	
subcontratista,	como	mínimo,	las	mismas	condiciones	establecidas	en	el	presente	
Convenio	para	la	prestación	del	servicio	de	Residencia.

-	La	Entidad	Local	deberá	presentar	al	IMAS	copia	del	contrato	firmado	con	el	
subcontratista	en	el	plazo	de	quince	días	desde	su	formalización.

Con	independencia	de	la	subcontratación	o	no	de	la	gestión	del	servicio	de	
Residencia	o	de	alguno	de	los	servicios	que	presta,	corresponderá	a	la	Entidad	
Local	la	responsabilidad	patrimonial	derivada	de	las	acciones	u	omisiones	con	
resultado	dañoso	en	las	que	intervenga	culpa	o	negligencia,	realizadas	por	los	
trabajadores	o	usuarios	del	servicio	de	Residencia.	También	le	corresponderá	la	
responsabilidad	relativa	a	la	seguridad	de	las	instalaciones,	plan	de	emergencia,	
evacuación,	etc.	Asimismo	corresponderá	a	la	Entidad	Local	la	responsabilidad	
por	los	hechos	derivados	de	la	indebida	práctica	profesional	o	de	acciones	u	
omisiones	negligentes	de	los	trabajadores	a	cargo	de	esta	Entidad,	así	como	las	
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responsabilidades	de	carácter	sanitario,	fiscal,	laboral,	de	Seguridad	Social,	y	las	
demás	que	le	sean	de	obligado	cumplimiento	según	las	disposiciones	establecidas	
por	la	legislación	vigente.

Duodécima: Suspensión y extinción de la prestación del Servicio de 
Atención Residencial.

La	prestación	del	servicio	de	atención	residencial	a	lo	usuarios	se	suspenderá	
o	extinguirá	por	las	causas	establecidas	en	la	Ley	39/2006,	de	14	de	diciembre,	
en	el	Decreto	n.º	74/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	regula	el	procedimiento	
para	el	reconocimiento	de	 la	situación	de	dependencia	y	del	derecho	a	 los	
servicios	y	prestaciones	económicas	del	Sistema	para	la	Autonomía	y	Atención	a	
la	Dependencia	en	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	se	establece	
el	régimen	de	infracciones	y	sanciones,	y	demás	normativa	de	desarrollo.

Decimotercera: Seguimiento del Convenio.

1)	control	e	inspección:

Los	Servicios	de	Inspección	de	la	Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social	
podrán,	en	uso	de	su	facultad	 inspectora,	de	oficio	o	a	 instancia	de	parte,	
comprobar	el	cumplimiento	de	la	normativa	que	le	es	de	aplicación	y	la	veracidad	
de	los	datos	alegados	por	la	Entidad	Local.

2)	Seguimiento	del	IMAS:

Sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	otros	Organismos	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	los	Técnicos	de	la	Dirección	
General	de	Personas	con	Discapacidad	podrán	visitar	el	Centro	en	cualquier	
momento	para	comprobar	el	cumplimiento	de	cada	uno	de	los	aspectos	recogidos	
en	este	Convenio.

La	Entidad	Local	deberá	colaborar	en	el	conjunto	de	estas	actuaciones	a	las	
que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	facilitando	a	las	personas	autorizadas	por	el	
IMAS,	la	realización	de	las	mismas.

La	Entidad	Local	deberá	remitir	mensualmente	la	documentación	recogida	
en	el	apartado	d)	del	punto	segundo	de	 la	Cláusula	Novena	del	presente	
Convenio.	Asimismo,	remitirá	en	el	primer	mes	del	ejercicio	siguiente	al	de	la	
firma	del	presente	Convenio	la	documentación	recogida	en	el	apartado	h)	de	la	
citada	Cláusula.	Igualmente,	remitirá	los	contratos	suscritos	con	las	empresas	
subcontratadas	en	el	plazo	de	15	días	desde	su	suscripción	e	informará	en	el	
mismo	plazo	de	cualquier	variación	que	se	produzca	en	ellos.

El	Director	del	Centro	coordinará	y	supervisará	la	prestación	del	servicio	
junto	con	el	técnico	designado	por	el	IMAS.	Recibirá	y	ejecutará	las	indicaciones	
que	reciba	del	IMAS,	en	relación	con	la	prestación	y	deberá	tener	atribuciones	
suficientes	para	adoptar,	en	su	caso	y	al	momento,	las	decisiones	necesarias	
para	asegurar	el	buen	funcionamiento	del	mismo.	Igualmente,	se	coordinará	con	
el	técnico	designado	por	el	IMAS,	para	la	tramitación	y	seguimiento	técnico	del	
convenio.	

La	Entidad	Local	viene	obligada	a	informar	al	IMAS,	a	través	del	director	del	
Centro,	sobre	cualquier	incidencia	o	modificación	significativa	que	se	produzca	
en	el	desarrollo	y	la	prestación	del	Servicio	y	a	facilitar	puntualmente	cuanta	
información	le	sea	requerida	relativa	a	la	prestación	de	los	servicios,	personal	
o	cualquier	otro	aspecto	relacionado	con	la	ejecución	del	convenio.	Será	el	
responsable	de	la	presentación	de	una	memoria	anual	sobre	el	funcionamiento	
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del	Centro	en	el	primer	mes	de	cada	ejercicio	siguiente	a	la	anualidad	de	vigencia	
del	presente	convenio.

Las	actuaciones	de	supervisión	y	control	tendrán	por	objeto	comprobar	y	
evaluar	las	instalaciones	del	centro;	la	adecuación	de	los	servicios	prestados	al	
contenido	de	este	Convenio	y	especialmente	la	contratación	de	los	profesionales	
exigidos;	el	ajuste	de	su	funcionamiento	y	actividad	al	marco	normativo	aplicable	
y	al	proyecto	técnico,	así	como	a	la	calidad	de	la	atención	prestada	a	cada	usuario	
atendido	y	el	respeto	a	sus	derechos.	Con	este	fin	se	establecerá	un	calendario	
de	visitas	de	seguimiento	técnico	de	las	condiciones	establecidas	en	el	convenio.

3)	Comisión	de	seguimiento.

El	seguimiento	de	la	ejecución	del	presente	Convenio	se	llevará	a	cabo	a	
través	de	una	Comisión	formada	por	cinco	miembros.	La	Comisión	será	presidida	
por	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social	
o	persona	en	quien	delegue,	y	se	reunirá	a	convocatoria	de	su	presidente	y	a	
propuesta	de	cualquiera	de	las	partes.	

Formarán	parte	de	 la	misma,	en	 representación	de	 la	Administración	
Regional:	el	titular	de	la	Dirección	Gerencial	o	persona	en	quien	delegue,	y	dos	
Técnicos	de	la	Dirección	General	de	Personas	con	Discapacidad.	Por	parte	de	la	
Entidad	Local,	dos	representantes	designados	por	la	misma.

Serán	funciones	de	la	citada	Comisión	de	seguimiento:	resolver	los	problemas	
de	 interpretación	y	cumplimiento	que	pudieran	plantearse	en	el	presente	
Convenio;	establecer	las	determinaciones	que	en	su	caso	fueran	necesarias	para	
el	adecuado	desarrollo	de	las	actuaciones	objeto	del	Convenio;	y	cualesquiera	
otras	modificaciones	no	sustanciales	conducentes	al	logro	de	las	actuaciones	
previstas.

Se	reunirán	una	vez	al	año,	sin	perjuicio	de	que	puedan	hacerlo	más	veces	si	
así	lo	estimare	necesario	cualquiera	de	las	partes	asignadas.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	23.1.d)	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	el	Presidente	de	la	Comisión	de	
Seguimiento	dirimirá	con	su	voto	los	empates	a	efectos	de	adoptar	acuerdos.

Decimocuarta: Publicidad.

En	cualquier	tipo	de	publicidad	realizada	sobre	el	objeto	de	este	Convenio,	
se	hará	constar	 la	colaboración	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	de	
conformidad	con	la	normativa	vigente.

Decimoquinta: Resolución del Convenio.

Este	Convenio	se	podrá	resolver	por	cualquiera	de	las	siguientes	causas:

-	Por	mutuo	acuerdo	expreso	de	las	partes,	en	sus	propios	términos.

-	Por	incumplimiento	o	irregularidades	graves	en	la	ejecución	del	Convenio.

-	Por	obstrucción	a	la	labor	inspectora	de	la	Consejería	o	de	seguimiento	del	IMAS.

-	Por	las	demás	establecidas	en	la	legislación	vigente.

La	resolución	del	Convenio	deberá	ser	preavisada	con	una	antelación	mínima	
de	tres	meses	a	la	otra	parte	del	mismo.

Dada	la	naturaleza	de	los	servicios	objeto	de	colaboración,	que	consisten	en	
la	atención	continuada	a	los	usuarios	cuyo	derecho	subjetivo	debe	preservarse	de	
forma	permanente,	aún	cuando	el	presente	Convenio	termine	por	cualquiera	de	
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las	causas	previstas,	deberá	extender	sus	efectos,	con	las	mismas	condiciones	
que	tuviera	de	prestación	de	servicios	y	coste	efectivo	máximo	de	los	mismos,	
hasta	que	la	prestación	del	servicio	quede	asegurada	a	los	usuarios	a	través	del	
instrumento	de	colaboración	que	se	considere	oportuno.

Decimosexta: Jurisdicción competente.

La	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa	será	la	competente	para	resolver	
las	cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes,	en	el	desarrollo	
del	presente	Convenio,	dada	su	naturaleza	administrativa.

Decimoséptima: Vigencia.

El	presente	Convenio	entrará	en	vigor	el	día	de	su	firma	y	extenderá	su	
vigencia	hasta	12	meses.

Y	dejando	constancia	de	conformidad	con	la	totalidad	de	los	Acuerdos	de	
este	Convenio,	firman	y	rubrican	en	el	lugar	y	fecha	arriba	indicados,	en	triplicado	
ejemplar.

Por	La	Comunidad	Autónoma,	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	
Fortuna,	la	Alcaldesa-Presidenta,	Catalina	Herrero	López.
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13523 Addenda al convenio suscrito el 30 de diciembre de 2011 entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del 
Instituto Murciano de Acción Social -IMAS-, y el Ayuntamiento 
de Fortuna, por la que se amplían plazas para la prestación 
del servicio de centro de día para personas con discapacidad 
intelectual en situación de dependencia en Fortuna.

Resolución

Vista	la	Addenda	al	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	
de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	
de	Fortuna,	para	la	prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	
discapacidad	intelectual	en	situación	de	dependencia	en	el	municipio	de	Fortuna,	
suscrito	por	la	Consejera	de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	1	de	septiembre	de	
2013	y	teniendo	en	cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	
establecidas	en	el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	
interés	público	de	esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	
del	Decreto	Regional	56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	
en	el	ámbito	de	la	Administración	Regional,

Resuelvo

Publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	el	texto	de	la	Addenda	
al	Convenio	entre	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	
del	Instituto	Murciano	de	Acción	Social,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna,	para	la	
prestación	del	servicio	de	centro	de	día	para	personas	con	discapacidad	intelectual	
en	situación	de	dependencia	en	el	municipio	de	Fortuna,	suscrito	por	la	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	en	fecha	1	de	septiembre	de	2013.

Murcia,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Martín	Quiñonero	
Sánchez.

Addenda al convenio suscrito el 30 de diciembre de 2011 entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 

Murciano de Acción Social –IMAS-, y el Ayuntamiento de Fortuna, por la 
que se amplían plazas para la prestación del servicio de centro de día 

para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia 
en Fortuna

En	Murcia,	a	1	de	septiembre	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	la	Excma.	Sra.	D.ª	María	Ángeles	Palacios	Sánchez,	Consejera	
de	Sanidad	y	Política	Social	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
que	actúa	en	nombre	y	representación	de	la	citada	Consejería,	en	virtud	de	la	
competencia	que	tiene	atribuida	por	el	artículo	16.2	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	
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diciembre,	de	ordenación	y	Régimen	Jurídico	de	la	Administración	Pública	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	facultada	por	Acuerdo	del	Consejo	
de	Gobierno	de	fecha	26	de	julio	de	2013.

De	otra,	D.ª	Catalina	Herrero	López,	Alcaldesa-Presidenta	del	Ayuntamiento	
de	Fortuna,	con	C.I.F	P-3002000-B,	en	representación	de	dicha	entidad,	facultado	
en	virtud	de	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	citado	Ayuntamiento	de	
fecha	4	de	julio	de	2013.

Manifiestan

Primero: Antecedentes

Con	fecha	30	de	diciembre	de	2011	se	firmó	convenio	entre	la	Comunidad	
Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	Acción	
Social-	IMAS-,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna	para	la	prestación	del	servicio	de	
Centro	de	día	a	fin	de	que	la	mencionada	entidad	local	preste	dicho	servicio	a	
personas	con	discapacidad	intelectual	con	Grados	III,	II	y	I	de	dependencia	en	el	
Centro	de	día	sito	en	Carretera	de	Archena,	Paraje	de	Machuca,	s/n.

En	la	cláusula	décima	del	citado	Convenio	de	30	de	diciembre	de	2011	se	
establecía	que:

“Por	acuerdo	expreso	de	las	partes,	el	Convenio	podrá	prorrogarse	por	igual	
o	menor	período	de	tiempo	al	previsto	en	éste.

Asimismo,	a	propuesta	del	IMAS	o	de	la	Entidad	local,	y	previo	acuerdo	de	
las	partes,	se	podrá	modificar	la	tipología	y	el	número	de	plazas,	los	importes	
máximos	de	financiación	y	el	número	y	tipo	de	profesionales	que	presten	el	
servicio,	así	como	los	demás	términos	del	presente	Convenio,	por	cualquier	
situación	imprevista	sobrevenida.

Tanto	 las	prórrogas	 como	 las	modificaciones	estarán	 supeditadas,	en	
cualquier	caso,	a	la	existencia	de	crédito	al	efecto	en	los	Presupuestos	Generales	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia”.

Con	fecha	17	de	diciembre	de	2012	se	acuerda	la	Prórroga	de	la	vigencia	del	
Convenio	de	Colaboración	suscrito	con	fecha	30	de	diciembre	de	2011,	de	forma	
que	se	extiendan	sus	efectos	hasta	30	de	abril	de	2013.	

El	día	25	de	abril	de	2013,	se	suscribe	nueva	Prórroga	y	Addenda	del	
Convenio	de	30	de	diciembre	de	2011.	El	objeto	de	esta	última	prórroga	y	
addenda	fue	establecer	la	prórroga	de	la	vigencia	del	mencionado	Convenio	de	30	
de	diciembre	de	2011	desde	el	1	de	mayo	hasta	el	31	de	diciembre	de	2013,	así	
como,	modificar	los	siguientes	apartados	y	cláusulas	del	mencionado	Convenio:	
segunda,	último	párrafo;	tercera,	apartados	1.º,	5.º	4	y	5.º	6;	sexta;	séptima;	
octava	y	decimotercera,	apartado	3.º

Segundo: Fundamentación

Las	circunstancias	que	sirvieron	de	base	para	la	suscripción	del	Convenio	
de	30	de	diciembre	de	2011	han	sufrido	variaciones,	ya	que	se	ha	producido	
un	aumento	de	hasta	12	plazas	en	la	demanda	del	servicio	prestado	por	el	
Centro	objeto	del	citado	Convenio.	Por	lo	tanto,	procede	incrementar	las	plazas	
conveniadas	pasando	de	30	a	42,	así	como,	volver	a	valorar	el	crédito	necesario	
para	que	la	Entidad	local	preste	el	Servicio	de	Centro	de	día	a	personas	con	
discapacidad	intelectual	con	Grados	III,	II	y	I	de	dependencia	en	el	Centro	de	día	
sito	en	sito	en	Carretera	de	Archena,	Paraje	de	Machuca,	s/n.	La	efectividad	de	
dicho	incremento	está	prevista	para	el	1	de	septiembre	de	2013	por	lo	que	debe	
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incrementarse	el	importe	inicial	del	convenio	en	cuarenta	y	cuatro	mil	setecientos	
setenta	y	cuatro	euros	con	cuarenta	céntimos	(44.774,40	€).

Por	todo	lo	expuesto,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/2004,	de	
28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	la	Región	de	Murcia,	artículos	5	y	8,	y	estando	las	partes	conformes	con	la	
suscripción	de	la	presente	Addenda.

Acuerdan

Cláusula primera: Objeto.

La	presente	Addenda	tiene	por	objeto	incrementar	en	12	las	plazas	recogidas	
en	la	cláusula	primera	del	Convenio	de	30	de	diciembre	de	2011	suscrito	entre	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	a	través	del	Instituto	Murciano	de	
Acción	Social-	IMAS-,	y	el	Ayuntamiento	de	Fortuna	para	la	prestación	del	servicio	
de	Centro	de	día	a	fin	de	que	la	mencionada	entidad	local	preste	dicho	servicio	
a	personas	con	discapacidad	intelectual	con	Grados	III,	II	y	I	de	dependencia,	
pasando	a	conveniar	de	30	a	42	plazas.	

De	acuerdo	con	lo	anterior,	se	incrementa	el	importe	máximo	del	convenio	
recogido	en	su	cláusula	séptima	en	44.774,40	€	(cuarenta	y	cuatro	mil	setecientos	
setenta	y	cuatro	euros	con	cuarenta	céntimos),	pasando	de	los	335.808,00	€	
(trescientos	treinta	y	cinco	mil	ochocientos	ocho	euros)	hasta	los	380.582,40	€	
(trescientos	ochenta	mil	quinientos	ochenta	y	dos	euros	con	cuarenta	céntimos).

De	acuerdo	con	lo	anterior,	la	cláusula	primera,	último	párrafo,	así	como	
el	importe	máximo	al	que	podría	ascender	el	convenio,	recogido	en	la	cláusula	
séptima	último	párrafo,	han	de	ser	modificados	en	los	siguientes	términos:

“CLÁUSULA	PRIMERA:	objeto

El	número	de	plazas	a	conveniar	será	de	42	plazas”.

“CLÁUSULA	SÉPTIMA:	Financiación.	Importe	Convenio.

El	importe	máximo	al	que	podría	ascender	el	convenio	será	de	380.582,40	€	
(trescientos	ochenta	mil	quinientos	ochenta	y	dos	euros	con	cuarenta	céntimos)	
en	cómputo	anual”.	

CLÁUSULA	SEGUNDA:	Términos.

En	lo	concerniente	a	las	demás	Cláusulas	del	Convenio	antes	citado,	ambas	
partes	convienen	en	mantenerlas	vigentes	en	todos	sus	extremos	y	en	señal	de	
plena	conformidad	se	procede	a	suscribir	la	presente	Addenda	en	tres	ejemplares	
de	un	solo	tenor	y	valor.

Por	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	la	Consejera	de	Sanidad	
y	Política	Social,	María	Ángeles	Palacios	Sánchez.—Por	el	Ayuntamiento	de	
Fortuna,	el	Alcalde-Presidente,	Catalina	Herrero	López.
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Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo

13524 Resolución 16 de septiembre de 2013 de la Directora General 
de Centros Educativos, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 16 de 
septiembre de 2013 por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria, Secundaria y Especial “Fuenteblanca” de Murcia. 
(Código 30019350).

Con	el	fin	de	dar	publicidad	a	la	Orden	de	fecha	16	de	septiembre	de	
2013,	de	la	Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo,	por	la	que	se	
modifica	la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	privado	de	
educación	infantil,	primaria,	secundaria	y	especial	“Fuenteblanca”	de	Murcia,	
código	30019350.

Resuelvo

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	la	parte	
dispositiva	de	la	Orden	de	fecha	16	de	septiembre	de	2013,	de	la	Consejería	
de	Educación,	Universidades	y	Empleo,	por	la	que	se	modifica	la	autorización	
de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	privado	de	educación	infantil,	primaria,	
secundaria	y	especial	“Fuenteblanca”	de	Murcia,	código	30019350,	que	se	inserta	
a	continuación	como	Anexo.

Murcia,	a	16	de	septiembre	de	2013.—La	Directora	General	de	Centros	
Educativos,	María	Dolores	Valcárcel	Jiménez.

Anexo

Primero.	Modificar	la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	
Privado	de	Educación	Infantil,	Primaria,	Secundaria	y	Especial	“Fuenteblanca”	de	
Murcia,	código:	30019350,	por	ampliación	de	dos	unidades	de	Bachillerato	de	
Ciencias	y	Tecnología,	quedando	configurado	el	centro	en	los	siguientes	términos:

*	Código:	30019350

*	Denominación	genérica:	Centro	Privado	de	Educación	Infantil,	de	Educación	
Primaria,	de	Educación	Secundaria	y	Educación	Especial.

*	Denominación	específica:	Fuenteblanca.

*	C.I.F.	del	centro:	F73362451

*	Titular:	Centro	Educativo	Fblanca,	S.	Coop.

*	C.I.F.:	F73362451

*	Domicilio:	Avda.	Juan	de	Borbón,	35.	30007

*	Localidad:	Murcia

*	Provincia:	Murcia

*	Enseñanzas	autorizadas:	Educación	Especial,	Educación	Infantil,	Educación	
Primaria	y	Educación	Secundaria	Obligatoria	y	Bachillerato.
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*	Capacidad:

-	Educación	Infantil	de	primer	ciclo:

6	unidades	y	82	puestos	escolares.

-	Educación	Infantil	de	segundo	ciclo:

6	unidades	y	150	puestos	escolares.

-	Educación	Primaria:

12	unidades	y	300	puestos	escolares.

-	Educación	Secundaria	Obligatoria:

8	unidades	y	240	puestos	escolares.	

-	Bachillerato:

-	Modalidad	de	Ciencias	y	Tecnología:	2	unidades	y	70	puestos	escolares.

-	Educación	Especial:	1	unidad	y	12	puestos	escolares.

Segundo. La	presente	Orden	surtirá	efectos	desde	el	inicio	del	curso	escolar	
2013/2014.

Tercero. La	modificación	de	la	autorización	se	inscribirá	de	oficio	en	el	
Registro	de	Centros	Docentes	de	Niveles	No	Universitarios	de	la	Región	de	Murcia.

Cuarto. Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	Contencioso-Administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-
Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	
plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	o	publicación	
de	la	misma,	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	los	artículos	10.1.a),	14	y	46.1	
de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-
Administrativa.

Asimismo,	podrá	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición,	en	el	plazo	de	
un	mes	y	ante	el	mismo	órgano	que	la	ha	dictado,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	
en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.

Murcia	 a,	 16	 de	 septiembre	 de	 2013.—El	 Consejero	 de	 Educación,	
Universidades	y	Empleo,	Pedro	Antonio	Sánchez	López.
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Consejería	de	Educación,	Universidades	y	Empleo

13525 Resolución de 26 de julio de 2013 por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación, Formación y Empleo y la Universidad 
de Murcia, para el desarrollo del “Máster Universitario en 
Investigación Musical”.

Con	el	fin	de	dar	publicidad	al	“Convenio	de	colaboración	entre	la	Universidad	
de	Murcia	y	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	a	través	de	la	
Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo	y	la	Universidad	de	Murcia,	para	
el	desarrollo	del	“Máster	Universitario	en	Investigación	Musical”	suscrito	el	1	de	
julio	de	2013	por	el	Consejero	de	Educación,	Formación	y	Empleo	y	teniendo	en	
cuenta	que	tanto	el	objeto	del	Convenio	como	las	obligaciones	establecidas	en	
el	mismo	regulan	un	marco	de	colaboración	que	concierne	al	interés	público	de	
esta	Consejería,	y	a	los	efectos	de	lo	dispuesto	en	el	art.	14	del	Decreto	Regional	
56/1996,	de	24	de	julio,	sobre	tramitación	de	los	Convenios	en	el	ámbito	de	la	
Administración	Regional,

Resuelvo

Ordenar	 la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia	del	
“Convenio	de	colaboración	entre	 la	Universidad	de	Murcia	y	 la	Comunidad	
Autónoma	de	 la	Región	de	Murcia	a	través	de	 la	Consejería	de	Educación,	
Formación	y	Empleo	y	la	Universidad	de	Murcia,	para	el	desarrollo	del	“Máster	
Universitario	en	Investigación	Musical”	que	se	inserta	como	Anexo.

Murcia,	26	de	julio	de	2013.—El	Secretario	General,	Manuel	Marcos	Sánchez	
Cervantes.

ANEXO

Convenio de colaboración entre la Universidad de Murcia y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería 
de Educación, Formación y Empleo y la Universidad de Murcia, para el 

desarrollo del “Máster Universitario en Investigación Musical”

En	Murcia,	a	uno	de	julio	de	2013

Reunidos

De	una	parte,	el	Sr.	D.	Constantino	Sotoca	Carrascosa,	Consejero	de	
Educación,	Formación	y	Empleo	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	
Murcia	en	la	representación	que	ostenta	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	
16.2.a	de	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	
de	la	Administración	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	
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especialmente	autorizado	para	la	firma	del	presente	Convenio	por	acuerdo	del	
Consejo	de	Gobierno	de	fecha	14	de	junio	de	2013.

De	otra	parte,	el	Sr.	D.	José	Antonio	Cobacho	Gómez,	Rector	Magnífico	de	la	
Universidad	de	Murcia,	interviene	en	su	nombre	y	representación,	en	virtud	de	
las	facultades	que	le	autoriza	su	nombramiento,	según	Decreto	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Murcia	núm.	68/2010,	de	9	de	abril,	publicado	en	el	B.O.R.M.	de	15	
de	abril	de	2010,	y	de	acuerdo	con	las	competencias	que	le	otorga	el	artículo	20	
de	la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades	y	el	artículo	42	
de	los	Estatutos	aprobados	por	Decreto	85/2004,	de	27	de	agosto,	publicado	en	
el	B.O.R.M.	de	6	de	septiembre	de	2004.

Ambas	partes	se	reconocen	mutuamente	capacidad	jurídica	suficiente	para	
suscribir	el	presente	Convenio	y	a	tal	efecto

Exponen

I

La	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades	define	en	el	
art.	2	las	dimensiones	de	la	autonomía	universitaria,	incluyendo	la	expedición	
de	los	títulos	de	carácter	oficial	y	validez	en	todo	el	territorio	nacional	y	de	sus	
diplomas	y	títulos	propios.

II

El	Real	Decreto	1393/2007,	de	29	de	octubre	por	el	que	se	establece	la	
Ordenación	de	las	enseñanzas	universitarias,	tiene	por	objeto	desarrollar	la	
estructura	de	las	mismas,	de	acuerdo	con	las	líneas	generales	emanadas	del	
Espacio	Europeo	de	Educación	Superior	y	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	
artículo	37	de	la	Ley	Orgánica	6/2001,	de	21	de	diciembre,	de	Universidades,	en	
su	nueva	redacción	dada	por	la	Ley	Orgánica	4/2007,	de	12	de	abril,	por	la	que	
se	modifica	la	anterior.

Asimismo,	este	Real	Decreto	establece	 las	directrices,	condiciones	y	el	
procedimiento	de	verificación	y	acreditación,	que	deberán	superar	los	planes	de	
estudios	conducentes	a	la	obtención	de	títulos,	previamente	a	su	inclusión	en	el	
Registro	de	Universidades,	Centros	y	Títulos.

III

La	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	en	el	artículo	58.5	
señala	que	 las	Administraciones	educativas	 fomentarán	convenios	con	 las	
universidades	para	la	organización	de	estudios	de	doctorado	propios	de	las	
enseñanzas	artísticas,	y	en	su	artículo	58.6	indica	que	los	centros	superiores	de	
enseñanzas	artísticas	fomentarán	programas	de	investigación	en	el	ámbito	de	las	
disciplinas	que	les	sean	propias.

IV

El	Real	Decreto	1614/2009,	de	26	de	octubre,	por	el	que	se	establece	la	
ordenación	de	las	enseñanzas	artísticas	superiores	reguladas	por	la	Ley	Orgánica	
2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	estructura	 las	enseñanzas	artísticas	
superiores	en	Grado	y	Postgrado,	previendo	en	este	último	nivel	las	enseñanzas	
de	Máster	y	los	estudios	de	doctorado	en	el	ámbito	de	las	disciplinas	que	les	son	
propias	mediante	convenios	con	las	universidades.

V

El	objetivo	del	Máster	Universitario	en	Investigación	Musical	es:	
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1.-	Adquirir	las	herramientas	necesarias	para	desarrollar	la	investigación	en	
música	en	sus	distintos	apartados	a	través	de	metodologías	específicas.

2.-	Comprender	la	interrelación	entre	la	música	y	otras	disciplinas	o	áreas	de	
conocimiento	universitarias.

3.-	Aportar	nuevas	herramientas	para	enriquecimiento	de	 los	estudios	
culturales	de	minorías	y	los	de	género.

4.-	Facilitar	el	acceso	a	la	investigación	en	este	ámbito	mediante	la	realización	
de	Tesis	Doctorales.

VI

Las	partes	conveniantes	han	valorado	la	oportunidad	y	conveniencia	de	
formalizar	el	correspondiente	convenio.	Con	este	amplio	sentido	de	colaboración	y	
reconociéndose	las	partes	con	plena	capacidad	para	la	realización	de	lo	acordado,	
se	acuerdan	las	siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto

Es	objeto	del	presente	convenio	 instrumentar	 la	colaboración	entre	 las	
partes	firmantes	del	mismo	en	orden	a	desarrollar	el	Máster	Universitario	en	
Investigación	Musical.

Segunda.- Obligaciones de las partes

Para	la	realización	del	objeto	descrito	en	la	cláusula	primera	se	establecen	los	
siguientes	compromisos:

1.	 Por	 la	Consejería	 de	 Educación	 Formación	 y	 Empleo,	 a	 través	 del	
Conservatorio	Superior	de	Música	de	Murcia:

-	 Aportar	las	instalaciones,	infraestructura	y	recursos	materiales	necesarios	
del	 Conservatorio	Superior	 de	Música	 “Manuel	Massotti	 Littel”	 de	Murcia	
necesarios	para	su	adecuado	desenvolvimiento.

-	 -Aportar	el	profesorado	relacionado	en	el	Anexo	del	presente	convenio.

2.	Por	la	Universidad	de	Murcia

-	 Formalizar	 la	 admisión	 y	matrícula	 de	 los	 estudiantes,	 que	 serán	
considerados	a	todos	los	efectos	alumnos	de	ésta.

-	Expedir	el	título	de	Máster	Universitario	en	Investigación	Musical	por	
la	Universidad	de	Murcia	para	 todos	aquellos	estudiantes	que	superen	 las	
enseñanzas	previstas.

-	Organizar	y	desarrollar	las	enseñanzas	objeto	del	Máster	aportando	las	
instalaciones,	infraestructura	y	recursos	materiales	necesarios	para	su	adecuado	
desenvolvimiento.

-	Aportar	el	profesorado	que	se	relaciona	en	Anexo	al	presente	Convenio.	
Los	créditos	impartidos	serán	contabilizados	en	el	Plan	de	Ordenación	Docente	de	
cada	profesor.

Tercera.- Comisión de seguimiento, control e interpretación del 
convenio

Con	el	 fin	de	asegurar	un	adecuado	control	y	seguimiento	del	objeto,	
actuaciones,	contenido	y	ejecución	del	presente	Convenio,	se	establece	una	
Comisión	de	control,	interpretación	y	coordinación	de	las	obligaciones	y	derechos	
derivados	de	 la	suscripción	del	mismo.	Dicha	Comisión,	 integrada	por	dos	
representantes	de	cada	una	de	las	partes	firmantes,	conocerá	de	las	cuestiones	
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relativas	al	desarrollo	del	mismo,	evaluando	su	aplicación,	garantizando	su	
calidad	y	promoviendo	las	líneas	de	política	común	así	como	aquellas	actuaciones	
de	coordinación	que	se	consideren	necesarias.	

La	Directora	General	de	Formación	Profesional	y	Educación	de	Personas	
Adultas	o	persona	en	quien	delegue	será	su	presidenta,	actuará	como	secretario	
el	representante	más	joven	de	la	Comisión.	

La	Comisión	de	Seguimiento	se	reunirá,	al	menos,	una	vez	al	año	y	cuantas	
veces	se	estime	conveniente,	siempre	que	lo	soliciten	más	de	la	mitad	de	sus	
miembros,	rigiéndose	en	su	organización	y	funcionamiento	por	lo	dispuesto	en	
el	Capítulo	II	del	Título	II	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común.

Las	discrepancias	surgidas	sobre	la	interpretación,	desarrollo,	modificación,	
resolución	y	efectos	que	pudieran	derivarse	de	 la	aplicación	del	presente	
Convenio,	deberán	de	solventarse	por	la	Comisión	de	Seguimiento	regulada	en	
el	mismo.

Cuarta.- Financiación

La	suscripción	del	presente	convenio	no	conlleva	costo	adicional	para	la	
Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.

Quinta.-	Vigencia

El	presente	Convenio	surtirá	efecto	desde	el	27	de	septiembre	de	2012,	
momento	en	el	que	se	inicio	una	nueva	edición	del	Máster	Universitario	en	
Investigación	Musical,	hasta	la	finalización	de	la	edición	2013-2014,	siendo	
prorrogable	cada	dos	años	mediante	acuerdo	expreso	de	las	partes.

Sexta.- Régimen Jurísdicción

La	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa	será	la	competente	para	resolver	
las	cuestiones	litigiosas	que	pudieran	suscitarse	entre	las	partes,	en	el	desarrollo	
del	presente	Convenio,	dada	su	naturaleza	administrativa,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto	en	la	cláusula	tercera.

Séptima.- Extinción-mecanismos de Denuncia

El	presente	convenio	podrá	resolverse	anticipadamente	por	cualquiera	de	las	
partes	por	las	siguientes	causas:

a)	Acuerdo	expreso	de	las	partes.

b)	Por	incumplimientos	de	cualquiera	de	sus	cláusulas	u	obligaciones.

c)	La	celebración	de	un	nuevo	convenio	que	lo	sustituta.

d)	Por	 la	denuncia	de	cualquiera	de	 las	partes	prevista	en	el	apartado	
siguiente.

e)	Cualquiera	otra	causa	prevista	en	la	legislación	vigente.

La	denuncia	deberá	realizarse	a	la	otra	parte	por	escrito.	Cualquiera	de	
las	partes	podrá	denunciar	el	presente	Convenio	comunicándolo	a	la	otra	parte	
interviniente	por	escrito	con	tres	(3)	meses	de	antelación	a	la	fecha	en	la	que	
desee	la	terminación	del	mismo.

En	caso	de	extinción	del	Convenio,	las	partes	se	comprometen	a	asegurar	a	
los	estudiantes	que	se	hallen	cursando	los	estudios	del	Máster	la	posibilidad	de	
finalizarlos.
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Y	en	prueba	de	conformidad	se	firma	el	presente	Convenio,	por	triplicado	y	
en	el	lugar	y	fecha	señalados	en	el	encabezamiento.

Por	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	Constantino	Sotoca	
Carrascosa.—Por	la	Universidad	de	Murcia,	José	Antonio	Cobacho	Gómez.

ANEXO I

PROFESORADO	DE	LA	UNIVERSIDAD	DE	MURCIA

José	Antonio	Clemente	Buhlal	

Profesor	del	Departamento	de	Expresión	Plástica	Musical	y	Dinámica

José	Francisco	Ortega	Castejón	

Profesor	del	Departamento	de	Expresión	Plástica	Musical	y	Dinámica

Esperanza	Clares	Clares	

Profesor	del	Departamento	de	Expresión	Plástica	Musical	y	Dinámica

Francisco	Jarauta	

Facultad	de	Filosofía	Área	de	Filosofía

Francisca	Pérez	Carreño	

Facultad	de	Filosofía	Área	de	Estética	y	Teoría	de	las	Artes

Salvador	Rubio	

Facultad	de	Filosofía	Área	de	Estética	y	Teoría	de	las	Artes

Mª	José	Alcaraz	León

Facultad	de	Filosofía	Área	de	Estética	y	Teoría	de	las	Artes

Antonio	Pérez	Lozano

Profesor	Departamento	de	Fisioterapia	de	la	Facultad	de	Medicina

Luís	Puelles	López

Profesor	Departamento	de	Anatomía	Humana	y	Psicobiología	(Área	de	
Anatomía	Humana)	de	la	Facultad	de	Medicina

Antonio Serna Ballester 

Profesor	(Personal	de	Administración	y	Servicios	ATICA)	Ingeniero	Técnico.	

Francisco	Balibrea	Gallego

Profesor	Dpto.	de	Matemáticas	

PROFESORADO	DEL	CONSERVATORIO	SUPERIOR	DE	MÚSICA	DE	MURCIA

Consuelo	Prats	Redondo	

Profesora	del	Departamento	de	Musicología	del	Conservatorio	Superior	de	
Música	de	Murcia.

Antonio	Narejos	Bernabéu

Profesor	del	Departamento	de	Piano	del	Conservatorio	Superior	de	Música	de	
Murcia
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería	de	Presidencia

13526 Anuncio de la decisión de no someter a evaluación ambiental 
de proyectos, un proyecto relativo a una prueba piloto con una 
materia existente y modificada en el proceso de fabricación de 
ULTEM ®, a solicitud de Sabic Innovative Plastics España, SCPA), 
con n.º de expediente 27/12 AU/AAI, (CIF: D-30651681).

El	Director	General	de	Medio	Ambiente	ha	adoptado	con	fecha	19	de	julio	de	
2013,	la	decisión	de	no	someter	a	evaluación	ambiental	el	proyecto	relativo	a	una	
prueba	piloto	con	una	materia	existente	y	modificada	en	el	proceso	de	fabricación	
de	ULTEM	®,	en	el	término	municipal	de	Cartagena.

Con	carácter	previo	a	la	adopción	de	esta	decisión	han	sido	consultadas	las	
Administraciones,	personas	e	Instituciones	afectadas,	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	el	artículo	17	del	Real	Decreto	Legislativo	1/2008,	de	11	de	enero,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Evaluación	de	Impacto	
Ambiental,	y	en	el	artículo	85	de	la	Ley	regional	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	
Protección	Ambiental	Integrada.	

El	contenido	completo	de	la	decisión	está	disponible	en	la	página	web	http://
www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16932&IDTIPO=100&RASTRO=c511
$m4688,5180

Murcia,	19	de	 julio	de	2013.—El	Director	General	de	Medio	Ambiente,		
Amador	López	García.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería	de	Economía	y	Hacienda

13527 Anuncio de formalización de contrato de servicio de realización 
de trabajos de auditoría de las ayudas FEAGA, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (CE) 485/2008 del Consejo, 
de 26 de mayo. Expte. 28/2013.

1.- Entidad adjudicadora.

a)	Organismo:	Consejería	de	Economía	y	Hacienda	

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	General.

c)	Número	de	expediente:	28/2013

2.- Objeto del contrato.

a)	Tipo	de	contrato:	Servicios	

b)	Descripción	del	objeto:	“Realización	de	trabajos	de	auditoría	de	las	ayudas	
FEAGA,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Reglamento	(CE)	485/2008	del	
Consejo,	de	26	de	mayo”

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a)	Tramitación:	Ordinario.	

b)	Procedimiento:	Abierto.

c)	Criterios	de	adjudicación:	varios

4.- Presupuesto base de licitación.

135.000,00	€	(IVA	excluido),	

28.350,00	€	(IVA	21%),

Total:	63.350,00	€	(IVA	incluido)

Financiado	con	Fondos	Europeos:	No

5.- Formalización del contrato.

a)	Fecha	de	adjudicación:	5	de	septiembre	de	2013

b)	Fecha	formalización	del	contrato:	9	de	septiembre	de	2013

c)	Contratista:	Grupo	Nc	Auditores	y	Asesores	de	Negocios,	S.L.,	con	CIF	
B-14701908

c)	Nacionalidad:	Española.

d)	Importe	del	contrato:	

95.000,00	€	(IVA	excluido)

19.950,00	€	(IVA)

Total:	114.950,00	€	(IVA	incluido)

Murcia,	19	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	General,	Miguel	Ángel	
Blanes	Pascual.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio

13528 Notificación de laudos dictados por la Junta Arbitral del 
Transporte de la Región de Murcia.

Expediente RM-103/2013.

Resultando	imposible	la	notificación	a	Servicio	de	Transportes	Laishelazagon	
Islares,	S.L,	siendo	su	último	domicilio	conocido	Urb.	Los	Robles	II,	nº	2,	de	
39788	Gurieza	-	Cantabria,	del	laudo	dictado	con	fecha	17/05/2013	por	la	Junta	
Arbitral	del	Transporte	de	la	Región	de	Murcia	en	el	expediente	de	referencia,	
por	medio	del	presente	anuncio	se	procede	a	la	notificación	de	dicho	laudo,	en	
virtud	del	cual	la	Junta,	por	unanimidad	de	sus	miembros,	ha	acordado:	(Estimar	
la	reclamación	103/2013	promovida	por	Jesus	Gilar	Villa	frente	a	la	Mercantil	
Servicio	de	Transportes	Laishelazagon	Islares,	S.L.	debiendo	la	segunda	abonar	
al	primero	la	cantidad	de	Trescientos	Ochenta	y	Seis	Euros	con	Diez	Céntimos	de	
Euro	(386,10	Euros)	por	los	motivos	expuestos	en	el	cuerpo	de	este	escrito.)

Expediente RM-83/2013

Resultando	imposible	la	notificación	a	Dremur	2009,	S.L.E.,	siendo	su	último	
domicilio	conocido	C/	Corbalán,	8	bajo	de	30002-Murcia,	del	laudo	dictado	con	
fecha	22/07/2013	por	la	Junta	Arbitral	del	Transporte	de	la	Región	de	Murcia	
en	el	expediente	de	referencia,	por	medio	del	presente	anuncio	se	procede	a	
la	notificación	de	dicho	laudo,	en	virtud	del	cual	la	Junta,	por	unanimidad	de	
sus	miembros,	ha	acordado:	(Estimar	la	reclamación	83/2013	promovida	por	
Transportes	Asturianos	S.	COOP.	frente	a	la	mercantil	Dremur	2009,	S.L.N.E	
debiendo	la	segunda	abonar	a	la	primera	la	cantidad	de	Novecientos	Cuarenta	
y	Nueve	Euros	con	Veinte	Céntimos	de	Euro	(949,20	Euros)	por	los	motivos	
expuestos	en	el	cuerpo	de	este	escrito.)

Expediente RM-166/2013

Resultando	 imposible	 la	notificación	a	Kuco	Systems,	S.L.,	 siendo	 su	
último	domicilio	conocido	Pol.	Industrial	Oeste,	C/	Peru,	Parcela	5/1-A,	Local	
3.16,	Edif.	Forum	II,	de	30820	–	Alcantarilla	(Murcia),	del	laudo	dictado	con	
fecha	22/07/2013	por	la	Junta	Arbitral	del	Transporte	de	la	Región	de	Murcia	
en	el	expediente	de	referencia,	por	medio	del	presente	anuncio	se	procede	a	
la	notificación	de	dicho	laudo,	en	virtud	del	cual	la	Junta,	por	unanimidad	de	
sus	miembros,	ha	acordado:	(Estimar	la	reclamación	166/2013	promovida	por	
Ciclomensajeria	Murcia,	S.L.,	frente	a	la	mercantil	Kuco	Systems,	S.L.,	debiendo	
la	segunda	abonar	a	la	primera	la	cantidad	de	Quinientos	Veinticuatro	Euros	con	
Cincuenta	y	Nueve	Céntimos	de	Euro	(524,59	Euros)	por	los	motivos	expuestos	
en	el	cuerpo	de	este	escrito.)

Transcurridos	veinte	días	desde	la	notificación	de	estos	Laudos	a	las	partes,	
podrá	instarse	su	ejecución	forzosa	ante	el	Juzgado	de	lo	Mercantil	de	Murcia,	
conforme	establecen	los	artículos	44	y	45	de	la	Ley	60/2003,	de	23	de	diciembre,	
de	Arbitraje	y	517	y	siguientes	de	la	Ley	1/2000,	de	7	de	enero,	de	Enjuiciamiento	
Civil.
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Contra	estos	Laudos	puede	ejercitarse	 la	acción	de	anulación	ante	 la	
Audiencia	 Provincial	 de	Murcia	 dentro	 de	 los	 dos	meses	 siguientes	 a	 su	
notificación,	en	los	términos	establecidos	en	los	artículos	40	y	siguientes	de	la	
Ley	de	Arbitraje.

Contra	los	laudos	firmes	podrá	interponerse	Recurso	de	Revisión	conforme	
a	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	para	las	sentencias	judiciales	
firmes.

El	texto	íntegro	de	los	laudos	está	a	disposición	del	el/la	interesado/a	en	
la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio,	despacho	106,	1.ª	
planta	(Pza.	Santoña,	6	-	30071-Murcia).

Murcia,	10	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Suplente	de	la	Junta	
Arbitral	del	Transporte,	M.ª	del	Carmen	Serrano	Sánchez.
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4. Anuncios

Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio

13529 Notificación de laudos dictados por la Junta Arbitral del 
Transporte de la Región de Murcia.

Expedientes RM-200/2013 y 201/2013

Resultando	imposible	la	notificación	a	Comirace	Gestión,	S.L,	siendo	su	último	
domicilio	conocido	C/	Pico	del	Morrón,	2,	bajo,	de	30009	-	Murcia,	del	laudo	
dictado	con	fecha	22/07/2013	por	la	Junta	Arbitral	del	Transporte	de	la	Región	de	
Murcia	en	el	expediente	de	referencia,	por	medio	del	presente	anuncio	se	procede	
a	la	notificación	de	dicho	laudo,	en	virtud	del	cual	la	Junta,	por	unanimidad	de	
sus	miembros,	ha	acordado:	(Estimar	las	reclamaciones	200/2013	y	201/2013	
promovidas	por	Antonio	José	García	Calvo	frente	a	la	mercantil	Comirace	Gestión,	
SL	debiendo	la	segunda	abonar	al	primero	la	cantidad	de	tres	mil	doscientos	
cincuenta	y	dos	euros	con	sesenta	céntimos	de	euro	(3.252,60	euros)	por	los	
motivos	expuestos	en	el	cuerpo	de	este	escrito.)

Expediente RM-184/2013

Resultando	imposible	la	notificación	a	Logística	La	Curva,	S.L.U.,	siendo	su	
último	domicilio	conocido	C/	Atenea,	30,	La	Curva-Adra	(	04740-Almeria),	del	
laudo	dictado	con	fecha	13/09/2013	por	la	Junta	Arbitral	del	Transporte	de	la	
Región	de	Murcia	en	el	expediente	de	referencia,	por	medio	del	presente	anuncio	
se	procede	a	la	notificación	de	dicho	laudo,	en	virtud	del	cual	 la	Junta,	por	
unanimidad	de	sus	miembros,	ha	acordado:	(Estimar	la	reclamación	184/2013	
promovida	por	Hermanos	Lardin	Vivancos,	S.L.	frente	a	la	mercantil	Logistica	La	
Curva,	S.L.U.	debiendo	la	segunda	abonar	a	la	primera	la	cantidad	de	novecientos	
cuarenta	y	tres	euros	con	ochenta	céntimos	de	euro	(943,80	euros)	por	los	
motivos	expuestos	en	el	cuerpo	de	este	escrito.)

Expediente RM-160/2013

Resultando	imposible	 la	notificación	a	Turiatrans,	SL.,	siendo	su	último	
domicilio	conocido	EN	c/	San	José	de	Calasanz,	nª	24	de	(46008	–	Valencia),	del	
laudo	dictado	con	fecha	13/09/2013	por	la	Junta	Arbitral	del	Transporte	de	la	
Región	de	Murcia	en	el	expediente	de	referencia,	por	medio	del	presente	anuncio	
se	procede	a	la	notificación	de	dicho	laudo,	en	virtud	del	cual	 la	Junta,	por	
unanimidad	de	sus	miembros,	ha	acordado:	(Estimar	la	reclamación	160/2013	
promovida	por	Transportes	Cecilio	Garcia,	S.L.	frente	a	la	mercantil	TURIATRANS,	
S.L.	debiendo	la	segunda	abonar	a	la	primera	la	cantidad	de	Trescientos	ochenta	
y	siete	euros	con	veinte	céntimos	de	euro	(387,20	euros)	por	 los	motivos	
expuestos	en	el	cuerpo	de	este	escrito.)

Transcurridos	veinte	días	desde	la	notificación	de	estos	Laudos	a	las	partes,	
podrá	instarse	su	ejecución	forzosa	ante	el	Juzgado	de	lo	Mercantil	de	Murcia,	
conforme	establecen	los	artículos	44	y	45	de	la	Ley	60/2003,	de	23	de	diciembre,	
de	Arbitraje	y	517	y	siguientes	de	la	Ley	1/2000,	de	7	de	enero,	de	Enjuiciamiento	
Civil.
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Contra	estos	Laudos	puede	ejercitarse	 la	acción	de	anulación	ante	 la	
Audiencia	 Provincial	 de	Murcia	 dentro	 de	 los	 dos	meses	 siguientes	 a	 su	
notificación,	en	los	términos	establecidos	en	los	artículos	40	y	siguientes	de	la	
Ley	de	Arbitraje.

Contra	los	laudos	firmes	podrá	interponerse	Recurso	de	Revisión	conforme	
a	lo	dispuesto	en	la	Ley	de	Enjuiciamiento	Civil	para	las	sentencias	judiciales	
firmes.

El	texto	íntegro	de	los	laudos	está	a	disposición	del	el/la	interesado/a	en	
la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio,	despacho	106,	1.ª	
planta	(Pza.	Santoña,	6	-	30071-Murcia).

Murcia,	16	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Suplente	de	la	Junta	
Arbitral	del	Transporte,	M.ª	del	Carmen	Serrano	Sánchez.

Notificación de citación a vista oral

Expediente RM- 229/2013 

Resultando	imposible	la	notificación	a	Aceitunas	Atenea,	S.	L.,	de	la	citación	
para	vista	oral	de	fecha	13	de	septiembre	de	2013	del	expediente	RM-229/2013	
de	la	Junta	Arbitral	del	Transporte	de	la	Región	de	Murcia,	siendo	su	último	
domicilio	conocido	Cañada	de	la	Albatana,	61	de	30520	–	Jumilla	(Murcia),	por	
medio	de	la	presente	se	le	cita	para	la	celebración	de	la	vista	oral	que	tendrá	
lugar	el	día	25	octubre	de	2013,	a	las	10:00	horas	en	la	Sala	de	Juntas	de	la	
2.ª	planta	de	la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio	(Pza.	
Santoña,	6	-	30071-Murcia).	

La	documentación	de	los	expedientes	puede	ser	consultada	en	la	Junta	
Arbitral	del	Transporte	(despacho	106,	1.ª	planta)	de	la	citada	Consejería.

Murcia,	a	16	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	suplente	de	la	Junta	
Arbitral	del	Transporte,	M.ª	del	Carmen	Serrano	Sánchez.
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4. Anuncios

Consejería	de	Obras	Públicas	y	Ordenación	del	Territorio

13530 Edicto por el que se notifica el trámite de audiencia en 
expedientes de ayudas para la reparación, reconstrucción por 
los daños causados por los movimientos sísmicos acaecidos el 
11/5/2011 en Lorca por no poderse practicar la notificación en 
el domicilio obrante en el expediente.

Intentada	las	notificaciones	a	los	interesados,	que	se	relacionan	en	el	anexo,	
en	los	expedientes	de	reparación,	reconstrucción	por	los	daños	causados	por	
los	movimientos	sísmicos	acaecidos	el	11/5/2011	en	Lorca,	tramitados	en	la	
Dirección	de	Territorio	y	Vivienda,	y	no	habiendo	sido	posible	llevar	a	cabo	la	
misma,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	59.5	de	la	Ley	30/90,	de	
26	de	Noviembre	del	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas,	y	del	
Procedimiento	Administrativo	común,	por	medio	del	presente	anuncio	se	cita	al	
mismo,	en	las	dependencias	del	Servicio	de	Vivienda,	sito	en	la	Plaza	Santoña,	nº	
6	de	Murcia,	despacho	320,	para	que	en	el	plazo	de	15	días	contados	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia,	comparezca	en	el	lugar	anteriormente	indicado,	a	fin	de	ser	notificado	de	
forma	expresa.

Se	advierte	expresamente	que	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	referido	
art.	59.5	y	62	de	la	citada	Ley,	si	trascurrido	el	plazo	de	quince	días	sin	que	
se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	se	notificado,	la	notificación	se	
entenderá	producida,	a	todos	los	efectos	legales,	desde	el	día	siguiente	al	del	
vencimiento	del	plazo	señalado	para	comparecer.

Exp.: Movimientos Sísmicos Interesado

														12766/2011	 QUEZADA	RAMON	WILMAN	PATRICIO

														14012/2011	 AGUILAR	ZAMBRANO	JOSE	MANUEL

														14467/2011	 GARCIA	RUIZ	ENCARNACION

Murcia,	a	16	de	septiembre	de	2013.—La	Subdirectora	General	de	Vivienda,	
Catalina	Simón	García.
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4. Anuncios

Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

13531 Notificación a interesado.

Intentada	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	interesados	en	general	
de	los	actos	administrativos	de	trámite	o	definitivos	que	abajo	se	relacionan,	y	no	
habiendo	sido	posible	llevar	a	cabo	la	misma,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	artículo	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	Noviembre	del	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	por	medio	del	presente	anuncio	se	cita	a	los	mismos,	para	que	en	el	plazo	
de	quince	dias,	naturales	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	que	comparezcan	
en	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	sito	en	Avda.	Juana	Jugán,	2	(Edf.
CCT),	Murcia,	a	fin	de	ser	notificados	de	forma	expresa.

Se	advierte	expresamente	que,	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	
referido	art.º	59.5	y	61	de	la	citada	Ley,	transcurrido	el	plazo	de	quince	días	sin	
que	se	hubiese	producido	la	comparecencia	para	ser	notificados,	la	notificación	
se	entenderá	producida,	a	todos	los	efectos	legales,	desde	el	día	siguiente	al	del	
vencimiento	del	plazo	señalado	para	comparecer.

N.º	serie:	192000	991	039103	00211	2013	510	2

N.º	expediente:	‘00211’/’2013’

Concepto:	Sanciones	Admvas.	Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

Nombre:	Jianyou	Lin

NIF/CIF:	X2648866W

Dirección:	Avda.	de	La	Unión	C.	Comercial,16	

Municipio:	San	Javier

Importe:	100

Murcia,	19	de	septiembre	de	2013.—El	Jefe	de	Servicio	de	Ordenación	del	
Turismo,	Julio	Vizuete	Cano.
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4. Anuncios

Consejería	de	Cultura	y	Turismo
Instituto	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia

13532 Edicto por el que se notifica acuerdo de iniciación de 
procedimiento sancionador. Ref. 304/2013.

Por	 el	 presente	 se	hace	 saber	 a	D.	Gavino	 Franco	 Fois,	 con	DNI/CIF	
X1273760C,	como	titular	de	establecimiento	“Casa	Baffigo	Pasta	e	Pizza”,	sito	
en	Avda.	Generalisimo,	87,	Lo	Pagán	-	San	Pedro	del	Pinatar	(Murcia),	que	por	el	
Director	General	de	Turismo	se	ha	dictado	Acuerdo	de	Iniciación	de	Procedimiento	
Sancionador,	cuya	parte	dispositiva	es:	

Primero.-	La	iniciación	del	expediente	sancionador,	el	cual	se	tramitará	
por	el	procedimiento	simplificado,	como	presunto	responsable	de	las	siguientes	
infracciones	administrativas	en	materia	de	turismo:

Carecer	de	distintivos	o	de	documentación,	cuya	exhibición	en	lugar	visible	
de	los	establecimientos	sea	obligatoria.

Carecer	de	hojas	de	 reclamaciones,	así	 como	negarse,	en	 su	 caso,	a	
facilitarlas	a	los	clientes.

Los	hechos	descritos	se	encuentran	tipificados	en	la	Ley	11/1997,	de	12	de	
diciembre,	de	Turismo	de	la	Región	de	Murcia,	como	infracción	y	calificados	como	
leves,	conforme	a	los	artículos	62.a)	y	l)	de	la	misma.

Las	infracciones	descritas	y	calificadas	como	LEVES,	son	susceptibles	de	
sanción,	según	el	artículo	65,	apartado	A	de	la	Ley	11/1997,	de	12	de	diciembre,	
con	apercibimiento	o	multa	de	hasta	1.502,53	€	(mil	quinientos	dos	euros	con	
cincuenta	y	tres	céntimos).

Segundo.-	Vista	la	infracción	descrita,	correspondería	imponer	al	inculpado,	
una	sanción	de	100	euros	(cien	euros),	sin	perjuicio	de	lo	que	resulte	de	la	
instrucción.

Tercero.-	Se	nombra	instructor	del	expediente	a	D.ª	María	Dolores	Paz	
Álvarez,	quien	podrá	ser	recusado/a	por	escrito,	por	cualquiera	de	las	causas	
establecidas	en	el	artículo	28	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	(BOE	27.11.92).

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	en	los	términos	del	art.	59.4	de	
la	Ley	30/1992	anteriormente	citada,	se	inserta	el	presente,	haciendo	saber	al	
interesado	que	disponen	de	un	plazo	de	diez	días	hábiles,	contados	a	partir	al	
siguiente	al	de	ésta	publicación	para	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	
informaciones	estimen	convenientes	y,	en	su	caso,	proponer	pruebas	concretando	
los	medios	de	que	pretendan	valerse,	significándoles	que	durante	el	referido	
plazo	tendrán	a	su	vista	el	expediente	en	esta	Dirección	General	por	si	desean	
ejercer	el	derecho	de	audiencia	que	le	asiste.

Murcia,	a	19	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Turismo,	
Enrique	Ujaldón	Benítez.

NPE: A-270913-13532



Página	36301Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

I. ComunIdad autónoma
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social
I.M.A.S.

13533 Edicto por el que se notifica la apertura de trámite de 
audiencia, por un plazo de 10 días, en el que podrá formular 
alegaciones y presentar los documentos y justificantes que crea 
conveniente en los expedientes de valoración de grado y nivel 
de dependencia.

En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo.	59.5	de	la	Ley	30/92	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	por	el	presente	se	hace	saber	a	 las	
personas	que	figuran	en	el	anexo	A	como	solicitantes	o	representantes	de	
solicitantes	de	valoración	de	la	situación	de	dependencia	que	se	ha	intentado	la	
notificación	expresa	en	dos	ocasiones	de	la	resolución	de	apertura	de	un	Trámite	
de	Audiencia	antes	de	la	propuesta	de	resolución	sobre	Revisión	de	grado	de	su	
situación	de	Dependencia,	sin	haberse	podido	practicar.

Para	conocimiento	del	interesado/a	y	efectos	oportunos,	se	le	comunica	que	
el	plazo	para	realizar	cuantas	alegaciones	considere	oportunas	y	presentar	los	
documentos	que	a	su	derecho	convengan	es	de	10	días	a	contar	a	partir	del	día	
siguiente	a	la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

0170/2007-2328 48695102P HERNANDEZ	LARA,	AARON SANTIAGO	EL	MAYOR

0170/2007-12487 48474608S LOJA	ROSAS,	KENYA	NEREA JUMILLA

0170/2009-1464 53246008L RUBIO	LEON,	ALEJANDRO MOLINOS	MARFAGONES

0170/2009-4075 22426320D MUÑOZ	SANCHEZ,	DOLORES MOLINA	DE	SEGURA

0170/2009-4542 X4466309P TIFAOUI,	IMAD	EDDINE DOLORES	(	CARTAGENA)

0170/2009-6695 X7562532V NIKIFOROVITCH,	TATIANA CIEZA

0170/2012-312 49435280T JIMENEZ	VALENCIA,	DULCE	MARIA YECLA

0170/2010-2933 X5834949X MAURINS,	SERGEJS SANTA	LUCIA

0170/2010-3267 X7916543N MELIANI	MESBAH,	NOJOUD ALGUAZAS

0170/2010-14451 48502425W CANO	PLAYA,	SORAYA MURCIA

0170/2010-11431 49307685D NGANSO	PETTCHA	ALPUENTE,	KEFIRA	BETANIA MOLINA	DE	SEGURA

0170/2009-1869 X5744386K BELKACEM,	FATH	ALLAH ALHAMA	DE	MURCIA

0170/2010-4671 49443167K LENS	LOPEZ,	CELIA SANTIAGO	DE	LA	RIBERA

0170/2009-5275 30078758W VAQUERA	DELGADO,	BRAULIA LOS	NIETOS

0170/2010-9153 49306962E ASENSIO	CANO,	ESTEBAN	ALVARO MOLINA	DE	SEGURA

0170/2010-11779 48490861F ARENAS	ALCAZAR,	VIRGINIA NONDUERMAS

0170/2011-6464 22171088P ROMERO	SOTO,	ENCARNACION ALCANTARILLA

0170/2011-7883 48730108P MARTINEZ	FERRANDEZ,	TAMARA BENIEL

0170/2009-2408 74413369C DE	LA	OSSA	NOGUEROL,	JUAN CEHEGIN

0170/2009-5102 74349044A ROBLES	RODRIGUEZ,	ANTONIO SAN	JAVIER

0170/2011-1787 49308721X GOMEZ	MOLINA,	JESUS ALGUAZAS

0170/2007-13614 23006092C ARROYAVE	HORTELANO,	LAURA CARTAGENA

0170/2012-290 49177442S LOPEZ	HERNANDEZ,	FRANCISCO	FABIAN LA	ÑORA

0170/2009-9472 X1206404P BENNOUALI,	HICHAM MOLINA	DE	SEGURA

0170/2010-8279 22448881F ORTIN	ANDREU,	ANGEL TORRES	DE	COTILLAS

0170/2010-11789 49336651H GONZALEZ	BASTIDA,	ANGEL MOLINA	DE	SEGURA
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0170/2007-10764 23042803T CALVO	TOMAS,	JON SAN	PEDRO	DEL	PINATAR

0170/2010-4077 23303504L VICTORIA	HERNANDEZ,	ELENA CARTAGENA

0170/2010-14776 24420903D DAVILA	LOPEZ,	JAVIER LA	UNION

Para	realizar	este	trámite	deberá	presentar	los	documentos	que	estime	
oportunos	y	escrito	de	alegaciones	en	el	que	conste	nombre	y	apellidos	del	
solicitante	de	Valoración	de	situación	de	dependencia,	DNI,	Dirección	actual,	
teléfono	de	contacto,	número	de	expediente	y	especificando	como	motivo	del	
escrito	la	aportación	de	alegaciones	en	el	trámite	de	Audiencia.	Dicho	escrito	
debidamente	registrado	en	cualquier	ventanilla	única	de	la	Comunidad	Autónoma	
deberá	estar	dirigido	a	 la	siguiente	dirección:	Servicio	de	Valoración	de	 la	
Dependencia.	Oficina	de	la	Dependencia,	c/	Greco	nº	4,	Bajo.30001-Murcia.

Murcia,	9	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Pensiones,	
Valoración	y	Programas	de	Inclusión,	Miguel	Ángel	Miralles	González	Conde.
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4. Anuncios

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social
I.M.A.S.

13534 Solicitantes de PNC de invalidez que no han aportado la documentación requerida.

Por	la	presente	se	hace	saber	a	las	personas	que	en	el	Anexo	I	se	relacionan,	cuyos	últimos	domicilios	
conocidos	son	 los	que	se	 indican,	que	para	continuar	 la	 tramitación	de	sus	expedientes	de	Pensión	No	
Contributiva,	deberán	aportar	a	la	Dirección	General	de	Pensiones,	Valoración	y	Programas	de	Inclusión,	ubicada	
en	Murcia,	Ronda	de	Levante,	nº	16	(esquina	Plaza	Juan	XXIII),	en	el	plazo	de	diez	días,	a	partir	del	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio,	la	documentación	que	en	el	anexo	I	se	cita.

De	no	aportar	esta	documentación	en	el	plazo	señalado,	se	iniciará	la	paralización	del	expediente,	y	
transcurridos	tres	meses,	se	producirá	la	caducidad	con	archivo	de	las	diligencias	practicadas,	de	conformidad	
con	lo	establecido	en	el	artículo	92	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	(B.O.E.	del	día	27).

Murcia,	18	de	septiembre	de	2013.—El	Jefe	de	Servicio	de	Pensiones,	Juan	José	Gambín	Robles.

Anexo I

Solicitantes de PNC de Invalidez que no han aportado la documentación requerida
Expte. Nombre/Apellidos

Ultimo domicilio

DNI/NIE Documentación a aportar

918-I/2013 Mihaylov	Topchiev	Yosko

Aragón	5

30400	Caravaca	de	la	Cruz

X8675416T 1.-	Certificado	expedido	por	el	órgano	competente	de	su	país	de	origen.	que	acredite	si	usted	es	o	no	beneficiario	de	pensión.	

Fotocopia	compulsada	de	la	tarjeta	de	identidad	de	su	país	de	origen,	o	del	pasaporte,	amos	en	vigor.	

Significarle	que	toda	la	documentación	extranjera	que	aporte	al	expediente,	deberá	ir	legalizado	y	traducido	oficialmente	al	español	por	traductor	
jurado.

2.-	El	Ayuntamiento	informa	que	Ud.	convive	con:	Dimitrova	Angelova	Sashka,	Mitkova	Topchieva	Galina,	Mitkova	Topchieva	Hristina,	Mitkova	
Topchieva	Zyumbyula,	Yoskov	Topchiev	Mitko	no	declarado/s	en	su	solicitud.	Deberá	aclarar	esta	situación	contradictoria	y	justificarla	
documentalmente,	indicando	la	relación	de	parentesco	que	guarda/n	con	Ud.,	y	si	realmente	convive/n	remitirá	fotocopias	de	sus	libros	de	
familia,	de	sus	D.N.I.	o	N.I.E.	y	justificante	de	ingresos	económicos	(nóminas,	certificado	de	prestaciones	de	desempleo	etc.).	De	no	convivir	con	
Ud.	deberán	justificar	su	residencia	independiente	mediante	certificados	de	empadronamiento	y	convivencia,	así	como	fotocopias	de	los	recibos	
de	alquiler,	luz	y	agua	de	su	domicilio	actual,	o	libro	de	familia	si	se	ha	casado.
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4. Anuncios

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13535 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 96/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Chunchua	Cheng,	cuyo	último	domicilio	
conocido	es	Ctra.	San	Pedro	del	Pinatar,	21,	30730	San	Javier,	que	se	le	ha	
formulado,	por	el	Instructor	del	mismo,	Propuesta	de	Resolución	en	el	expediente	
sancionador	que	se	le	sigue	en	esta	Dirección	General	de	Salud	Pública,	con	el	
número	96/2013,	por	presunta	infracción	administrativa	de:

Venta	de	tabaco	no	permitida	en	el	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	3.1,	5.g)	y	7.l)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.q)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	
de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Concediéndosele	un	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	Edicto,	para	que	formule	por	escrito	las	
alegaciones	que	estime	convenientes	en	defensa	de	su	derecho,	aportando	las	
pruebas	de	que	disponga,	a	tenor	de	la	legislación	vigente.

Murcia,	5	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.
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4. Anuncios

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13536 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 136/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Pedro	José	Contreras	Guillén,	cuyo	último	
domicilio	conocido	es	C/	Galicia,	Polígono	Industrial	de	Los	Torraos,	30562	Los	
Torraos	(Ceutí),	que	se	le	ha	formulado,	por	el	Instructor	del	mismo,	Propuesta	
de	Resolución	en	el	expediente	sancionador	que	se	le	sigue	en	esta	Dirección	
General	de	Salud	Pública,	con	el	número	136/2013,	por	presunta	infracción	
administrativa	de:

Deficiencias	Higiénico-Sanitarias	y	documentales	en	el	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículo	5;	Anexo	II,	Capítulo	I,	apartado	1,	2;	Capítulo	II,	apartado	1;	
Capítulo	V,	apartados	1.a),	1.b);	Capítulo	VIII,	apartado	1;	Capítulo	IX,	apartado	
2	y	Capítulo	XII	del	Reglamento	(CE)	n.º	852/2004	del	Parlamento	y	del	Consejo,	
de	29	de	Abril	de	2004,	relativo	a	la	higiene	de	los	productos	alimenticios.

Artículo	18	del	Reglamento	(CE)	178/2002,	de	28	de	enero,	por	el	que	se	
establecen	los	principios	y	los	requisitos	generales	de	la	legislación	alimentaría,	
se	crea	la	Autoridad	Europea	de	Seguridad	Alimentaría	y	se	fijan	procedimientos	
relativos	a	la	seguridad	alimentaría.

Estando	calificados	en	el	artículo	51.1	apartados	4.º,	10.º	y	11.º	de	la	Ley	
17/2011,	de	5	de	julio	de	seguridad	alimentaria	y	nutrición	(BOE	n.º	160,	de	
fecha	06/07/11)	como	infracciones	leves	y	que	podrá	ser	sancionado	con	multa	
de	hasta	5.000	€	(cinco	mil	€.).

Concediéndosele	un	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	Edicto,	para	que	formule	por	escrito	las	
alegaciones	que	estime	convenientes	en	defensa	de	su	derecho,	aportando	las	
pruebas	de	que	disponga,	a	tenor	de	la	legislación	vigente.

Murcia,	5	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.
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4. Anuncios

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13537 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 139/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Yuebin	Liu,	cuyo	último	domicilio	conocido	es	
Avda.	Primero	de	Mayo,	n.º	114,	30120	El	Palmar,	que	se	le	ha	formulado,	por	el	
Instructor	del	mismo,	Propuesta	de	Resolución	en	el	expediente	sancionador	que	
se	le	sigue	en	esta	Dirección	General	de	Salud	Pública,	con	el	número	139/2013,	
por	presunta	infracción	administrativa	de:

Deficiencias	Higiénico-Sanitarias	y	documentales	en	el	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículo	5;	Anexo	II,	Capítulo	I,	apartado	1;	Capítulo	V,	apartados	1.a),	1.b)	
y	Capítulo	IX,	apartado	2	del	Reglamento	(CE)	n.º	852/2004	del	Parlamento	
y	del	Consejo,	de	29	de	abril	de	2004,	relativo	a	la	higiene	de	los	productos	
alimenticios.

Artículos	3.5,	6.2,	10.1	y	10.2	del	R.	D.	3.484/2000,	de	29	de	diciembre,	
(B.O.E.	12-01-2001),	por	el	que	se	establecen	las	normas	de	higiene	para	la	
elaboración,	distribución	y	comercio	de	comidas	preparadas.

Estando	calificados	en	el	artículo	51.1	apartados	4.º	y	10º	de	 la	Ley	
17/2011,	de	5	de	julio	de	seguridad	alimentaria	y	nutrición	(BOE	n.º	160,	de	
fecha	06/07/11)	como	infracciones	LEVES	y	que	podrá	ser	sancionado	con	multa	
de	hasta	5.000	€	(cinco	mil	€.).

Concediéndosele	un	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	Edicto,	para	que	formule	por	escrito	las	
alegaciones	que	estime	convenientes	en	defensa	de	su	derecho,	aportando	las	
pruebas	de	que	disponga,	a	tenor	de	la	legislación	vigente.

Murcia,	10	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,	
Francisco	José	García	Ruiz.
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4. Anuncios

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13538 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 167/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Jian	Fen	Xu,	cuyo	último	domicilio	conocido	
es	C/	Ronda	Ciudad	de	La	Unión,	n.º	10	-	6.º	B,	30203	Cartagena,	que	se	le	ha	
formulado,	por	el	Instructor	del	mismo,	Propuesta	de	Resolución	en	el	expediente	
sancionador	que	se	le	sigue	en	esta	Dirección	General	de	Salud	Pública,	con	el	
número	167/2013,	por	presunta	infracción	administrativa	de:

Venta	de	tabaco	no	permitida	en	el	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	3.1,	5.g)	y	7.l)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.q)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	
núm.	309	de	fecha	27/12/2005)	como	posible	infracción	grave	y	que	podrá	ser	
sancionado	con	multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Concediéndosele	un	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	Edicto,	para	que	formule	por	escrito	las	
alegaciones	que	estime	convenientes	en	defensa	de	su	derecho,	aportando	las	
pruebas	de	que	disponga,	a	tenor	de	la	legislación	vigente.

Murcia,	5	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,	
Francisco	José	García	Ruiz.
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13539 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 177/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Antonio	Gómez	Yepes,	cuyo	último	domicilio	
conocido	es	C/	José	Yelo	Valentino,	n.º	30	-	1.º	Dcha.,	30550	Abarán,	que	se	le	ha	
formulado,	por	el	Instructor	del	mismo,	Propuesta	de	Resolución	en	el	expediente	
sancionador	que	se	le	sigue	en	esta	Dirección	General	de	Salud	Pública,	con	el	
número	177/2013,	por	presunta	infracción	administrativa	de:

Permitir	fumar	dentro	del	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	7.u)	y	7.x)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	Diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.b)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
Diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	
núm.	309	de	fecha	27/12/2005)	como	posible	infracción	grave	y	que	podrá	ser	
sancionado	con	multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(DIEZ	MIL	€).

Concediéndosele	un	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	Edicto,	para	que	formule	por	escrito	las	
alegaciones	que	estime	convenientes	en	defensa	de	su	derecho,	aportando	las	
pruebas	de	que	disponga,	a	tenor	de	la	legislación	vigente.

Murcia,	9	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,	
Francisco	José	García	Ruiz.
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13540 Notificación de propuesta de resolución de expediente 
sancionador 184/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Plenum	Bar	Sociedad	Cooperativa,	Soc.	
Coop.,	cuyo	último	domicilio	conocido	es	C/	Juan	Ramón	Jiménez,	n.º	16,	
30011	Murcia,	que	se	le	ha	formulado,	por	el	Instructor	del	mismo,	Propuesta	
de	Resolución	en	el	expediente	sancionador	que	se	le	sigue	en	esta	Dirección	
General	de	Salud	Pública,	con	el	número	184/2013,	por	presunta	infracción	
administrativa	de:

Permitir	fumar	dentro	del	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	7.u)	y	7.x)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.b)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Concediéndosele	un	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	este	edicto,	para	que	formule	por	escrito	las	
alegaciones	que	estime	convenientes	en	defensa	de	su	derecho,	aportando	las	
pruebas	de	que	disponga,	a	tenor	de	la	legislación	vigente.

Murcia,	10	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13541 Notificación de resolución de expediente sancionador 110/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Lidia	Esperanza	Masache	Andrade,	cuyo	
último	domicilio	conocido	es	Ctra.	Puente	Tocinos,	313,	30006	Puente	Tocinos	
(Murcia),	que	en	el	expediente	sancionador	en	materia	de	infracción	Sanitaria	
que	se	le	sigue	con	el	n.º	110/2013,	por	infracción	administrativa	calificada	
como,	grave	le	ha	sido	impuesta	por	esta	Dirección	General	de	Salud	Publica,	una	
sanción	de	601	€	(seiscientos	un	€),	por	las	siguientes	y	acreditadas	infracciones	
administrativas:

Permitir	fumar	dentro	del	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	7.u)	y	7.x)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.b)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
Diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Contra	la	presente	Resolución	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	la	Excma.	Sra.	Consejera	de	Sanidad,	
que	deberá	ser	presentado	en	plazo	no	superior	a	un	mes,	contado	a	partir	del	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto,	bien	ante	la	referida	Autoridad	o	
ante	este	Órgano.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	interponer	Recurso	de	Alzada,	la	sanción	será	
ejecutiva,	debiendo	proceder	al	pago	de	la	misma,	en	el	plazo	establecido	en	
el	Art.	62	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	Diciembre,	General	Tributaria	(BOE	nº	
302	de	fecha	18/12/03),	para	lo	cual	le	será	remitido	el	ejemplar	de	Liquidación	
(Carta	de	pago),	por	correo	certificado.

Murcia,	5	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.

NPE: A-270913-13541
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4. Anuncios

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13542 Notificación de resolución de expediente sancionador 114/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Ailian	Zhao,	cuyo	último	domicilio	conocido	
es	C/	Camino	de	Murcia,	n.º	95,	30530	Cieza,	que	en	el	expediente	sancionador	
en	materia	de	infracción	Sanitaria	que	se	le	sigue	con	el	n.º	114/2013,	por	
infracción	administrativa	calificada	como,	grave	le	ha	sido	impuesta	por	esta	
Dirección	General	de	Salud	Publica,	una	sanción	de	1800	€,	por	las	siguientes	y	
acreditadas	infracciones	administrativas:

Venta	de	tabaco	no	autorizada	en	el	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	3.1,	5.g)	y	7.l)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.q)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Contra	la	presente	Resolución	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	la	Excma.	Sra.	Consejera	de	Sanidad,	
que	deberá	ser	presentado	en	plazo	no	superior	a	un	mes,	contado	a	partir	del	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto,	bien	ante	la	referida	Autoridad	o	
ante	este	Órgano.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	interponer	Recurso	de	Alzada,	la	sanción	será	
ejecutiva,	debiendo	proceder	al	pago	de	la	misma,	en	el	plazo	establecido	en	el	
art.	62	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria	(BOE	n.º	302	de	
fecha	18/12/03),	para	lo	cual	le	será	remitido	el	ejemplar	de	Liquidación	(Carta	
de	pago),	por	correo	certificado.

Murcia,	9	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,	
Francisco	José	García	Ruiz.

NPE: A-270913-13542
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4. Anuncios

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13543 Notificación de resolución de expediente sancionador 121/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Jbeili	Moubarak	Nagib,	cuyo	último	domicilio	
conocido	es	C/	Mayor,	s/n,	30820	Alcantarilla,	que	en	el	expediente	sancionador	
en	materia	de	infracción	Sanitaria	que	se	le	sigue	con	el	n.º	121/2013,	por	
infracción	administrativa	calificada	como,	grave	le	ha	sido	impuesta	por	esta	
Dirección	General	de	Salud	Publica,	una	sanción	de	601	€	(seiscientos	un	€),	por	
las	siguientes	y	acreditadas	infracciones	administrativas:

Permitir	fumar	dentro	del	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	7.u)	y	7.x)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.b)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Contra	la	presente	Resolución	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	la	Excma.	Sra.	Consejera	de	Sanidad,	
que	deberá	ser	presentado	en	plazo	no	superior	a	un	mes,	contado	a	partir	del	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto,	bien	ante	la	referida	Autoridad	o	
ante	este	Órgano.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	interponer	Recurso	de	Alzada,	la	sanción	será	
ejecutiva,	debiendo	proceder	al	pago	de	la	misma,	en	el	plazo	establecido	en	el	
art.	62	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria	(BOE	nº	302	de	
fecha	18/12/03),	para	lo	cual	le	será	remitido	el	ejemplar	de	Liquidación	(Carta	
de	pago),	por	correo	certificado.

Murcia,	5	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,	
Francisco	José	García	Ruiz.

NPE: A-270913-13543
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13544 Notificación de resolución de expediente sancionador 164/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Shirlene	Messias	Silveira	Barreto,	cuyo	último	
domicilio	conocido	es	C/	Joaquín	Abellán,	Esquina	Callejón	de	la	Luna,	30500	
Molina	de	Segura,	que	en	el	expediente	sancionador	en	materia	de	infracción	
Sanitaria	que	se	le	sigue	con	el	n.º	164/2013,	por	infracción	administrativa	
calificada	como,	grave	le	ha	sido	impuesta	por	esta	Dirección	General	de	Salud	
Publica,	una	sanción	de	1200	€,	por	las	siguientes	y	acreditadas	infracciones	
administrativas:

Permitir	fumar	dentro	del	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	7.u)	y	7.x)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	Diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.b)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Contra	la	presente	Resolución	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	la	Excma.	Sra.	Consejera	de	Sanidad,	
que	deberá	ser	presentado	en	plazo	no	superior	a	un	mes,	contado	a	partir	del	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto,	bien	ante	la	referida	Autoridad	o	
ante	este	Órgano.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	interponer	Recurso	de	Alzada,	la	sanción	será	
ejecutiva,	debiendo	proceder	al	pago	de	la	misma,	en	el	plazo	establecido	en	
el	Art.	62	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	Diciembre,	General	Tributaria	(BOE	nº	
302	de	fecha	18/12/03),	para	lo	cual	le	será	remitido	el	ejemplar	de	Liquidación	
(Carta	de	pago),	por	correo	certificado.

Murcia,	10	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.

NPE: A-270913-13544
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13545 Notificación de resolución de expediente sancionador 165/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Cafeterías	de	Murcia,	S.L.,	cuyo	último	
domicilio	 conocido	 es	 Plaza	 de	 España,	 n.º	 7,	 30564	 Lorquí,	 que	 en	 el	
expediente	sancionador	en	materia	de	infracción	Sanitaria	que	se	le	sigue	con	
el	n.º	165/2013,	por	infracción	administrativa	calificada	como,	grave	le	ha	sido	
impuesta	por	esta	Dirección	General	de	Salud	Publica,	una	sanción	de	1.800	€,	
por	las	siguientes	y	acreditadas	infracciones	administrativas:

Permitir	fumar	dentro	del	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	7.u)	y	7.x)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.b)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000€	(diez	mil	€).

Contra	la	presente	Resolución	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	la	Excma.	Sra.	Consejera	de	Sanidad,	
que	deberá	ser	presentado	en	plazo	no	superior	a	un	mes,	contado	a	partir	del	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto,	bien	ante	la	referida	Autoridad	o	
ante	este	Órgano.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	interponer	recurso	de	alzada,	la	sanción	será	
ejecutiva,	debiendo	proceder	al	pago	de	la	misma,	en	el	plazo	establecido	en	
el	art.	62	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria	(BOE	n.º	
302	de	fecha	18/12/03),	para	lo	cual	le	será	remitido	el	ejemplar	de	Liquidación	
(Carta	de	pago),	por	correo	certificado.

Murcia,	12	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.

NPE: A-270913-13545
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13546 Notificación de resolución de expediente sancionador 180/2013.

Por	el	presente,	se	hace	saber	a	Changxin	Zhao,	cuyo	último	domicilio	
conocido	es	C/	Ramón	y	Cajal	(Camino	de	Madrid),	n.º	30,	30530	Cieza,	que	en	
el	expediente	sancionador	en	materia	de	infracción	Sanitaria	que	se	le	sigue	con	
el	n.º	180/2013,	por	infracción	administrativa	calificada	como,	grave	le	ha	sido	
impuesta	por	esta	Dirección	General	de	Salud	Publica,	una	sanción	de	1.200	€,	
por	las	siguientes	y	acreditadas	infracciones	administrativas:

Venta	de	tabaco	no	permitida	en	el	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	3.1,	5.g)	y	7.l)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.q)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Contra	la	presente	Resolución	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	la	Excma.	Sra.	Consejera	de	Sanidad,	
que	deberá	ser	presentado	en	plazo	no	superior	a	un	mes,	contado	a	partir	del	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto,	bien	ante	la	referida	Autoridad	o	
ante	este	Órgano.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	interponer	Recurso	de	Alzada,	la	sanción	será	
ejecutiva,	debiendo	proceder	al	pago	de	la	misma,	en	el	plazo	establecido	en	el	
Art.	62	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	Diciembre,	General	Tributaria	(BOE	n.º	302	de	
fecha	18/12/03),	para	lo	cual	le	será	remitido	el	ejemplar	de	Liquidación	(Carta	
de	pago),	por	correo	certificado.

Murcia,	12	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.

NPE: A-270913-13546
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Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13547 Notificación de resolución de expediente sancionador 190/2013.

Por	el	presente,	 se	hace	saber	a	Lianzhu	Zhao,	cuyo	último	domicilio	
conocido	es	C/	Gran	Vía	Juan	Carlos	I,	n.º	22,	30530	Cieza,	que	en	el	expediente	
sancionador	en	materia	de	infracción	Sanitaria	que	se	le	sigue	con	el	nº	190/2013,	
por	infracción	administrativa	calificada	como,	grave	le	ha	sido	impuesta	por	esta	
Dirección	General	de	Salud	Publica,	una	sanción	de	2600	€,	por	las	siguientes	y	
acreditadas	infracciones	administrativas:

Venta	de	tabaco	no	permitida	en	el	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	3.1,	5.g)	y	7.l)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.q)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Contra	la	presente	Resolución	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	la	Excma.	Sra.	Consejera	de	Sanidad,	
que	deberá	ser	presentado	en	plazo	no	superior	a	un	mes,	contado	a	partir	del	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto,	bien	ante	la	referida	Autoridad	o	
ante	este	Órgano.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	interponer	recurso	de	alzada,	la	sanción	será	
ejecutiva,	debiendo	proceder	al	pago	de	la	misma,	en	el	plazo	establecido	en	el	
art.	62	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	Diciembre,	General	Tributaria	(BOE	n.º	302	de	
fecha	18/12/03),	para	lo	cual	le	será	remitido	el	ejemplar	de	Liquidación	(Carta	
de	pago),	por	correo	certificado.

Murcia,	12	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.

NPE: A-270913-13547
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería	de	Sanidad	y	Política	Social

13548 Notificación de resolución de expediente sancionador 194/2013.

Por	 el	 presente,	 se	 hace	 saber	 a	 Gabriela	 Iuliana	 Has,	 cuyo	 último	
domicilio	conocido	es	C/	Matías,	n.º	11	-	2.º	B,	30820	Alcantarilla,	que	en	el	
expediente	sancionador	en	materia	de	infracción	Sanitaria	que	se	le	sigue	con	
el	n.º	194/2013,	por	infracción	administrativa	calificada	como,	grave	le	ha	sido	
impuesta	por	esta	Dirección	General	de	Salud	Publica,	una	sanción	de	601	€	
(seiscientos	un	€),	por	las	siguientes	y	acreditadas	infracciones	administrativas:

Permitir	fumar	dentro	del	establecimiento.

Hechos	tipificados	en:

Artículos	7.u)	y	7.x)	de	la	Ley	28/2005,	de	26	de	diciembre,	de	medidas	
sanitarias	 frente	al	 tabaquismo	y	reguladora	de	 la	venta,	el	suministro,	el	
consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	309	de	fecha	
27/12/2005).

Estando	calificado	en	el	artículo	19.3.b)	de	 la	Ley	28/2005,	de	26	de	
diciembre,	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo	y	reguladora	de	la	venta,	
el	suministro,	el	consumo	y	la	publicidad	de	los	productos	del	tabaco	(BOE	núm.	
309	de	fecha	27/12/2005)	como	infracción	grave	y	que	podrá	ser	sancionado	con	
multa	desde	601	€	(seiscientos	un	€),	hasta	10.000	€	(diez	mil	€).

Contra	la	presente	Resolución	que	no	agota	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	de	Alzada	ante	la	Excma.	Sra.	Consejera	de	Sanidad,	
que	deberá	ser	presentado	en	plazo	no	superior	a	un	mes,	contado	a	partir	del	
siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto,	bien	ante	la	referida	Autoridad	o	
ante	este	Órgano.

Transcurrido	dicho	plazo	sin	interponer	Recurso	de	Alzada,	la	sanción	será	
ejecutiva,	debiendo	proceder	al	pago	de	la	misma,	en	el	plazo	establecido	en	el	
Art.	62	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	Diciembre,	General	Tributaria	(BOE	n.º	302	de	
fecha	18/12/03),	para	lo	cual	le	será	remitido	el	ejemplar	de	Liquidación	(Carta	
de	pago),	por	correo	certificado.

Murcia,	12	de	septiembre	de	2013.—El	Director	General	de	Salud	Pública,		
Francisco	José	García	Ruiz.

NPE: A-270913-13548
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13549 Despido/ceses en general 465/2013.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Dos	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Raimundo	Oliver	Cerda	contra,	en	reclamación	por	despido,	
registrado	con	el	n.º	despido/ceses	en	general	465/2013	se	ha	acordado,	en	
cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Antonio	Ródenas	
Meseguer	S.A.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	Sala	de	
Vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	002,	situado	en	Ángel	Bruna,	21-5.º	planta//
Sala	Vistas	n.º	1	-	1.º	planta	el	día	12/12/2013	a	las	10:30	horas,	para	la		
celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	
personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	
con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	Graduado	Social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Antonio	Ródenas	Meseguer	S.A.,	se	expide	la	
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	13	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270913-13549
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13550 Despido/ceses en general 402/2013.

N.I.G.:	30016	44	4	2013	0201267

N.º	Autos:	Despido/Ceses	en	General	402/2013	

Demandante:	Raquel	María	Gómez	Diaz

Demandado:	Fogasa,	No	Seas	Asi,	S.L.,	Budablu,	S.L.	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Dos	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	01/08/2013,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	doña	Raquel	María	Gómez	Diaz	contra	Fogasa,	No	Seas	
Asi,	S.L.,	Budablu,	S.L.,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	nº	despido/
ceses	en	general	402/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	
el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	No	Seas	Asi,	S.L.,	Budablu,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	
Social	Dos,	situado	en	Ángel	Bruna,	21-5.ª	Planta//Sala	Vistas	N.º	1-1.ª	planta	el	
día	21/11/2013	a	las	10:30	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Bidablu,	S.L.,	y	No	Seas	Así,	S.L.,	se	expide	
la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	16	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270913-13550
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13551 Procedimiento ordinario 72/2013.

NIG:	30016	44	4	2013	0200234

074100

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	72/2013	

Demandantes:	José	Pedreño	Contreras,	Andrés	Pedreño	Contreras,	Pedro	
José	Cenea	Galindo,	Francisco	Javier	Pardo	Vidal,	Francisco	José	Muñoz	Reverte,	
Antonio	Solano	Pascual,	Francisco	Vicente	Celi	Granda,	Ginés	Carracelas	Frasquet,	
Tomas	Miguel	Vicente	Jerez	

Demandados:	Encofrados	Misur,	SL,	Objetivo	Lider,	SL,	Tecosa	Centro,	SA	y	
el	Fogasa.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Dos	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	José	Pedreño	Contreras	y	otros	contra	Encofrados	
Misur	SL,	Objetivo	Lider	SL,	Tecosa	Centro	SA	y	el	Fogasa,	en	reclamación	por	
ordinario,	registrado	con	el	nº	procedimiento	ordinario	72/2013	se	ha	acordado,	
en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Encofrados	
Misur,	SL,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	
este	Juzgado	de	Lo	Social	002,	situado	en	Ángel	Bruna,21-5.º	planta//Sala	Vistas	
nº	1-1.º	planta	el	día	13/11/2013	a	las	11:45	horas,	para	la	celebración	de	los	
actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	
mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	
de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	
y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Encofrados	Misur,	SL,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	16	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270913-13551
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13552 Despido/ceses en general 855/2012.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Dos	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	José	Miguel	Abeledo	Herba	contra	Atlas	Servicios	
Empresariales,	S.A.,	Ministerio	de	Defensa,	Fogasa,	Mantenimiento	Nueva	
Cartagena,	Eulen,	S.A.,	y	Los	Lebreros,	en	reclamación	por	despido,	registrado	
con	el	n.º	despido/ceses	en	general	855/2012	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	
de	lo	que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	
que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	Dos,	situado	en	
Angel	Bruna,21-5.º	planta//sala	vistas	n.º	1-1.º	planta	el	día	10/10/2013	a	las	
10:30	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	
pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	
y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	
la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Los	Lebreros,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de	anuncios.	

En	Cartagena,	17	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270913-13552
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13553 Ejecución de títulos judiciales 149/2013.

N.I.G.:	30016	44	4	2012	0202350

N28150

N.º	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	149/2013	

N.º	demanda:	737/12

Demandante:	Abdeldejelis	Mohamedelamine

Demandados:	Santi	Productos	Hortofrutícolas,	S.L.L.,	Fogasa	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

Hago	 saber:	Que	 en	 el	 procedimiento	 ejecución	 de	 títulos	 judiciales	
149/2013	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Abdeldejelis	
Mohamedelamine	contra	la	empresa	Santi	Productos	Hortofrutícolas,	S.L.L.,	
Fogasa,	 sobre	despido,	 se	ha	dictado	 la	 siguiente	 resolución,	 cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	Sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Abdeldejelis	Mohamedelamine,	 frente	a	Santi	Productos	
Hortofrutícolas,	S.L.L.,	Fogasa,	parte	ejecutada,	por	importe	de	25998	euros	en	
concepto	de	principal,	más	otros	2599,80	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	
las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.	

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Santi	 Productos	
Hortofrutícolas,	S.L.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	17	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270913-13553
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

13554 Ejecución de títulos judiciales 160/2013.

N.I.G.:	30016	44	4	2012	0201249

N28150

N.º	autos:380/12	ejecución	de	títulos	judiciales	160/2013	

Demandantes:	Hadda	Aynaou,	Halima	Aynaou,	Zahia	Aynaou	

Abogado:	Antonio	Luis	Maldonado	Garrido

Demandados:	Agroempleo,	E.T.T.,	S.L.,	Fogasa	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Dos	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	160/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Hadda	Aynaou,	Halima	
Aynaou,	Zahia	Aynaou	contra	la	empresa	Agroempleo,	E.T.T.,	S.L.,	Fogasa,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la	parte	ejecutante,	Hadda	Aynaou,	Halima	Aynaou,	Zahia	Aynaou,	frente	a	
Agroempleo,	E.T.T.,	S.L.,	Fogasa,	parte	ejecutada,	por	importe	de	3.201’40	euros	
en	concepto	de	principal,	correspondiendo	1.105’94	euros	a	Hadda	Aynaou;	
873’11	euros	a	Halima	Aynaou;	y	1.222’35	euros	a	Zahia	Aynaou,	más	otros	
320’14	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	
de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	la	Secretaria	Judicial,	y	copia	
de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	ejecutada,	
tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	apercibida	a	
los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	de	esta	
resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS	

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	 la	Cuenta	de	Consignaciones	de	
este	Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3139	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
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incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Agroempleo,	E.T.T.,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Cartagena,	18	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.

NPE: A-270913-13554



Página	36325Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

13555 Ejecución de títulos judiciales 99/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	99/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.ª	María	Martínez	Velasco	
contra	la	empresa	Desarrollos	Inmobiliarios	Sánchez	e	Hijos	S.L.,	Fogasa,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	en	fecha	13/9/13,	la	siguiente	resolución:

Auto

“Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	Sentencia	n.º	148/13	de	
fecha	7/5/13	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	María	Martínez	Velasco,	frente	a	
Desarrollos	Inmobiliarios	Sánchez	e	Hijos	S.L.,	parte	ejecutada,	por	importe	de	
11.396,99	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	1.139,69	euros	que	se	fijan	
provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	
a	la	parte	ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	
la	ejecutada	apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	
jurídicos	 tercero	y	 cuarto	de	esta	 resolución,	y	 conforme	disponen	 los	
artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.	

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,….	

El/La	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial”

Diligencia de ordenación:

“,…………	y	habiendo	sido	declarada	Desarrollos	Inmobiliarios	Sánchez	e	
Hijos	S.L.,	insolvente	provisional	por	el	Juzgado	de	lo	Social	n.º	7	de	Murcia	
en	ejecución	n.º	219/12,	y	de	conformidad	con	el	274	de	la	LPL,	acuerdo	dar	
audiencia	al	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	para	que	en	el	plazo	
de	cinco	días,	inste	la	práctica	de	las	diligencias	que	a	su	derecho	convenga	y	
designe	los	bienes	del	deudor	principal	que	le	consten.

Notifíquese	a	las	partes.	

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	………..

El/La	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	ejecutada	
Desarrollos	Inmobiliarios	Sanchez	e	Hijos,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	se	expide	
el	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Cartagena,	a	13	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

13556 Ejecución de títulos judiciales 183/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	183/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	don	Ruben	Borja	Gimeno	
Rojas	contra	la	empresa	Capella	Polaris,	Sltda.	Unipersonal	sobre	despido,	se	ha	
dictado	en	fecha	13/09/13,	la	siguiente	resolución:

Decreto n.º 283/13

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al	ejecutado	Capella	Polaris,	Sltda.	Unipersonal	en	situación	de	
insolvencia	total	por	importe	de	1.916,83	euros	de	principal	y	más	otros	325,83	
euros	presupuestados	para	intereses	y	costas,	insolvencia	que	se	entenderá	a	
todos	los	efectos	como	provisional.	

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.	

d)	Incorpórese	el	original	al	libro	de	Decreto,	dejando	certificación	suficiente	
en	el	procedimiento.

e)	Hágase	entrega	a	la	parte	ejecutante	de	certificación	para	que	surta	ante	
el	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Notifíquese	a	las	partes,	

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	

La	Secretaria	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	ejecutada	
Capella	Polaris	Sltda.	Universal,	en	ignorado	paradero,	se	expide	el	presente	para	
su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Cartagena,	13	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

13557 Seguridad Social 593/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
Número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Fremap	contra	INSS,	TGSS,	Avícola	de	Santa	Ana,	SA,	
María	Roca	García,	en	reclamación	por	seguridad	social,	registrado	con	el	nº	
seguridad	social	593/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	
el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Avícola	de	Santa	Ana,	SA,	en	ignorado	paradero,	
a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	Social	003,	
situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	bajo	esquina	Wsell	de	Guimbarda-	30201	el	día	
25/6/2014	a	las	10:50	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	persona	
legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	
que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Avícola	de	Santa	Ana,	SA,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	16	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

13558 Ejecución de títulos judiciales 39/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	39/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Abdeldejelis	Mohamedelamine	
contra	la	empresa	Santi	Productos	Hortofrutícolas,	SLL	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	en	fecha	16/09/13,	la	siguiente	resolución:

Decreto n.º 285/13:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	Santi	Productos	Hortofrutícolas,	SLL	en	
situación	de	insolvencia	total	por	importe	de	14.194,75	euros,	insolvencia	que	se	
entenderá	a	todos	los	efectos	como	provisional.	

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.	

d)	Incorpórese	el	original	al	Libro	de	Decretos,	dejando	certificación	suficiente	
en	el	procedimiento.

Notifíquese	a	las	partes……	

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	………

El/la	Secretario/a	Judicial”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	ejecutada	Santi	
Productos	Hortofrutícolas,	S.L.L.,	en	ignorado	paradero,	se	expide	el	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Cartagena,	16	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

13559 Ejecución de títulos judiciales 43/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	43/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	D.	José	María	Vizcaino	
Sánchez	contra	la	empresa	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	en	fecha	16/9/13	la	
siguiente	resolución:

Decreto	n.º	286/2013:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	Hereco	Mantenimiento	S.L.,	en	situación	
de	insolvencia	total	por	importe	de	1.692,89	euros	de	principal,	más	157,70	
euros	de	intereses	de	mora,	y	más	169	euros	presupuestados	provisionalmente	
para	intereses	y	costas,	insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	los	efectos	como	
provisional.

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.

d)	Incorpórese	el	original	al	libro	de	Decretos,	dejando	certificación	suficiente	
en	el	procedimiento.

e)	Hágase	entrega	de	certificación	al	ejecutante	para	que	surta	efectos	ante	
el	Fondo	de	Garantía	de	Salarial.

Notifíquese	a	las	partes,	………

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	……….

El/La	Secretario/a	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	mercantil	ejecutada	
Hereco	Mantenimiento,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	se	expide	el	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En	Cartagena,	a	16	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

13560 Ejecución de títulos judiciales 102/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	102/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	María	del	Carmen	
Montalbán	Muñoz	contra	la	empresa	Zoo	Cartago,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	Decreto	de	fecha	11/09/13,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	Zoo	Cartago,	S.L.,	en	situación	de	insolvencia	
total	por	importe	de	2.148,20	euros	de	principal	más	214	euros	calculados	
para	intereses	y	costas,	insolvencia	que	se	entenderá	a	todos	los	efectos	como	
provisional.	

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	nº	5054	
0000	64	0102	13	en	el	Banesto	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“recurso”	
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
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obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes	de	ellos”.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Zoo	Cartago,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

En	Cartagena,	11	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

13561 Procedimiento ordinario 623/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	 saber:	Que	 por	 resolución	 dictada	 en	 el	 día	 de	 la	 fecha,	 en	 el	
proceso	seguido	a	instancia	de	D.	Rafael	Vázquez	Gómez	contra	José	María	
Alcaraz	Fernández,	Fogasa,	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	nº	
procedimiento	ordinario	623/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	
dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	José	María	Alcaraz	Fernández,	en	ignorado	
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	
lo	Social	3,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	Bajo	Esquina	Wsell	de	Guimbarda-	
30201	el	día	26/2/2014	a	las	10:00	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	
conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	mediante	
persona	legalmente	apoderada,	y	que	deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	
prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	
que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	José	María	Alcaraz	Fernández,	se	expide	
la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	a	18	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

13562 Despido/ceses en general 665/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	doña	Carolina	Giribet	Balsalobre	contra	Mecanizados	
Arocam,	S.L.,	Mecanizados	Arocam,	C.B.	Jose	A.	García	Aroca,	José	María	
Campillo	Martínez	y	Fogasa,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	n.º	
despido/ceses	en	general	665/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	
dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Mecanizados	Arocam,	C.B.,	en	ignorado	
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	
Social	003,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	bajo	esquina	Wsell	de	Guimbarda-	
30201	el	día	dieciocho	de	diciembre	de	2013	a	las	10.50	horas	de	su	mañana,	
para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	
comparecer	personalmente	o	mediante	persona	legalmente	apoderada,	y	que	
deberá	acudir	con	todos	los	medios	de	prueba	de	que	intente	valerse,	con	la	
advertencia	de	que	es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	caso	de	que	pretenda	comparecer	al	acto	del	juicio	asistido	de	abogado	
o	representado	técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente	por	graduado	social	colegiado,	o	representado	por	procurador,	
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado	social	colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Mecanizados	Arocam,	C.B.,	se	expide	 la	
presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia	y	
colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En	Cartagena,	19	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

13563 Seguridad Social 142/2011.

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	142/2011	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Ángel	Núñez	Gil	contra	la	empresa	
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	INSS,	Fremap,	Estructuras	Marpu,	S.L.,	
sobre	seguridad	social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

“Fallo

Que	desestimando	 la	demanda	 formulada	por	Ángel	Núñez	Gil	 frente	
al	 Instituto	Nacional	de	 la	Seguridad	Social	(INSS)	y	Tesorería	General	de	
la	Seguridad	Social,	Mutua	Fremap	y	 la	empresa	Estructuras	Marpu,	S.L.,	
debo	declarar	y	declaro	no	haber	lugar	a	la	misma	confirmando	la	resolución	
administrativa	impugnada.

Notifíquese	 la	presente	resolución	a	 las	partes	en	 la	 forma	legalmente	
establecida,	haciéndoles	saber	que	contra	la	misma	cabe	interponer	recurso	de	
suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	
que	deberá	ser	anunciado	dentro	de	 los	cinco	días	hábiles	siguientes	al	de	
notificación	de	esta	sentencia	conforme	a	lo	previsto	en	los	Arts.	190	y	siguientes	
de	la	vigente	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	social.

Adviértase	 igualmente	a	 la	parte	recurrente	que	no	fuera	trabajador	o	
beneficiario	del	Régimen	Público	de	Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyos,	o	
no	tenga	reconocido	el	beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	
cantidad	de	300	€	(Art.	229	y	D.	Tª	Segunda,	punto	1	de	Ley	36/2011	de	10	
de	octubre	reguladora	de	la	jurisdicción	social)	en	la	cuenta	abierta	en	Banesto,	
oficina	de	Avda.	Libertad	s/n,	Edificio	“Clara”,	en	Murcia,	CP	30.009,	a	nombre	
del	este	Juzgado	con	el	núm.	3094-0000-65-0142-11,	acreditando	mediante	
la	presentación	del	justificante	de	ingreso	en	el	periodo	comprendido	hasta	
la	formalización	del	recurso	así	como,	en	el	caso	de	haber	sido	condenado	en	
sentencia	al	pago	de	alguna	cantidad,	consignar	en	la	cuenta	de	Depósitos	
y	Consignaciones	abierta	en	Banesto,	en	la	misma	oficina,	a	nombre	de	este	
juzgado,	la	cantidad	objeto	de	condena,	o	formalizar	aval	bancario	por	dicha	
cantidad	en	el	que	se	haga	constar	la	responsabilidad	solidaria	del	avalista,	
incorporándolos	a	este	Juzgado	en	el	anuncio	de	recurso.	En	todo	caso,	el	
recurrente	deberá	designar	Letrado	o	Graduado	Social	para	la	tramitación	del	
recurso,	al	momento	de	anunciarlo.

Así	por	esta	mi	sentencia,	de	 la	que	se	 llevará	 testimonio	a	 los	autos	
principales,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo,	debiendo	remitirse	los	presentes	autos	
al	Servicio	Común	correspondiente	a	efectos	de	continuación	de	trámites	desde	
sentencia.

Publicación:	Dada,	leída	y	publicada	ha	sido	la	anterior	sentencia,	por	la	Juez	
Sustituta	que	suscribe,	estando	celebrando	Audiencia	Pública	en	el	mismo	día	de	
su	fecha,	y	por	ante	mí	la	Secretaria.	Doy	fe.”
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	la	demandada	Estructuras	Marpu,	
S.L.,	expido	la	presente	para	su	publicación	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	
Juzgado	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	18	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

13564 Ejecución de títulos judiciales 61/2013.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	61/2013	D

Demandante:	Alfonso	Tornel	Valverde

Graduado	Social:	Francisco	Baeza	Martínez

Demandado:	Obraterra	Desarrollos,	S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	61/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Alfonso	Tornel	Valverde	
contra	la	empresa	Obraterra	Desarrollos,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	
siguientes	resoluciones,	cuyas	partes	dispositivas	se	adjuntan:

Auto

En	Murcia,	8	de	mayo	de	2013.—Magistrado-Juez,	Ramón	Alvarez	Laita.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Alfonso	Tornel	Valverde,	frente	a	Obraterra	Desarrollos,	S.L.,	y	
el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	parte	ejecutada,	por	importe	de	4.434,23	euros	en	
concepto	de	principal,	más	otros	709,48	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	
las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

Decreto

En	Murcia,	8	de	julio	de	2013.—Secretaria	Judicial,	Concepción	Montesinos	
García.

Parte dispositiva

Acuerdo	dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.
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Sin	perjuicio	de	 lo	anterior	y	de	 lo	dispuesto	en	dicho	precepto	 legal,	
acuerdo:	el	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	
Agencia	Tributaria	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	ejecutada	hasta	cubrir	
las	cantidades	reclamadas.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicte	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LJS.	

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Obraterra	Desarrollos,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	13	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

13565 Ejecución de títulos judiciales 169/2013.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	169/2013	d

Demandante:	Adama	Diakite

Demandado:	Abetal	Agrícola

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Uno	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	169/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D./D.ª	Adama	Diakite	contra	
la	empresa	Abetal	Agrícola	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones,	cuyas	partes	dispositivas	se	adjuntan:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr.	D.	Ramón	Alvarez	Laita

En	Murcia,	a	25	de	junio	de	2013.

Parte Dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Adama	Diakite,	frente	a	Abetal	Agrícola	y	al	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	parte	ejecutada,	por	importe	de	1.438,64	euros	en	concepto	de	principal,	
más	otros	230,18	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	
que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	
perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.	

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez	El/la	Secretario/a	Judicial
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Decreto

Secretaria	Judicial	D.ª	Concepción	Montesinos	García

En	Murcia,	a	9	de	julio	de	2013.

Parte Dispositiva

Acuerdo	dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior	y	de	 lo	dispuesto	en	dicho	precepto	 legal,	
acuerdo:	el	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	
Agencia	Tributaria	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	ejecutada	hasta	cubrir	
las	cantidades	reclamadas.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	 la	misma	a	 juicio	del	 recurrente,	Art.	188	LJS.	El	 recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	en	el	Banesto,	S.A.	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Abetal	Agrícola	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	12	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

13566 Ejecución de títulos judiciales 333/2012.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	333/2012	

Demandante:	Juana	María	Giménez	Rubio

Abogado:	David	Gil	Vera

Demandados:	Fogasa,	Explocasi	Agro,	S.L.	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	333/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Juana	María	Giménez	
Rubio	contra	la	empresa	Explocasi	Agro,	S.L.,	Sobre	despido,	se	han	dictado	las	
siguientes	resoluciones,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:	

Auto 

En	Murcia,	10	de	enero	de	2013.—Magistrada-Juez,	María	Dolores	Nogueroles	
Peña.

Parte dispositiva

Dispongo:

-	Despachar	la	orden	general	de	ejecución	del	título	indicado	a	favor	del	
ejecutante	Juana	María	Giménez	Rubio	frente	a	Explocasi	Agro,	S.L.

-	Requerir	a	la	empresa	ejecutada	para	que	en	el	plazo	de	tres	días	reponga	
al/	a	los	trabajador/es	en	su	puesto	de	trabajo.	

Se	señala	para	la	comparecencia	a	que	hace	referencia	el	Art.	280	LJS,	el	
próximo	día	14	de	febrero	de	2013,	a	las	10:00	horas	de	su	mañana,	remitiéndose	
las	presentes	actuaciones	al	SCEJ	a	efectos	de	citación	y	requerimiento.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Contra	este	auto	no	cabe	recurso	alguno,	sin	perjuicio	de	que	 la	parte	
ejecutada	pueda	oponerse	al	despacho	de	la	ejecución	en	los	términos	previstos	
en	el	Art.	556	de	la	LEC	y	en	el	plazo	de	diez	días	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	
notificación	del	presente	auto.
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Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

Auto 

En	Murcia,	14	de	febrero	de	2013.

Hechos

Primero.-	Con	fecha	31/7/2012,	se	declaró	nulo	el	despido	de	doña	Juana	
María	Giménez	Rubio,	efectuado	por	la	empresa	Explocasi	Agro,	S.L.,	con	efectos	
desde	11/11/2011,	con	 la	obligación	de	 la	demandada	a	 la	readmisión	del	
trabajador	y	al	abono	de	los	salarios	de	tramitación.

Segundo.-	En	fecha	30/11/2012	la	demandante	solicitó	la	ejecución	de	lo	
acordado	alegando	su	no	readmisión	y	pidiendo	la	extinción	de	la	relación	laboral	
con	el	abono	de	la	indemnización	legal	correspondiente	y	los	salarios	devengados	
desde	el	despido	hasta	la	extinción	de	aquella	conforme	a	las	circunstancias	de	la	
relación	laboral	reflejadas	en	el	título	de	ejecución.	

Tercero.-	Habiéndose	acordado	la	celebración	del	incidente,	ha	tenido	lugar	
este	sin	que	haya	comparecido	la	parte	condenada.	

Razonamientos jurídicos 

Primero.-	Como	resulta	de	lo	actuado	y	del	silencio	contradictorio	de	la	
condenada	que	no	comparece	para	defender	su	derecho,	debe	tenerse	como	
cierto	que	la	empresa	no	ha	procedido	a	la	readmisión	del	trabajador	en	las	
mismas	condiciones	anteriores	al	despido,	lo	que	supone,	conforme	establece	
el	Art.	279	de	la	Ley	de	Procedimiento	Laboral,	la	declaración	de	extinción	de	la	
relación	laboral	que	unía	a	las	partes	con	efectos	desde	la	presente	resolución	
judicial	y	la	condena	de	la	empresa	al	abono	de	una	indemnización	de	45	días	
por	año	de	servicio	con	el	límite	máximo	de	42	mensualidades,	ampliable	hasta	
15	días	por	año	de	servicio	y	máximo	de	12	mensualidades	si	concurriesen	
circunstancias	de	gravedad	y	perjuicio	del	trabajador;	así	como	al	pago	de	los	
salarios	devengados	desde	el	despido	hasta	la	fecha	de	la	presente	resolución.	

Por	todo	lo	cual,

Parte dispositiva 

Se	declara	extinguida	la	relación	laboral	que	unía	a	doña	Juana	M.ª	Giménez	
Rubio	con	la	empresa	Explocasi	Agro,	S.L.,	condenando	a	esta	a	que	abone	a	
aquella	las	cantidades	siguientes:	

Nombre	Trabajador:	Juana	María	Giménez	Rubio.	

Indemnización:	1.363,49	Euros.

Salarios:	15.236,05	Euros.

Notifíquese	esta	resolución	a	las	partes.	

Notifíquese	a	las	partes	esta	resolución,

Así,	por	este	Auto,	lo	mando	y	firmo	el	Ilma.	Sra.	Magistrado-Juez	Doña	
María	Dolores	Nogueroles	Peña.	Doy	fe.

La	Magistrado-Juez.—La	Secretario	Judicial.

Decreto

En	Murcia,	13	de	 septiembre	de	2013.—Secretario	 Judicial,	 Fernando	
Cabadas	Arquero.	
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Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	de	la	Agencia	Tributaria	
a	la	ejecutada	Explocasi	Agro,	S.L.,	para	asegurar	su	responsabilidad	hasta	cubrir	
las	cantidades	reclamadas.	

-	El	embargo	de	los	vehículos	propiedad	de	la	ejecutada	Explocasi	Agro,	S.L.,	
matricula:	8664BVP,	librándose	mandamiento	por	duplicado	al	Registro	de	Bienes	
Muebles	de	Murcia	para	su	efectividad.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	
Explosi	Agro,	S.L.,	en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	
Plataforma	del	C.G.P.J.	(Sistema	ECCV).

-	Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	la	UPAD	Social	4	Nº	3095-0000-64-0333-12	abierta	en	Banesto.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	186	LPL.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Explocasi	Agro,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	13	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

13567 Ejecución de títulos judiciales 384/2011.

N.I.G.:	30030	44	4	2011	0004791

N28150

N.º	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	384/2011-Pb	

Demandante:	Xavier	Ribette

Abogada:	María	Dolores	Ureña	Girón

Demandados:	Simone	Celeghin,	Fogasa,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Portare,	
S.L.,	Stefania	Cangelmi	

Abogado:	Sergio	Torres	Hurtado,,,	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	384/2011	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Xavier	Ribette	contra	
la	empresa	Simone	Celeghin,	Fogasa,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Portare,	S.L.,	
Stefania	Cangelmi,	sobre	despido,	se	han	dictado	las	siguientes	resoluciones,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrado-Juez	Sr.	D.	Félix	Ignacio	Villanueva	Gallego

En	Murcia,	a	veinticuatro	de	julio	de	dos	mil	trece.

Primero.-	Por	el	ejecutante	D.	Xavier	Ribette	se	presentó	escrito	pidiendo	
la	ampliación	de	la	ejecución	contra	los	dueños	y	administradores	de	la	empresa	
Portare,	S.A.,	(Trattoria	Mamma	Roma)	los	Sres.	Simona	Celeguin	y	Stefania	
Cangelmi.	Señalándose	para	comparecencia	para	el	12-02-2013	a	las	9´15	horas	
a	fin	de	ser	oídas	las	partes.	

Segundo.-	A	la	referida	comparecencia	únicamente	compareció	a	dicho	acto	
la	parte	actora.	

Tercero.-	Fue	dictado	auto	en	la	presente	ejecución	en	la	que	se	acordó	la	
ampliación	de	la	ejecución	contra	los	administradores	anteriormente	referidos.	

Cuarto.-	Contra	el	referido	auto	se	interpuso	recurso	de	reposición	por	D.	
Simona	Celeghin,	alegando	en	esencia	no	haber	sido	parte	en	el	procedimiento,	
ni	habérsele	dado	traslado	del	escrito	de	ampliación	de	la	ejecución.

Quinto.-	Del	referido	recurso	se	dio	traslado	a	la	parte	actora,	la	que	se	
opuso	al	recurso,	solicitando	la	confirmación	del	recurso	de	reposición	referido.

Razonamiento jurídico

Primero.-	Dos	son	los	problemas	que	son	planteados	por	el	Sr.	Simone	
Celeghin,	que	se	deje	sin	efecto	el	auto	de	18-02-2013	respecto	a	la	ampliación	
de	la	ejecución	contra	el	mismo	así	como	que	se	deje	sin	efecto	el	nombramiento	
de	 administrador	 judicial	 y	 el	 embargo	de	bienes	muebles	 acordados	 en	
diligencias	de	17-04-2013	y	05-03-2013.
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Con	respecto	al	primero	de	dichos	problemas	hay	que	tener	en	cuenta	que	
a	la	comparecencia	de	12-02-2013,	acordada	para	oír	a	los	Sres.	Celeghim	y	
Stefania	Cangelmi	no	consta	que	fuera	citado	el	primero	de	ellos,	según	se	
desprende	de	la	diligencia	extendida	por	la	Secretaria	Judicial	Sra.	Montesinos,	
lo	que	causa	indefensión,	sin	que	subsane	dicho	defecto	el	hecho	de	que	ambos	
sean	pareja	sentimental,	y	que	obliga	a	repetir	la	comparecencia	celebrada	el	12-
02-2013.	Y	ello	sin	perjuicio	de	que,	encontrándonos	en	un	periodo	de	ejecución	
de	sentencia,	se	mantengan	las	medidas	cautelares	acordadas	para	asegurar	la	
efectividad	del	procedimiento	acordadas	en	diligencias	que	adquirieron	firmeza	
con	anterioridad	a	la	interposición	del	recurso	de	reposición,	quedando	a	salvo	
en	su	caso	el	derecho	de	dichas	personas	de	acuerdo	con	el	art.	260	de	la	Ley	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social.	

En	consecuencia,	procede	estimar	parcialmente	el	recurso	de	reposición	
contra	el	auto	de	18-02-2013	en	cuanto	amplía	la	ejecución	contra	D.	Simona	
Celeguin,	y	ser	citado	a	comparecencia	nuevamente	para	ser	oído	con	respecto	a	
la	petición	de	ampliación	de	la	ejecución	contra	él.	

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:	Revocar	en	parte	el	auto	recurrido	de	fecha	18-02-2013	en	el	
extremo	de	ampliar	la	ejecución	contra	D.	Simona	Celeghin,	manteniéndose	en	el	
resto	de	su	contenido.

Se	señala	para	nueva	comparecencia	para	el	próximo	día	31	de	octubre	de	
2013	a	las	9´00	horas,	a	efecto	de	ser	oído	el	Sr.	Celeghin	con	respecto	a	la	
petición	de	ampliación	de	la	ejecución	contra	él.

Contra	la	presente	resolución	no	cabe	recurso.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª,	doy	fe.

El	Magistrado-Juez	La	Secretaria	Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero	

En	Murcia,	a	dieciséis	de	septiembre	de	dos	mil	trece

Antecedentes de hecho

Primero.-	Xavier	Ribette	ha	presentado	demanda	de	ejecución	frente	a	
Simone	Celeghin,	Fogasa,	Fondo	de	Garantia	Salarial,	Portare,	S.L.,	Stefania	
Cangelmi	en	reclamación	de	cantidad.

Segundo.-	Se	ha	dictado	auto	con	fecha	24/7/13	revocando	el	parte	el	auto	
de	fecha	18/2/13	en	el	extremo	de	ampliar	la	ejecución	contra	Simone	Celeghin,	
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señalando	nueva	comparecencia	ante	la	UPAD	para	el	día	31/10/13	a	fin	de	ser	
oído	con	respecto	a	la	petición	de	ampliación	de	la	ejecución	contra	él.	

Segundo.-	Se	han	presentado	escritos	por	las	partes	y	por	el	administrador	
judicial,	que	han	quedado	unidos	a	las	actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.-	Dispone	el	artículo	680.3	de	la	LEC,	que	si	el	ejecutante	no	lograre	
la	satisfacción	de	su	derecho	mediante	la	administración,	podrá	pedir	que	el	
Secretario	judicial	encargado	de	la	ejecución	ponga	término	a	ésta.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

1.-	Citar	a	todas	las	partes	y	a	Simone	Celeghin	para	que	comparezcan	ante	
la	Upad	Social	n.º	5	de	Murcia	el	próximo	día	31/10/13	a	las	9:00	horas	conforme	
viene	acordado	en	el	auto	de	fecha	24/7/13.	

2.-	No	ha	lugar	a	lo	solicitado	por	la	parte	actora	en	su	escrito	de	fecha	
13	de	junio	de	2013	por	cuanto	dichas	actuaciones	ya	han	sido	practicadas	
de	oficio	por	este	Juzgado,	no	siendo	necesaria	su	reiteración	por	continuar	
vigentes	los	embargos	si	no	hay	orden	expresa	de	cancelación.	Tampoco	ha	lugar	
a	dar	traslado	a	la	Fiscalía	sin	perjuicio	de	las	acciones	penales	que	pudieran	
corresponder	a	la	parte	ejecutante.

3.-	Tener	por	renunciado	al	Letrado	D.	Sergio	Torres	Hurtado	en	la	defensa	de	los	
ejecutados	conforme	con	lo	solicitado	en	su	escrito	de	fecha	21	de	junio	de	2013.

4.-	Cesar	en	el	cargo	de	Administrador	a	Antonio	Hernández	García	conforme	
con	lo	solicitado	por	la	parte	actora	en	su	escrito	de	fecha	8	de	julio	de	2013	y	a	
la	vista	del	escrito	presentado	por	él	mismo	de	fecha	14/6/13.

5.-	Para	 la	práctica	de	 las	notificaciones	y	citaciones	personales	a	 los	
ejecutados	líbrese	la	documentación	necesaria	al	Servicio	Común	de	Actos	de	
Comunicación	y	publíquese	edicto	ad	cautelam	en	el	BORM.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	

a	juicio	del	recurrente	contiene	la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	
tenga	efectos	suspensivos	con	respecto	a	la	resolución	recurrida.

La	Secretaria	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Simone	Celeghin,	
Portare,	S.L.,	y	Stefania	Cangelmi,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	16	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

13568 Ejecución de títulos judiciales 152/2013.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	0000152	/2013	

Demandante:	Víctor	Manuel	Endara	Viscarra

Abogado:	Isabel	María	Peñalver	Gómez

Demandados:	Garpri	Logística,	S.L.,	Fogasa	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	152/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Víctor	Manuel	Endara	
Viscarra	contra	la	empresa	Garpri	Logística,	S.L.,	sobre	despido,	se	han	dictado	
las	siguientes	resoluciones,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Auto

En	Murcia,	11	de	junio	de	2013.—Magistrado-Juez,	Félix	Ignacio	Villanueva	
Gallego.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte	ejecutante,	Víctor	Manuel	Endara	Viscarra,	frente	a	Garpri	Logística,	S.L.,	
Fogasa,	parte	ejecutada,	por	importe	de	4.986,63	euros	en	concepto	de	principal,	
más	otros	798	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	
perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.	

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	 la	Cuenta	de	Consignaciones	de	
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este	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	abierta	en	Banesto,	cuenta	nº	3069	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

Decreto

En	Murcia,	12	de	 septiembre	de	2013.—Secretario	 Judicial,	 Fernando	
Cabadas	Arquero.

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia	Tributaria	a	 la	ejecutada	Garpri	 Logística,	S.L.,	para	asegurar	 su	
responsabilidad	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

-	El	embargo	de	los	vehículos	propiedad	de	la	ejecutada	Garpri	Logística,	
S.L.,	matrícula:	7432HJC,	librándose	mandamiento	por	duplicado	al	Registro	de	
Bienes	Muebles	de	Murcia	para	su	efectividad.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	
Garpri	Logística,	S.L.,	en	las	cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	
Plataforma	del	C.G.P.J.	(Sistema	ECCV).

-	El	embargo	de	 los	créditos	que	la	ejecutada	tenga	frente	a	REPYSUR	
2004	S.L.	con	CIF	nº	B73471799;	MARCIAL	GREEN	TRANSPORT	AND	LOGISTIC	
S.L.,	con	CIF	n.º	B73727364;	Jose	Garro	Martinez,	con	NIF	n.º	34825444V;	
Plus	Ultra	Seguros	Generales	y	Vida,	S.A.,	DE	SEGUROS	Y	REASEGUROS,	con	
CIF	nº	A30014831,	por	entrega	de	mercancías,	servicios	prestados	o	cualquier	
otro	concepto	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas,	librándose	los	despachos	
oportunos.	

-	Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	la	UPAD	SOCIAL	5	Nº	3069-0000-64-0152-13	abierta	en	
Banesto.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	186	LPL.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El	Secretario	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Garpri	Logística,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	12	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

13569 Ejecución de títulos judiciales 289/2012.

Doña	Pilar	Isabel	Redondo	Diaz,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Cinco	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	289/2012	
de	este	 Juzgado	de	 lo	Social,	 seguido	a	 instancia	de	don	Antonio	Bastida	
Durán	contra	la	empresa	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Energía	Azul	del	
Mediterráneo,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Decreto

En	Murcia,	19	de	septiembre	de	2013.—Secretaria	Judicial,	Pilar	Isabel	
Redondo	Diaz.

Antecedentes de hecho

Primero.-	Energía	Azul	del	Mediterráneo,	S.L.,	ha	presentado	demanda	de	
ejecución	frente	a	Antonio	Bastida	Durán.

Segundo.-	Se	ha	dictado	auto	despachando	ejecución	en	fecha	9-01-13	
por	un	total	de	2580.96	euros	de	principal	mas	413	euros	presupuestados	para	
costas,	gastos	e	intereses.

Tercero.-	No	se	han	encontrado	bienes	susceptibles	de	traba	y	se	ha	dado	la	
preceptiva	audiencia	al	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	Energía	Azul	del	Mediterráneo,	S.L.,	en	
situación	de	insolvencia	total	por	importe	de	2580.96	Euros	de	principal	mas	
413	euros	presupuestados	para	costas,	gastos	e	intereses,	insolvencia	que	se	
entenderá	a	todos	los	efectos	como	provisional.	

b)	Notifíquese	a	las	partes.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.	

d)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del	ejecutado.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	3069-
0000-31-252-12	en	el	Banesto	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“recurso”	
seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
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referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes	de	ellos.

El	Secretario	Judicial.

Se	 advierte	 al	 destinatario	 Energía	 Azul	 del	Mediterráneo,	 S.L.,	 que	
las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	
cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	
comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	
cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	19	de	septiembre	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

13570 Ejecución de títulos judiciales 133/2013.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	133/2013	

Demandante:	José	Víctor	Fernández	Sánchez

Abogado:	Inocencio	López	del	Amor

Demandados:	Gestión	y	Mantenimiento,	S.L.,	Fogasa	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	133/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	Víctor	Fernández	
Sánchez	contra	la	empresa	Gestión	y	Mantenimiento,	S.L.,	sobre	despido,	se	han	
dictado	las	siguientes	resoluciones,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Auto

En	Murcia,	17	de	mayo	de	2013.—Magistrado-Juez,	José	Manuel	Bermejo	
Medina.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	parte	
ejecutante,	José	Víctor	Fernández	Sánchez,	frente	a	Gestión	y	Mantenimiento,	
S.L.,	Fogasa,	parte	ejecutada,	por	importe	de	3.370,86	euros	en	concepto	de	
principal,	más	otros	539	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	
de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
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Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3128	debiendo	
indicar	 en	el	 campo	 concepto,	«Recurso»	 seguida	del	 código	«30	Social-
Reposición».	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	«código	30	Social-	
Reposición».	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.—El	Secretario	Judicial.

Decreto

En	Murcia,	17	de	julio	de	2013.—Secretario	Judicial,	Concepción	Montesinos	
Garcia.	

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia	Tributaria	a	la	ejecutada	Gestión	y	Mantenimiento,	S.L.,	para	asegurar	su	
responsabilidad	hasta	cubrir	las	cantidades	reclamadas.

-	 El	 embargo	 de	 los	 vehículos	 propiedad	 de	 la	 ejecutada	 Gestión	 y	
Mantenimiento,	S.L.,	matricula:	7477GXD,	librándose	mandamiento	por	duplicado	
al	registro	de	bienes	Muebles	de	Murcia	para	su	efectividad.

-	El	embargo	telemático	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	la	ejecutada	
Gestión	y	Mantenimiento,	S.L.,	en	 las	cuentas	a	 la	vista	de	 las	entidades	
adheridas	a	la	Plataforma	del	C.G.P.J.	(Sistema	ECCV).

-	Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	 la	UAD	SOCIAL	6	N.º	3128-0000-64-0133-13	abierta	en	
Banesto.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	186	LPL.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
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recurso	seguida	del	código	«31	Social-	Revisión».	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	
espacio	con	la	indicación	«recurso»	seguida	del	«código	31	Social-	Revisión».	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El	Secretario	Judicial.	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gestión	y	Mantenimiento,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	13	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

13571 Ejecución de títulos judiciales 73/2013.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	73/2013	

Demandante:	Catalina	Gálvez	Valverde

Abogado:	Raúl	Noguera	Gallego

Demandado:	Servicios	de	Limpieza	y	Conserjería,	S.L.

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	titulos	judiciales	73/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Catalina	Gálvez	Valverde	
contra	la	empresa	Servicios	de	Limpieza	y	Conserjería,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	
han	dictado	las	siguientes	resoluciones,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez

Sr.	D.	José	Manuel	Bermejo	Medina

En	Murcia,	a	19	de	abril	de	2013.

Parte Dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	recaída	en	
autos	505/11	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Catalina	Gálvez	Valverde,	frente	
a	Servicios	de	Limpieza	y	Conserjería,	S.L.,	parte	ejecutada,	por	importe	de	
2.356,53	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	377,04	euros	que	se	fijan	
provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	de	seguridad	social	deberá	consignar	la	cantidad	de	25	euros,	
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en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	 la	Cuenta	de	Consignaciones	de	
este	Jdo.	de	lo	Social	N.º	7	abierta	en	Banesto,	S.A.,	cuenta	n.º	3403-0000-
64	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	
Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.—El/la	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D/Dª	Fernando	Cabadas	Arquero	

En	Murcia,	a	11	de	junio	de	2013

Antecedentes de hecho

Primero.-	Catalina	Gálvez	Valverde	ha	presentado	demanda	de	ejecución	de	
frente	a	Servicios	de	Limpieza	y	Conserjería,	S.L.

Segundo.-	No	consta	que	Servicios	de	Limpieza	y	Conserjería	haya	satisfecho	
el	importe	de	2.356,53	euros	de	principal	más	377,04	euros	presupuestados	
provisionalmente	para	intereses	y	costas.

Tercero.-	Por	el	Juzgado	de	lo	Social	n.º	7	de	Murcia	se	ha	dictado	resolución	de	fecha	
7	de	junio	de	2013	en	ETJ	198/12	declarando	la	insolvencia	respecto	del	mismo	deudor	

Fundamentos de derecho

Primero.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	
contiene	la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	Judicial	responsable	
de	la	misma,	dictará	decreto	en	el	que	se	contendrán	las	medidas	ejecutivas	
concretas	que	resulten	procedentes,	incluyendo	el	embargo	de	bienes,	y	las	
medidas	de	localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	
conforme	a	 lo	previsto	en	 los	artículos	589	y	590	de	 la	LEC,	así	 como	el	
requerimiento	de	pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	
ley;	dictándose	de	oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	Art.	239	LJS.

Segundo.-	Dispone	el	Art.	276.3	de	la	LJS	que	declarada	judicialmente	la	
insolvencia	de	una	empresa,	ello	será	base	suficiente	para	estimar	su	pervivencia	
en	otras	ejecuciones,	pudiéndose	dictar	el	decreto	de	insolvencia	sin	necesidad	
de	reiterar	las	averiguaciones	de	bienes	del	Art.	250	de	esta	Ley,	debiendo	darse	
audiencia	previa	a	la	parte	actora	para	que	señale	la	existencia	de	nuevos	bienes	
en	su	caso.	Por	ello	y	vista	la	insolvencia	ya	dictada	contra	la/s	ejecutada/s	se	
adopta	la	siguiente	resolución.

Vistos	 los	preceptos	 legales	 citados	y	demás	de	general	 y	pertinente	
aplicación,

Parte Dispositiva

Acuerdo:	

-	Dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término	de	cinco	días	según	lo	dispuesto	en	el	Art.	276.1	LJS.
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-	Sin	perjuicio	de	lo	anterior	y	de	lo	dispuesto	en	dicho	precepto	legal,	el	
embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	Agencia	
Tributaria	de	Murcia	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	parte	ejecutada	hasta	
cubrir	las	cantidades	indicadas.

Notifíquese	a	las	partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	recurrente	que	no	
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	3403-
0000-31-0073-13	en	el	Banesto,	S.A.	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	
“recurso”	seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	
Judicial”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	
la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	
del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	
pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	
incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	
campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	
dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	
el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	
Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial	

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Servicios	de	Limpieza	y	
Consejería,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	16	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo	de	Murcia
De	lo	Social	número	Ocho	de	Murcia

13572 Ejecución de títulos judiciales 85/2013.

NIG:	30030	44	4	2012	0005844

N28150

N.º	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	85/2013	

Demandantes:	Juan	Lorenzo	Martínez,	Esther	López	Muñoz,	Salvador	Albero	
Lorente,	Miguel	García	Ballester	

Graduado	Social:	Pedro	Jesús	Martínez	Baños,	Pedro	Jesús	Martínez	Baños,	
Pedro	Jesús	Martínez	Baños,	Pedro	Jesús	Martínez	Baños	

Demandados:	Muebles	y	Decoración	LM,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución	Social,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	85/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Juan	Lorenzo	Martínez,	
Esther	López	Muñoz,	Salvador	Albero	Lorente,	Miguel	García	Ballester	contra	
la	empresa	Muebles	y	Decoración	LM,	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

A u t o

Magistrado-Juez

Sr.	don	José	Alberto	Beltrán	Bueno

En	Murcia,	a	siete	de	junio	de	dos	mil	trece.

Antecedentes de hecho

Único.-	Juan	Lorenzo	Martínez,	Esther	López	Muñoz,	Salvador	Albero	Lorente,	
Miguel	García	Ballester	han	presentado	escrito	solicitando	 la	ejecución	de	
sentencia	n.º	9/13	dictada	en	los	autos	de	despido	730/12	con	fecha	24-1-13	
frente	a	la	mercantil	Muebles	y	Decoración	LM,	S.L.,	y	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	n.º	9/13	
dictada	en	los	autos	de	despido	730/12	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Juan	
Lorenzo	Martínez,	Esther	López	Muñoz,	Salvador	Albero	Lorente,	Miguel	García	
Ballester,	frente	a	Muebles	y	Decoración,	LM,	S.L.,con	CIF:B-30067300	y	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	parte	ejecutada,	por	 importe	de	154.331,36	euros	en	
concepto	de	principal	más	otros	24.693,02	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	
concepto	de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	
las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada,	tal	y	como	dispone	el	artículo	553	de	la	LEC,	quedando	la	ejecutada	
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apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.	

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen	público	 de	 seguridad	 social	 deberá	 consignar	 la	 cantidad	 de	25	
euros,	en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	
de	este	Juzgado	de	 lo	Social	número	Ocho	abierta	en	Banesto,	cuenta	nº	
5155-0000-clave-proc.-año	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	
seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	
transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	
un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	
la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen	a	otros	recursos	de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El	Magistrado-Juez.-El	Secretario-Judicial

D e c r e t o

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En	Murcia,	a	trece	de	septiembre	de	dos	mil	trece

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.-	En	las	presentes	actuaciones	se	ha	dictado	auto	despachando	
ejecución	a	favor	de	Juan	Lorenzo	Martínez,	Esther	López	Muñoz,	Salvador	Albero	
Lorente,	Miguel	García	Ballester	frente	a	Muebles	y	Decoración	LM,	S.L.,	Fondo	de	
Garantía	Salarial	por	la	cantidad	de	154.331,36	euros	de	principal	más	24.693,02	
euros	que	se	calculan	provisionalmente	para	intereses	y	costas	del	procedimiento.

SEGUNDO.-	Se	ha	practicado	averiguación	patrimonial	de	la	ejecutada	a	
través	del	acceso	directo	a	la	aplicación	correspondiente	por	este	Servicio	Común	
de	Ejecución	Social	cuya	copia	queda	unida	al	expediente.	

Parte dispositiva

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	 	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	
la	Agencia	Tributaria	de	Murcia	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	parte	
ejecutada	hasta	cubrir	las	cantidades	indicadas.
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-	 El	embargo	de	los	saldos	bancarios	que	ostente	 la	ejecutada	en	las	
cuentas	a	la	vista	de	las	entidades	adheridas	a	la	Plataforma	del	C.G.P.J.	(Sistema	
ECCV).

-	 El	embargo	del	vehículo	matricula	0274BYS,	propiedad	de	la	mercantil	
ejecutada	librándose	mandamiento	al	Registro	de	Bienes	Muebles	de	Murcia	para	
su	efectividad.	

-	 El	embargo	de	los	créditos	que	la	ejecutada	tenga	frente	a	las	siguientes	
empresas	por	trabajos	realizados,	prestación	de	servicios,	relaciones	comerciales	
mantenidas	con	la	misma	o	cualquier	otro	concepto:

·	 U.T.E	Hospital	Virgen	del	Castillo	con	CIF:	U-73671000.

·	 Arquitectura	 Decoración	 Inmuebles	 Rehabilitación	 S.L.	 con	 CIF:	
B-73015042.

·	 El	Corte	Ingles	S.A.	con	CIF:	A-28017895.

-	 El	embargo	de	la	totalidad	de	pleno	dominio	de	la	finca	registral	nº	798,	
propiedad	de	la	ejecutada,	inscrita	en	el	Registro	de	la	Propiedad	nº	3	de	Murcia,	
al	tomo	2.081,	libro	63,	folio	163.

Librar	a	los	efectos	anteriores	los	oportunos	oficios	y	librar	mandamiento,	
por	duplicado,	para	que	se	haga	anotación	preventiva	del	embargo	trabado	
en	estos	autos,	en	el	Registro	de	la	propiedad	de	Murcia	n.º	3,	remitiéndose	
dicho	mandamiento	por	FAX,	al	Registro	 indicado,	donde	se	extenderá	el	
correspondiente	asiento	de	presentación,	quedando	en	suspenso	la	práctica	de	la	
anotación	hasta	que	se	presente	el	documento	original	en	la	forma	prevista	en	la	
legislación	hipotecaria.

-	Asimismo,	a	los	efectos	previstos	en	los	artículos	656	y	siguientes	de	la	
LEC,	expídase	certificación	acreditativa	de	los	siguientes	extremos:	

1.º-	La	titularidad	del	dominio	y	demás	derechos	reales	de	 los	bienes	
gravados

2.º-	Los	derechos	de	cualquier	naturaleza	que	existan	sobre	los	bienes	
embargados,	en	especial,	relación	completa	de	las	cargas	inscritas	que	lo	graven	
o,	en	su	caso,	que	se	halla	libre	de	cargas.

Los	 posibles	 aumentos	 o	 reducciones	 en	 dichas	 cantidades	 se	 irán	
comunicando	según	se	vayan	produciendo.

Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	abierta	en	el	Banesto,	
S.A.	correspondiente	a	la	UPAD	Social	n.º	8	nº	5155-0000-64-0085-13	

Estando	la	mercantil	ejecutada	Muebles	y	Decoración	L.M.	en	paradero	
desconocido,	notifíquese	la	resolución	por	medio	de	edictos	que	serán	publicados	
en	el	BORM.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido	en	el	artículo	53.2	de	la	LJS,	en	el	primer	escrito	o	comparecencia	
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	teléfono,	
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fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	Tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	186	LPL.	El	recurrente	
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	
cuenta	nº	5155-0000-31-0085-13	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	
el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	
las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Muebles	y	Decoración	LM,	
S.L.,	Juan	Lorenzo	Martínez,	Esther	López	Muñoz,	Salvador	Albero	Lorente,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	13	de	septiembre	de	2013.—El	Secretario	Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alcantarilla

13573 Notificación de procedimientos sancionadores a las OO.MM. y 
L.O. 1/92.

Intentada	por	dos	veces	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	sujetos	
incluidos	en	la	relación	inserta,	y	no	habiendo	sido	posible	la	práctica	por	causas	
no	imputables	a	la	Administración,	en	virtud	de	lo	establecido	en	los	artículos	
58,	59	y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	(B.O.E.	
285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	se	hace	pública	notificación	de	los	actos	
administrativos	resultantes	de	la	instrucción	de	los	expedientes	sancionadores	
que	se	indican,	instruidos	por	el	Jefe	del	Cuerpo	de	Policía	Local	de	Alcantarilla.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	la	Unidad	de	Sanciones	de	la	
Policía	Local	de	Alcantarilla,	en	C/	Nuestra	Señora	del	Carmen,	s/n,	de	Alcantarilla	
y	con	teléfono	968898100,	disponiendo	los	interesados	de	un	plazo	de	quince	
días,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	en	el	
“Boletín	Oficial	de	 la	Región	de	Murcia”,	para	aportar	cuantas	alegaciones,	
documentos	o	información	estimen	convenientes	y,	en	su	caso,	proponer	prueba	
concretando	los	medios	de	que	pretenden	valerse	(art.º	16.1	Real	Decreto	
1398/1993,	de	4	de	agosto).

Se	advierte	que	transcurrido	dicho	plazo	y	no	habiendo	comparecido	se	
le	tendrá	por	notificado	de	todas	las	sucesivas	diligencias	hasta	que	finalice	
la	sustanciación	del	procedimiento,	sin	perjuicio	del	derecho	que	 le	asiste	
a	comparecer.	Asimismo	si	no	formularan	alegaciones	en	el	plazo	citado,	la	
incoación	será	considerada	Propuesta	de	Resolución,	por	lo	que	se	procederá	a	
dictar	las	resolución	correspondiente.

La	resolución	sancionadora	pone	fin	al	procedimiento	administrativo.

El	importe	de	la	multa	impuesta,	deberá	hacerse	efectiva	en	periodo	de	
pago	voluntario,	o,	por	vía	de	apremio,	devengando	el	interés	legal	de	demora,	
en	su	caso.	Dicha	resolución	podrá	ser	recurrida	en	reposición	ante	el	mismo	
órgano	que	la	dictó	en	el	plazo	de	un	mes	o,	directamente	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-	Administrativo	de	Murcia	o	ante	el	Juzgado	en	cuya	circunscripción	
tenga	el	interesado	su	domicilio,	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	desde	el	día	
siguiente	a	su	publicación	en	el	plazo	de	dos	meses.	Todo	ello	sin	perjuicio	de	que	
pueda	interponerse	cualquier	otro	recurso	que	se	estime	oportuno.
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Área de Seguridad Ciudadana y 
Tráfico 
Policía Local 
Unidad de Sanciones 
Tlfno.:968898100; Fax:968898009 

 

 
 

Claves: 
VP Ordenanza General de Ocupación de Vía Pública   NOTIFICACIÓN DENUNCIA 01 

BA Ordenanza reguladora de las medidas de prevención, asistencia y control en materia de 
consumo de bebidas alcohólicas  

  PROPUESTA RESOLUCIÓN 02 

SC Ley 1/92, de protección de la seguridad ciudadana   RESOLUCIÓN 03 
RJ Reglamento de organización y funcionamiento de la Lonja de Alcantarilla       
VM Ordenanza Relativa a la Venta en Mercadillos    

 
EXPEDIENTE DENUNCIADO DNI POBLACIÓN FECHA INICIO IMPORTE (€) ARTÍCULO ESTADO 
SC/2013/0005 PEDRO YUSTE IBAÑEZ 48636190E MURCIA, JAVALI NUEVO 26/04/2013 300,00 25.1. 01 
SC/2013/0006 PEDRO YUSTE IBAÑEZ 48636190E MURCIA, JAVALI NUEVO 16/01/2013 150,00 23.a 03 
SC/2013/0007 PEDRO YUSTE IBAÑEZ 48636190E MURCIA, JAVALI NUEVO 16/01/2013 150,00 23.a 03
SC/2013/0009 PEDRO YUSTE IBAÑEZ 48636190E MURCIA, JAVALI NUEVO 16/01/2013 150,00 23.a 03
SC/2013/0011 ABDENAJI HAMDAI  X4896460J TORRE PACHECO, ROLDAN 26/04/2013 300,00 25.1. 01 
SC/2013/0012 JOSE RAMON CAMACHO SANCHEZ 48511522Z ALCANTARILLA 16/01/2013 200,00 23.h 03
VP/2013/0017 JUANA SANTIAGO SANTIAGO 27432760Q ALCANTARILLA 16/01/2013 60,00 99.1.l 03

VP/2013/0019 MAGDALENA ISABEL AMADOR 
SANTIAGO 22461194S MOLINA SEGURA 16/01/2013 60,00 99.1.l 03

SC/2013/0021 FRANCISCO JEREZ GARRIDO 48635269K MURCIA, LA ÑORA 18/06/2013 300,00 25.1. 01
SC/2013/0022 DIEGO MORALES GARCIA 48544897Q MURCIA, LA ÑORA 18/06/2013 300,00 25.1. 01
SC/2013/0026 FRANCISCO JOSE HERNANDEZ GARCIA 52818917S ALCANTARILLA 18/06/2013 300,00 25.1. 01
SC/2013/0027 JAVIER FERNANDEZ LOPEZ 48477008T MURCIA, ESPINARDO 18/06/2013 300,00 25.1. 01
SC/2013/0028 JESUS ANTONIO CAVA GIL 48636891X ALCANTARILLA 18/06/2013 300,00 25.1. 01
VP/2013/0030 LUIS FERNANDEZ MORENO 34818787F MURCIA 12/03/2013 60,00 99.1.l 03
VP/2013/0031 BOUFALJAR MILLAD  X3074782G MURCIA, EL PALMAR 12/03/2013 60,00 99.1.l 03
VP/2013/0032 JOSE BAUTISTA FERNANDEZ 74387292W ELCHE / ELX 12/03/2013 60,00 99.1.l 03
VP/2013/0033 JUAN FERNANDEZ AMADOR 48447868R MOLINA SEGURA 12/03/2013 60,00 99.1.l 03
SC/2013/0034 JOSE FRANCO MARMOL 48430185M MURCIA, SANGONERA LA VERDE 18/06/2013 300,00 25.1. 01
SC/2013/0092 CONSUELO CABALLERO ESPINOSA 48483270Y MURCIA 18/06/2013 300,00 25.1. 01
BA/2013/0093 JUANA CARRILLO MARTINEZ 52809486Z ALCANTARILLA 12/03/2013 100,00 27.1.b 03 
SC/2013/0095 MUSTAPHA MAISS  X7227713D CREVILLENTE 18/06/2013 300,00 25.1. 01 
VP/2013/0102 JOSE MARTINEZ CONTRERAS 26470302Q VILLAJOYOSA / VILA JOIOSA 12/03/2013 60,00 99.1.l 03
VM/2013/018

8 JUANA NAVARRO AMADOR 19865557C MURCIA, CABEZO DE TORRES 12/03/2013 701,00 23.3.e 03

VM/2013/019
0 LUISA SANTIAGO AMADOR 46806460B CIEZA 12/03/2013 701,00 23.3.e 03

VM/2013/019
2 MANUEL SANTIAGO GARRIDO 34808604J MURCIA 12/03/2013 701,00 23.3.e 03

VM/2013/019
9 FRANCISCA MARIA PEREZ CANOVAS 48492936N FORTUNA 12/03/2013 701,00 23.3.e 03

SC/2013/0208 ZINEB EL MOUTAWAKIL  X9669537S ONDA 12/03/2013 200,00 26.h 03
SC/2013/0209 MARIA NOELIA BERMUDEZ MENARGUEZ 52825596R ALCANTARILLA 12/03/2013 200,00 26.h 03
BA/2013/0210 JAVIER BASTIDA ALBA 48487545A MURCIA, SANGONERA LA VERDE 12/03/2013 90,00 22.1.a 03
BA/2013/0289 CAROLA ESCRIBANO MARTINEZ 34785197C MURCIA, NONDUERMAS 26/04/2013 1203,00 22.2.f 02 
BA/2013/0290 JUAN JOSE TORRES NOGUERA 48433730P MURCIA, SANGONERA LA VERDE 26/04/2013 60,00 27.1.a 03
AC/2013/0325 PEDRO CONTRERAS GARCIA 48634836W ALCANTARILLA 26/04/2013 60,00 60.1.f 03
AC/2013/0344 JOAQUIN ARTERO RIOS 48433839W ALCANTARILLA 28/05/2013 301,00 60.2.a 01
VM/2013/035

1 SANTIAGO CORREAS FERNANDEZ 48481874J MURCIA 28/05/2013 701,00 23.3.e 01

BA/2013/0437 SANTIAGO CESPEDES MARTINEZ 52807003S ALCANTARILLA 28/05/2013 90,00 22.1.a 01
SC/2013/0440 DOMINGO JESUS MESEGUER MORENO 48429830H MURCIA, SANGONERA LA SECA 18/06/2013 200,00 23.h 01
BA/2013/0441 EMERSON ANDRES ARIAS MONTES Y0274238T ALCANTARILLA 18/06/2013 100,00 27.1.b 01
AC/2013/0442 TERESA SANTIAGO HERNANDEZ 27458138W ALCANTARILLA 18/06/2013 60,00 60.1.f 01
SC/2013/0443 ENRIQUE GIL MONTOYA 48549147B ALCANTARILLA 18/06/2013 300,00 23.n 01
VM/2013/044

6 
JUAN INDALECIO FERNANDEZ 

SANTIAGO 48522475L MURCIA 18/06/2013 701,00 23.3.e 01

 
Alcantarilla, 24 de septiembre de 2013.- El Tte. de Alcalde, Juan Pérez Salmerón (P. D. en virtud Decreto de Alcaldía de 01-07-2011). 

Alcantarilla,	5	de	septiembre	de	2013.—El	Tte.	de	Alcalde,	Juan	Pérez	Salmerón,	(P.D.	en	virtud	Decreto	de	
Alcaldía	de	01-07-2011).
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Alcantarilla

13574 Notificación de procedimientos sancionadores a la ordenanza municipal de circulación.

Intentada	por	dos	veces	la	notificación	expresa	a	cada	uno	de	los	sujetos	incluidos	en	la	relación	inserta,	y	
no	habiendo	sido	posible	la	práctica	por	causas	no	imputables	a	la	Administración,	en	virtud	de	lo	establecido	en	
los	artículos	58,	59	y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	(B.O.E.	285,	de	27	de	noviembre	de	1992),	se	hace	pública	
notificación	de	los	actos	administrativos	resultantes	de	la	instrucción	de	los	expedientes	sancionadores	que	se	
indican,	instruidos	por	el	Jefe	del	Cuerpo	de	Policía	Local	de	Alcantarilla.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	la	Unidad	de	Sanciones	de	la	Policía	Local	de	Alcantarilla,	en	C/.	
Nuestra	Señora	del	Carmen	s./n.	de	Alcantarilla	y	con	teléfono	968898100,	disponiendo	los	interesados	de	un	
plazo	de	quince	días,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	en	el	“Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia”,	para	aportar	cuantas	alegaciones,	documentos	o	información	estimen	convenientes	y,	en	
su	caso,	proponer	prueba	concretando	los	medios	de	que	pretenden	valerse	(art.º	16.1	Real	Decreto	1398/1993,	
de	4	de	agosto).

Según	lo	dispuesto	en	el	Art.º	67	del	R.	D.	339/90,	el	importe	de	las	referidas	sanciones	podrá	ser	objeto	
de	una	reducción	del	50%	cuando	se	haga	efectivo	en	el	plazo	de	veinte	días	a	contar	desde	la	notificación	del	
Acuerdo	de	Incoación	del	expediente	sancionador	mediante	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Se	advierte	que	transcurrido	dicho	plazo	y	no	habiendo	comparecido	se	le	tendrá	por	notificado	de	todas	las	
sucesivas	diligencias	hasta	que	finalice	la	sustanciación	del	procedimiento,	sin	perjuicio	del	derecho	que	le	asiste	
a	comparecer.	Asimismo	si	no	formularán	alegaciones	en	el	plazo	citado,	la	incoación	será	considerada	Propuesta	
de	Resolución,	por	lo	que	se	procederá	a	dictar	las	resolución	correspondiente.

Claves:
OMV Ordenanza	Municipal	de	Movilidad NOTIFICACIÓN	DENUNCIA 01

EXPEDIENTE DENUNCIADO DNI MATRÍCULA POBLACIÓN FECHA INICIO IMPORTE (€) ART.º ESTADO

OMV/2013/0293 RESURRECCION	SAAVEDRA	HERNANDEZ 52800234P MU9250BL ALCANTARILLA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0297 YANET	ROMAN	LEIVA Y1342841T MU4189CK ALCANTARILLA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0299 JUAN	DE	AVILA	GARRIDO	BARRERA 27439074M MU8631CF MURCIA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0301 RAFAELA	ESPLA	DURA 21400994T 8089DKZ ALICANTE	/	ALACANT 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0314 MARIA	CARMEN	LORENTE	BAYONA 34832450P 3691GGK MURCIA,	LOS	GARRES 26/04/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0316 FERNANDO	CARRILLO	CALIZ 48427666Q 2126DMV ALCANTARILLA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0321 FRANCISCO	JAVIER	HERNANDEZ	GUILLAMON 27460830A 9436DKH ALCANTARILLA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0326 ROCIO	RUIZ	RUIZ 23021815B 9848DJD CARTAGENA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0327 DOLORES	MELLADO	HURTADO 22449126E 2155BNB ALCANTARILLA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0336 ROCIO	RUIZ	RUIZ 23021815B 9848DJD CARTAGENA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0338 ANTONIO	GERMAN	MARTINEZ	GONZALEZ 48544509L 8474FBZ ALHAMA	DE	MURCIA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0340 DOLORES	MELLADO	HURTADO 22449126E 2155BNB ALCANTARILLA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0342 FRANCISCO	JAVIER	LUNA	GARCIA 29065730D 6821GWR MOLINA	SEGURA 26/04/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0355 MOHAMED	ELSSARHI	 X1444743K 9030BBN ALGUAZAS 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0356 JOSEFA	FRESNEDA	TORRALBA 22467399X MU4176BB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0357 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0360 MARIA	ISABEL	GUILLAMON	ROSIQUE 52806655N MU4308CK ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0361 PEDRO	GINES	LOPEZ	SOTO 27444513Q MU6776BT ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0362 FRANCISCO	FERNANDEZ	BERNAL 74303143X 6982DSV ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0363 MARIO	GARRAN	RIQUELME 48633387W 7780DZG ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0364 PEDRO	GINES	LOPEZ	SOTO 27444513Q MU6776BT ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0365 MARIA	CARMEN	LORENTE	BAYONA 34832450P 3691GGK MURCIA,	LOS	GARRES 28/05/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0366 FRANCISCO	FERNANDEZ	BERNAL 74303143X 6982DSV ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01
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OMV/2013/0368 AURORA	NAVARRO	MENGUAL 22446882D 1254CXH ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.2.A112 01

OMV/2013/0370 ANGEL	RUIZ	MARTINEZ 48819778R 7541DFL ESPARTINAS 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0371 TAREK	RAHMOUNI	 X6856918C 3294CBF MURCIA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0373 MARIO	GARRAN	RIQUELME 48633387W 7780DZG ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0374 AURORA	NAVARRO	MENGUAL 22446882D 1254CXH ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0375 JOSE	ANTONIO	GUIRAO	JIMENEZ 22379971M 0162BYP ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0376 	COMERCIAL	ARTESANA	2008	SL	 B73560948 6608GDR MURCIA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0377 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0378 AURORA	NAVARRO	MENGUAL 22446882D 1254CXH ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0379 MANUEL	LUCAS	AGUILERA 22411901B MU2790BP ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0380 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0381 AURORA	NAVARRO	MENGUAL 22446882D 1254CXH ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0382 VERONICA	ADRIANA	MENA	PAREDES X6689633Z 9642DVT ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0383 SUSANA	SOLIS	ALVAREZ X4174153K MU1900BS ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0384 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0386 HAMED	BOKARI	 X6587989F 0986CSN MURCIA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0387 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0388 FRANCISCO	FERNANDEZ	BERNAL 74303143X 6982DSV ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0391 ANA	MARIA	MADRID	ALDEGUER 52828919N 2298FFF ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0392 FULGENCIO	SANCHEZ	CARCELES 27442340M 1328FXN MURCIA,	BARQUEROS 28/05/2013 80,00 32.2.A112 01

OMV/2013/0393 MARIA	DOLORES	LOPEZ	MARTINEZ 48448845N 6069DZV ARCHENA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0394 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0395 ESTELA	MARIA	ALVAREZ	SANCHEZ 48427564Y 7434CYK ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0398 MARIA	LUCILA	PALAZON	MARTIN 27487971G 5818DFL MURCIA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0400 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0401 FRANCISCO	FERNANDEZ	QUESADA 48434788P 6910CVF ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0403 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0404 SANTIAGO	VAZQUEZ	PEREZ 11894355C 6134BTC ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0407 JOSE	MADRID	RUBIO 22444067T 8366CXD ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0408 ANTONIO	GARCIA	GONZALEZ 74327630W 6164HBZ ABARAN 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0409 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0414 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0415 EULALIA	CARRILLO	CERON 48429009W 0368FSV ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0417 MONICA	CECIBEL	DAVILA	VACA X5251768V 9204DXD ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0418 ALICIA	LOPEZ	BALSALOBRE 48425413V 5857DGS ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0419 FERNANDO	CARRILLO	CALIZ 48427666Q 2126DMV ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0424 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0425 JOSE	ANTONIO	SAAVEDRA	CANOVAS 48434351P 7506DNG ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0426 DAVID	BERNAL	MEDRANO 48547395F 3194GXW ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0427 JOSE	ANTONIO	GARCIA	EGEA 52827098P 5623GLK ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0430 PEDRO	ANTONIO	CANDEL	FEREZ 22963288L 1206FYW MURCIA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0431 CONSUELO	LOURDES	ESTEVE	MARTINEZ 48540947E 2865DWN MULA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0432 FERNANDO	CARRILLO	CALIZ 48427666Q 2126DMV ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0433 JOSEFA	PINAR	HERNANDEZ 22273348X 6713DLT ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0434 ENRIQUE	SANTIAGO	SANTIAGO 22393507V 7093DXC ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0435 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0436 FERNANDO	CARRILLO	CALIZ 48427666Q 2126DMV ALCANTARILLA 28/05/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0448 JUAN	DIEGO	ROMERA	GOMEZ 52774561A 9136FWR ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0453 MOISES	HERNANDEZ	MARTINEZ 48427476X 0678CDM AGUILAS 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0455 SANTIAGO	VAZQUEZ	PEREZ 11894355C 6134BTC ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0456 BENITO	MATEO	ALCAZAR 23248786H 5434DNX LORCA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0458 JOSE	JAVIER	MUÑOZ	SAEZ 52826884R MU1182BY ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0460 	ACANTER	EGO	SL	 B54065180 8811BZZ ALICANTE	/	ALACANT 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0461 	FRIO	NICOLAS	SLU	 B73430910 1014FGT ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0463 MIGUEL	ABELLAN	RODRIGUEZ 07548327A 1089DKK ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0464 JOSE	ANTONIO	SAAVEDRA	CANOVAS 48434351P 7506DNG ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0467 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0468 BENITO	MATEO	ALCAZAR 23248786H 5434DNX LORCA 28/06/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0471 BENITO	MATEO	ALCAZAR 23248786H 5434DNX LORCA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0472 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01
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OMV/2013/0474 BENITO	MATEO	ALCAZAR 23248786H 5434DNX LORCA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0475 PABLO	CASTAÑO	TORRECILLAS 52825185G 0324HNC MURCIA,	JAVALI	NUEVO 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0478 FULGENCIO	SANCHEZ	CARCELES 27442340M 1328FXN MURCIA,	BARQUEROS 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0479 JOSE	LUIS	SERRANO	PASTOR 27454723Z 3095BNH MURCIA,	LA	RAYA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0480 FRANCISCO	PARRAGA	MARTINEZ 52805290G 7944FMW MURCIA,	NONDUERMAS 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0481 JOSE	LARA	TOBAL 22869737D MU2979BG MURCIA,	EL	PALMAR 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0482 FRANCISCA	NOELIA	RUIZ	PALMA 75960185V 9164GSP LINEA	DE	LA	
CONCEPCION	(LA) 28/06/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0483 FRANCISCO	FERNANDEZ	QUESADA 48434788P 6910CVF ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0485 ALICIA	LOPEZ	BALSALOBRE 48425413V 5857DGS ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0487 JOSE	DIEGO	GUIRAO	ORENES 48427414V 3024CCB ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0488 JOSE	ANTONIO	SAAVEDRA	CANOVAS 48434351P 7506DNG ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0491 ANA	MARIA	MADRID	ALDEGUER 52828919N 2298FFF ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A110 01

OMV/2013/0492 SANTIAGO	TIMON	ARAUJO 22458331G 9415DHY ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0493 JOSE	ANTONIO	SAAVEDRA	CANOVAS 48434351P 7506DNG ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0495 JOSE	FERNANDEZ	VALENZUELA 21347174T 2801BVV ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0498 ALFONSO	ANTONIO	MARIN	GALVEZ 34809819D 3924CSL MURCIA,	RINCON	DE	
SECA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0499 FERNANDO	CARRILLO	CALIZ 48427666Q 2126DMV ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0500 EVA	ORTEGA	COSCOLLA 44878574P 1909DYP PATERNA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

OMV/2013/0501 ANTONIO	RIQUELME	SANCHEZ 22444521V 1729BPG ALCANTARILLA 28/06/2013 80,00 32.1.A108 01

Alcantarilla,	5	de	septiembre	de	2013.—El	Tte.	de	Alcalde,	Juan	Pérez	Salmerón	(P.D.	en	virtud	Decreto	de	
Alcaldía	de	01-07-2011).

NPE: A-270913-13574
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Alcantarilla

13575 Aprobación inicial del padrón del impuesto sobre actividades 
económicas para el ejercicio 2013.

El	Teniente	Alcalde	de	Hacienda.

Hace	saber:	Que	por	Resolución	del	Concejal	de	Hacienda	número	2.817	de	
fecha	18	de	Septiembre	de	2013	ha	sido	aprobado	inicialmente	el	padrón	del	
Impuesto	sobre	Actividades	Económicas	para	el	ejercicio	2013.

El	citado	padrón	se	encuentra	expuesto	al	público	en	el	negociado	de	Gestión	
Tributaria	de	este	Ayuntamiento	por	plazo	de	un	mes,	desde	la	publicación	del	
presente	edicto,	a	fin	de	que	en	el	plazo	referenciado	pueda	ser	examinado	
por	los	legítimos	interesados	y	poder	presentar	las	reclamaciones	que	estimen	
oportunas.

En	el	caso	de	no	recibirse	reclamaciones	en	el	plazo	señalado,	se	entenderá	
definitivamente	aprobado	el	acuerdo	hasta	entonces	provisional.

Se	establece	como	instrumento	acreditativo	del	pago	de	dicho	impuesto	el	
recibo	o	documento	liberatorio	que	ha	dispuesto	este	Ayuntamiento	debidamente	
diligenciado	y	sellado	por	las	entidades	colaboradoras	elegidas	por	el	mismo.

El	periodo	de	cobranza	abarcará	desde	el	día	siguiente	a	la	publicación	del	
presente	edicto	hasta	el	día	5	de	Diciembre	de	2.013.

El	 recibo	 o	 documento	 liberatorio	 se	 podrá	 obtener	 en	 la	 oficina	 de	
recaudación,	sita	en	Calle	San	Sebastián	Nº	3	bajo,	y	en	horario	de	Lunes	a	
Viernes	de	9	a	14	horas.

La	publicación	del	presente	edicto	surte	 los	efectos	de	notificación	al	
contribuyente	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	102.3	de	la	Ley	
58/2003	General	Tributaria.

Transcurridos	 los	plazos	 indicados,	se	procederá	a	su	cobro	por	vía	de	
apremio,	con	los	recargos	legalmente	establecidos	según	lo	dispuesto	en	el	
artículo	28	de	la	Ley	58/2003	General	Tributaria.

Se	informa	a	los	contribuyentes	que	pueden	domiciliar	sus	impuestos	a	
través	de	las	entidades	bancarias	clasificadas,	según	lo	dispuesto	en	el	artículo	
25.2	del	R.G.R.

Todo	lo	cual	se	publica	para	general	conocimiento	en	cumplimiento	del	
artículo	24	del	R.G.R.

Alcantarilla,	18	septiembre	de	2013.—El	Teniente	Alcalde	de	Hacienda.

NPE: A-270913-13575
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Cartagena

13576 Notificación a interesados en procedimiento sancionador por 
infracción urbanística.

Intentada	la	notificación	a	los	interesados	en	los	procedimientos	sancionadores	
por	infracción	urbanística	que	a	continuación	se	relacionan,	de	los	actos	administrativos	
que	se	indican,	no	ha	sido	posible	practicarla,	por	lo	que	de	conformidad	con	lo	
dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	
Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	por	el	presente	se	les	hace	saber	que	en	el	plazo	de	diez	días	naturales,	
contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	del	presente	anuncio	en	el	
B.O.R.M,	podrán	comparecer	en	el	Departamento	de	Disciplina	Urbanística.	Gerencia	
Municipal	de	Urbanismo.	Edificio	Administrativo	del	Ayuntamiento.	C/	San	Miguel	n.º	8,	
Cartagena,	de	lunes	a	viernes	de	9	a	14	horas,	para	tomar	conocimiento	del	contenido	
íntegro	del	acto	y	tener	constancia	del	mismo.	En	caso	de	no	poder	comparecer	
personalmente,	podrán	hacerlo	mediante	representante	debidamente	acreditado.

Identidad:	Pedro	Martínez	Ferrer

Expte:	UBSA-2012/000092

Situación	obras:	C	PENTAGRAMA	-	DOLORES	28	Es:1	Pl:-1	Pt:28	CARTAGENA	

Resolución:	Audiencia

Identidad:	José	María	Solano	Martínez

Expte:	UBSA-2012/000092

Situación	 obras:	 CL	 PENTAGRAMA	 -	 DOLORES	 28	 Es:1	 Pl:-1	 Pt:28	
CARTAGENA	

Resolución:	Audiencia

Identidad:	Mª	Dolores	Alvaro	Cavas

Expte:	UBSA-2012/000251

Situación	obras:	CALLE	ANTONIO	RAMOS,	8,	(POZO	ESTRECHO)	CARTAGENA	

Resolución:	Audiencia

Identidad:	Carlos	Jiménez	Otón	y	María	Dolores	Baños	Martínez

Expte:	UBSA-2012/000310

Situación	obras:	CALLE	PIEDRA	BLANCA,	S/N,	(EL	PORTUS)	CARTAGENA.

Resolución:	Propuesta	de	Resolución	y	Audiencia

Lo	que	se	publica	a	los	efectos	oportunos,	haciendo	constar	que	contra	
los	actos	administrativos	de	trámite	de	referencia,	que	no	pone	fin	a	la	vía	
administrativa,	no	cabe	interponer	recurso	alguno,	sin	perjuicio	de	que	los	
interesados	puedan	alegar	lo	que	estimen	procedente	para	su	consideración	en	
la	resolución	que	ponga	fin	al	procedimiento	administrativo,	de	acuerdo	con	lo	
dispuesto	en	el	artículo	107.1	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre.

Cartagena,	9	de	septiembre	de	2013.—El	Gerente	de	Urbanismo,	Jacinto	
Martínez	Moncada.

NPE: A-270913-13576
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Cartagena

13577 Notificación a interesado en procedimiento sancionador por 
infracción urbanística.

Intentada	 la	 notificación	 a	 los	 interesados	 en	 los	 procedimientos	
sancionadores	por	infracción	urbanística	que	a	continuación	se	relacionan,	de	la	
Resolución	por	mí	dictada	en	los	mismos,	no	ha	sido	posible	practicarla,	por	lo	
que	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	
de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	por	el	presente	se	les	hace	saber	que	en	el	
plazo	de	diez	días	naturales,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	
del	presente	anuncio	en	el	B.O.R.M,	podrán	comparecer	en	el	Departamento	de	
Disciplina	Urbanística.	Gerencia	Municipal	de	Urbanismo.	Edificio	Administrativo	
del	Ayuntamiento.	C/	San	Miguel	n.º	8,	Cartagena,	de	lunes	a	viernes	de	9	a	14	
horas,	para	tomar	conocimiento	del	contenido	íntegro	del	acto	y	tener	constancia	
del	mismo.	En	caso	de	no	poder	comparecer	personalmente,	podrán	hacerlo	
mediante	representante	debidamente	acreditado.

Identidad:	Domingo	José	Sánchez	Gómez.

Expte:	UBSA-2013/000114

Situación	obras:	PJ	Collado	Machuno-Ds	Perin,	Polígono	59,	Parcela	461,	
Belmonte	(30396)	Cartagena	-	Murcia.

Resolución:	Decreto	Incoación	y	restablecimiento.

Lo	que	se	publica	a	los	efectos	oportunos,	haciendo	constar	que	ante	la	
Resolución	de	referencia,	que	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	no	cabe	
interponer	recurso	alguno,	sin	perjuicio	de	que	los	interesados	puedan	alegar	
lo	que	estimen	procedente	para	su	consideración,	en	la	resolución	que	ponga	
fin	al	procedimiento,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	107.1	de	la	Ley	
30/1992	de	26	de	noviembre,	en	su	redacción	dada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	
de	enero.

Frente	a	la	apertura	de	la	pieza	separada	de	Restablecimiento	del	Orden	
Infringido,	la	Resolución	que	se	publica,	es	definitiva	en	vía	administrativa	y	en	
consecuencia,	susceptible	de	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición	ante	
el	mismo	órgano	que	la	ha	dictado	en	el	plazo	de	un	mes,	o	directamente	ante	el	
Juzgado	de	lo	Contencioso	Administrativo	n.º	1	de	Cartagena,	en	el	plazo	de	dos	
meses.	Estos	plazos	se	contarán	a	partir	del	día	siguiente	al	que	se	produzca	la	
publicación	del	presente	anuncio	en	el	B.O.R.M.

Esto	es,	sin	perjuicio	de	que	los	interesados	puedan	ejercitar,	en	su	caso,	
cualquier	otro	recurso	que	estimen	procedente,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	
artículo	107.2	de	la	Ley	30/1992	de	26	de	noviembre,	en	su	redacción	dada	por	
la	Ley	4/1999	de	13	de	enero.

Cartagena,	9	de	septiembre	de	2013.—El	Gerente	de	Urbanismo,	Jacinto	
Martínez	Moncada.

NPE: A-270913-13577



Página	36369Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Cartagena

13578 Anuncio de formalización de contrato del expediente de mejora 
de servicios urbanísticos en calle Trafalgar, tramo Alameda de 
San Antón-Calle Santiago Ramón y Cajal.

1.º Entidad adjudicadora.

A	)	Organismo:	Ayuntamiento	de	Cartagena.

B)	Dependencia:	Contratación.

C)	Expediente:	OM2013/19.

D)	Dirección	de	Internet	del	Perfil	del	Contratante:	www.ayto-cartagena.es,	
ayuntamiento,	perfil	del	contratante.

2.º Objeto del contrato.

A)	Tipo	del	contrato:	Obras.

B)	Descripción	del	objeto:	Mejora	de	servicios	urbanísticos	en	calle	Trafalgar,	
tramo	Alameda	de	San	Antón-calle	Santiago	Ramón	y	Cajal.

3.º Tramitación y procedimiento.

A)	Tramitación:	Ordinaria.

B)	Procedimiento:	Negociado	sin	publicidad.

4.º Presupuesto de licitación.

Importe	total:	174.000,00	€.

5.º Adjudicación.

A)	Fecha:	14/08/2013.

6.º Formalización del contrato.

A)	Fecha:	6/09/2013.

B)	Contratista:	Alianza	de	Obras	Públicas,	S.L.

C)	Nacionalidad:	Española.

D)	Importe	de	adjudicación:	173.500,00	€.

Cartagena,	 19	 de	 septiembre	 de	 2013.—El	 Concejal	 del	 Área	 de	
Infraestructuras,	Turismo,	Servicios,	Transportes	y	Contratación,	Francisco	José	
Espejo	García.

NPE: A-270913-13578
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Ceutí

13579 Edicto por el que se notifica a interesado incoación de expediente 
sancionador 1.056/2013.

Habiéndose	 intentado	 la	notificación	sin	haberse	podido	practicar	y	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	los	arts.	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	
26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común,	 por	 el	 presente	 edicto	 se	 pone	 en	
conocimiento	de	las	personas	o	entidades	que	a	continuación	se	relaciona,	que	
en	la	Oficina	Técnica	Municipal	de	este	Ayuntamiento	se	tramita	el	siguiente	
expediente:

Expediente	sancionador	1.056/2013,	seguido	contra	Cafeterías	de	Murcia,	
S.L,	 con	CIF:	B-73.287.872	 como	 titular	de	 la	actividad	y	Consuelo	Villa	
Hernández,	con	NIF	n.º	74.340.108-Z	como	propietaria	del	local,	con	domicilio	
en	C/	La	Cerca,	7	de	Lorquí	por	la	presunta	comisión	de	una	infracción	muy	
grave,	tipificada	en	el	artículo	152.1.	apartado	a)	de	la	ley	4/2009,	de	14	de	
mayo,	de	Protección	Ambiental	Integrada,	consistente	en	la	instalación,	montaje	
o	explotación	de	una	actividad	sin	contar	con	la	licencia	de	actividad,	en	el	caso	
de	actividades	sujetas	a	calificación	ambiental

Lo	que	se	pone	en	conocimiento	de	las	personas	interesadas	con	el	fin	de	que	
puedan	comparecer	en	el	expediente	de	referencia	en	el	plazo	de	quince	días	contados	
desde	el	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
aportando	cuantas	alegaciones	o	pruebas	estimen	convenientes,	significándole	que	
durante	dicho	plazo	estará	a	su	disposición	el	expediente,	al	término	de	los	cuales,	por	
la	Alcaldía	Presidencia	se	dictará	la	Resolución	que	corresponda.

En	Ceutí,	18	de	septiembre	de	2013.—El	Alcalde-Presidente,	Juan	Felipe	
Cano	Martínez.

NPE: A-270913-13579
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Jumilla

13580 Aprobación de las normas reguladoras de la “Beca Bonobús 
estudiante”, curso 2013/2014.

Aprobadas	por	la	Junta	de	Gobierno	Local,	en	sesión	celebrada	el	día	17	
de	septiembre	actual,	las	Normas	Reguladoras	de	la	“beca	bonobús	estudiante”	
curso	2013/2014,	queda	abierto	el	plazo	para	presentación	de	solicitudes	a	partir	
de	la	publicación	de	este	anuncio	y	hasta	el	31	de	octubre	de	2013.	Las	citadas	
normas	pueden	obtenerse	en	http://www.jumilla.org/	o	en	la	Concejalía	de	
Educación,	sita	en	la	Casa	de	la	Cultura,	Avd.	Reyes	Católicos.

Jumilla,	17	de	septiembre	de	2013.—El	Alcalde,	Enrique	Jiménez	Sánchez.

NPE: A-270913-13580
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Las	Torres	de	Cotillas

13581 Citación de notificación por comparecencia.

Intentada	la	notificación	al	interesado	que	a	continuación	se	relaciona,	no	ha	
sido	posible	practicarla,	por	lo	que	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	arts.	
59.5	y	61	de	la	Ley	30/92,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	por	el	presente	se	le	hace	saber	que	
en	el	plazo	de	diez	días	naturales,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	
publicación	del	presente	anuncio	en	el	B.O.R.M,	podrá	comparecer	en	la	Unidad	
de	Medio	Ambiente	del	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas,	de	para	tomar	
conocimiento	del	contenido	íntegro	del	acto.	En	caso	de	no	poder	comparecer	
personalmente,	podrá	hacerlo	mediante	representante	debidamente	acreditado.

Interesado:	D.	Ulises	Sánchez	Pérez,	con	DNI	484491**A

Domicilio:	C/	Florentino	Lapuente,	26	Las	Torres	de	Cotillas.

Expediente:	Resolución	expediente	sancionador	n.º	1/12-MA	sobre	vertido	de	
aguas	fecales	a	la	vía	pública.

Las	Torres	de	Cotillas,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Alcalde-Presidente,	
Domingo	Coronado	Romero.

NPE: A-270913-13581
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San	Javier

13582 Aprobación de las nuevas cuantías, bonificaciones y exenciones 
de los nuevos precios privados por el mantenimiento y 
conservación de contadores y alcantarillado, en el término 
municipal de San Javier (excepto en La Manga del Mar Menor).

Aprobadas	en	sesión	ordinaria	celebrada	por	el	Pleno	del	Ayuntamiento	de	
San	Javier	el	día	1	de	agosto	de	2013,	las	nuevas	cuantías,	bonificaciones	y	
exenciones	de	los	nuevos	precios	privados	por	el	mantenimiento	y	conservación	
de	contadores	y	alcantarillado,	en	el	término	municipal	de	San	Javier	(excepto	
en	La	Manga	del	Mar	Menor)	y,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	apartado	
Cuarto	de	dicho	acuerdo	plenario,	se	procede	a	publicar	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia,	los	precios	indicados,	a	los	efectos	de	su	entrada	en	vigor,	con	
indicación	de	los	recursos	procedentes.

De	conformidad	con	lo	expuesto,	el	texto	íntegro	del	acuerdo	definitivamente	
adoptado	es	el	siguiente:

NUEVOS	PRECIOS	PRIVADOS	DEL	SERVICIO	DE	MANTENIMIENTO	Y	
CONSERVACIÓN	DE	CONTADORES	Y	ALCANTARILLADO	EN	EL	TÉRMINO	
MUNICIPAL	DE	SAN	JAVIER	(EXCEPTO	EN	LA	MANGA	DEL	MAR	MENOR).

A.1.-	Mantenimiento	y	conservación	de	contadores:

Para	el	cálculo	del	incremento	previsto	en	los	precios	por	mantenimiento	y	
conservación	de	contadores,	se	han	aplicado	las	fórmulas	polinómicas	incluidas	
en	el	pliego	de	Explotación	y	de	condiciones	técnicas	del	Contrato	del	Servicio	de	
Abastecimiento	de	agua	potable	a	domicilio,	alcantarillado	y	aguas	residuales	del	
municipio	de	San	Javier	(excepto	La	Manga	del	Mar	Menor):

         PVPn
CTn	=	—————
	 							PVPn-1

Siendo:

CT:	coeficiente	de	actualización	de	la	tarifa

PVP:	precio	de	venta	al	público	del	contador	de	13	mm.	de	diámetro.

Y	resultado	de	la	aplicación	de	las	mismas:	

Calibre	contador	Cuota	(€/mes)

13	mm.		 0,	4534

15	mm.		 0,	5725

20	mm.		 0,	7669

25	mm.		 1,	0690

30	mm.		 1,	2956

40	mm.		 1,9112

>	40	mm.		 2,5265

NPE: A-270913-13582
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A.2.-	Alcantarillado:

Para	el	cálculo	del	incremento	previsto	en	los	precios	por	alcantarillado,	se	
han	aplicado	las	fórmulas	polinómicas	incluidas	en	el	Pliego	de	Explotación	y	de	
condiciones	técnicas	del	Contrato	del	Servicio	de	Abastecimiento	de	agua	potable	
a	domicilio,	alcantarillado	y	aguas	residuales	del	municipio	de	San	Javier	(excepto	
La	Manga	del	Mar	Menor):

		 		ΔCn	+	2,5	 	 		ΔEEn  ΔIPCn
CTn	=	0,28	•	 (——————		+	1)	+	0,32	•	(————		+1)	+	0,40	•		(—————	+	1)
  100    100  100

Siendo:

CT:	coeficiente	de	actualización	de	la	tarifa

C:	sueldos	y	salarios,	según	el	Convenio	colectivo	del	sector.

IPC:	índice	de	precios	al	consumo.

EE:	incremento	del	precio	de	la	energía.

Y	resultado	de	la	aplicación	de	las	mismas:	

Cuota	de	servicio:		2,66	€/mes

Cuota	de	consumo:		 0,1589	€/m³.

A.3.-	Acometidas:

Cuota	única:	 18,03	euros

B.-	BONIFICACIONES	Y	EXENCIONES.

B.1.-Bonificaciones	a	pensionistas:

Tarifa	reducida	del	50%	sobre	las	tarifas	de	mantenimiento	y	conservación	
de	contadores	y	servicio	de	alcantarillado	para	los	pensionistas	que	cumplan	los	
siguientes	requisitos:

1.	No	percibir	más	ingresos	que	los	derivados	de	la	pensión:

a)	En	el	caso	de	vivir	solo,	sin	familiares	a	su	cargo,	no	percibir	cantidad	
superior	al	salario	mínimo	interprofesional.

b)	Si	se	convive	únicamente	con	el	cónyuge,	la	cantidad	total	de	ingresos	
familiares	 no	 excederá	 de	 una	mensualidad	 y	media	 del	 salario	mínimo	
interprofesional.

c)	En	el	caso	de	vivir	con	el	cónyuge	y	con	familiares	a	su	cargo,	no	exceder	
la	cantidad	total	que	se	ingrese	en	el	domicilio	familiar	del	doble	del	salario	
mínimo	interprofesional.

2.	Que	estén	incluidos	en	el	Padrón	Municipal	que	a	tales	efectos	elaboren	
los	Servicios	Sociales	del	Ayuntamiento,	previa	solicitud	por	parte	del	interesado.

B.2.-	Exenciones:

Se	aplicará	 la	exención	de	 la	cuota	de	mantenimiento	de	contadores	y	
cuota	de	servicio	y	consumo	de	alcantarillado	a	los	abonados	que	cumplan	los	
siguientes	requisitos:

1.	Estar	empadronado	en	el	municipio	de	San	Javier.

2.	Estar	al	corriente	en	el	pago	de	los	recibos	y	no	tener	deuda	alguna	por	
cualquier	concepto	con	la	empresa	concesionaria	del	servicio.

3.	Ser	titular	de	una	póliza	individual	de	suministro	de	agua	potable	para	
abastecimiento	domiciliario	doméstico	con	la	empresa	concesionaria	del	servicio	
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en	San	Javier	(excepto	La	Manga	del	Mar	Menor),	y	con	contador	de	diámetro	
menor	o	igual	a	15	mm.	Sólo	podrá	ser	beneficiario	un	componente	de	la	unidad	
familiar	y	para	su	residencia	habitual.	Se	considera	unidad	familiar	la	definida	en	
la	Ley	vigente	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas.

4.	 Tener	 domiciliado	 en	 la	 entidad	 bancaria	 el	 pago	 de	 los	 recibos	
correspondientes	a	todas	 las	pólizas	de	suministro	que	el	perceptor	 tenga	
contratadas	con	la	empresa	concesionaria	del	servicio.

5.	Ser	beneficiario	de	la	prestación	por	desempleo	extraordinaria	para	los	
menores	de	65	años	que	hayan	extinguido	por	agotamiento	la	prestación	o	
subsidio	por	desempleo.

6.	En	el	caso	de	haber	agotado	la	prestación	por	desempleo	extraordinaria	
mencionada	en	el	apartado	anterior,	podrá	acceder	a	esta	exención	presentando	
la	siguiente	documentación:

-	Certificado	del	Servicio	de	Empleo	y	Formación	(SEF)	de	que	se	ha	dejado	
de	percibir	la	prestación	por	desempleo	extraordinaria	para	menores	de	65	años.

-	Informe	de	vida	laboral	expedido	por	la	Seguridad	Social	actualizado	que	
refleje	que	no	realiza	ninguna	actividad	remunerada	en	el	momento	de	solicitud.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento,	en	cumplimiento	de	lo	
previsto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	
de	Régimen	Local.

Contra	dicha	disposición	podrá	interponerse	por	los	interesados	Recurso	
Contencioso-Administrativo,	en	el	plazo	de	dos	meses,	ante	 la	Sala	de	 lo	
Contencioso-Administrativo	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	25.1	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	
julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-administrativa.

San	Javier,	12	de	septiembre	de	2013.—El	Alcalde,	Juan	Martínez	Pastor.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San	Javier

13583 Aprobación provisional de la derogación de las ordenanzas 
fiscales reguladoras de las tasas por la prestación del servicio 
de abastecimiento domiciliario de agua potable y por la 
autorización de acometidas y la prestación del servicio de 
alcantarillado vigentes actualmente en el término municipal 
de San Javier (excepto La Manga del Mar Menor), así como 
todas las normas municipales de igual o inferior rango que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en este acuerdo. (Pleno 
del Ayuntamiento de San Javier del día 1 de agosto de 2013).

Aprobada	provisionalmente	en	sesión	ordinaria	celebrada	por	el	Pleno	del	
Ayuntamiento	de	San	Javier	el	día	1	de	agosto	de	2013,	la	aprobación	de	la	
derogación	de	las	ordenanzas	fiscales	reguladoras	de	las	tasas	por	la	prestación	
del	servicio	de	abastecimiento	domiciliario	de	agua	potable	y	por	la	autorización	de	
acometidas	y	la	prestación	del	servicio	de	alcantarillado	vigentes	actualmente	en	el	
término	municipal	de	San	Javier	(excepto	La	Manga	del	Mar	Menor),	así	como	todas	
las	normas	municipales	de	igual	o	inferior	rango	que	contradigan	o	se	opongan	a	
lo	dispuesto	en	este	acuerdo	y,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	17,	
apartado	1,	del	Real	Decreto	Ley	2/2.004	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	se	expone	el	
expediente	al	público	y	a	los	interesados	para	que	durante	el	plazo	de	treinta	días	
hábiles,	pueda	ser	examinado	y	presentar	las	reclamaciones	y	sugerencias	que	se	
estimen	oportunas,	teniendo	a	su	disposición	el	texto	completo	de	la	Modificación	
de	la	Ordenanza	propuesta	en	este	Ayuntamiento	(Oficina	del	Letrado	Municipal)	
sito	en	la	Plaza	de	España,	3,	30730,	San	Javier	(Murcia).

En	el	supuesto	de	no	presentarse	reclamaciones,	el	acuerdo	provisional	
se	entenderá	definitivamente	aprobado,	según	lo	dispuesto	en	el	artículo	17,	
apartado	3,	de	la	precitada	Ley.

San	Javier	a	12	de	septiembre	de	2013.—El	Alcalde,	Juan	Martínez	Pastor.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Pedro del Pinatar

13584 Ordenanza reguladora sobre recogida, gestión de residuos 
domésticos y limpieza viaria.

Exposición de motivos

La	presente	Ordenanza	se	dicta	en	virtud	de	las	competencias	atribuidas	al	
Ayuntamiento	por	la	Ley	Reguladora	de	Bases	de	Régimen	Local.	La	Ordenanza	
Reguladora	sobre	Recogida	y	Tratamiento	de	Desechos	y	Residuos	Sólidos	
Urbanos	ha	sido,	desde	1999,	el	marco	normativo	regulador	de	los	servicios	de	
recogida	y	tratamiento	de	residuos	en	el	municipio	de	San	Pedro	del	Pinatar.	
No	obstante,	la	normativa	regional,	estatal	y	europea,	ha	ido	avanzando	y	era	
necesario	que	la	Ordenanza	se	adaptara	a	estos	nuevos	cambios.	Los	servicios	de	
limpieza	viaria	y	de	recogida	y	tratamiento	de	residuos	han	sido,	desde	siempre,	
competencias	tradicionales	de	los	municipios	que	hoy	vienen	condicionadas	por	
normas	estatales	y	autonómicas.

Además	de	la	obligación	genérica	de	prestación	señalada	en	la	legislación	de	
régimen	local,	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados	
expresamente	señala	en	su	artículo	12.5	que	“Corresponde	a	las	entidades	
locales,…	a)	Como	servicio	obligatorio,	la	recogida,	el	transporte	y	el	tratamiento	
de	los	residuos	domésticos	generados	en	los	hogares,	comercios	y	servicios…”	
y	 “b)	El	ejercicio	de	 la	potestad	de	vigilancia	e	 inspección,	y	 la	potestad	
sancionadora	en	el	ámbito	de	sus	competencias.”

Del	mismo	modo,	especifica	en	su	artículo	21.3	que	“Las	autoridades	
ambientales	en	su	 respectivo	ámbito	competencial	 tomarán	medidas	para	
fomentar	un	reciclado	de	alta	calidad	y,	a	este	fin,	se	establecerá	una	recogida	
separada	de	residuos,	entre	otros	 los	aceites	usados,	cuando	sea	técnica,	
económica	y	medioambientalmente	 factible	y	adecuada,	para	 cumplir	 los	
criterios	de	calidad	necesarios	para	los	sectores	de	reciclado	correspondientes.	
Antes	de	2015	deberá	estar	establecida	una	recogida	separada	para,	al	menos,	
los	materiales	siguientes:	papel,	metales,	plástico	y	vidrio.	Los	sistemas	de	
recogida	separada	ya	existentes	se	podrán	adaptar	a	la	recogida	separada	de	
los	materiales	a	los	que	se	refiere	el	párrafo	anterior.	Podrá	recogerse	más	de	un	
material	en	la	misma	fracción	siempre	que	se	garantice	una	adecuada	separación	
posterior	si	ello	no	supone	una	pérdida	de	la	calidad	de	los	materiales	obtenidos	
ni	un	incremento	de	coste.

Asimismo,	el	punto	4	del	artículo	21	establece	que:	“Las	Entidades	Locales	
habilitarán	espacios,	establecerán	instrumentos	o	medidas	para	la	recogida	
separada	de	residuos	domésticos	y	en	su	caso,	comerciales	a	los	que	es	preciso	
dar	una	gestión	diferenciada	bien	por	su	peligrosidad,	para	facilitar	su	reciclado	
o	para	preparar	los	residuos	para	su	reutilización.”	para	lo	que	en	su	artículo	
12.5.c)	indica	que	“La	Entidades	Locales	podrán:	1.º	elaborar	programas	de	
prevención	y	de	gestión	de	los	residuos	de	su	competencia.	2.º	Gestionar	los	
residuos	comerciales	no	peligrosos	y	los	residuos	domésticos	generados	en	las	
industrias	en	los	términos	que	establezcan	sus	respectivas	ordenanzas…”
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Las	responsabilidades	mínimas	que	la	Ley	14/1986,	de	25	de	abril,	General	
de	Sanidad	atribuye	a	las	Corporaciones	Locales;	las	posibilidades	de	tipificación	
de	infracciones	y	la	elevación	de	las	cuantías	de	las	multas	por	infracción	de	
Ordenanzas	Locales	de	conformidad	con	la	Ley	57/2003,	de	16	de	diciembre,	
de	medidas	para	la	modernización	del	gobierno	local,	son	también	de	obligada	
referencia	 para	 situar	 el	marco	 competencial	 habilitador	 de	 la	 presente	
Ordenanza.	

Una	de	las	principales	aportaciones	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio	de	
residuos	y	suelos	contaminados,	es	la	jerarquización	de	los	residuos	por	el	
siguiente	orden	de	prioridad:	Primero	la	prevención,	después	la	preparación	para	
la	reutilización,	a	continuación	el	reciclado,	después	otro	tipo	de	valorización,	
incluida	la	energética	y	por	último	la	eliminación.

Se	regula	la	gestión	de	los	residuos	domésticos	del	municipio	de	acuerdo	
con	el	modelo	de	recogida	separada	adoptado	y	que	fomenta	la	obligada	e	
indispensable	separación	en	origen	de	la	fracción	orgánica	del	resto	de	residuos	
domésticos,	al	 tiempo	que	 los	materiales	 inorgánicos	son	clasificados	para	
favorecer	el	posterior	reciclaje	del	máximo	número	de	componentes.

TÍTULO	I

DISPOSICIONES	GENERALES

Artículo 1. Objeto.

Es	objeto	de	la	presente	Ordenanza	establecer	las	normas	que	han	de	regir	
dentro	de	las	competencias	que	le	atribuye	el	artículo	12.5	de	la	Ley	22/2011,	de	
28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados,	a	las	entidades	locales	en	materia	
de	recogida	y	gestión	de	los	residuos	domésticos,	así	como	de	limpieza	viaria	
dentro	del	término	municipal	de	San	Pedro	del	Pinatar	y	todas	las	potestades	de	
vigilancia,	inspección	y	sanción.

Artículo 2. Definiciones.

A	los	efectos	de	esta	Ordenanza	las	definiciones	que	son	de	aplicación,	son	
las	establecidas	en	el	art.	3	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	
suelos	contaminados,	así	como	aquellas	diferentes	descritas	en	el	art.	2	de	la	Ley	
11/1997,	de	4	de	abril,	de	Envases	y	Residuos	de	Envases,	esto	es:

Se	entenderá	por:

a)	“residuo”:	cualquier	sustancia	u	objeto	que	su	poseedor	deseche	o	tenga	
la	intención	o	la	obligación	de	desechar.

b)	 “Residuos	 domésticos”:	 residuos	 generados	 en	 los	 hogares	 como	
consecuencia	de	las	actividades	domésticas.	Se	consideran	también	residuos	
domésticos	los	similares	a	los	anteriores	generados	en	servicios	e	industrias.

Se	incluyen	también	en	esta	categoría	los	residuos	que	se	generan	en	los	
hogares	de	aparatos	eléctricos	y	electrónicos,	ropa,	pilas,	acumuladores,	muebles	
y	enseres	así	como	los	residuos	y	escombros	procedentes	de	obras	menores	de	
construcción	y	reparación	domiciliaria.

Tendrán	la	consideración	de	residuos	domésticos	los	residuos	procedentes	de	
limpieza	de	vías	públicas,	zonas	verdes,	áreas	recreativas	y	playas,	los	animales	
domésticos	muertos	y	los	vehículos	abandonados.

c)	“Residuos	comerciales”:	residuos	generados	por	la	actividad	propia	del	
comercio,	al	por	mayor	y	al	por	menor,	de	los	servicios	de	restauración	y	bares,	
de	las	oficinas	y	de	los	mercados,	así	como	del	resto	del	sector	servicios.
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d)	 “Residuos	 industriales”:	 residuos	 resultantes	 de	 los	 procesos	 de	
fabricación,	de	transformación,	d	utilización,	de	consumo,	de	limpieza	o	de	
mantenimiento	generados	por	la	actividad	industrial,	excluidas	las	emisiones	a	la	
atmósfera	reguladas	en	la	Ley	34/2007,	de	15	de	noviembre.

e)	 “Residuo	 peligroso”:	 residuo	 que	 presenta	 una	 o	 varias	 de	 las	
características	peligrosas	enumeradas	en	el	anexo	III,	y	aquel	que	pueda	aprobar	
el	Gobierno	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	normativa	europea	o	en	los	
convenios	internacionales	de	los	que	España	sea	parte,	así	como	los	recipientes	y	
envases	que	los	haya	contenido.

f)	“Aceites	usados”:	todos	los	aceites	minerales	o	sintéticos,	industriales	o	
de	lubricación,	que	hayan	dejado	de	ser	aptos	para	el	uso	originalmente	previsto,	
como	los	aceites	usados	de	motores	de	combustión	y	los	aceites	de	cajas	de	
cambios,	los	aceites	lubricantes,	los	aceites	para	turbinas	y	los	aceites	hidráulicos.

g)	“Prevención”:	conjunto	de	medidas	adoptadas	en	la	fase	de	concepción	y	
diseño,	de	producción,	de	distribución	y	de	consumo	de	una	sustancia,	material	o	
producto,	para	reducir:

1.º	La	cantidad	de	residuo,	incluso	mediante	la	reutilización	de	los	productos	
o	el	alargamiento	de	la	vida	útil	de	los	productos.

2.º	Los	impactos	adversos	sobre	el	medio	ambiente	y	la	salud	humana	de	los	
residuos	generados,	incluyendo	el	ahorro	en	el	uso	de	materiales	o	energía.

3.º	El	contenido	de	sustancias	nocivas	en	materiales	y	productos.

h)	“Gestión	de	residuos”:	la	recogida,	el	transporte	y	tratamiento	de	los	
residuos,	incluida	la	vigilancia	de	estas	operaciones,	así	como	el	mantenimiento	
posterior	al	cierre	de	los	vertederos,	incluidas	las	actuaciones	realizadas	en	
calidad	de	negociante	o	agente.

i)	“Gestor	de	residuos”:	la	persona	o	entidad,	pública	o	privada,	registrada	
mediante	autorización	o	comunicación	que	realice	cualquiera	de	las	operaciones	
que	componen	la	gestión	de	los	residuos,	sea	o	no	el	productor	de	los	mismos.

j)	“Recogida”:	operación	consistente	en	el	acopio	de	residuos,	incluida	la	
clasificación	y	almacenamiento	iniciales	para	su	transporte	a	una	instalación	de	
tratamiento.

k)	“Recogida	separada”:	 la	 recogida	en	 la	que	un	 flujo	de	residuos	se	
mantiene	por	separado,	según	su	tipo	y	naturaleza,	para	facilitar	un	tratamiento	
específico.

l)	 “Reutilización”:	 cualquier	 operación	mediante	 la	 cual	 productos	 o	
componentes	de	productos	que	no	sean	residuos	se	utilizan	de	nuevo	con	la	
misma	finalidad	para	la	que	fueron	concebidos.

m)	“Tratamiento”:	las	operaciones	de	valorización	o	eliminación,	incluida	la	
preparación	anterior	a	la	valorización	o	eliminación.

n)	“Reciclado”:	toda	operación	de	valorización	mediante	la	cual	los	materiales	
de	residuos	son	transformados	de	nuevo	en	productos,	materiales	o	sustancias,	
tanto	si	es	con	la	finalidad	original	como	con	cualquier	otra	finalidad.	Incluye	
la	transformación	del	material	orgánico,	pero	no	la	valorización	energética	ni	la	
transformación	en	materiales	que	se	vayan	a	usar	como	combustibles	o	para	
operaciones	de	relleno.

o)	“Eliminación”:	cualquier	operación	que	no	sea	la	valorización,	incluso	
cuando	la	operación	tenga	como	consecuencia	secundaria	el	aprovechamiento	
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de	sustancias	o	energía.	En	el	anexo	I	se	recoge	una	lista	no	exhaustiva	de	
operaciones	de	eliminación.

Para	el	resto	de	definiciones	se	estará	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	22/2011,	de	
28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados	y	normativa	que	la	desarrolle,	así	
como	lo	dispuesto	en	la	Ley	11/1997,	de	24	de	abril,	de	envases	y	residuos	de	
envases,	Real	Decreto	1383/2002,	de	20	de	diciembre,	sobre	gestión	de	vehículos	
al	final	de	su	vida	útil,	Real	Decreto	208/2005,	de	25	de	febrero,	sobre	aparatos	
eléctricos	y	electrónicos	y	la	gestión	de	residuos,	Real	Decreto	105/2008,	de	
1	de	febrero,	por	el	que	se	regula	la	producción	y	gestión	de	los	residuos	de	
construcción	y	demolición,	Real	Decreto	106/2008,	de	1	de	febrero,	sobre	pilas	y	
acumuladores	y	la	gestión	de	sus	residuos	y	demás	legislación	relacionada.

Artículo 3. Residuos domésticos.

1.	Se	consideran	residuos	domésticos,	siendo,	por	tanto,	su	gestión	de	
competencia	municipal,	todos	los	descritos	en	la	letra	b)	del	artículo	anterior.

2.	El	Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar,	conforme	a	 la	 legislación	
vigente,	implantará,	bien	con	sus	propios	medios	o	bien	mediante	gestores	
autorizados,	sistemas	para	la	recogida	separada	de	estos	residuos.

3.	También	podrá	implantar	dichos	sistemas	para	aquellos	otros	residuos	
que,	sin	tener	la	consideración	de	domésticos,	sea	necesario	procesar	de	forma	
específica	para	su	reciclaje	o	eliminación	caso	entre	otros,	aceites	vegetales.

4.	El	Ayuntamiento	podrá	obligar	a	los	poseedores	o	productores	a	que	
adopten	las	medidas	necesarias	para	eliminar	o	reducir,	en	la	medida	de	lo	
posible,	aquellas	características	que	presenten	que	 los	hagan	peligrosos	o	
dificulten	su	recogida,	transporte	o	aprovechamiento,	o	a	que	los	depositen	en	la	
forma	y	lugar	adecuados.

Artículo 4. Residuos excluidos.

1.	Quedan	excluidos	de	 la	 gestión	municipal	 todos	 aquellos	 residuos	
diferentes	a	los	definidos	en	el	artículo	3	anterior.

2.	El	Ayuntamiento	podrá	por	motivos	justificados	obligar	a	sus	productores	
o	poseedores	a	gestionarlos	por	sí	mismos.

Artículo 5. Titularidad de los residuos.

A	todos	los	efectos,	los	residuos	domésticos	tendrán	siempre	un	titular	
responsable,	cualidad	que	corresponderá	al	productor,	poseedor	o	gestor	de	los	
mismos.

Artículo 6. Obligaciones y responsabilidades de los productores o 
poseedores de los residuos.

1.	Los	productores	o	poseedores	de	los	residuos	domésticos	cuya	gestión	
obligatoria	corresponda	al	Ayuntamiento,	están	obligados	a	ponerlos	a	su	
disposición	 para	 proceder	 a	 su	 reciclado,	 valorización	 o	 eliminación	 y	 al	
pago	de	las	correspondientes	tasas	u	otros	tributos	de	conformidad	con	las	
correspondientes	ordenanzas	fiscales.

2.	El	Ayuntamiento	realizará	las	operaciones	de	gestión	a	través	de	empresas	
concesionarias	o	cualquier	otra	forma	de	gestión	de	los	servicios	públicos.

3.	Mientras	 se	 encuentran	 en	 su	 poder,	 los	 poseedores	 de	 residuos	
municipales	están	obligados	a	almacenarlos	en	 las	debidas	condiciones	de	
seguridad	e	higiene	en	condiciones	tales	que	no	supongan	ningún	riesgo	o	
produzcan	molestias	por	olores,	insectos,	lixiviados,	dispersión	o	cualquier	otra	
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causa	que	produzca	un	impacto	adverso	sobre	la	salud	humana	y	el	medio	
ambiente,	además	de	cumplir	con	la	legislación	sanitaria	correspondiente.

4.-	A	los	efectos	de	su	correcta	gestión	y,	en	su	caso,	recogida	separada,	los	
productores	o	poseedores	de	residuos	domésticos,	previo	a	su	entrega,	deberán	
separar	en	origen	las	fracciones	establecidas	en	la	presente	Ordenanza.

Artículo 7. Promoción de la separación en origen y recogida separada.

1.-	El	Ayuntamiento	promoverá	la	colaboración	ciudadana	para	la	óptima	
separación	en	origen	y	recogida	separada	de	residuos	domésticos,	así	como	
desarrollará	programas	de	prevención	de	residuos,	todo	ello	mediante	campañas	
informativas,	divulgativas	y	cuantas	actuaciones	fueran	precisas,	dirigidas	tanto	a	
la	población	en	general	como	a	agentes	sociales	representativos.

2.-	Dichos	programas	irán	enfocados	a	desarrollar	acciones	para	conseguir	el	
mejor	resultado	ambiental	global,	con	el	siguiente	orden	de	prioridad	en	relación	
a	 la	gestión	de	 los	residuos:	Prevención,	preparación	para	 la	reutilización,	
reciclado,	otro	tipo	de	valorización	incluida	la	energética	y	eliminación.

Artículo 8. Convenios de colaboración.

1.-	El	Ayuntamiento	 fomentará	 la	 firma	de	convenios	de	colaboración	
con	sectores	de	actividad	representativos	y	grandes	productores	con	el	 fin	
de	conseguir	una	óptima	gestión	de	los	residuos.	Asimismo	podrá	mantener	
convenios	de	colaboración	con	asociaciones	o	sistemas	integrados	de	gestión	para	
la	colocación	en	vía	pública	y/o	en	instalaciones	municipales,	de	contenedores	
para	determinadas	fracciones	de	residuos	susceptibles	de	aprovechamiento.

2.-	Los	poseedores	de	los	residuos	domésticos	podrán	organizar	sistemas	
propios	de	gestión,	para	lo	cual	deberán	contar	con	la	autorización	de	este	
Ayuntamiento.

Artículo 9. Prohibiciones.

Se	prohíbe	expresamente:

a)	Abandonar,	depositar,	verter	o	eliminar	residuos	en	cualquier	zona	del	
término	municipal	de	forma	incontrolada	y	con	incumplimiento	de	las	normas	
previstas	en	esta	Ordenanza.

b)	Situar	vehículos	u	otros	elementos	delante	de	los	contenedores	ubicados	
en	la	vía	pública	o	de	forma	que	se	impida	su	recogida	por	los	operarios	del	
servicio	de	recogida.

c)	Mover	o	trasladar	los	contenedores	de	su	emplazamiento	y	manipular	los	
elementos	de	sujeción	de	los	mismos	o	sus	placas	identificativas.

d)	Manipular	los	residuos	después	de	que	hayan	sido	depositados	en	los	
contenedores	o	vía	pública	en	las	modalidades	de	recogida	que	se	realicen	
directamente	sobre	ella	(recogida	de	voluminosos	y	otros).

e)	Evacuar	residuos	en	la	red	de	alcantarillado	o	a	cauce	público,	así	como	
instalar	trituradoras	de	residuos	conectados	a	la	red	de	saneamiento.

f)	Incinerar	residuos	en	todo	el	territorio	municipal,	con	la	excepción	de	
aquellas	instalaciones,	eventos	o	actividades	autorizadas.

g)	Depositar	 en	 los	 contenedores	 situados	en	 la	 vía	pública	 residuos	
distintos	a	los	establecidos,	tales	como	líquidos,	residuos	peligrosos,	residuos	
de	la	construcción	y	demolición,	elementos	inflamables,	explosivos	o	residuos	
domésticos	sin	bolsa.
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h)	Depositar	muebles	y	enseres	sin	previo	aviso	al	servicio	de	recogida	de	
residuos	y	en	día	diferente	al	establecido	por	la	empresa.

Artículo 10. Responsabilidad de gestores no autorizados.

Queda	prohibida	en	el	término	municipal	la	realización	de	cualquier	actividad	
de	gestión	de	residuos	municipales	que	no	haya	sido	expresamente	autorizada,	
por	la	administración	competente,	pudiendo	el	Ayuntamiento,	con	independencia	
de	las	sanciones	que	pudieran	derivarse,	retirar	u	ordenar	retirar,	a	costa	de	
titular	todo	contenedor	o	elemento	similar	situado	en	la	vía	pública.

TÍTULO	II

RESIDUOS	DOMÉSTICOS

Gestión de los residuos domésticos

Artículo 11. Sistemas de recogida y depósito de residuos.

1.-	Para	proceder	a	la	recogida	de	las	distintas	clases	de	residuos	definidas	
en	el	artículo	3	de	la	presente	Ordenanza,	será	obligatorio	su	previo	depósito	en	
los	contenedores	normalizados	de	uso	colectivo	ubicados	en	la	vía	pública.	Cada	
clase	deberá	depositarse	en	los	contenedores	específicos	destinados	a	tal	fin.

2.-	Según	el	origen,	la	clase	de	residuos	y	las	características	urbanísticas	de	
las	diferentes	zonas	de	la	ciudad,	la	recogida	de	los	residuos	se	podrá	realizar	de	
alguna	de	las	siguientes	formas:

•	 Recogida	por	medio	de	contenedores	instalados	en	la	vía	pública.

•	 Recogida	puerta	a	puerta	a	comercios	y	centros	oficiales	de	determinadas	
fracciones	de	residuos.

•	 Recogida	por	medio	de	contenerización	soterrada.

3.-	La	tipología	de	contenedores	en	la	vía	pública	para	cada	clase	de	residuo	
será	la	siguiente:

a)	Para	fracción	orgánica:	Contenedor	verde	oscuro	con	tapa	verde	o	gris.

b)	Para	fracción	de	envases	ligeros	(plásticos	y	metálicos):	Contenedor	
amarillo.

c)	Para	la	fracción	de	papel	y	cartón:	Contenedor	azul	o	con	distintivo	azul.

d)	Para	la	fracción	de	vidrio:	Contenedor	verde	tipo	iglú.

e)	Para	la	fracción	de	aceites	usados:	Contenedor	naranja	o	con	distintivo	
naranja.

f)	Para	la	fracción	de	textil,	calzado	y	juguetes:	Contenedor	de	grandes	
dimensiones	con	distintivo	“textil,	calzado	y	juguetes”.

4.-	Sin	perjuicio	de	lo	señalado	en	este	artículo,	el	Ayuntamiento,	atendiendo	
a	circunstancias	urbanísticas,	podrá	articular	otros	sistemas	de	recogida	de	
residuos	para	las	fracciones	señaladas,	de	minimización	del	impacto	visual	u	
organizativas,	consistentes	en	la	ampliación	de	ubicaciones	con	contenerización	
soterrada	u	otros	de	nueva	tecnología.	Una	vez	implantados,	estos	sistemas	
adquirirán	la	condición	de	servicio	de	utilización	obligatoria	para	los	vecinos	en	
los	lugares	en	los	que	se	implanten.

5.-	Asimismo,	el	Ayuntamiento	podrá	ampliar	la	tipología	de	contenedores	
señalada	en	este	artículo	para	 la	separación	en	origen	y	depósito	de	otras	
fracciones	específicas	de	residuos	domésticos.
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Artículo 12. Ubicación de los contenedores.

1.-	El	Ayuntamiento	será	el	único	competente	para	proceder	a	la	instalación	
de	contenedores	en	la	vía	pública	y	determinará	el	número,	volumen	y	ubicación	
de	los	mismos.

2.-	Por	su	parte,	los	usuarios	y	ciudadanos	en	general	deben	observar	una	
conducta	adecuada	para	la	conservación	y	mantenimiento	de	los	contenedores	
en	debidas	condiciones	de	higiene	y	seguridad,	siendo	responsables	del	deterioro	
que	los	recipientes	puedan	sufrir	por	su	culpa,	negligencia	o	imprudencia.	La	
misma	obligación	se	establece	respecto	de	 las	barras	protectoras,	pivotes,	
barrotes,	etc.,	y	marcas	fijadas	de	las	zonas	de	recogida	si	las	hubiere.

3.-	En	caso	de	insuficiencia	o	deterioro	de	los	contenedores,	los	usuarios	
y	ciudadanos	en	general	deberán	poner	esta	circunstancia	en	conocimiento	
del	Ayuntamiento,	a	efectos	de	su	sustitución	o	renovación.	En	ningún	caso	se	
permitirá	el	traslado	o	trasiego	de	contenedores,	salvo	expresa	autorización	y	
ejecución	municipal.	Tampoco	se	permite	el	estacionamiento	de	vehículos	en	
lugares	que	dificulten	tanto	el	traslado	de	los	contenedores	como	las	operaciones	
de	carga	y	descarga	de	los	mismos,	imputándose	la	responsabilidad	a	aquel	o	
aquellos	que	la	hayan	provocado.

4.-	En	las	nuevas	urbanizaciones	no	se	ubicarán	contenedores	en	la	vía	
pública	para	su	recogida	por	el	servicio	municipal,	ni	se	recogerán	los	residuos	
domésticos	hasta	que	no	se	acredite	la	obtención	de	la	correspondiente	licencia	
de	primera	ocupación	en	el	caso	de	viviendas	unifamiliares	aisladas	o	del	acta	de	
recepción	de	la	urbanización.

Artículo 13. Presentación de los residuos.

1.-	La	utilización	de	los	recipientes	para	la	fracción	materia	orgánica	se	
realizará	siempre	disponiendo	los	residuos	en	el	interior	de	bolsas	de	plástico,	
perfectamente	cerradas	y	exentas	de	líquidos	o	productos	que	puedan	licuarse	
o	productos	inflamables,	procediendo	posteriormente	al	cierre	de	las	tapas	de	
los	contenedores.	El	Ayuntamiento	podrá	establecer	otros	materiales	para	la	
presentación	de	los	residuos	y	lo	comunicará	por	los	medios	de	mayor	difusión	
posible.

2.-	El	depósito	de	los	residuos	de	las	fracciones	de	papel	y	cartón	y	de	
vidrio	se	 realizará	depositando	directamente	el	material	en	el	 contenedor	
correspondiente,	comprimiendo	y	plegando	en	la	medida	de	lo	posible	las	cajas	
y	objetos	voluminosos	que	se	depositen.	En	cuanto	a	los	envases	de	vidrio	se	
depositarán	vacíos	y	sin	ningún	tipo	de	tapa	en	el	contenedor	adecuado.

3.-	 Los	 residuos	 correspondientes	 a	 la	 fracción	 envases	 ligeros	 se	
depositarán	bien	en	bolsa	o	unitariamente	y	sin	bolsa	y	de	forma	que	estos	estén	
completamente	exentos	de	líquidos	y	lo	más	plegados	posible.

4.-	Los	servicios	municipales	podrán	rechazar	la	retirada	de	residuos	que	no	
cumplan	las	debidas	condiciones	de	embolsado,	caracterización	y	presentación.

5.-Para	el	resto	de	residuos	se	seguirán	las	correspondientes	indicaciones	
dadas	para	los	mismos	en	la	presente	ordenanza.

Artículo 14. Horario.

1.-	El	depósito	de	las	bolsas	en	el	contenedor	de	fracción	orgánica	y	resto	
(contenedor	verde	oscuro),	deberá	hacerse	a	partir	de	20:00	horas	hasta	las	
24:00	horas	durante	todo	el	año.	Fuera	de	este	horario	estos	residuos	no	podrán	
ser	depositados	en	el	contenedor.
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2.-	El	depósito	de	los	residuos	correspondientes	a	papel-cartón,	envases	
ligeros,	vidrio	y	otros	residuos	con	recogida	mediante	contenedores,	no	estará	
sujeto	a	horario.	No	obstante,	se	realizará	evitando	en	todo	caso	molestias	al	
vecindario.	No	estará	permitido	depositar	vidrio	en	los	contenedores	entre	las	
23:00	horas	y	las	08:00	horas	del	día	siguiente.

3.-	Cualquier	modificación	en	el	horario	fijado	se	adoptará	mediante	Decreto	
de	la	Alcaldía,	y	será	comunicada	a	los	ciudadanos	por	los	medios	que	faciliten	
la	mayor	difusión	posible.	Del	mismo	modo,	el	Ayuntamiento	en	caso	necesario	
podrá	establecer	horarios	especiales	en	virtud	de	convenios	de	colaboración	con	
determinados	sectores	o	colectivos.

Artículo 15. Normas de utilización de los contenedores.

1.-	Deberán	observarse	las	siguientes	normas	de	uso:

a)	 Para	 cada	 tipo	 de	 residuo	 será	 obligatorio	 utilizar	 el	 contenedor	
correspondiente.	Los	residuos	de	gran	tamaño	se	trocearán	y/o	plegarán	para	
que	ocupen	el	menor	volumen	posible	en	su	interior.

b)	Se	utilizarán	los	contenedores	más	cercanos	al	lugar	de	producción.	Si	un	
contenedor	se	encontrase	lleno,	los	residuos	se	depositarán	en	el	contenedor	más	
próximo	para	idéntica	fracción	de	residuos,	evitando	los	desbordamientos.

c)	Se	deberá	cerrar	la	tapa	del	contenedor	después	de	depositar	los	residuos,	
evitando	así	tanto	la	dispersión	de	residuos	y	sus	posibles	olores	como	la	entrada	
de	agua	o	animales.

2.	Queda	expresamente	prohibido:

a)	Depositar	bolsas	o	residuos	sueltos	fuera	de	los	contenedores	y/o	en	la	vía	
pública.	Los	residuos	sueltos	de	escasa	entidad	se	depositarán	en	las	papeleras.

b)	Depositar	residuos	en	los	contenedores	sin	bolsa,	o	en	el	interior	de	cajas	
o	paquetes	o	a	granel.

c)	Depositar	residuos	sin	separar	en	las	correspondientes	fracciones	y/o	en	
contenedores	o	receptáculos	distintos	a	los	asignados	para	cada	fracción.

d)	Depositar	residuos	en	contenedores	dispuestos	en	vía	pública	para	otra	
clase	de	residuos	diferentes.

e)	Depositar	residuos	en	contenedores	no	homologados	por	el	Ayuntamiento.

f)	Introducir	en	los	contenedores	residuos	voluminosos	del	hogar,	animales	
de	compañía	muertos,	residuos	de	construcción	y	demolición,	así	como	todos	
aquellos	que	puedan	producir	averías	en	el	sistema	mecánico	de	los	vehículos	de	
recogida	o	daños	al	contenedor.

g)	Depositar	 residuos	 líquidos	o	susceptibles	de	 licuarse,	que	puedan	
producir	lixiviación	en	los	contenedores	o	en	la	vía	pública,	así	como	materiales	
en	combustión	o	que	contengan	elementos	inflamables,	explosivos,	nocivos	o	
peligrosos.

h)	Depositar	residuos	de	papel	y	cartón	en	la	vía	pública,	salvo	en	el	caso	de	
los	establecimientos	adheridos	al	sistema	de	recogida	“puerta	a	puerta”	y	sólo	
siguiendo	las	formas	previstas	en	el	artículo	16.

Artículo 16. Recogidas específicas de determinadas clases de 
residuos domésticos.

Con	el	 fin	de	alcanzar	mayores	 cotas	de	 reciclaje	para	determinadas	
fracciones	y	facilitar	dicho	aumento,	el	Ayuntamiento	podrá	disponer	de	las	
siguientes	modalidades	de	recogida:
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1.	Recogida	puerta	a	puerta	de	cartón	comercial.	Los	establecimientos	
comerciales	generadores	de	cartón	y/o	papel	podrán	voluntariamente	utilizar	este	
servicio	de	recogida	en	las	zonas	comerciales	del	municipio	en	que	se	implante,	
previa	solicitud	de	adhesión	al	Ayuntamiento	y	de	conformidad	con	las	siguientes	
normas:

a)	Se	concertará	uno	o	varios	días	fijos	a	la	semana	para	la	recogida	puerta	
a	puerta.	Este	se	mantendrá	salvo	festivos	o	que	surja	algún	imprevisto.	En	estos	
casos,	la	recogida	se	trasladará	al	siguiente	día	hábil.

b)	Las	cajas	de	cartón	deberán	doblarse	y	plegarse	al	máximo	para	que	
ocupen	el	menor	espacio	posible	y	ser	atadas	para	facilitar	su	recogida	manual.	
En	caso	de	tener	papel,	éste	deberá	ser	introducido	en	cajas	de	cartón,	nunca	en	
bolsas.

c)	Todo	el	residuo	que	en	cada	recogida	haya	que	retirar	se	dispondrá	junto	a	
la	puerta	de	acceso	del	local,	nunca	en	el	fondo	de	almacenes	o	patios.

d)	Si	el	establecimiento	está	expresamente	autorizado	a	depositar	el	residuo	
en	el	exterior	del	local	comercial,	éste	se	dejará	como	máximo	una	hora	antes	de	
la	prevista	para	su	recogida,	evitando	hacerlo	en	los	días	de	viento	o	lluvia.

e)	La	disposición	de	los	residuos	en	la	vía	pública	no	podrá	afectar	al	tránsito	
de	personas	o	automóviles	y	se	adoptarán	las	medidas	necesarias	para	minimizar	
su	impacto	visual.

f)	El	Ayuntamiento	podrá	habilitar	un	teléfono	para	los	avisos	e	incidencias	a	
este	respecto.

2.	Recogida	puerta	a	puerta	de	papel	 y	 cartón	generado	por	 centros	
colaboradores.

a)	Los	organismos	públicos,	centros	escolares,	centros	cívicos,	asociaciones	
y	similares	que	generen	importantes	cantidades	de	papel	y/o	cartón	podrán	
solicitar	al	Ayuntamiento	su	consideración	como	centros	colaboradores.

b)	El	Ayuntamiento	suministrará	gratuitamente	los	contenedores	adecuados,	
que	serán	recogidos	de	manera	periódica	o	bien	una	vez	llenos,	previa	llamada	al	
teléfono	habilitado	para	ello.

3.	Recogida	de	vidrio	de	hostelería	y	restauración.

a)	Los	establecimientos	hosteleros	y	de	restauración	en	general	generadores	
de	vidrio	podrán	utilizar	este	sistema,	para	 lo	cual	 tendrán	que	adherirse	
previamente.

b)	 El	 sistema	 consiste	 en	 la	 acumulación	 de	 vidrio	 por	 parte	 de	 los	
establecimientos	hosteleros	y	restauradores	adheridos,	en	unos	contenedores	
ubicados	en	sus	establecimientos	y	suministrados	por	el	Ayuntamiento	o	empresa	
concesionaria.

c)	En	las	inmediaciones	de	los	establecimientos	se	encontrarán	ubicados	
unos	contenedores	específicos	para	la	fracción	de	vidrio	que	además	de	disponer	
del	orificio	típico	para	la	entrada	de	vidrio,	poseerán	una	puerta	con	apertura	con	
llave	y	dimensiones	especiales	para	poder	vaciar	de	manera	rápida	y	sencilla	los	
contenedores	ubicados	en	los	establecimientos.	Cada	establecimiento	adherido	al	
sistema,	dispondrá	de	una	llave	para	la	apertura	de	la	misma.

d)	El	vaciado	de	los	pequeños	contenedores	en	los	ubicados	en	la	vía	pública	
deberá	realizarse	de	tal	manera	que	no	ocasione	molestias	a	los	ciudadanos	
cumpliendo	con	el	horario	establecido	en	el	artículo	14.
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4.	Otras	recogidas	específicas	de	residuos.

El	Ayuntamiento	podrá	establecer	directamente	o	como	resultado	de	la	firma	
de	convenios	de	colaboración,	recogidas	específicas	para	generadores	singulares	
de	otros	tipos	de	residuos.

Artículo 17. Programación de servicios.

El	Ayuntamiento	hará	pública	y	divulgará	con	 la	suficiente	antelación	
cualquier	modificación	relativa	a	la	frecuencia,	horario	o	forma	de	prestación	de	
los	distintos	servicios	de	recogida	municipales,	a	excepción	de	las	disposiciones	
dictadas	por	la	Alcaldía	en	casos	de	emergencia.

Artículo 18. Animales domésticos muertos.

1.-	Se	 consideran	animales	domésticos,	 de	acuerdo	 con	 la	definición	
contenida	en	el	artículo	3.4	de	la	Ley	8/2003,	de	24	de	abril,	de	Sanidad	Animal,	
aquellos	animales	de	compañía	pertenecientes	a	especies	que	críe	y	posea	
tradicional	y	habitualmente	el	hombre,	con	el	fin	de	vivir	en	domesticidad	en	el	
hogar,	así	como	los	de	acompañamiento,	conducción	y	ayuda	de	personas	ciegas	
o	con	deficiencia	visual	grave	o	severa.	De	manera	que	su	tenencia	no	tenga	
como	destino	su	consumo	o	el	aprovechamiento	de	sus	producciones,	o	no	se	
lleve	a	cabo,	en	general,	con	fines	comerciales	o	lucrativos.

2.-	Quedan	excluidos	de	la	presente	Ordenanza	los	cadáveres	o	restos	de	
animales	muertos	procedentes	de	establecimientos	o	explotaciones	ganaderas,	
que	se	regirán	por	su	normativa	específica.

3.-	Los	cadáveres	de	animales	domésticos	residentes	en	el	término	municipal	
tienen	la	consideración	de	residuos	domésticos,	de	modo	que	las	personas	que	
precisen	desprenderse	de	ellos,	podrán	hacerlo	a	través	del	servicio	municipal	
competente	 ya	 sea	 propio	 o	 concertado,	 quien	 procederá	 a	 su	 recogida,	
transporte	y	eliminación,	siendo	el	coste	de	este	servicio	a	cargo	de	la	persona	
física	o	jurídica	que	precise	desprenderse	del	cadáver.	Se	incluyen,	únicamente,	
los	animales	domésticos	en	régimen	de	compañía.

4.-	Lo	anterior	no	exime,	en	ningún	caso,	a	los	propietarios	de	la	obligación	
de	comunicar	la	baja	del	animal	y	las	causas	de	su	muerte	cuando	así	venga	
establecido	en	ordenanzas,	reglamentos	municipales	o	disposiciones	legales	
vigentes.

5.-	Quienes	observen	la	presencia	de	animales	muertos	en	la	vía	pública	
deberán	comunicar	tal	circunstancia	al	Servicio	Municipal	correspondiente,	a	fin	
de	proceder	a	la	retirada	del	cadáver	en	las	condiciones	higiénicas	necesarias	
para	tal	operación.

6.-	Queda	expresamente	prohibido:

•	 Abandonar	o	depositar	cadáveres	o	restos	de	animales,	en	cualquier	zona	
del	término	municipal.

•	 Depositar	cadáveres	de	animales	en	los	contenedores	de	residuos	o	en	
los	de	obras,	y	en	sus	proximidades,	así	como	en	las	papeleras.

•	 Inhumar	cadáveres	o	restos	de	animales	o	realizar	cualquier	práctica	de	
enterramientos	animales	en	todo	el	término	municipal.

•	 Incinerar	a	título	particular	cadáveres	de	animales.

7.-	La	sanción	por	incumplimiento	de	esta	norma	será	independiente	de	las	
responsabilidades	que	estén	previstas	en	la	normativa	de	origen	sanitario.
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Artículo 19. Recogida de muebles y enseres desechados 
(voluminosos).

1.-	Se	consideran	residuos	voluminosos	(muebles	o	enseres,	colchones,	
somieres,	y	similares,	etc.),	aquellos	residuos	municipales	que	por	su	tamaño,	
forma,	volumen,	peso	o	tipología,	no	puedan	ser	retirados	por	los	servicios	de	
recogida	domiciliaria	mediante	contenedores	ubicados	en	la	vía	pública,	siendo	
necesaria	la	utilización	de	otros	sistemas	de	recogida	y	transporte	especiales	para	
asegurar	su	correcto	traslado,	tratamiento	y	eliminación.

2.-	Los	usuarios	que	deseen	desprenderse	de	este	tipo	de	residuos,	podrán	
optar	entre	depositarlos	directamente	en	el	Ecoparque	Municipal,	o	bien	utilizar	
el	sistema	de	recogida	domiciliaria	previo	aviso	telefónico	al	número	de	contacto	
establecido	a	tal	efecto	para	la	retirada	de	dichos	residuos.

3.-	El	usuario	colocará	los	residuos	según	las	indicaciones	del	servicio	de	
recogida,	facilitándole	los	datos	pertinentes	para	poder	realizar	la	misma.

4.-	Queda	expresamente	prohibido	el	depósito	de	estos	residuos	en	 la	
vía	pública	sin	comunicación	previa	y	confirmación	del	depósito,	así	como	la	
incineración	y	el	arrojo	de	muebles	o	enseres	en	lugares	no	autorizados	del	
municipio.

Artículo 20. Recogida de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE).

1.-	Estos	residuos	se	rigen	por	el	Real	Decreto	208/2005,	de	25	de	febrero,	
sobre	aparatos	eléctricos	y	electrónicos	y	la	gestión	de	sus	residuos	así	como	la	
normativa	vigente	que	la	modifique,	sustituya	y	complemente.

2.-	 Se	 entiende	 por	 residuos	 de	 aparatos	 eléctricos	 y	 electrónicos	
aquellos	aparatos	de	esta	tipología	inutilizados	o	desechados,	sus	materiales,	
componentes,	consumibles	y	subconjuntos	que	los	componen,	procedentes	tanto	
de	hogares	particulares	como	de	usos	profesionales,	a	partir	del	momento	en	que	
pasan	a	ser	residuos.

3.-	Tienen	la	consideración	de	residuos	de	aparatos	eléctricos	y	electrónicos	
las	siguientes	clases:

-	Grandes	electrodomésticos.

-	Pequeños	electrodomésticos.

-	Equipos	de	informática	y	telecomunicaciones.

-	Aparatos	electrónicos	de	consumo.

-	Aparatos	de	alumbrado.

-	Herramientas	eléctricas	y	electrónicas.

-	Juguetes	o	equipos	deportivos	y	de	tiempo	libre.

-	Aparatos	médicos.

-	Instrumentos	de	vigilancia	y	control.

-	Máquinas	expendedoras.

4.-	Según	su	procedencia,	los	RAEE	pueden	ser:

a)	De	origen	particular,	cuando	proceden	de	domicilios	particulares	y	de	
fuentes	comerciales,	 industriales,	 institucionales	y	de	otro	tipo	que,	por	su	
naturaleza	y	cantidad,	son	similares/asimilables	a	los	procedentes	de	hogares	
particulares,	por	 lo	que	tienen	 la	consideración	de	residuos	domésticos	de	
responsabilidad	municipal.	El	poseedor	de	residuos	de	esta	naturaleza	puede	
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depositarlos	en	el	Ecoparque	Fijo	y	Móvil	o	hacer	uso	del	sistema	de	recogida	
domiciliaria	asimilable	a	la	recogida	de	voluminosos..

b)	De	origen	profesional,	cuando	empresas,	locales,	oficinas,	etc.,	decidan	
renovar	o	deshacerse	de	aparatos	eléctricos	o	electrónicos	que	se	encuentren	
deteriorados	y/u	obsoletos,	que	por	su	naturaleza	o	cantidad	no	puedan	ser	
considerados	como	procedentes	de	hogares	particulares,	así	 como	 los	de	
distribuidores	o	fabricantes	que	ofrezcan	entre	sus	servicios	la	retirada	de	los	
RAEE	de	sus	clientes.	No	son	considerados	residuos	municipales,	por	tanto	su	
gestión	deberá	realizarse	a	través	de	gestores	autorizados.

Artículo 21. Residuos y escombros procedentes de obras menores y 
pequeñas reparaciones domiciliarias.

1.-	Se	consideran	residuos	municipales	de	construcción	y	demolición	los	
que	se	generen	como	consecuencia	de	obras	menores	y	pequeñas	reparaciones	
domiciliarias,	entendiendo	por	tales	las	obras	de	construcción	en	un	domicilio	
particular,	comercio,	oficina	o	inmueble	del	sector	servicios,	de	sencilla	técnica	
y	escasa	entidad	constructiva	y	económica,	que	no	supongan	alteración	del	
volumen,	del	uso,	de	las	instalaciones	de	uso	común	o	del	número	de	viviendas	y	
locales	y	que	no	precise	de	proyecto	firmado	por	profesionales	titulados.

2.-	Estos	residuos	se	podrán	depositar	hasta	un	máximo	de	50	kg	por	
persona	y	día	en	el	Ecoparque	Municipal.	De	superar	tal	volumen,	estos	residuos	
se	podrán	depositar	en	contenedores	destinados	a	tal	fin	previa	autorización	
correspondiente	y	deberán	ser	gestionados	adecuadamente	por	un	gestor	
autorizado.

3.-	El	resto	de	residuos	de	obra	(fundamentalmente	los	generados	en	obras	
de	excavación,	nueva	construcción,	rehabilitación,	demolición,	entre	otras),	así	
como	los	procedentes	de	movimientos	de	tierras,	no	se	consideran	residuos	
domésticos	y	deberán	ser	gestionados	directamente	por	sus	productores,	que	los	
tratarán	y	eliminarán	en	instalaciones	específicamente	autorizadas	para	este	fin.	
La	gestión	de	este	tipo	de	residuos	deberá	acomodarse	a	las	normas	contenidas	
en	el	Real	Decreto	105/2008,	de	1	de	febrero,	por	el	que	se	regula	la	producción	
y	gestión	de	los	residuos	de	construcción	y	demolición,	así	como	a	las	condiciones	
establecidas	en	la	correspondiente	licencia	urbanística.

4.-	Se	prohíbe	expresamente	el	depósito	directo,	abandono	y	vertido	de	todo	
tipo	de	residuos	de	construcción	y	demolición	de	obras	en	general	en:

a)	Cualquier	zona	del	término	municipal,	salvo	en	aquellos	lugares	que	hayan	
sido	expresamente	autorizados	para	tal	finalidad.	Los	acopios	de	materiales	
de	obra	y	almacenamientos	temporales	de	materiales	o	elementos	mecánicos	
destinados	a	la	obra	en	cualquiera	de	estos	lugares	deberán	estar,	asimismo,	
expresamente	autorizados	y	abonadas	las	tasas	correspondientes.

b)	En	los	contenedores	de	uso	colectivo	ubicados	en	la	vía	pública	destinados	
a	otro	tipo	de	residuos.

Artículo 22. Recogida de restos de poda y jardinería.

1.-	Se	consideran	residuos	de	poda	y	jardinería,	aquellos	restos	vegetales	
procedentes	del	mantenimiento	y	conservación	de	jardines	y	zonas	verdes	tanto	
de	titularidad	pública	como	privada.

2.-	Los	propietarios	y	responsables	de	áreas	ajardinadas	de	origen	particular	
podrán	optar	entre	depositar	en	 los	contenedores	verdes	para	 la	 fracción	
orgánica,	siempre	en	bolsas	que	no	excedan	de	35	 litros	o	 trasladarlos	al	
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Ecoparque	Municipal	hasta	la	cantidad	máxima	permitida	de	0,25	m3	por	persona	
al	día.	En	ningún	caso	se	podrán	incinerar	estos	residuos	en	suelo	urbano.

3.-	El	servicio	de	poda	y	jardinería	municipal	y/o	la	empresa	concesionaria	
depositará	los	residuos	de	esta	actividad	en	un	lugar	específico	habilitado	a	tal	
fin.	En	ningún	caso	utilizarán	los	contenedores	de	uso	colectivo.

4.-	El	tratamiento	de	palmeras	afectadas	o	presumiblemente	afectadas	por	
picudo	rojo	se	someterá	a	la	normativa	en	vigor	en	materia	de	Sanidad	Vegetal.

Artículo 23. Residuos de pilas, acumuladores y baterías usadas.

1.-	Los	residuos	de	pilas	y	baterías	procedentes	de	domicilios,	oficinas	y	
comercios	deberán	depositarse	en	los	contenedores	específicos	ubicados	en	los	
mupis	de	publicidad	de	la	vía	pública,	en	dependencias	municipales,	comercios	
o	establecimientos	que	dispongan	de	los	mismos	así	como	en	el	Ecoparque	
Municipal.	Si	los	contenedores	lo	permitieran,	se	separarán	las	pilas	de	botón	del	
resto.

2.-	Queda	prohibido	depositar	cualquier	tipo	de	pilas	en	los	contenedores	de	
residuos	de	recogida	domiciliaria,	así	como	el	abandono	de	estos	residuos	en	la	
vía	pública	o	en	cualquier	otro	lugar	no	autorizado	expresamente.

3.-	Cualquier	establecimiento	comercial	de	venta	de	artículos	que	impliquen	
el	uso	de	pilas,	instituciones	públicas,	centros	educativos,	asociaciones	y	similares	
podrán	solicitar	al	Ayuntamiento	su	consideración	como	centros	colaboradores.	El	
Ayuntamiento	o	la	empresa	responsable	de	su	recogida,	podrán	suministrar	los	
contenedores	adecuados	que	serán	recogidos	una	vez	llenos.

Artículo 24. Residuos de aceites y grasas vegetales de origen 
domiciliario.

1.-	Se	consideran	como	tales	aquellos	aceites	usados	provenientes	de	los	
procesos	de	cocción	en	domicilios	particulares.	Los	provenientes	de	procesos	
de	cocción	en	comedores,	 restaurantes,	hoteles	y	cocinas	 industriales,	se	
considerarán	residuos	comerciales,	de	manera	que	el	titular	del	establecimiento	
deberá	gestionarlos	adecuadamente	a	través	de	los	gestores	autorizados.

2.-	Estos	residuos	se	depositarán	en	 los	contenedores	específicamente	
destinados	a	ellos	(repartidos	por	todo	el	municipio),	así	como	en	el	Ecoparque	
Municipal	u	otros	sistemas	que	pudiera	habilitar	el	Ayuntamiento.

3.-	Estos	residuos	antes	de	ser	depositados	en	el	interior	de	los	contenedores,	
deben	introducirse	en	envases	cerrados	de	plástico,	tipo	botella	o	similar	con	
tapón	a	rosca	para	evitar	su	derramamiento	en	el	interior	de	los	contenedores.

4.-	Queda	prohibido	el	depósito	de	residuos	de	aceites	y	grasas	vegetales	en	
los	contenedores	de	recogida	domiciliaria	o	su	vertido	en	la	red	de	saneamiento.

Artículo 25. Textil, calzado y juguetes.

1.-	Los	textiles	deberán	separarse	del	resto	de	residuos	y	depositarse	en	
los	contenedores	habilitados	para	ello	que	se	encuentran	distribuidos	por	todo	
el	municipio	o	bien	en	el	Ecoparque	Municipal	de	acuerdo	con	las	indicaciones	
establecidas	para	dicho	residuo.

2.-	Queda	prohibido	depositar	ropa,	calzado	y	 juguetes	en	el	 resto	de	
contenedores	no	habilitados	para	ellos,	así	como	el	abandono	de	los	mismos	en	la	
vía	pública	o	en	cualquier	otro	lugar	no	autorizado	expresamente.
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Artículo 26. Recogida de vehículos abandonados.

1.-	A	efectos	de	esta	Ordenanza	y	en	su	ámbito	de	aplicación,	se	consideran	
vehículos	abandonados:

a)	 Los	 vehículos	 existentes	 en	 la	 vía	 pública,	 cuando	 permanezcan	
estacionados	por	un	periodo	superior	a	30	días	en	el	mismo	lugar	y	presenten	
desperfectos	que	hagan	imposible	su	desplazamiento	por	sus	propios	medios	
o	les	falten	las	placas	de	matriculación,	y	otras	circunstancias	que	permitan	
presumir	racionalmente	su	situación	de	abandono,	así	como	aquél	que	atente	
contra	la	seguridad	e	higiene	pública.

b)	El	que	permanezca	estacionado	en	la	vía	pública	y	haya	sido	dado	de	baja	
definitiva	en	la	Jefatura	de	Tráfico	correspondiente.

c)	Cuando	transcurran	más	de	dos	meses	desde	que	el	vehículo	haya	sido	
depositado	en	el	depósito	municipal	tras	su	retirada	de	la	vía	pública	por	la	
autoridad	competente.

2.-	Queda	totalmente	prohibido	el	abandono	de	vehículos	fuera	de	uso	en	
la	vía	pública,	quedando	responsabilizados	los	propietarios	de	los	mismos	que,	
como	tales	aparezcan	en	la	Dirección	General	de	Tráfico,	siendo	responsables	de	
su	entrega	para	una	correcta	gestión.

3.-	De	acuerdo	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 86	del	Real	Decreto	
Legislativo	339/1990,	de	2	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Articulado	
de	la	Ley	sobre	Tráfico,	Circulación	de	Vehículos	a	Motor	y	Seguridad	Vial,	la	
Administración	competente	en	materia	de	gestión	del	tráfico	podrá	ordenar	el	
traslado	del	vehículo	a	un	Centro	Autorizado	de	tratamiento	de	Vehículos	para	su	
posterior	destrucción	y	descontaminación:

a)	Cuando	hayan	transcurrido	más	de	dos	meses	desde	que	el	vehículo	fuera	
inmovilizado	o	retirado	de	la	vía	pública	y	depositado	por	la	Administración	y	su	
titular	no	hubiera	formulado	alegaciones.

b)	Cuando	permanezca	estacionado	por	un	período	superior	a	un	mes	en	el	
mismo	lugar	y	presente	desperfectos	que	hagan	imposible	su	desplazamiento	por	
sus	propios	medios	o	le	falten	las	placas	de	matrícula.

Con	anterioridad	a	 la	orden	de	traslado	del	vehículo,	 la	Administración	
requerirá	al	titular	del	mismo	advirtiéndole	que,	de	no	proceder	a	su	retirada	en	el	
plazo	de	un	mes,	se	procederá	a	su	traslado	al	Centro	Autorizado	de	Tratamiento.

4.-	Excepcionalmente	en	aquellos	casos	en	que	se	estime	conveniente,	la	
Alcaldía-Presidencia	o	autoridad	correspondiente	por	delegación,	podrán	acordar	
la	sustitución	de	la	destrucción	del	vehículo	por	su	adjudicación	a	los	servicios	de	
vigilancia	y	control	del	tráfico.

5.-	Cuando	concurra	la	circunstancia	prevista	en	el	apartado	a)	del	punto	
3	de	éste	artículo,	 se	practicará	notificación	 informando	de	 la	 retirada	a	
depósito	del	vehículo,	indicándole	que	se	le	concede	un	plazo	de	un	mes	para	
su	retirada;	transcurrido	dicho	plazo	sin	haberse	producido	ésta	se	practicará	
una	segunda	notificación	informando	al	titular	del	vehículo,	que	transcurrido	el	
mismo,	será	considerado	como	vehículo	abandonado	y	se	tramitará	su	baja	a	
través	de	desguace	autorizado.	Si	cualquiera	de	estos	dos	intentos	de	notificación	
en	el	domicilio	resultara	infructuosos,	se	realizará	una	notificación	a	efectos	de	
alegaciones,	a	través	de	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	
transcurrido	el	plazo	se	procederá	a	la	retirada	y	baja	del	vehículo.

NPE: A-270913-13584



Página	36391Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

6.-	Cuando	concurra	la	circunstancia	prevista	en	el	apartado	b)	del	punto	
3	de	éste	artículo,	los	Agentes	encargados	de	la	vigilancia	y	control	del	tráfico	
colocarán	en	lugar	bien	visible	de	la	luna	delantera	del	vehículo	una	pegatina	
de	color	naranja,	en	la	que	se	indicará	la	referencia:	“vehículo	abandonado”,	así	
como	el	número	de	teléfono	de	contacto	de	la	Policía	Local	en	el	que	el	titular	o	
responsable	del	mismo	pueda	obtener	información	adicional	sobre	el	expediente	
iniciado.	De	igual	modo,	se	levantará	acta	y	reportaje	fotográfico	del	vehículo,	
dando	lugar	al	inicio	del	pertinente	expediente	administrativo.

Se	practicará	notificación	indicándole	la	situación	de	abandono	del	vehículo,	
concediéndole	el	plazo	de	un	mes	para	la	retirada	del	vehículo.	Si	no	presenta	
alegaciones	se	trasladará	al	Deposito	municipal..	A	continuación	se	practicará	una	
segunda	notificación	informando	al	titular	del	vehículo	la	situación	de	depósito,y	
que	transcurrido	el	mismo	sin	interesarse	por	el	mismo,	será	considerado	como	
vehículo	abandonado	y	se	tramitará	su	baja	a	través	de	desguace	autorizado.	
Si	cualquiera	de	estos	dos	intentos	de	notificación	en	el	domicilio	resultara	
infructuosos,	se	realizará	una	notificación	a	efectos	de	alegaciones,	a	través	de	
anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	transcurrido	el	plazo	se	
procederá	a	la	retirada	y	baja	del	vehículo.

7.-	En	el	caso	de	que	los	titulares	de	los	vehículos	quisieran	hacer	uso	de	la	
cesión	de	los	vehículos	a	éste	Ayuntamiento,	podrán	hacerlo	mediante	documento	
escrito	que	la	Administración	pondrá	a	su	disposición,	en	el	cual	renunciarán	
a	la	percepción	de	cualquier	remuneración	económica	o	contraprestación	por	
la	entrega	del	mismo,	quedando	el	vehículo	a	disposición	municipal	para	su	
destrucción	o	destino	para	el	fin	que	mejor	convenga	a	la	Administración.

8.-	En	todo	caso,	 los	titulares	de	los	vehículos	o	de	los	restos	de	éstos	
deberán	soportar	los	gastos	de	recogida,	depósito,	custodia	y	descontaminación	
de	los	mismos.

Artículo 27. Residuos de mercados

Los	adjudicatarios	de	cada	uno	de	los	puestos	de	mercado	ambulante	estarán	
obligados	a	la	limpieza	y	separación	de	forma	selectiva	de	los	residuos	generados	
por	su	puesto	en	al	menos	las	siguientes	fracciones	(cartón,	envases,	madera	y	
fracción	resto)	convenientemente	embalados	o	en	bolsas	de	forma	que	se	evite	
su	dispersión	especialmente	en	los	días	de	viento.

Artículo 28. Limpieza de las vías y espacios públicos

1.-	Se	considera	como	vía	o	espacio	público:	calles,	paseos,	playas,	áreas	
recreativas,	avenidas,	aceras,	bulevares,	travesías,	plazas,	vías	de	circulación,	
parques,	 jardines,	 caminos	 públicos	 y	 demás	 bienes	 de	 dominio	 público	
destinados	al	uso	general	de	los	ciudadanos,	cuya	conservación	y	policía	sean	
competencia	del	Ayuntamiento.	Su	limpieza	será	responsabilidad	municipal.

2.-	El	Servicio	de	Limpieza	de	las	vías	o	espacios	públicos	se	prestará	por	
éste	Ayuntamiento,	bien	directamente	con	sus	propios	medios	a	través	del	
Servicio	Municipal	competente	con	el	horario	y	frecuencia	que	se	considere	más	
adecuado	para	cubrir	de	una	manera	más	eficaz	las	necesidades	del	municipio,	
o	bien	a	través	de	las	formas	de	gestión	indirecta	previstas	y	autorizadas	en	la	
vigente	legislación	de	Régimen	Local.

3.-	Todos	aquellos	que	realicen	un	uso	común	especial	y	privativo	de	la	vía	
o	espacio	público,	serán	responsables	de	su	limpieza,	conforme	a	las	normas	
establecidas	en	ésta	Ordenanza.
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4.-	Los	propietarios	de	toda	clase	de	terrenos	y	construcciones	deberán	
mantenerlos	en	las	adecuadas	condiciones	de	limpieza,	salubridad	y	ornato	
público.	Su	limpieza	deberá	realizarse	con	la	frecuencia	necesaria.

5.-	La	limpieza	de	elementos	destinados	al	servicio	del	ciudadano	en	la	vía	
pública,	que	no	sean	responsabilidad	municipal,	corresponderá	a	los	titulares	
administrativos	de	los	respectivos	servicios,	al	igual	que	los	espacios	públicos	del	
municipio	cuya	titularidad	corresponda	a	otros	órganos	de	la	Administración.

6.-	La	autoridad	municipal	podrá	exigir	en	todo	momento	el	cumplimiento	
de	la	presente	Ordenanza,	obligando	al	causante	de	cualquier	deterioro	a	la	
reparación	o	reposición	de	lo	deteriorado	o,	si	no	fuere	posible,	al	resarcimiento	
de	 los	 daños	 causados,	 sin	 perjuicio	 de	 la	 imposición	 de	 la	 sanción	 que	
corresponda.

7.-	El	Ayuntamiento	favorecerá	las	acciones	que	en	materia	de	limpieza	
pública	 colectiva	 desarrolle	 la	 iniciativa	 de	 los	 particulares,	 fomentando	
actuaciones	encaminadas	a	aumentar	 la	mejora	de	la	calidad	de	vida	en	el	
municipio.

8.-	El	Ayuntamiento	instalará	y	mantendrá	papeleras	en	número	suficiente	en	
las	vías	públicas.

9.-	 Los	usuarios	 deberán	 abstenerse	 de	 toda	manipulación	 sobre	 las	
papeleras	tales	como	moverlas,	volcarlas	o	arrancarlas,	así	como	de	cualquier	
otro	acto	que	deteriore	su	presentación	o	las	haga	inutilizables	para	el	uso	al	que	
están	destinadas.

10.-	De	todos	los	daños	que	se	produzcan	en	los	elementos	empleados	para	
la	limpieza	urbana	(papeleras	u	otro	mobiliario	urbano	destinado	a	tal	fin),	serán	
responsables	sus	autores,	exigiéndoles	los	costes	de	su	reparación	o	reposición,	
con	independencia	de	las	sanciones	que	correspondan.

11.-	Periódicamente	el	Ayuntamiento	realizará	campañas	de	desratización,	
desinsectación	y	desinfección,	atendiendo	como	mínimo	redes	de	alcantarillado,	
espacios	públicos	y	otras	zonas	según	las	necesidades.

Artículo 29. Espacios e inmuebles privados.

1.-	 Corresponde	 a	 los	 particulares	 la	 limpieza	 de	 los	 solares,	 las	
urbanizaciones	privadas,	calles	particulares,	pasajes,	patios	interiores,	galerías	
comerciales	y	similares,	sea	la	propiedad	única,	compartida	o	en	régimen	de	
propiedad	horizontal,	salvo	convenios	o	acuerdos	de	cesión	de	uso.

2.-	Asimismo,	es	obligación	de	 la	propiedad	del	 inmueble	mantener	en	
condiciones	adecuadas	las	chimeneas,	bajantes	y	canalones	de	agua,	tejados,	
antenas	de	televisión	y	cualquier	otra	instalación	complementaria.

3.-	El	Ayuntamiento	controlará	las	condiciones	de	salubridad,	higiene	y	ornato	
público	de	aquellos	espacios	e	inmuebles	privados,	incluyendo	la	exigencia	de	
desratización	y	desinfección,	y	podrá	requerir	a	los	responsables	para	su	limpieza,	
conforme	a	las	instrucciones	que	al	efecto	dicten	los	servicios	municipales.	En	
caso	de	incumplimiento,	el	ayuntamiento	podrá	efectuar	de	forma	subsidiaria	y	a	
costa	de	los	propietarios	las	operaciones	de	limpieza	pertinentes,	sin	perjuicio	de	
las	sanciones	a	que	hubiera	lugar.

4.-	En	las	nuevas	urbanizaciones	no	se	realizarán	los	servicios	comprensivos	
de	la	limpieza	viaria,	conservación	y	mantenimiento	hasta	que	no	se	acredite	la	
obtención	de	la	correspondiente	acta	de	recepción	de	la	urbanización.	Entretanto	
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la	 limpieza,	mantenimiento	y	conservación	correrá	a	cargo	del	titular	de	la	
licencia.

5.-	Para	la	determinación	de	las	correspondientes	obligaciones	de	limpieza,	
mantenimiento,	seguridad,	salubridad,	funcionalidad	y	ornato	público	de	los	
denominados	espacios	privados	de	uso	público,	se	estará	a	lo	previsto	en	la	
normativa	que	resulte	de	los	correspondientes	instrumentos	de	desarrollo	del	
planeamiento,	en	el	proyecto	de	urbanización	que	resulte	aprobado	o	a	la	licencia	
de	obra	concedida,	en	su	caso.	En	defecto	de	previsión	expresa,	corresponderá	a	
sus	titulares	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	señaladas,	haciéndose	cargo	el	
Ayuntamiento	de	éstas	obligaciones	en	aquello	que	entienda	que	excede	el	uso	
normal	y	común	del	mismo.

Artículo 30. Derechos y deberes de los ciudadanos.

1.-	Todos	los	ciudadanos	tienen	derecho	a	disfrutar	de	un	ambiente	adecuado	
y	de	un	entorno	limpio	y	libre	de	residuos.

2.-	En	atención	a	éste	derecho,	no	está	permitida,	con	carácter	general,	
acción	alguna	que	menoscabe	la	limpieza	del	municipio,	empeore	su	aspecto	o	
vaya	en	detrimento	de	su	ornato,	dejando	a	salvo	las	situaciones	autorizadas	por	
el	Ayuntamiento,	previa	adopción	de	las	medidas	que	éste	determine.

3.-	La	comisión	de	alguna	conducta	que	suponga	un	menoscabo	para	
la	limpieza	u	ornato	del	municipio,	conllevará	la	obligación	de	reparar	el	daño	
causado	en	la	forma	que	se	determine	por	los	Servicios	Municipales	competentes,	
sin	perjuicio	de	las	sanciones	a	que,	en	su	caso,	hubiere	lugar.

4.-	Son	actividades	susceptibles	de	ensuciar	las	vías	y	espacios	públicos	y	
por	tanto	a	los	que	les	sería	de	aplicación	lo	regulado	en	ésta	Ordenanza:

a)	La	realización	de	actividades	en	la	vía	pública.

b)	Los	establecimientos	y	actividades	comerciales	en	cuanto	a	escaparates,	
puertas,	toldos,	rótulos,	expositores,	mesas	y	sillas,	etc.

c)	La	organización	de	actos	públicos	en	espacios	de	propiedad	municipal.

d)	Las	obras	y	actividades	de	transporte	de	materiales	y	en	especial	los	
contenedores	de	escombros	en	edificaciones	con	licencia	de	obra	mayor.

e)	La	tenencia	de	animales	domésticos	en	la	vía	pública,	en	cuanto	a	la	
dispensación	de	alimentos	(en	particular	a	perros,	gatos	y	palomas),	limpieza	
o	aseo	en	la	vía	o	espacios	públicos	no	habilitados	para	ello	y	en	especial	a	las	
deposiciones	de	éstos	en	la	vía	pública.

f)	Los	elementos	publicitarios.

g)	El	reparto	de	publicidad	domiciliaria	y	viaria.

h)	Pancartas,	carteles	y	adhesivos.

i)	Pintadas	y	grafitis.

j)	Propaganda	en	periodos	electorales.

Artículo 31. Ecoparque Municipal

1.-	Un	Ecoparque	es	una	 instalación	de	recogida	separada	de	residuos	
generados	 en	 los	 hogares	 y	 de	 almacenamiento	 temporal,	 en	 el	 que	 los	
ciudadanos	pueden	depositar	gratuitamente	aquellos	materiales	que	no	tienen	
cabida	en	los	contenedores	tradicionales.	Además	fomentan	el	desarrollo	de	
programas	de	sensibilización	y	formación	ambiental.	Pueden	ser	fijos	o	móviles.	

NPE: A-270913-13584



Página	36394Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

2.-	Se	trata	de	instalaciones	de	carácter	municipal	en	las	que	la	gestión	es	
realizada	por	el	Ayuntamiento	o	a	través	de	una	empresa	concesionaria.

3.-	Siempre	que	cuenten	con	la	correspondiente	autorización	municipal,	
podrán	acceder	a	estas	 instalaciones	otros	usuarios	(comercios,	oficinas	y	
servicios	que	deseen	depositar	sus	residuos	admisibles),	que	por	su	volumen	o	
características,	puedan	asimilarse	a	los	anteriores.	Deberán	presentar	el	D.N.I.	

4.-	El	Ayuntamiento	determinará	por	decreto	de	alcaldía	la	relación	exacta	
de	residuos	que	pueden	depositarse,	así	como	el	volumen	o	cantidad	de	cada	
residuo	que	puede	ser	admitido	a	través	de	este	sistema.	Esa	relación	se	hará	
pública	mediante	Bando	del	Alcalde,	página	Web	del	Ayuntamiento	y	en	el	propio	
Ecoparque.

5.-	Los	usuarios	deberán	acreditar	su	residencia	mediante	DNI	o	documento	
similar.

6.-	Quedan	excluidas	del	uso	del	Ecoparque	las	actividades	industriales,	ya	
que	los	residuos	no	asimilables	a	domésticos,	generados	en	estas	actividades,	
deberán	gestionarse	a	través	de	gestores	autorizados.

7.-	El	traslado	de	los	residuos	al	Ecoparque	correrá	a	cargo	del	productor	o	
poseedor,	quien	deberá	depositar	los	mismos	en	el	contenedor	correspondiente	
siguiendo	las	indicaciones	del	personal	vigilante.

8.-	Los	residuos	no	deberán	ser	mezclados	entre	sí	ni	con	otro	tipo	de	
residuos	u	otros	materiales.

9.-	El	personal	vigilante	de	la	gestión	del	Ecoparque	podrá,	por	razones	
justificadas	y	debidamente	documentadas,	rechazar	la	entrada	o	el	depósito	de	
determinados	residuos.

Artículo 32. Reparto de publicidad domiciliaria y viaria.

El	reparto	de	publicidad	deberá	efectuarse	de	conformidad	con	los	siguientes	
requisitos:

1.-	La	distribución	de	publicidad	de	cualquier	tipo,	utilizará	como	únicas	
formas	de	reparto,	 la	entrega	en	mano	o	el	depósito	en	el	 interior	de	 los	
buzones	particulares	y/o	en	aquellos	espacios	que	los	vecinos	o	la	comunidad	de	
propietarios	hayan	dispuesto	para	tal	fin.

2.-	Queda	prohibido	repartir	publicidad	colocándola	en	parabrisas	y	otros	
soportes	de	vehículos,	así	como	en	postes,	farolas	y	otro	mobiliario	urbano	no	
autorizado.

3.-	Queda	prohibido	introducir	publicidad	de	forma	indiscriminada	o	en	
desorden,	por	debajo	de	puertas,	de	las	entradas,	vestíbulos,	portales	o	zonas	
comunes	de	los	inmuebles,	así	como	depositarla	directamente	en	la	vía	pública.

4.-	En	caso	de	incumplimiento	de	las	normas	que	regulan	el	reparto	de	
publicidad,	la	responsabilidad,	a	efectos	de	sanción,	recaerá	sobre	las	personas	
físicas	o	jurídicas	que	promuevan	o	gestionen	la	actividad	publicitaria	y,	en	su	
defecto,	aquellas	en	cuyo	favor	se	haga	la	misma.

5.-	La	limpieza	con	carácter	extraordinario	del	espacio	urbano	que	se	hubiera	
visto	afectado	por	el	 incumplimiento	de	 la	norma	anterior,	será	valorada	y	
cuantificada	económicamente	para	su	liquidación	a	los	responsables.

6.-	Se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	Reglamento	de	Publicidad	Exterior	del	
Ayuntamiento	de	San	Pedro	del	Pinatar.
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TÍTULO	III

RÉGIMEN	SANCIONADOR.	INFRACCIONES	Y	SANCIONES

Artículo 33. Alcance de la responsabilidad en materia de residuos.

Los	residuos	tendrán	siempre	un	responsable	del	cumplimiento	de	 las	
obligaciones	que	derivan	de	su	producción	y	gestión,	cualidad	que	corresponde	
al	productor	o	a	otro	poseedor	inicial	o	al	gestor	de	residuos,	en	los	términos	
previstos	en	ésta	Ordenanza.	Estos	sujetos	podrán	ejercer	acciones	de	repetición	
cuando	los	costes	en	que	hubieran	incurrido	deriven	de	los	incumplimientos	
legales	o	contractuales	de	otras	personas	físicas	o	jurídicas.

Artículo 34. Competencias y medios de vigilancia, inspección y 
control.

1.-	Las	funciones	de	vigilancia,	inspección	y	control	del	correcto	cumplimiento	
de	la	presente	Ordenanza	corresponde	al	Ayuntamiento	a	través	de	los	servicios	
municipales	competentes,	sin	perjuicio	de	las	competencias	que	correspondan	a	
otras	administraciones	públicas.

2.-	Las	actuaciones	inspectoras	serán	llevadas	a	cabo	por	el	personal	técnico	
adscrito	a	los	diferentes	servicios	municipales	o	por	los	agentes	de	la	Policía	
Local,	en	el	ámbito	respectivo	de	sus	atribuciones,	debiendo	reflejar	su	resultado	
en	la	correspondiente	acta	o	informe.

3.-	Los	organismos	públicos,	concesionarios	de	servicios	y	los	particulares,	
habrán	de	facilitar	a	los	inspectores	o	agentes	municipales	los	datos,	documentos	
o	 informaciones	necesarias,	 debiéndoles	permitir	 el	 acceso	a	 los	 lugares	
oportunos	y	el	empleo	de	los	aparatos	medidores	que	resulten	precisos.

4.-	Cualquier	persona	física	o	jurídica	podrá	denunciar	ante	el	Ayuntamiento	
la	existencia	de	situaciones	o	actuaciones	que	contravengan	las	prescripciones	de	
esta	Ordenanza.

5.-	En	todo	caso,	 las	denuncias	formuladas	por	 los	particulares	podrán	
dar	lugar	a	la	incoación	del	oportuno	expediente	administrativo	sancionador,	
notificándose	a	los	interesados	las	resoluciones	que	se	adopten.

Artículo 35. Inspección.

Las	entidades	y	empresas	que	lleven	a	cabo	operaciones	de	tratamiento	de	
residuos,	las	que	recojan	o	transporten	residuos	con	carácter	profesional,	los	
agentes	y	negociantes	y	los	establecimientos	y	empresas	que	produzcan	residuos,	
estarán	sujetos	a	las	inspecciones	periódicas	que	las	autoridades	competentes	
estimen	adecuadas.

Asimismo,	los	sistemas	de	aplicación	de	la	responsabilidad	ampliada	del	
productor	del	producto	estarán	sujetos	a	las	inspecciones	periódicas	adecuadas	
efectuadas	por	las	autoridades	competentes	en	el	territorio	en	el	que	hayan	
desarrollado	su	actividad.

Las	 inspecciones	de	 las	operaciones	de	recogida	y	transporte	cubrirán	
el	origen,	la	naturaleza,	la	cantidad	y	el	destino	de	los	residuos	recogidos	y	
transportados.

Artículo 36. Potestad sancionadora.

1.-	El	incumplimiento	de	los	preceptos	previstos	en	la	presente	Ordenanza	
determinará	el	inicio	de	expediente	administrativo	sancionador.	La	potestad	
sancionadora	se	ejercerá	mediante	la	aplicación	del	RD	1398/1993,	de	4	de	
agosto,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Procedimiento	para	el	ejercicio	
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de	la	potestad	sancionadora,	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	
contaminados	y	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	y	demás	
normas	que	las	complementen	o	sustituyan.

2.-	Corresponde	al	alcalde	la	resolución	de	los	expedientes	administrativos	
sancionadores,	en	ejercicio	de	la	competencia	que	le	es	atribuida	a	tal	fin	por	
el	artículo	21.1n)	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	
Régimen	Local.

Artículo 37. Relación con el orden jurisdiccional penal.

El	procedimiento	administrativo	sancionador	está	supeditado	al	orden	
jurisdiccional	penal,	de	modo	que,	cuando	exista	identidad	de	sujeto,	hecho	y	
fundamento,	tendrá	preferencia	el	enjuiciamiento	penal,	debiendo	el	órgano	
administrativo,	en	su	caso,	suspender	la	tramitación	del	procedimiento,	actuando	
según	el	RD	1398/1993,	de	4	de	agosto,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
Procedimiento	para	el	ejercicio	de	la	potestad	sancionadora.

Artículo 38. Personas responsables.

Podrán	ser	sancionadas	por	los	hechos	constitutivos	de	las	infracciones	
administrativas	recogidas	en	esta	Ordenanza	las	personas	físicas	o	jurídicas	que	
los	cometan,	de	acuerdo	con	lo	establecido	y	sin	perjuicio,	en	su	caso,	de	las	
correspondientes	responsabilidades	civiles,	penales	y	medioambientales.

Cuando	el	cumplimiento	de	lo	establecido	en	esta	Ordenanza	corresponda	a	
varias	personas	conjuntamente,	responderán	de	forma	solidaria	de	las	sanciones	
pecuniarias,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	130.3	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

La	responsabilidad	será	solidaria,	en	todo	caso,	en	los	siguientes	supuestos:

a)	Cuando	el	productor,	el	poseedor	 inicial	o	el	gestor	de	residuos	 los	
entregue	a	persona	física	o	jurídica	distinta	de	las	señaladas	en	ésta	Ordenanza.

b)	Cuando	sean	varios	los	responsables	y	no	sea	posible	determinar	el	grado	
de	participación	de	cada	uno	en	la	realización	de	la	infracción.

Cuando	los	daños	causados	al	medio	ambiente	se	produzcan	por	acumulación	
de	actividades	debidas	a	diferentes	personas,	la	administración	competente	podrá	
imputar	individualmente	esta	responsabilidad	y	sus	efectos	económicos.

Artículo 39. Tipificación de infracciones.

1.-	Tendrán	 la	consideración	de	 infracción	administrativa,	 las	acciones	
u	omisiones	que	contravengan	lo	establecido	en	esta	Ordenanza	así	como	en	
la	legislación	sectorial	de	aplicación,	tipificadas	y	sancionadas	en	aquella,	y	
especificadas	o	precisadas	en	ésta.

2.-	Las	infracciones	se	clasifican	en,	muy	graves,	graves	y	leves	conforme	se	
establece	en	los	artículos	siguientes.

3.-	En	el	supuesto	de	infracciones	expresamente	señaladas	como	leves	salvo	
que,	por	su	entidad,	merezcan	la	consideración	de	graves	o	muy	graves,	los	
criterios	para	su	clasificación	estarán	en	función	de	la	intensidad	de:

-	La	perturbación	ocasionada	en	la	tranquilidad	o	en	el	pacífico	ejercicio	de	
otras	personas	o	actividades.

-	La	perturbación	causada	a	la	salubridad	u	ornato	públicos.
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-	La	perturbación	ocasionada	en	el	uso	de	un	servicio	o	espacio	público	por	
parte	de	las	personas	con	derecho	a	utilizarlos.

-	La	perturbación	ocasionada	en	el	normal	funcionamiento	de	los	servicios	
públicos.

-	Los	daños	ocasionados	a	los	equipamientos,	infraestructuras,	instalaciones	
o	elementos	afectos	a	servicios	públicos	o	de	un	espacio	público.

Artículo 40. Infracciones.

A)	Son	infracciones	muy	graves	a	efectos	de	la	presente	Ordenanza:

1.-	El	ejercicio	de	una	actividad	descrita	en	ésta	Ordenanza	sin	la	preceptiva	
comunicación	o	autorización,	o	con	ella	caducada	o	suspendida,	así	como	
el	incumplimiento	de	las	obligaciones	impuestas	en	las	autorizaciones	o	de	la	
información	incorporada	en	la	comunicación,	siempre	que	haya	supuesto	peligro	
grave	o	daño	a	la	salud	de	las	personas,	se	haya	producido	un	daño	o	deterioro	
grave	para	el	medio	ambiente	o	cuando	la	actividad	tenga	lugar	en	espacios	
protegidos.

2.-	La	actuación	en	forma	contraria	a	lo	establecido	en	esta	Ordenanza,	
siempre	que	haya	supuesto	peligro	grave	o	daño	a	la	salud	de	las	personas,	se	
haya	producido	un	daño	o	deterioro	grave	para	el	medio	ambiente	o	cuando	la	
actividad	tenga	lugar	en	espacios	protegidos.

3.-	El	abandono,	vertido	o	eliminación	incontrolados	de	residuos	peligrosos.

4.-	El	abandono,	vertido	o	eliminación	incontrolado	de	cualquier	otro	tipo	de	
residuos,	siempre	que	se	haya	puesto	en	peligro	grave	la	salud	de	las	personas	o	
se	haya	producido	un	daño	o	deterioro	grave	para	el	medio	ambiente.

5.-	 El	 incumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 derivadas	 de	 las	medidas	
provisionales	previstas	en	el	artículo	53	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	
residuos	y	suelos	contaminados.

6.-	La	ocultación	o	la	alteración	intencionadas	de	datos	aportados	a	los	
expedientes	administrativos	para	la	obtención	de	autorizaciones,	permisos	o	
licencias,	o	de	datos	contenidos	en	las	comunicaciones	relacionadas	con	el	
ejercicio	de	las	actividades	reguladas	en	ésta	Ordenanza.

7.-	La	elaboración,	importación	o	adquisición	intracomunitaria	de	productos	
con	sustancias	o	preparados	prohibidos	por	la	peligrosidad	de	los	residuos	que	
generan.

8.-	La	no	realización	de	las	operaciones	de	limpieza	y	recuperación	cuando	
un	suelo	haya	sido	declarado	como	contaminado,	 tras	el	 correspondiente	
requerimiento	de	la	Comunidad	Autónoma	o	el	incumplimiento,	en	su	caso,	de	las	
obligaciones	derivadas	de	acuerdos	voluntario	o	convenios	de	colaboración	para	
la	reparación	en	vía	convencional	de	los	suelos	contaminados.

9.-	La	mezcla	de	las	diferentes	categorías	de	residuos	peligrosos	entre	sí	o	de	
éstos	con	los	que	no	tengan	tal	consideración,	siempre	que	como	consecuencia	de	
ello	se	haya	puesto	en	peligro	grave	la	salud	de	las	personas	o	se	haya	producido	
un	daño	o	deterioro	grave	para	el	medio	ambiente.

10.-	La	entrada	en	el	territorio	nacional	de	residuos	peligrosos	procedentes	
de	otro	Estado	miembro	de	la	Unión	Europea	o	de	un	país	tercero,	así	como	
la	salida	de	 residuos	peligrosos	hacia	 los	citados	 lugares,	 sin	obtener	 los	
permisos	y	autorizaciones	exigidos	por	la	legislación	comunitaria	o	los	tratados	o	
convenios	internacionales	de	los	que	España	sea	parte,	o	sin	cumplir	la	obligación	
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establecida	en	el	artículo	26.5	de	la	Ley	22/2011	de	28	de	julio	de	residuos	y	
suelos	contaminados.

11.-	La	entrega,	venta	o	cesión	de	residuos	peligrosos	a	personas	físicas	o	
jurídicas	distintas	de	las	señaladas	en	esta	Ley,	así	como	la	aceptación	de	los	
mismos	en	condiciones	distintas	de	las	que	aparezcan	en	las	correspondientes	
autorizaciones	y	comunicaciones,	o	en	las	normas	establecidas	en	ésta	Ley.

12.-	La	elaboración,	la	puesta	en	el	mercado	o	la	utilización	de	productos	o	
envases	en	el	ámbito	de	la	responsabilidad	ampliada	del	productor	del	producto,	
incumpliendo	las	obligaciones	que	deriven	de	ésta	Ley	y	de	sus	normas	de	
desarrollo	y	de	 las	condiciones	 impuestas	en	 la	autorización,	cuando	como	
consecuencia	de	ello	se	perturbe	gravemente	la	salud	e	higiene	públicas,	la	
protección	del	medio	ambiente	o	la	seguridad	de	los	consumidores.

B)	Son	infracciones	graves	a	efectos	de	la	presente	Ordenanza:

1.-	El	ejercicio	de	una	actividad	descrita	en	ésta	Ordenanza	y	en	la	Ley	
22/2011	sin	la	preceptiva	comunicación	o	autorización,	o	con	ella	caducada	o	
suspendida,	así	como	el	incumplimiento	de	las	obligaciones	impuestas	en	las	
autorizaciones	o	de	la	información	incorporada	en	la	comunicación,	sin	que	
haya	supuesto	un	peligro	grave	o	un	daño	a	la	salud	de	las	personas	o	se	haya	
producido	un	daño	o	deterioro	grave	para	el	medio	ambiente.

2.-	La	actuación	en	forma	contraria	a	lo	establecido	en	ésta	Ordenanza,	
en	la	Ley	22/2011	y	en	sus	normas	de	desarrollo,	sin	que	haya	supuesto	un	
peligro	grave	o	un	daño	a	la	salud	de	las	personas	o	se	haya	producido	un	daño	o	
deterioro	grave	para	el	medio	ambiente.

3.-	El	abandono,	vertido	o	eliminación	incontrolado	de	cualquier	tipo	de	
residuos	n	o	peligrosos	sin	que	se	haya	puesto	en	peligro	grave	la	salud	de	las	
personas	o	se	haya	producido	un	daño	o	deterioro	grave	para	el	medio	ambiente.

4.-	El	incumplimiento	de	la	obligación	de	proporcionar	documentación,	la	
ocultación	o	falseamiento	de	datos	exigidos	por	la	normativa	aplicable	o	por	las	
estipulaciones	contenidas	en	la	autorización,	así	como	el	incumplimiento	de	la	
obligación	de	custodia	y	mantenimiento	de	dicha	documentación.

5.-	La	falta	de	constitución	de	fianzas	o	garantías,	o	de	su	renovación,	cuando	
sean	obligatorias.

6.-	El	 incumplimiento	de	 las	obligaciones	derivadas	de	 los	convenios	y	
acuerdos	que	se	establezcan	en	materia	de	 responsabilidad	ampliada	del	
productor	del	producto,	en	relación	con	la	producción	y	gestión	de	residuos	y	en	
el	ámbito	de	suelos	contaminados.

7.-	La	entrada	en	el	territorio	nacional	de	residuos	procedentes	de	otro	
Estado	miembro	de	la	Unión	Europea	o	de	un	país	tercero,	así	como	la	saluda	
de	residuos	hacia	los	citados	lugares,	sin	obtener	los	permisos	y	autorizaciones	
exigidos	por	la	legislación	comunitaria	o	los	tratados	o	convenios	internacionales	
de	los	que	España	sea	parte,	o	sin	cumplir	la	obligación	establecida	en	el	artículo	
26.5	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados.

8.-	En	el	caso	de	traslado	intracomunitario	y	de	importaciones	de	residuos	
desde	países	terceros,	el	incumplimiento	de	la	obligación	de	emisión	del	certificado	
de	valorización	o	eliminación	intermedia	o	definitiva	de	los	residuos,	en	el	plazo	
máximo	y	en	los	términos	establecidos	en	los	artículos	15	y	16	del	Reglamento	
1013/2006,	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo,	de	14	de	junio	de	2006.
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9.-	La	obstrucción	a	la	actividad	de	vigilancia,	inspección	y	control	de	las	
Administraciones	públicas,	así	como	el	incumplimiento	de	las	obligaciones	de	
colaboración	previstas	en	el	artículo	44.2	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	
residuos	y	suelos	contaminados	y	artículo	8	de	la	presente	Ordenanza.

10.-	La	falta	de	etiquetado,	el	etiquetado	incorrecto	o	parcial	de	los	envases	
que	contengan	residuos	peligrosos.

11.-	La	mezcla	de	diferentes	categorías	de	residuos	peligrosos	entre	sí	o	de	
éstos	con	los	que	no	tengan	tal	consideración,	siempre	que	como	consecuencia	
de	ello	no	se	haya	puesto	en	peligro	grave	la	salud	de	las	personas	o	se	haya	
producido	un	daño	o	deterioro	grave	para	el	medio	ambiente.

12.-	La	entrega,	venta	o	cesión	de	residuos	no	peligrosos	a	personas	físicas	o	
jurídicas	distintas	de	las	señaladas	en	ésta	Ordenanza,	así	como	la	aceptación	de	
los	mismos	en	condiciones	distintas	de	las	que	aparezcan	en	las	correspondientes	
autorizaciones	o	en	las	normas	establecidas	en	ésta	Ordenanza.

13.-	La	elaboración,	la	puesta	en	el	mercado	o	la	utilización	de	productos	o	
envases	en	el	ámbito	de	la	responsabilidad	ampliada	del	productor	del	producto	
incumpliendo	las	obligaciones	que	deriven	de	ésta	Ordenanza,	la	Ley	22/2011	
de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados	y	de	sus	normas	de	desarrollo	
y	de	las	condiciones	impuestas	en	la	autorización,	siempre	que	no	se	perturbe	
gravemente	la	salud	e	higiene	públicas,	la	protección	del	medio	ambiente	o	la	
seguridad	de	los	consumidores.

14.-	La	no	elaboración	de	los	estudios	de	minimización	de	residuos	o	de	los	
planes	empresariales	de	prevención	previstos	en	las	normas	de	residuos,	así	
como	no	atender	los	requerimientos	efectuados	por	la	Comunidad	Autónoma	para	
que	sean	modificados	o	completados	con	carácter	previo	a	su	aprobación.	

15.-	La	comisión	de	alguna	de	las	infracciones	indicadas	en	el	apartado	de	
infracciones	muy	graves	cuando,	por	su	escasa	cuantía	o	entidad,	no	merezcan	
esta	calificación.

C)	Son	infracciones	leves	a	efectos	de	la	presente	Ordenanza:

1.-	Depositar,	arrojar	y/o	abandonar	residuos,	desperdicios,	basuras	y	
materiales	de	cualquier	tipo	en	las	vías	públicas	o	privadas,	en	aceras,	en	los	
solares	o	fincas	valladas	o	sin	vallar	o	en	la	red	de	saneamiento,	debiendo	
utilizarse	 siempre	 los	 contenedores,	 lugares	 y	 horarios	 específicamente	
designados	por	el	Ayuntamiento	para	estos	fines	y	cuando	no	suponga	un	grave	
daño	para	la	salud	de	las	personas	y	el	medio	ambiente.

2.-	Arrojar	a	la	vía	pública	cáscaras,	papeles,	chicles,	envoltorios	o	cualquier	
otro	desperdicio,	debiendo	depositarse	en	las	papeleras	instaladas	a	tal	fin.

3.-	Depositar	en	las	papeleras	o	contenedores	de	recogida	de	residuos,	
colillas	de	cigarrillos	u	otras	materias	encendidas.

4.-	Buscar	o	manipular	los	residuos	presentados	para	su	recogida.

5.-	Arrojar	a	 la	vía	pública	desde	ventanas,	terrazas	o	balcones	de	 los	
edificios,	viviendas	o	establecimientos,	desde	vehículos,	ya	estén	parados	o	en	
marcha,	cualquier	tipo	de	residuo,	incluso	en	bolsas	u	otros	recipientes,	así	como	
agua	de	riego	o	restos	del	arreglo	de	macetas.

6.-	No	almacenar	en	las	debidas	condiciones	de	seguridad	e	higiene	los	
residuos	municipales	que	se	encuentren	en	su	poder	siempre	y	cuando	no	
suponga	un	grave	daño	para	la	salud	de	las	personas	y	el	medio	ambiente.
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7.-	Situar	vehículos	ajenos	al	servicio	de	recogida	u	otros	elementos	delante	
de	los	contenedores	ubicados	en	la	vía	pública	o	de	forma	que	impidan	o	dificulten	
las	operaciones	de	carga	y	descarga	por	los	operarios	del	servicio	de	recogida.

8.-	Mover	o	trasladar	contenedores	y	otros	elementos	del	mobiliario	urbano	
destinados	a	la	recogida	de	residuos,	de	su	emplazamiento	y	manipular	los	
elementos	de	sujeción	de	los	mismos	o	sus	placas	identificativas	sin	autorización	
expresa.

9.-	Colocar	contenedores	de	obra	en	vía	pública	sin	autorización.

10.-	Depositar	los	residuos	domésticos	de	la	fracción	materia	orgánica,	fuera	
del	horario	establecido,	sin	bolsa,	o	en	el	interior	de	cajas	o	paquetes	o	a	granel,	
en	el	contenedor	o	fuera	del	mismo	en	la	vía	pública,	o	no	cerrar	los	contenedores	
que	posean	tapa	manual.

11.-	Realizar	el	depósito	de	los	residuos	de	las	fracciones	de	papel	y	cartón,	
envases	ligeros	y	vidrio	provocando	molestias	al	vecindario.

12.-	Depositar	residuos	sin	separar	en	los	correspondientes	contenedores	o	
buzones	de	recogida	distintos	a	los	asignados	para	cada	fracción.

13.-	Depositar	residuos	de	papel	y	cartón	en	la	vía	pública,	salvo	en	el	
caso	de	establecimientos	o	entidades	adheridas	al	sistema	de	recogida	puerta	a	
puerta.

14.-	Depositar	residuos	domésticos	en	contenedores	no	homologados	por	el	
Ayuntamiento.

15.-	Incumplir	las	normas	relativas	a	cantidad	y	condiciones	de	entrega	de	
residuos	en	el	Ecoparque.

16.-	Depositar	podas	en	contenedores	de	uso	colectivo	o	de	uso	exclusivo	
por	encima	de	las	cantidades	máximas	señaladas	(artículo	22	de	la	presente	
Ordenanza).

17.-	No	mantener	en	adecuadas	condiciones	de	limpieza,	salubridad	y	ornato	
cualquier	clase	de	terrenos	y	construcciones,	así	como	chimeneas,	bajantes	y	
canalones	de	agua,	acometidas	de	saneamiento,	tejados	antenas	de	televisión	y	
cualquier	otra	instalación	complementaria.

18.-	Distribuir	publicidad	de	 forma	 indiscriminada	o	en	desorden,	por	
debajo	de	 las	puertas,	de	 las	entradas,	vestíbulos,	portales	de	 las	fincas	o	
zonas	comunes	de	los	inmuebles,	así	como	depositarla	directamente	en	la	vía	
pública.	Colocar	cualquier	tipo	de	cartel,	pancarta	o	adhesivo	sin	autorización	
en	lugares	no	autorizados.	Arrojar	material	publicitario,	octavillas	o	similares	en	
la	vía	pública,	así	como	la	colocación	de	los	mismos	en	los	parabrisas	y	otros	
soportes	de	los	vehículos,	postes,	farolas	y	otro	mobiliario	urbano	no	autorizado.	
Repartir	cualquier	clase	de	publicidad	sea	cual	sea	el	soporte	de	la	misma	sin	la	
autorización	municipal	correspondiente.

19.-	Realizar	pintadas	en	 la	vía	pública	sobre	elementos	estructurales,	
calzadas,	aceras,	mobiliario	urbano,	muros	y	paredes	salvo	las	expresamente	
autorizadas.

20.-	Depositar	residuos	de	aceites	y	grasas	vegetales	en	los	contenedores	de	
recogida	domiciliaria	así	como	su	vertido	a	la	red	de	saneamiento;	o	depositarlos	
en	sus	contenedores	específicos	pero	en	envases	diferentes	a	los	establecidos	por	
ésta	Ordenanza.
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21.-	Abandonar	cualquier	tipo	de	residuos	doméstico	fuera	de	los	recipientes	
colocados	por	el	Ayuntamiento	en	la	vía	pública	para	su	recogida,	salvo	en	los	
casos	en	que	exista	autorización	previa	del	propio	Ayuntamiento.

22.-	El	Abandono	de	residuos	voluminosos	en	la	vía	pública	sin	comunicación	
previa	al	servicio	correspondiente	y	confirmación	del	depósito	así	como	 la	
incineración	y	el	arrojo	de	muebles	o	enseres	en	lugares	no	autorizados	del	
municipio.

23.-	No	atender	las	obligaciones	de	limpieza	de	solares,	urbanizaciones	
privadas,	calles	particulares	y	demás	espacios	e	inmuebles	privados.

24.-	No	mantener	 limpia	 la	superficie	de	vía	pública	que	se	ocupe	con	
veladores	y	sillas	de	terrazas	de	cafés,	bares,	restaurantes	y	establecimientos	
análogos	ni	escaparates,	puertas,	todos,	rótulos	o	expositores.

25.-	No	limpiar	el	tramo	de	vía	pública	contigua	a	quioscos	o	establecimientos	
y	actividades	temporales	susceptibles	de	producir	residuos	tales	como	circos,	
ferias	de	diversa	índole	y	cualquier	otro	acto	público.

26.-	No	instalar	papeleras	en	cantidad	suficiente	para	recoger	los	residuos	
en	establecimientos	de	hostelería,	quioscos,	estancos,	administraciones	de	
loterías	y	demás	locales	análogos,	en	los	que	se	vendan	artículos	con	envoltorios	
desechables	o	similares

27.-	Depositar	 residuos	no	procedentes	de	obras	en	 los	contenedores	
destinados	a	tal	fin.

28.-	Depositar	en	los	contenedores	situados	en	la	vía	pública	basuras	que	
contengan	residuos	líquidos	o	susceptibles	de	licuarse,	que	puedan	producir	
lixiviación	en	los	contenedores	o	en	la	vía	pública,	materiales	en	combustión	o	
que	contengan	elementos	inflamables,	explosivos,	nocivos,	peligrosos.	

29.-	Incumplir	 las	obligaciones	relativas	a	 la	presentación	de	animales	
domésticos	muertos	para	su	recogida,	transporte	o	eliminación.

30.-	Abandonar	residuos	procedentes	de	fiestas	y	celebraciones	privadas	en	
la	vía	pública.

31.-	Lavar	o	efectuar	reparaciones	en	vehículos	en	la	vía	pública,	excepto	si	
han	quedado	inmovilizados	por	accidente	o	avería	y	se	trate	de	reparaciones	de	
emergencia,	en	cuyo	caso	deberá	procederse	a	la	limpieza	de	la	zona	afectada	y	
la	gestión	adecuada	del	residuo	recogido.

32.-	Realizar	cambios	de	aceite	o	de	otros	líquidos	en	los	vehículos	o	efectuar	
cualquier	operación	que	conlleve	el	vertido	de	combustibles,	aceites	o	cualquier	
otro	producto	de	carácter	peligroso	a	la	vía	pública.

33.-	Depositar	en	los	contenedores	objetos	metálicos	u	otros	materiales	
que	puedan	averiar	o	poner	en	peligro	el	sistema	mecánico	de	los	vehículos	de	
recogida.

34.-	Abandonar	o	depositar	cadáveres	o	restos	de	animales	en	cualquier	
zona	del	término	municipal,	así	como	en	los	contenedores	de	residuos	o	en	los	de	
obras	y	papeleras.

35.-	Inhumar	o	incinerar	a	título	particular,	cadáveres	o	resto	de	animales	
o	realizar	cualquier	práctica	de	enterramientos	de	animales	en	todo	el	término	
municipal.

36.-	La	mala	fe	en	la	entrega	de	los	residuos	o	la	falta	de	información	sobre	
las	características	de	los	residuos	entregados.
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37.-	Instalar	trituradoras	de	residuos	conectados	a	la	red	de	saneamiento.

38.-	Incinerar	residuos	en	todo	el	territorio	municipal,	con	excepción	de	
aquellas	instalaciones,	eventos	o	actividades	autorizadas.

39.-	Mover	 o	 desplazar	 cualquier	 elemento	del	mobiliario	 urbano	 sin	
autorización	expresa	municipal	para	ubicar	contenedores	de	obra.

40.-	Realizar	actos	vandálicos	tales	como	sustraer,	 incendiar,	destrozar	
o	pintar	el	mobiliario	o	equipamientos	urbanos	destinados	a	la	gestión	de	los	
residuos	o	limpieza	viaria	de	forma	que	los	hagan	inservibles	para	su	uso.

41.-	Utilizar	el	Ecopaque	por	persona	no	autorizada	para	ello	o	entregar	
residuos	no	autorizados	o	en	cantidades	no	permitidas.

42.-	Realizar	cualquier	actividad	de	gestión	de	residuos	que	no	haya	sido	
expresamente	autorizada.

43.-	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	derivadas	de	los	convenios	y	
acuerdos	firmados	entre	el	ayuntamiento	y	resto	de	empresas	y/o	asociaciones.

44.-	Orinar,	esputar,	vomitar	o	defecar	en	la	vía	pública.

45.-	El	abandono	de	vehículos	fuera	de	uso	en	la	vía	pública.

46.-	Todas	aquellas	conductas	que	no	estén	tipificadas	en	 la	presente	
Ordenanza	como	infracciones	graves	o	muy	graves.

47.-	La	comisión	de	alguna	de	las	infracciones	consideradas	como	graves	o	
muy	graves	cuando,	por	su	escasa	cuantía	o	entidad,	no	merezcan	tal	calificación.

Artículo 41. Sanciones.

1.-	Las	infracciones	tipificadas	en	la	presente	Ordenanza	serán	sancionadas	
de	 la	 siguiente	 forma,	 sin	perjuicio,	 en	 su	 caso,	de	 las	 correspondientes	
responsabilidades	civiles	y	penales:

-	Infracciones	muy	graves:	multa	desde	1.501	euros	hasta	3.000	euros,	
excepto	si	se	trata	de	residuos	peligrosos,	en	cuyo	caso	la	multa	podrá	ascender	
a	las	cantidades	previstas	en	el	artículo	47.1.a)	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	
julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados.	En	caso	de	infracciones	muy	graves	
podrá	imponerse,	además	de	la	multa	pecuniaria,	sanción	consistente	en	la	
clausura	temporal	del	establecimiento	o	instalación,	o,	en	su	caso,	suspensión	de	
la	licencia	por	un	período	de	3	a	6	meses.

-	Infracciones	graves:	multa	desde	751	euros	hasta	1.500,	excepto	si	se	trata	
de	residuos	peligrosos,	en	cuyo	caso	la	multa	podrá	ascender	a	las	cantidades	
previstas	en	el	artículo	47.1.b)	de	la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	
y	suelos	contaminados.	Cuando	proceda	podrá	imponerse,	además	de	la	multa	
pecuniaria,	sanción	consistente	en	la	clausura	temporal	del	establecimiento	o	
instalación,	o,	en	su	caso,	suspensión	de	la	licencia	por	un	período	de	1	a	3	
meses.

-	Infracciones	leves:	multa	de	100	euros	hasta	750	euros.	Si	se	trata	de	
residuos	peligrosos	la	multa	podrá	ascender	a	lo	previsto	en	el	artículo	47.1.c)	de	
la	Ley	22/2011,	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados.

2.-	Para	graduar	la	cuantía	y	el	alcance	de	las	sanciones,	se	atenderá	a	los	
siguientes	criterios:

-	La	gravedad	de	la	infracción.

-	El	perjuicio	causado	al	medio	ambiente.

-	El	beneficio	obtenido.
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-	La	reiteración.

-	Las	circunstancias	del	responsable.

-	La	reincidencia,	por	la	comisión	en	el	término	de	un	año,	de	más	de	una	
infracción	de	la	misma	naturaleza,	cuando	así	haya	sido	declarada	por	resolución	
firme.

	 La	intencionalidad.

3.-	Tendrán	la	consideración	de	atenuantes	la	adopción	espontánea,	por	parte	
del	responsable	de	la	infracción,	de	medidas	correctoras	con	anterioridad	a	la	
incoación	del	expediente	sancionador,	así	como	el	cese	de	la	actividad	infractora	
de	modo	voluntario.

4.-	En	la	imposición	de	la	sanción	se	tendrá	en	cuenta	que,	en	todo	caso,	
la	comisión	de	la	infracción	no	resulte	más	beneficiosa	para	el	infractor	que	el	
cumplimiento	de	las	normas	infringidas.

Artículo 42. Obligación de reparación y ejecución subsidiaria.

1.-	Sin	perjuicio	de	 la	sanción	que	se	 imponga,	 los	 infractores	estarán	
obligados	a	 la	 reposición	y	 restauración	de	 las	cosas	al	estado	en	que	se	
encontraban	con	anterioridad	a	la	infracción	cometida,	en	la	forma	y	condiciones	
que	determine	el	órgano	competente	para	sancionar.

2.-	En	caso	de	incumplimiento	de	los	deberes	que	les	corresponden,	tras	
requerimiento	al	efecto,	se	podrá	efectuar	 la	ejecución	subsidiaria	por	 los	
Servicios	Municipales,	por	cuenta	de	los	responsables.

3.-	No	será	necesario	requerimiento	previo,	pudiendo	procederse	de	modo	
inmediato	a	 la	ejecución,	cuando	de	la	persistencia	de	 la	situación	pudiera	
derivarse	un	peligro	inminente	que	dificulte	el	paso,	la	circulación	o	sea	causa	
grave	de	daño	al	medio	ambiente,	a	la	limpieza	o	estado	de	la	vía	pública,	al	
funcionamiento	de	servicios	públicos	o	actividades	autorizadas	y,	en	general,	a	la	
salud	y	seguridad	de	las	personas	y	bienes	públicos.

Artículo 43. Prescripción.

1.-	Las	infracciones	leves	prescriben	al	año,	las	graves	a	los	tres	años	y	las	
muy	graves	a	los	cinco	años;	las	sanciones	impuestas	por	faltas	leves	prescribirán	
al	año,	las	graves	a	los	tres	años	y	las	muy	graves	a	los	cinco	años.

2.-	El	plazo	de	prescripción	de	las	infracciones	comenzará	a	contarse	desde	el	
día	siguiente	en	el	que	la	infracción	se	hubiera	cometido.	

3.-	En	los	supuestos	de	infracciones	continuadas,	el	plazo	de	prescripción	
comenzará	a	contar	desde	el	momento	de	la	finalización	de	la	actividad	o	del	
último	acto	con	el	que	la	infracción	se	consuma.	En	el	caso	de	que	los	hechos	o	
actividades	constitutivos	de	infracción	fueran	desconocidos	por	carecer	de	signos	
externos,	dicho	plazo	se	computará	desde	que	estos	se	manifiesten.

4.-	Interrumpirá	la	prescripción	la	iniciación,	con	conocimiento	del	interesado,	
del	procedimiento	sancionador,	reanudándose	el	plazo	de	prescripción	si	el	
expediente	sancionador	estuviera	paralizado	durante	más	de	un	m	es	por	causa	
no	imputable	al	presunto	responsable.

5.-	Las	sanciones	impuestas	por	la	comisión	de	infracciones	leves	prescribirán	
al	año,	las	impuestas	por	faltas	graves	a	los	tres	años	y	las	impuestas	por	faltas	
muy	graves	a	los	cinco	años.
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6.-	El	plazo	de	prescripción	de	las	sanciones	comenzará	a	contarse	desde	el	
día	siguiente	a	aquel	en	que	adquiera	firmeza	la	resolución	por	la	que	se	impone	
la	sanción.

7.-	Interrumpirá	la	prescripción	la	iniciación,	con	conocimiento	del	interesado,	
del	procedimiento	de	ejecución,	volviendo	a	transcurrir	el	plazo	si	aquel	está	
paralizado	durante	más	de	un	mes	por	causa	no	imputable	al	infractor.

Disposiciones derogatorias 

Primera.-	La	presente	Ordenanza	sustituye	a	la	Ordenanza	Municipal	sobre	
Recogida	y	Tratamiento	de	Desechos	y	Residuos	Sólidos	Urbanos,	publicada	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	n.º	116,	de	22	de	mayo	de	1999,	que	
queda	expresamente	derogada.

Segunda.-	La	presente	Ordenanza	sustituye	al	art.	70	de	la	Ordenanza	
Municipal	sobre	el	uso	de	la	Vía	Pública	y	la	Circulación	en	el	municipio,	adaptada	
a	la	Ley	19/2001,	de	19	de	diciembre,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia	número	74	de	30	de	marzo	de	2007,	que	queda	expresamente	
derogado.	Asimismo	quedan	derogadas	 todas	aquellas	cuestiones	de	ésta	
Ordenanza	de	Uso	de	la	Vía	Pública	y	Circulación	en	el	municipio	que	hayan	sido	
expresamente	aquí	contempladas	y	se	contradigan	o	se	opongan.

Tercera.-	La	presente	Ordenanza	deroga	y	sustituye	en	todas	las	cuestiones	
que	contradigan	o	se	opongan	a	ésta	en	la	Ordenanza	sobre	la	Utilización	y	
Ocupación	de	la	Vía	Pública,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	
de	4	de	febrero	de	2005	y	su	modificación	de	21	de	agosto	de	2012,	así	como	
en	la	Ordenanza	Reguladora	de	la	Actuación	Municipal	para	la	Protección	de	la	
Salud	Pública	contra	la	venta,	dispensación	y	suministro,	por	cualquier	medio,	de	
bebidas	alcohólicas,	así	como	su	consumo	en	espacios	y	vías	públicas	publicada	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	27	de	septiembre	de	2000	y	su	
modificación	de	21	de	agosto	de	2012.

Disposición transitoria

Los	contratos	en	vigor	de	éste	Ayuntamiento	para	la	gestión	de	residuos	
comerciales	continuarán	desplegando	sus	efectos	en	el	plazo	que	tengan	previsto.	
En	el	momento	de	su	renovación	se	aplicará	el	régimen	jurídico	que	derive	de	
ésta	Ley.

Régimen supletorio

Tendrán	carácter	supletorio	de	las	normas	contenidas	en	la	presente	Ordenanza	
lo	dispuesto	en	la	Ley	22/2011	de	28	de	julio,	de	residuos	y	suelos	contaminados,	
sin	perjuicio	de	las	demás	Normas	aplicables	y	concordantes	en	la	materia.

Disposición final

La	presente	Ordenanza,	una	vez	aprobada	definitivamente	y	publicada	en	
la	forma	legalmente	establecida	entrará	en	vigor	conforme	a	lo	previsto	en	el	
artículo	70.2	y	concordantes,	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	
Bases	de	Régimen	Local.

La	Técnico	de	Medio	Ambiente,	Eva	Pagán	Samper.—El	Concejal	de	Medio	
Ambiente,	Sanidad	e	Infraestructuras,	Fermín	Martínez	García.—El	Secretario	
General,	Carlos	Balboa	de	Paz.—La	Alcaldesa-Presidenta,	Visitación	Martínez	
Martínez.

NPE: A-270913-13584



Página	36405Número 225 Viernes, 27 de septiembre de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

IV. admInIstraCIón LoCaL

Torre	Pacheco

13585 Solicitud de autorización de uso de suelo no urbanizable.

En	cumplimiento	de	 lo	dispuesto	en	el	artículo	86	del	 texto	 refundido	
de	la	Ley	del	Suelo	de	la	Región	de	Murcia,	aprobado	por	Decreto	legislativo	
1/2005,	de	10	de	junio,	se	expone	al	público,	por	plazo	de	veinte	días,	a	contar	
del	siguiente	hábil	al	de	aparición	de	este	anuncio	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia”,	edicto	relativo	a	solicitud	de	“D.	Salvador	Lopez	Galindo”,	de	
autorización	de	uso	de	suelo	no	urbanizable,	para	la	instalación	de	una	actividad	
de	almacenamiento	temporal	de	estiércol	sólido	de	naturaleza	ganadera,	para	
la	obtención	de	compost	orgánico	de	uso	agrícola	(valoración	de	residuos	no	
peligrosos),	en	terrenos	sitos	en	Parcela	783,	del	Polígono	35,	de	Torre	Pacheco.	

Lo	que	se	hace	público	a	efectos	del	examen	del	expediente	y	formulación	de	
alegaciones	y	reclamaciones,	durante	el	plazo	anteriormente	indicado.

Torre	Pacheco,	6	de	septiembre	de	2013.—El	Concejal	Delegado	del	Área	de	
Urbanismo	y	Medio	Ambiente,	Santiago	Meroño	León.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Mancomunidad	Turística	de	Sierra	Espuña

13586 Subasta urgente para la adjudicación de dos lotes de Caza 
Mayor (Arruí) en la Reserva Regional de Caza de Sierra Espuña, 
temporada 2013-2014.

Aprobados	Por	Resolución	de	la	Presidencia	de	la	Mancomunidad	Turística	
de	“Sierra	Espuña”,	los	pliegos	de	condiciones	técnico-facultativas	y	económico-
administrativas	que	han	de	regir	la	subasta,	para	la	adjudicación	directa	de	02	
lotes	de	Arruí	de	la	Reserva	Regional	de	Caza	de	“Sierra	Espuña”,	se	exponen	al	
público	en	la	Secretaría	de	esta	Mancomunidad	por	plazo	de	quince	días	siguientes	
al	de	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Al	 mismo	 tiempo	 se	 convoca	 la	 subasta	 para	 el	 próximo	 día	 19/
Octubre/2.013,	a	las	11’00	horas	de	la	mañana,	en	la	Casa	de	la	Cultura	del	
municipio	de	Alhama	de	Murcia	(Murcia),	sita	en	Avda.	de	la	Constitución	de	
Alhama	de	Murcia.

Objeto	 del	 contrato:	 La	 adjudicación	 directa,	mediante	 subasta,	 del	
aprovechamiento,	de	02	lotes	de	caza	de	Arruí,	en	régimen	de	caza	mayor,	
de	la	Reserva	Regional	de	Caza	de	“Sierra	Espuña”.	El	objeto	de	este	contrato	
se	 fracciona	en	 los	 lotes	enumerados	en	 la	 condición	 segunda	del	 Pliego	
de	 Condiciones	 Técnico-Facultativas,	 por	 ser	 susceptibles	 de	 utilización	
independiente.

Base	económica	y	base	complementaria:	Dichas	bases	son	las	que	se	indican	
en	la	condición	cuarta	del	Pliego	de	condiciones	Técnico	Facultativas.

Adjudicación	de	los	lotes:	La	Mesa	abrirá	los	sobres	correspondientes	al	
primer	lote.	Adjudicado	éste	recibirá	los	sobres	con	las	plicas	correspondientes	
al	segundo,	hasta	el	momento	en	que	solicitado	por	el	Presidente	de	la	Mesa,	
no	haya	más	proposiciones	para	el	lote,	y	así	sucesivamente	para	todos	los	
demás.	No	obstante,	al	finalizar	la	subasta,	de	viva	voz	el	Presidente	de	la	Mesa	
preguntará	a	los	asistentes	si	desean	subastar	alguno	de	los	lotes	que	hayan	
quedado	desiertos.	Los	lotes	se	adjudicaran	a	la	mejor	oferta	económica	de	entre	
las	plicas	presentadas.	En	caso	de	empate	se	resolverá	por	pujas	a	la	llama	
si	están	presentes	los	proponentes,	y	si	alguno	de	ellos	se	hallare	ausente	se	
resolverá	por	sorteo.

Segunda	subasta:	Los	lotes	que	resultasen	desiertos	se	volverán	a	subasta	el	
día	21	de	Octubre	de	2.013,	a	las	11’00	horas	de	su	mañana.

Garantías:	Como	garantía	los	adjudicatarios	presentaran	una	fianza	de	200	
euros,	para	cada	lote.

Adjudicación	definitiva:	Se	efectuarán	por	Decreto	de	la	Presidencia,	dando	
cuenta	al	Pleno	en	la	siguiente	sesión	ordinaria	que	se	celebre.

Pliego,	18	de	septiembre	de	2013.—El	Presidente	de	Mancomunidad	Turística	
de	“Sierra	Espuña”,	José	Iborra	Ibáñez.
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MODELO	DE	PROPOSICIÓN

D.	_______________________________________________,	con	domicilio	
en	_____________________________,	Municipio	C.P.:	______	mayor	de	edad,	
con	N.I.F:	_____________________,	expedido	en	_____________________,	lo	
que	acredita	con	fotocopia	que	acompaña;	enterado	de	la	convocatoria	publicada	
en	el	BORM,	n.º:	______,	de	fecha	_____________,	por	la	que	se	anuncia	la	
contratación	directa	del	aprovechamiento	de	dos	lotes	de	caza	mayor	-Trofeo	de	
Arruí	y	Selectivo-,	cuyos	pliegos	de	condiciones	conoce	y	a	los	que	se	somete	
en	su	integridad,	ofrece	por	el	Lote	n.º	______,	la	cantidad	de	___________
______________________	euros,	(en	letra	y	en	número),	haciendo	constar	
al	mismo	tiempo	que	también	opta	para	los	Lotes	números	________,	y	que	
de	serle	adjudicado	el	primero	sí/no	(táchese	lo	que	no	proceda),	renuncia	a	la	
adjudicación	de	los	restantes	para	los	que	ha	presentado	plica	o	restantes	lotes	
que	contiene	esta	plica.

___________,	a	____	de	_____________	de	2013.

(fecha	y	firma)
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